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CAPÍTULO I.

Nociones y preceptos generales.

« El escribir cartas con acierto (dice nuestro célebre

Feyjoo) es parte muy esencial de la urbanidad, y ma

teria capaz de innumerables preceptos : pero pueden

suplirse todos con la copia de buenos ejemplares. »

Aunque esta máxima, por ser de un erudito de los

mas respetables de nuestra nación, se merezca alguna

deferencia, podrá sin embargo permitírseme que me

constituya aquí transgresor de su segunda parte,

firmemente persuadido de que el conocimiento de las

reglas es indefectible en todo arte, pues en ninguno

puede llegarse, sin su posesión, al colmo de la perfec

ción : por lo que se darán en este tratado algunas

reglas sobre el estilo epistolar, y se insertarán además

las copias de varias cartas délos escritores mas célebres

(tanto nacionales como estrangeros) que deben su re

putación literaria á este género de escritos.

Pudiera yo á la verdad haberme ahorrado de la fa-
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tiga de traducir cartas de algunos literatos de otras

naciones, que presentaré aquí por ejemplos muy pro_

porcionados, y dignos de que se procure con esmero

su imitación ; pero he juzgado que los nombres ilustres

deBussy,Sévigné, Maintenon, Racine, Fleury, etc., no

solo servirán de cebo á la curiosidad de los sugetos
mas instruidos, sino que toda clase cíe personas pro

curará imitar, y verá con gusto, unos preciosos frag
mentos de literatura que, aunque en un estilo familiar

y sencillo, serán siempre lo que fueron, el objeto de la

admiración universal.

No es mas una carta que una conversación entre

personas ausentes; por lo mismo la elocuencia corres.

pondiente á esta debe ser la que caracterice á aquella;
esto es, el mismo estilo que se usa cuando se habla,
debe emplearse siempre que se escribe una carta mi

siva ó familiar, pues no tratamos ahora de las filosó

ficas, críticas ó literarias, como las de Feyjoo, las del

abate Andrés ú otros autores, que al escribirlas se

proponían ya el publicarlas.
La misma definición dada debe servir de guia en el

motivo, ceremonial, y estilo délas cartas. Si estas se

sustituyen á la conversación de que la ausencia nos

priva, se comprende fácilmente que solamente deberá

un sugeto escribir á otro, cuando debiera ó tuviese

motivo suficiente parahablarle ; le hablará por su carta,
dándole el tratamiento y observando con él los respetos

que de palabra le daría y empleará por último en la

relación que por escrito le hace, el estilo de que usaría

habiéndole verbalmente. Diremos algomas, separada.

mente, sobre cada uno de estos tres artículos.
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Motivos para escribir cartas.

No es necesaria la circunstancia de verse constituido

en alto empleo con la nota de sabio, ó de hombre

célebre, para hallarse frecuentemente en la indispen
sable obligación de tener que escribir algunas cartas.

La sociedad nos ofrece incesantemente causas justas,

que nos fuerzan á tomar la pluma. La amistad, la po

lítica, el interés, la gratitud, estos y otros infinitos,
son los resortes que la mueven continuamente ; pero

cuando no entra alguno de ellos en una carta, puede
llamarse ya viciosa, por cuanto no es la necesidad.

sino la necedad, la que hace creer al importuno que

debe escribir. ¿ Y porqué ha de alentar la ausencia, ó

ha de autorizar á un impolítico para que escriba á

aquella persona, que si residiese en su mismo vecin

dario, de ningún modo la visitaría? Este es un justo

reparo que debe observarse, no solamente con los de

superior esfera, sino tambiencon aquellos iguales nues

tros que nos han mirado siempre con total indiferencia.

En efecto, en la multitud de cartas se peca (dice el

citado Feyjoo) como en la frecuencia de visitas; y son

muchos los que incurren en este abuso. El motivo mas

común, es captar le benevolencia de aquellos á quienes
se escribe. ¡ Notable necedad, pensar que con la mo

lestia se grangea el amor ! Lo contrario sucede á cada

paso.

No me estenderé mas sobre este artículo : porque

habiéndome propuesto (según llevo dicho) el poner en

esta obra varios modelos de cartas sobre los asuntos

*
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mas frecuentes, bastará que examine cada uno cuando

se halla en la necesidad de deber hacer uso de ellos.

Ceremonial de las cartas, tratamiento, sobrescrito, etc.

Por ceremonial entendemos comunmente el uso de

ciertas formas á que tenemos reducida la civilidad y

cortesanía.

« El mayor número de naciones de la Europa,

(dice el PensadorMatritense) ámedida quehan cultivado

las ciencias y artes, formándose un espíritu filosófico

han abandonado muchas de sus antiguas fórmulas, y

aun entre nosotros no es á ya tan en su punto la eti

queta; pero sin embargo nos queda bastante.

«Verosímilmente el ceremonial no se introdujo en

laEuropa, hasta que los Romanos conocieron el fausto

asiático. Antes de esta época se trataban por sus nom

bres, sin mas ceremonia ; y un Romano escribiendo á

su cónsul ó á su general, se contentaba con poner sim

plemente : Decio Saturnino á Cayo Julio Cesar : como

si un Español se atreviese á poner : Juan Fernandez á

Francisco de Borbon. »

« Llegó el tiempo (prosigue el autor de la obra ci

tada) en que la ambición y el orgullo, no conociendo

límites, los hombres no pudieron contentarse con un

tratamiento que les igualaba á los demás ; y los adu

ladores, á quienes nada cuesta el incienso, empezaron
á darles títulos que no importaba fuesen de esta ó

aquella naturaleza, con tal de que los distinguiesen...
Los hombres no han podido inventar cosa mas necia

ni de mayor embarazopara el trato de la sociedad. Los
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títulos de Eminencia, Escelencia, Ilustrísima ó Señoría,
solo nos sirven de llenar el idioma de voces vanas y

frases sin sentido, queá cada paso embarazan, yhacen

pesada la conversación y los escritos. ¡ Pues atreverse

á faltar á esta etiqueta ! | Que grosería ! Un hombre

que no tiene la balanza, para distribuir con equidad,

y á proporción de su suma importancia, estos estilos,
es un hombre sin educación y sin política. Sea enhora

buena hábil y virtuoso, y tenga todas las prendas que

pueden hacer á un hombre estimable; si no está pun
tual en el ceremonial de tratamientos, es preciso se

pararle del gremio de las gentes, y no pocas veces, un

descuido en asunto tan importante ha causado impre
siones nada favorables al sugeto que lo ha tenido, con

perjuicio de sus intereses. »

« No estoy mal con las gerarquías que forman la

desigualdad de condiciones, y que, en nuestro estado,

son precisas para mantener el orden en la sociedad :

me alegro de las distinciones que gozan los Principes,

los Grandes y Señores, las personas de mérito. Si al

gunas veces se ve en ellas un mero distintivo debido

solo al nacimiento, también se suele ver una pequeña

parte del premio que merece la virtud ; y creo que uno

de estos sugetos, en cada clase, basta para que no se

dispute la posesión de ella á muchos que no merezcan

estos honores. »

« Con lo que estoy mal, es con el engreimiento y la

necedad de unos hombres, y con la debilidad y cobardía

de otros. No puedo mirar con paciencia que aquellos

hagan asunto de entidad de unas palabras vanas, que

ni pueden darles ni quitarles valor alguno; ni que estos,
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llenos de encogimiento,}- al parecer, de un terror pánico,
anden buscando frases y rodeos para tratarles.

»

A estas reflexiones del autor de la obra citada, po

demos añadir, fundados en la esperiencia, que una

falta en esa clase de formalidades, cuando se escribe á

una persona verdaderamente grande,|no origina nin

guna molesta consecuencia al que 'por ignorancia la

comete ; pero dirigida casualmente contra un sugeto

nuevamente ennoblecido, ó que, por ehascenso
á su

empleo, tiene en mucho la posesión del título ó trata

miento, no deja de producir un efecto que al que es

cribe le es perjudicialísimo y de difícil remedio.

Encabezamiento. — La Carta se encabeza comun

mente con el vocativo Sr. D. N., escrito en un ren

glón en la parte superior, después sigue la fecha que

consta del lugar, dia, mes y año en que la carta se es

cribe, y comunmente es comprendida en medio ren

glón. Antes de entrar en el asunto, según les relacio

nes de superioridad, igualdad, ó amistad que existan

entre los que se escriben, se usa de las fórmulas : Mi

venerado Sr. ; Muy Sr. mió ; Mi estimado amigo ; y se

mejantes fórmulas suelen ser exornadas con otras es

presiones de respeto ó agasajo, concluidas las cuales,
se entra inmediatamente en el asunto.

Pié.—Guando se ha llenado el objeto de la carta, se

procura siempre concluirla de manera que la firma

entre como parte del último período, que casi todo se

emplea en espresiones de gratitud, comedimiento, res

peto ó urbanidad, según la naturaleza del asunto y la

clase de las personas. Entre estas espresiones era

antes de uso muy general y precedía inmediatamente
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á la firma, la de besa su mano espresada con estas ini

ciales B. S. M. ; hoy empieza á ser suprimida como

demasiado servil. La firma siempre es en renglón se

parado, y comunmente la acompaña un signo capri
choso de pluma que se denomina rúbrica.

Correspondencia oficial.
—Esta se efectúa por oficios, ó

pormemoriales.Los primeros son comunes entre las au

toridades, para el ejercicio de sus funciones : con los par

ticulares, tienen lugar cuando ellos se hallan en el caso

de dar alguna noticia, aviso ó dictamen á cualquier

funcionario público. La autoridad se dirige también

por oficio á los particulares, cuando les ocupa en alguna

cosa ó les trasmite algunas órdenes.'

El Oficio se encabeza por el tratamiento, si la per

sona á quien se dirige lo tiene y es superior al de Se

naria; en seguida se entra en el asunto, y concluido

este se dedica un pequeño párrafo á espresiones de

comedimiento, urbanidad ó respeto. El oficio se cierra

con la fórmula Dios y Libertad, después le fecha en la

cual constan el lugar, dia, mes y año, y la firma del

que escribe, en la misma forma que para las cartas :

al pié del oficio se pone la dirección de la persona dán

dole el tratamiento si lo tiene, y designándola, no por

su nombre, sino por su empleo.

Siempre que alguna persona tiene que solicitar para

sí, ó para otro, alguna cosa de la autoridad pública,

se dirige á ella porMemorial. La forma de este género

de escrito es la siguiente : se encabeza con el trata

miento de la persona cuando lo tenga y sea superior al

de Señoría. La solicitud se abre con el nombre de la

persona que solicita, de
esta manera : N. N. ante V.
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bajo las protestas de estilo digo : aquí entran las razones

que fundan la solicitud, y cuando estas han sido es

puestas, se resume la petición, reduciéndola á térmi

nos precisos, y á proposiciones claras en un párrafo

que empieza fuera del margen, con esta fórmula : por

tanto A V. suplico; aquí las proposiciones, y con-

cluye : en lo que recibiré merced si fuera de grac¡a,_/ws-
Ucia si fuera de este ramo, y así de los demás; en se

guida la fecha y la firma en los mismos términos que

para los oficios y cartas.

La antefirma es un vocativo por el cual se invoca á

la autoridad á quien se habla, dándole el tratamiento

correspondiente, y solo tiene lugar en los memoriales

y oficios.

Sobres. — Las cartas deben cerrarse de manera que

formen un cuadrilongo, á fin de que la dirección pueda
escribirse en menos líneas y sea fácil leerla al primer

golpe de vista. Los memoriales y oficios, los papeles
de importancia, y las cartas que se dirigen á personas

de respeto, deben ponerse en sobre aparte. General

mente se pegan ó se cierran con una oblea, pero debe

tenerse entendido que el lacre es también un signo de

consideración á la persona á quien se escribe. Se evi

tará con cuidado el sobrecargar de lacre el sobre,

pues entre la buena sociedad se considera esto como

de mal tono. Cuando una persona está de luto debe

emplear el lacre negro, y lo mismo cuando se halle en

este caso aquella á quien se dirige. Esa marca de con

sideración no es indispensable.
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§L

Tratamientos de las personas de gerarquía eclesiástica.

AL PAPA.

Al principio de la representación ú oficio, debe po

nerse, Santísimoy BeatísimoPadre; después, unas veces

debe usarse del tratamiento de Santidad, y otras de

Beatitud; y antes de firmar, se añadirá : Santísimo

Padre B. L. S. P. de V. B. etc. En el sobrescrito :

A la- Santidad de nuestro muy Santo Padre N.

Á LOS CARDENALES.

Al principio del oficio : Eminentísimo Señor; en el

discurso de él, V. Eminencia; para concluirlo, B. L.

M. de V. Eminencia con la mas profunda veneración, etc.

En el sobrescrito : Al Eminentísimo Señor N. Obispo

ó Arzobispo (si lo fuese) de N., Cardenal de la Santa

Iglesia Romana.

Á LOS ARZOBISPOS Y OBSIPOS.

En lo alto del oficio : Illustrísimo Señor, en todo él

V. S. Ilustrísima; en su conclusión : B, L. M. de

V. S. illustrísima etc.

Pero debe notarse que si tuviesen otros empleos ú

honores superiores en el tratamiento al de su mitra,

deberán añadirse, anteponiéndolos al que tienen por

razón de ella : como v. gr. si el arzobispo de Méjico

fuese secretario del despacho, se principiará por Escmo.

é limo. Sr., se le tratará de Esca. y en el sobre se

l.
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escribirá : Al Escmo. é limo. Sr. de N. secretario del

despacho ; si el asunto fuera eclesiástico se usará de la

misma fórmula, y solo se dirá Arzobispo,

§ II.

Tratamientos seculares.

Á UN SOBERANO.

Al principio de toda representación, Señor; y, de

jando bastante espacio, se entra en materia en la

forma y del modo que queda dicho para los memo

riales. En el discurso de la representación se usa del

tratamiento de V, M. (V. M. I. si es emperador), y se

repite el Señor como antefirma, firmando sin rúbrica.

Los príncipes, grandes duques y duques soberanos,

tienen el tratamiento de Alteza.

AL CONGRESO GENERAL.

Las representaciones dirigidas al congreso general

compuesto de las dos cámaras de senadores y dipu

tados, se encabezarán con el ¿vocativo, Señor; en el

cuerpo de la representación se hará uso del trata

miento de V. Soberanía; la antefirma será la de Señor,

y el sobre : Al Soberano Congi^eso General. Algunos

congresos de los Estados tienen el mismo tratamiento.

AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

Se encabezarán las comunicaciones de esta manera :

Escmo S'; en el cuerpo de la comunicación se le tra-
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tara de Esca. y se concluirá con la antifirma Escmo.

Sr. Dios y Libertad; en el sobre ; Al Escmo. Sr. Pre

sidente de la República.
El mismo tratamiento tienen los secretarios del des

pacho, los gobernadores de los Estados, los ministros

plenipotenciarios en las cortes estrangeras, los ge

nerales de división, sin otra diferencia en las comuni

caciones que se les dirijan, que la omisión de la

antefirma Escmo. Sr. En el sobre : Al Escmo Sr., y
su empleo.
Tienen también el tratamiento de Esca. las corpo

raciones siguientes : la Corte Suprema de Justicia, el

Consejo de gobierno, los Tribunales supremos de los

Estados, algunos de los mismos, ymuchos de los Con

sejos respectivos de cada Estado, todos con la omisión

de la antefirma.

Á LOS DIPUTADOS Y SENADORES DEL CONGRESO

GENERAL Y DE LOS ESTADOS.

Tienen solamente et tratamiento de V. S. y lo mismo

que á los magistrados, gefes de oficina, generales de

brigada y coroneles, se pone el sobre : Al Sr.\D. N. y
su empleo.
Debemos advertir además, que no se limita el cere

monial ó cortesía de una carta al tratamiento verbal,

sino que la distinción de si debe el papel estar en cuar

tilla ó medio [pliego, el espacio 'que ha de dejarse para

margen, el color de la oblea ó lacre, todo esto entra

en el enfadoso formulario ; pero seriaporde más entrar

aqui en innumerables pormenores que solo puede en-
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señar el uso, y que suelen variar en los diferentes

países y con el discurso del tiempo.

Estilo verdadero de las cartas.

« El buen estilo de la conversación tiene el primer

lugar en el arte de agradar ; » tal es la máxima de un

célebre filósofo, y puede reducirse así á nuestro in

tento. El estilo de una carta bien dictada, contiene en

sí la mejor recomendación para que sea bien reci

bida. Pero para esto no deberá ser pesado ni frivolo,

sino seguido y natural, erudito sin pedantería, alegre
sin locura, político sin afectación, elegante sin apa

rato, y chancero sin bajos equívocos.
No son las cartas disertaciones ni poemas; por con

siguiente se discurre en ellas sin argüir, y deben es

cribirse sin trabajo por llenarlas de buenas frases.

Júntanse en ellas, con natural arte, el talento y la

razón, las máximas y las chanzas, la sátira aguda y
la discreta lisonja. Se habla en ellas de todo ; pero no

se profundizan las cuestiones para no cansar ; solo se

proponen como de paso, y se tratan con rapidez.
Estas calidades caracterizan ya el estilo epistolar, y

dan una clara noción de la sencilla simplicidad, que
debe distinguirlo de los dos géneros de estilos que co

munmente llaman los retóricos medianoy sublime. Con

vengamos pues en que el nombrado por ellos ínfimo
ó simple es el que debe emplearse en toda carta. «Y no

es (dice M. Rollin) tan fácil como se cree ni parece. »

Como es el mas natural, y se diferencia poco del modo

común de hablar, se piensa que no se necesita mucha
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destreza ni ingenio para obtenerlo; pero este es un en

gaño pues son muy difíciles de conseguirse sus tres ca

lidades, claridad, simplicidad y concisión. « Además el

estilo simple (dice el mismo autor), no es enemigo de

los adornos, pero no sufre sino los sencillos, y desecha

los que incluyen la afectation. » No es tanto la hermo

sura viva y resplandeciente la que realza su precio,
como la dulce y modesta, acompañada de un cierto

aire de descuido. La sencillez de los pensamientos, la

pureza de la elocución, y yo no sé qué especie de ele

gancia, que mas bien se deja sentir que notar, consti

tuyen todo su mérito. No se hallan en este estilo aquel
las figuras estudiadas ó artificiales, que descubren el

arte á primera vista, y que llegan á dejar conocer el

anhelo de agradar, pero están igualmente escluidas de

él estas otras frases triviales, bajas y comunes, con que
tanta gente suelen dar principio á las cartas : — Su

puestas las generales, debo decir á vm. — Celebraré que

estas cuatro lineas hallen á vm. con la salud mas

cumplida. — Recibí la de vm. y á su contenido

digo, etc.

Sé qué clase de gentes es la que así escribe : pero

como para todos me he propuesto yo formar este tra

tado, no deberán parecer intempestivas semejantes ad

vertencias, que desdeñarán á la verdad los talentos

medianamente instruidos ; pero que solamente hago á

favor de aquellos que, si tienen tal estilo en el prin

cipio de sus cartas, esmuy conforme á él el de su con

clusión, que nunca sale del— Dios guarde á vm. mu

chos años que desea este su seguro servidor Q. S. M. B.

— ó del B. L. M. de vm. etc. — Conclusión que
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aunque debe emplearse ciertamente con personas de

superior calidad, en las cartas de cumplimiento y

muy particularmente en los memoriales, par autori

zarla una antigua costumbre que no le es permitido á

cualquiera quebrantar, tampoco debe ser tan general

que se use de ella, aun para con los inferiores, iguales,

parientes ó amigos, en una carta familiar. Esta debe

cerrarse por un cumplimiento sencillo que nazca del

fondo ó materia sobre que se escribe, como v. gr.
—

No he perdido un instante en despachar este asunto, ni

la ocasión de hacer efectivos mis deseos de servir á vm.

Espere lo mismo siempre de su íntimo. Ya empieza

aquí et tumulto de las conversaciones y disputas. Todas

son ya conquistas y batallas; y cada cual hace victorio

so al ejército de su inclinación. Distante yo de todo

espíritu de partido, si he tomado alguno es seguramente
el de que sea siempre quien mas se procure la estima

ción de vm. su afectísimo servidor etc. — Constante en

los deseos de servir á vm. seré eficaz en sus asuntos. Es

preciso lo crea así, evitándome la repetición de confe
sarme de nuevo su fino amigo etc.

Queda advertido el género de espresiones ó frases

que deben evitarse al principio y conclusión de una

carta; réstanos aun notar, que de todo el contenido de

ella, deben desaparecer aquellasjpalabras groseras que
son particulares al vulgo de algún pueblo ó provincia;

aquellos refranes comunes y repetidos, que tienen los

lugareños por una costumbre inmemorial; aquellos la

tines que por los pedantes se estropean mucho al pro

nunciarse, y aun mas al escribirse; todo esto debe

escluirse del estilo simple, que como queda observado,
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no es otra cosa que un lenguage fácil, compuesto de

palabras propias, y de frases claras arregladas en pe

ríodos breves, sin figuras, metáforas, ni otros adornos

floridos, pero que sin embargo admite las comparacio
nes justas, los epítetos espresivos, las anécdotas curio

sas, las suspensiones agradables, como puede verse

en los ejemplares siguientes, que leídos con reflexión

aprovecharán infinito para la imitación de todas las

especies de cartas mas frecuentes, para cuya compo

sición se harán aquí preceder las reglas mas generales.

CAPÍTULO II.

CARTAS MORALES Y DE CONSEJOS.

Reglas generales para su formación.

Debemos aconsejar á otro, siempre que nos pida el

consejo, y cuando conozcamos que lo desea ó creamos

que ha de ser bien recibido. La carta que no esté for

mada sobre este principio, será siempre intempestiva.

Hay unos consejos que son de obligación, como los

del padre á su hijo, los del maestro al discípulo etc., y
otros de amistad. Aquellos siempre son dados á tiempo,

porque la obligación subsiste siempre ; estos serán da

dos fuera de él cuando lleguen al que se le dan, mien

tras está en el ardor impetuoso de su pasión, arrebatado

por la violencia de sus movimientos : cuando llamado

por otros asuntos de consideración, no puede tomarse

el tiempo suficiente para reflexionar sobre los avisos
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que la carta le ofrece, ó si estos llegan después de que

inútilmente los ha dado ya otro. Todos estos consejos
son muy arriesgados por no ser á tiempo.
El amor, la bondad, la compasión y confianza han de

dirigir la pluma del que aconseja. Aconsejar con exas

peración y rigor, es perder el tiempo, sin esperanza de

conseguir la corrección que se desea. Escribid en la

suposición de que creéis vuestros avisos ya en práctica,
aun antes de que lleguen, y á lo menos no exijáis con

autoridad que se realicen. Haced ver solamente su uti

lidad; y la sumisión ('que se irrita si se cree predomi

nada) nacerá de lamisma gratitud que originará vues

tra bondad.

Como el humor de que nos vemos afectados cuando

cojemos la pluma, es regularmente el resorte que la

mueve, y como no hay mortal tan feliz, que no presen

cie, ó sirva de objeto á varias situaciones desgraciadas,
de aquí proviene que, escribiendo á algún amigo, nos

vemos casi precisados á hablarle de lo que sentimos,

ya deseosos de desahogar nuestros sentimientos comu

nicándolos, ó bien porque las reflexiones serias y mo

rales se nos escapan casi involuntariamente cuando el

corazón está oprimido ; por lo que debemos examinar

con la mayor prudencia á quien se dirigen nuestras

cartas, á fin de que no sean objeto de su irrisión, y asi

mismo procurar el que lleguen en tiempo oportuno, y
encuentren al que las recibe en disposición favorable

para la clase de reflexiones que le presentamos, evi

tando v. g. elmoralizar sobre lamuerte á un sugeto todo

ocupado con el gozo de un casamiento reciente, etc.
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EJEMPLOS.

Carta de D. Cristóbal Crespi de Valdaura, clavero y ase

sor generalde la orden deMontesa, á su hermano D. Juan

Crespi, instituyéndole en el modo de portarse en la mi

licia.

Llegó ya, hermano mió, el día de tu jornada.Mucho ha

que la deseábamos todos, y no poco que la procuraba

yo. La dilación no ha sido larga, pues sales de nuestra

casa antes de cumplir diez y nueve años, y lo que fué

tardanza atribuyo á ventura, ya que nos trajo la buena

ocasión de que vayas á Flandes, camarada del Señor

D. Carlos Coloma Sales, hermano, álaplaza del mundo ;

y como tengo amor y obligaciones de hermano, quisie

ra advertirte lo esencial para que fueses acertado ca

ballero y gran soldado, pues has dado por este camino :

entrambas cosas debes átu nacimiento, y es menester

acordarse de él para que procures siempre adelantar la

satisfacción de estas obligaciones. No podré ser muy

largo, porque escribo tan de prisa este papel, que no

tengo mas tiempo que esta tarde ; y aunque podría pa

recer culpa haber dilatado el hacerlo, muestran bien

que no lo fué mis ocupaciones, la enfermedad de estos

dias y la prisa del viage.

El fin que tengo es hacerte un acertado caballero y

gran soldado. Por principio de mis advertencias quiero

que te lo propongas y lo desees, que no será el medio

de menos importancia para alcanzarlo. La mitad déla

bondad (suelen decir) es el querer tenerla ; y Carlos V.

decia que la mayor parte del acierto era desearle. De-
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seado con veras este fin, se ha de seguir la aplicación
de todas las acciones á conseguirlo. Para esto querría

yo que amases la buena fama, los blasones y la gloria.
Decia un hombre discreto con donaire, que no se podia

hacer acción acertada sin empeñar en ella la vanidad.

Este donaire con mudarle la intención puede conver

tirse en un provechoso documento. No es justo amar la

vanidad que es vicio; el deseo sí de la fortuna y del buen

nombre que es virtud, y ha de hacer mejóreselos hom

bres. Esto quiero que ames sin que llegue á términos de

presunción, que está muy cerca de la soberbia. Impor
tan para la fama las acciones ; y estoy muy bien con el

refrán que dice : Si queréis tener fama de valiente, sedlo.

Lo mismo es de lo demás; porque raras veces es uno

diferente del crédito y reputación en que le tienen la

mayor parte y le hace la fama ; de suerte, hermano

mió, qne para alcanzar el nombre, son menester los

hechos. Discurriré brevemente sobre los mas princi

pales para el fin.

La verdad es lo que principalmente pertenece al ca

ballero. Es parte tan esencial y obligación tan precisa
de los buenos, que estaba por dejar de advertírtela;

porque si supieses decir unamentira, no creeré que en

tu vida has podido ser hombre de bien ; ni pensaré que

puedes tener disposición para serlo. No dejes por nin

gún caso la puntualidad debida ala verdad : pues ese

día perderías en mi opinión lo que pudieras grangear
en el discurso de muchos años con partes superiores.

Comprendo también en esta advertencia el cumpli
miento puntual de la palabra, porque por todos lados ha
de ser siempre inviolable la fe de un caballero.
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En lo común del trato ordinario, lo que masgrangea
el aplauso de todos es la apacibilidad. Esta se debe á

todos, á los mayores por necesidad, á los iguales por

obligación, y á los inferiores por consuelo. Harto te digo
con esto. Lo que has de procurar es tenerla con todos;

y sábete que es una fuerza secreta que atrae fácilmente

el amor y agrado general.
Lamurmuracion hace despreciables á los hombres, y

aun aborrecidos ; y con nada podrás observar el nombre

de buen caballero como no diciendo mal de nadie : me

nos de mugeres, que por ser pasión desenfrenada en

algunos, te hagomención particular de ella, para que la

evites. No culpo las burlas en conversaciones entrete

nidas: acuso la fisga y la murmuración, no la galante
ría y gentileza.
Hace también desapacibles á los hombres la arrogan

cia, y suele ser vicio en que tropiezan fácilmente los sol

dados. No es acertada la desestimación propia en grado

que ocasione desprecios. El medio entre estos dos es

treñios, como en todo, es la virtud. Ni tengas de tí mis

mo tanta estimación que pueda llamarse soberbia, ni sea

tanta la humildad que llegue á abatimiento. Te acon

sejaré que te inclines á este segundo estremo mas que

al primero ; porque es mas fácil en la condición de los

hombres llegar á la arrogancia, que al estremo de la

humildad que pueda hacerse vicio.

Heoido alabar á los naturales de Valencia de ordina

rio, pero vituperar también su facilidad é inconstancia.

Vicio es este que te prevengo mucho á huirle y
á apar

tarle de tí. Con los amigos y camaradas, en todas las

acciones, procura con veras no ser variable, que como
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es tacha de que está inficionada nuestra nación, esme

nester mayor cuidado en ella. Para esto quiero también

que olvides tu patria, y que no te acuerdes deValencia.

Quiero que la tengas en la memoria para tenerla á ella

y á todos sus naturales mucha correspondencia en todas

ocasiones ; y quiero que la olvides para no desear verla

mas, á lo menos sin urgentísima causa. Sales de ella

para Flandes, no quiero tampoco que te agrade de

Flandes el país, sino la guerra, que ha de ser tu patria ;

y pues naciste para ella, no quisiera que te hallases bien,

sino donde la hubiere. Esto tira á quitarte el amor del

Miguelete, que es vil amor é infame codicia. Lo mismo

diré de todas las tierras que te agradaren, si en ellas no

tuvieres la ocupación y empleo que te toque. No hay
camino para perder los buenos sucesos como la incons

tancia. Piérdese con ella la fortuna y la reputación.
Mira que lejos te pondría de la buena fama á que has

de anhelar.

Bueno es, como digo, ser apacible con todos, pero

no todos han de tener nombre de amigos verdaderos.

En estos te encargo mucho la elección, porque suele

hacerse concepto de los hombres por el pro ceder de los

compañeros. Escoge aquellos que te puedan hacer me

jor ; que la elección de los amigos buenos grangea

crédito y da buena fortuna, dos cosas que rara vez

nacen de unamisma causa. La fineza que con ellos has

de profesar no te la advierto porque te la dirán la

amistad y el amor ; y siendo de las calidades que digo,
te la enseñará su misma correspondencia; pero pro

cura ser siempre el que les obligue, no quien deba.

Quien sale al mundo, y piensa pasar la carrera sin
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trabajos, es falto de razón ; que aun con los mas dicho

sos, no es en todos tiempos igual la fortuna. Es la pa

ciencia parte importantísima para vivir, para merecer

y para acreditarse. Ruégote que pongas grandísimo
cuidado en tenería en todas las adversidades.

Hacen gala los soldados de los despechos, y muchos

se precian de negociar con furores. No es cuerdo ne

gociar el ofender, y quien se queja con demostración,

desobliga. Una queja de un agravio es justa, pero sea

en su sazón y con temperamento para que se entienda

que se sabe conocer y que se sabe llevar. No sentir es

de insensatos, saber sufrir es de cuerdos ; uno y otro

se ha de mostrar, y dar el punto de ser á cada cosa.

Procura merecer premios en la guerra; de suerte que

siempre conozcan todos justa razón en tí de sentirte

de que note los dan iguales al mérito. Pero el quejarte
sea moderado, y no mas de cuanto fuere necesario

para mejorar la fortuna, proponiéndolo á los supe

riores.Nuestro abuelo me deciamuchas veces, que otras

naciones nos llevan gran ventaja en saber padecer, y

que no habia primor como saber sufrir. Haz pues que

ningún cuerdo te avantaje en la paciencia, que es vir

tud que ha de darte mas frutos de los que puedo

decirte, y ,pueden encarecerse.

El reconocimiento del beneficio es parte esencial de

loshombres. No hay palabras con que decir su aprecio.

Ruégote que te esmeres mucho
en ser agradecido. Es

deuda natural, aunque mal conocida y poco usada. La

recompensa del beneficio no espira con el primer agra

decimiento aunque sea igual á su proporción ; y así

no te contentes con dejar al bienhechor satisfecho, si
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no obligado, que el pagar no es agradecer : el pagar

con grandes ventajas, es agradecer propiamente.
Olvidarse de la recompensa hecha, y tener en lame-

moria al beneficio para reconocerlemas y masmuchas

veces es saber hacerlos y pagarlos.
Es fuerza que en el discurso de tu vida veas mal

pagados tus deseos, y mal correspondida tu amistad ;

porque no es fácil conocer á los hombres, y mas á los

que tienen muchos dobleces. En estos casos sírvate el

desengaño de escarmiento ; pero aun con justas causas

no has de hacer memoria de lo que beneficiaste, sino

de lo que quisiste ; que para su acusación es igual todo

y para tí es mas generosa esta queja. Podría ir discur

riendo por todas las virtudes. No tengo tiempo y es

escusado ; y aun también lo que he dicho, pues solo

contiene lo general, pero por lo general te advierto que

procures imitar y hacer lo que vieres alabar apersonas
de buena censura, y evites con gran cuidado lo que á

las de la misma calidad oyeres condenar. Cada dia te

se ofrecerán ocasiones de oir alabar á unos, y vitupe
rar á otros ; saca fruto de la murmuración. Procura

en estos casos hacer examen en tí con particularísima
atención de lo que te parezca que tienes y te falta ; de

loque escuchares digno de alabanza ó reprensión, para

que imites lo uno y huyas con cuidado de lo otro, pues
caminando poco á poco por esta regla, vendrás á ser

muy perfecto caballero ; y es la enseñanzamas fácil y

suave.

Oye á los hombres de partes y esperiencias, y jamás
hables sino en lo que supieres, que esta es la regla que
da un sabio para hablar bien, y la que te librará de



EPISTOLAR. 23

los peligros de decir desconciertos ; porque hablar ó

censurar lo que se ignora, es la senda segura de los

necios. Preguntar lo que no se sabe, es desear saber ;

y aunque las preguntas suponen ignorancia, mientras

duran los pocos años, en nada son culpables, y mues

tran un natural dócil y bueno. Después han de ser

con mas advertencia, pero siempre sin molestia y con

modo.

Parece que con lo que te he dicho te doy consejos

para ser buen caballero ; pero que no bastan para ser

gran soldado. Entrambas cosas han de ir siempre uni

das; y las últimas advertencias que te he hecho gene

rales son para todo. Hablar yo en particular de esta

segunda seria salir de los limites de mi profession y de

mis noticias ; y cuando te aconsejo* que no hables en lo

que ignoras no pudiera yo tener descargo en esta culpa ;

así solo quiero advertirte que no te contentes con ser

buen soldado, sino elmejor capitán que haya celebrado

la antigüedad y veneran los siglos. Todos fueron niños

y salieron bisónos de sus casas. Ganóles el nombre, el

tiempo, la esperiencia, el valor ylas ocasiones. ¿Por

qué no has de querer y procurar escederlos? Hoy tie

nes pocos años, y no has visto la milicia. Cuando te

veas en la campaña, espero que cada dia te añadirá

valor, y que cada ocasión te ha de dar nuevos bríos.

¿ Porqué no los has de tener para aventajarte á los me

jores en la fama, cuando la fortuna no te iguale en los

puestos ? O ¿ porqué no has de esperar de tu dicha los

empleos que mereciere tu valor ? Anhela desde luego

á lo mas alto, y verás como la fortuna no te deja en lo

menor ni en lo mediano. Empéñate en esta emulación
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honrada, y verás por cuan seguro camino llegas 4 ma

yores blasones, y á la mayor fama. Una cosa quiero

que hagas por mi, y que tengas memorias mias por

ella en la campaña. El dia que se hubiere de dar un

asalto, una batalla ó cualquiera otra señalada facción,

ó mírate al espejo, ó pregunta á los circunstantes qué
semblante tienes. Si pareciere bizarro y animoso, pro
cura hacer aqnel dia alguna acción singular que diga
con el parecer,. Si estuvieres ó te juzgares descaecido,

procura hacer otra que desmienta este juicio y acredite

tu valor. No por esto te aconsejo temeridades, pues
dentro de los límites de la cordura cabe muy bien la

valentía.

Cuida con veras de aplicar en tu intención los ser

vicios que hicieres en la guerra á la mayor exaltación

de la fe, y defensa de la Religión católica, que por nin

gún medio grangearásmas, ni podrás valerte de armas

mas fuertes ; para esto importa ser buen cristiano, y
confesar y comulgar muchas veces ; particularmente
los dias que hubieres de salir á pelear, sin esceptuar

ninguno, que no es gentileza de soldados cristianos

que tratan de defender la fe, hacer gala del vicio, y

poniendo cada dia por ella á conocido riesgo la vida,
no reparar en que va en cada bala lo menos que la

eternidad. Esta es la verdadera guia para todo. No

quiero pasar adelante porque no haymas que decir en

llegando á esto. La esperiencia de cada dia te irá

abriendo los ojos, y descubriendo enseñanza. Fio de tu

natural cuidado que la has de lograr tan bien, que en

breve reconozcas por escusadas estas advertencias.

Para mí será gran gusto : y solóte ruego que entonces
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estimes en ellas mis deseos y mi amor. La correspon

dencia de todo quiero que sea, que procures portodos
los medios el fin general propuesto. Débestelo á tí, y
débeslo á nuestra madre, cuyo consuelo y gusto de su

vida ha de tener gran dependencia de tu crédito,

porque la hemos visto alguna particular inclinación á

tu persona.

Razón es esta que sola de por sí debería obligarte ;

pero espero que has de corresponder á todas con

ventaja.
Pudiera para todo lo que digo remitirte á mejores

documentos ; pero no serian mios, y quiero deberte

que por buenos y por mios los abraces. Claro está que

la circunstancia demios ha de hacer en tí algún efecto

particular cuando tiene tanto mérito paraello mi amor.

Quisiera darte envuelto en estas razones y en lo poco

que te he dado, el corazón, para que vieras cuan de

buen hermano queda, y cuan fino será mientras fueres

é hicieres lo que debes.

Dios te guie y te guarde, y te haga perfecto caba

llero y gran soldado, y dichoso como deseo. A Dios

para muchos dias. Él te guarde, y te dé lo que nues

tra madre desee, y te alcancen sus bendiciones con

vida larga suya. Valencia y mayo á 12 de 1627. — Tu

hermano,
D. Cristóbal Crespin de Valdaura.

Carta de madama de Maintenon á su hermano.

Amado hermano mió : suele uno ser infeliz por su

propia causa ; este será siempre mi testo y respuesta á

2
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tus lamentaciones. Acuérdate de los viages á la Amé

rica, de las desgracias de nuestro padre, de los traba

jos de nuestra infancia, délos de nuestra juventud, y

bendecirás á la Providencia en lugar de murmurar

contra la fortuna.Bien distantes estábamos diez años há

del punto en que nos vemos hoy. Nuestras esperanzas

eran tan cortas, que limitábamos nuestros deseos á

doce mil reales de renta. Tenemos ya cuatro tantos

mas, i y aun no estaremos contentos 1 Gozamos de

aquella medianía dichosa que tú mismo alababas tanto;

pues contentémonos. Si viniesen los bienes, recibá

moslos de la mano de Dios ; pero no tengamos unas

miras tan escesivas. Tenemos lo necesario y cómodo ;

todo lo demás es solo ambición. Tus deseos de gran

deza nacen del vacío de un corazón inquieto. Ya están

pagadas todas tus deudas : puedes vivir deliciosamente

sin contraer otras : ¿ qué mas quieres ? ¿ Porqué cíer-

tosproyectos deriquezahan de costarte lapérdidadetu

reposo? Lee la vida de S. Luis, y veras cuan superio
res son á las grandezas de este mundo los deseos del

corazón del hombre. Solo Dios puede satisfacerle. Te

lo repito : no eres desgraciado sino por tu propia causa;
tus inquietudes destruyen tu salud que debieras con

servar, aunque no fuese mas que por lo mucho que te

quiero. Haz por vencer tu humor. Si pudieses hacerlo

menos bilioso ymas alegre, ganaríasmuchísimo ; pero

para esto no bastan las reflexiones por sí solas : se

necesita añadir á ellas el ejercicio, la distracción, y
una vida variada y de conducta. No llegarás á pensar

bien, ínterin estés enfermo. Mientras está el cuerpo

abatido, está el alma sin vigor. A Dios. Escribe mas á



EPISTOLAR. 27

menudo, y en tono menos lúgubre, á tu hermana que

mas te estima, etc.

Carta de la marquesa de Sévigné á su hija.

He escrito al marqués, mi amada condesa, sin em

bargo de que le habia dado la enhorabuena. Le ruego

que lea en su triste guarnición, donde nada tiene que

hacer; le digo que pues tiene tanta pasión ala guerra,

parece muy mal que no lea los libros que hablan de

ella, ni conozca las personas que han sobresalido en

esta carrera. Le gruño y le atormento ; pero espero

que le convertiremos, pues esta seria la primera puerta

que no nos abriese. No hallo tan mal el que sea un poco

dormilón (conociendo que jamás faltará á lo tocante á

su honor), como el saber que tiene pasión por el juego;
le hago ver que este es el medio mas pronto para ar

ruinarse. Si juega poco, es verdad que poco perderá,

pero siempre el juego, aunque corto, es como una pe

queña lluvia que no deja de mojar : si juega mucho,

se verá engañado, tendrá que pagar y si no tiene di

nero, ó faltará á su palabra, ó tendrá que tomarlo de

su necesario. En fin, querida hija mia, siempre seria

este un mal para él, y para tí, que sentirías et contra

peso. Tu hermano seria muy dichoso si se aficionara á

la lectura : ¡ esta sí que es preciosa ocupación ! Con

ella se vencen el fastidio y la ociosidad, 'dos malas bes

tias. Aconséjale esto mismo por tu parte, porque te

conviene, y te lo ruega así tu madre, etc.
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Carta del padre Bouhours al conde de Bussy.

Señor conde : he recibido la de vm. con aquel rego

cijo que procuran las cartas que se desean vivamente,

y que apenas se esperan. No sabia yo á qué atribuir

su silencio, y me ha faltado muy poco para que no

apelase á esa especie de resignación que ha nacido en

vm. nuevamente, y que le ha como endurecido un

poco. Si he de hablar con franqueza, señor mió, por
mucho que yo desee su salud y reposo, no quisiera que
fuese vm. tan filósofo y tan cristiano para conmigo.
Me alegro de que Dios tenga alguna parte en las

reflexiones de vm. y que mire como un favor del cielo,
lo que es una desgracia á los ojos del mundo*. Créame

vm., su mala fortuna equivale á una buena, hablando

cristianamente. La Providencia tiene ciertos designios
de misericordia cuando nos castiga ; y los caminos

mas ásperos sonregularmente los mas seguros para ir

donde nos conduce. Pero hablemos de otra cosa, por

que á poco que yo continuase sobre este Sonó, vm. lo

tomaría por un sermón, y me temo que se dormiría.

En fin, ya tenemos confesor del rey. Es el P. de la

Chaise, hombre de mérito y circunstancias, que tiene

ingenio, ciencia, mucho honor, una rectitud de los

primeros siglos, muchísima religión y una conducta

prudentísima. Según todas las apariencias, llenará dig
namente este puesto, que aseguro á vm. no le envi

dio. Cuando uno ha llegado á renunciar á todo, es muy
dichoso en no ser cosa alguna. Me contento con ser

*
Habia sido desterrado de la corte.
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amigo de vm., por cuya vida y tranquilidad ruego á

Dios nuestro Señor, etc.

Carta de madama de Maintenon á madama de

Chantelou.

Ya estoy, señora, bien distante de mi pasada gran
deza.

Me someto con gusto á los decretos de la Providen

cia ; pero ya se ve ¿ qué ganaría yo conmurmurar de

Dios? Mis amigos me han aconsejado que me dirija á

M. N., como si se hubieran olvidado de las razones

que tengo para no deber esperar de él cosa buena,

¿ iré yo á lisonjearle con mis sumisiones, y á solicitar

el honor de depender de sus servicios ? Se me ha en

viado también al ministro Colbert, y le he hablado,

pero inútilmente. He hecho presentar al rey des me

moriales en que el abate Testu ha echado toda su elo

cuencia, mas ni aun han sido leidos. { Oh si yo me

hallase en la elevación y grandeza, trataría de un

modo muy diferente á los desgraciados 1 ¡ Qué poco

debe fiarse en los hombres ! Cuando nada necesitaba

yo, hubiera conseguido un obispado-; pero cuando ne

cesito de todo, todo se me niega. Madama de Chablaís

me ha ofrecido su protección ; pero con el pico de la

lengua.Madama deLionne me ha dicho : bien, sí, vere

mos, yo hablaré ; mas con el tono que se dice lo con

trario. Todo el mundo me ha ofrecido su favor, y nin

guno me lo dispensa. El duque está caido, el general,

ocupado en pedir para él : en fin, señora, es segurí
simo que perderé mi pensión. Creo que Dios me llama

2.
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hacia él por estos trabajos ; comunmente llama á sus

hijos por las adversidades : pues bien, yo le seguiré con

todo el rigor del término. Tan cansada estoy ya del

mundo, como los cortesanos demí.

Doy á vm. gracias por los consuelos cristianos que

me ofrece, y por las 'bondades que mi hermano me

escribe se sirve vm. dispensarle. Por todo seré siem

pre su, etc.

Carta del conde de Bussy Rabutin al P. Rpin.

¡ Ah, mi reverendo Padre, qué pérdida acabamos

detener! ¿Donde hallaremos jamás un amigo del ta

lento y corazón del primer presidente, el señor de La-

moignon ? Vm. pedia por su ultima carta algunas re

flexiones sobre las cosas del mundo ! Ay de mí ! | No

me creia yo podérselas dar ahora de tanta tristeza !

Pero en fin diréá vm.con verdad, que ningún aconte

cimiento me ha desprendido mas de las cosas del

mundo que este. Tenia el presidente, al parecer, la

salud de un hombre de treinta años ; estaba en grande

colocación, y muy cercano á subir mas ; era dichoso

por sus hijos y sus bienes ; gozaba de una gran fortuna

que debia á su virtud solamente, lo que es muy raro ;

y todo esto le desampara en dos dias con la misma

vida, j Ah, mi reverendo Padre, cuan incomprensibles
son los juicios de Dios ! i A cuantos vemos muy dicho

sos hasta una vejezmuy avanzada, que están bien dis

tantes [de la virtud de nuestro amigo ! No concluiría

si quisiese manifestar á vm. los lúgubres pensamien
tos que estamuerte me inspira. Dios sea nuestro con-
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suelo. Vm. tiene sin duda necesidad de él, porque

amaba á este grande hombre tanto como se merecía ;

por mí, jamás le olvidaré, ni tampoco los sentimientos

de amistad, con que seré siempre seguro servidor y

amigo de vm., etc.

Carta de la marquesa de Sévigné á su hija, la condesa

de Grignan.

Me parece, querida hijamia, que he sido arrastrada,

á pesar mió, al punto fatal en que es fuerza cargar con

la vejez; ya la veo, estoy en ella, y quisiera á lo me

nos pararme, y no adelantar tanto por el camino de

las enfermedades, de los dolores, de la pérdida de me

moria, y de la fealdad, que están cerca de acome

terme ; pero en fin oigo una voz que me dice : no hay

remedio, es preciso caminar, ó si no quieres esto, es

fuerza morir, que es otro estremo que la naturaleza

repugna aun mas. Esta es por tanto
la suerte de todo

lo que se adelanta un poco ; pero una vuelta de la con

sideración hacia la voluntad de Dios, y hacia esta ley

universal que nos gobierna, deja la razón en su sitio,

y nos hace tener paciencia. No hay mas que tenerla,

querida mia, y que tu tierna amistad por mí no te

haga derramar unas lágrimas que debe condenar tu

razón. En fin mientras viva será tuya, etc.
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CAPÍTULO III

Cartas de pésame, y contestaciones á

las mismas.

REGLAS GENERALES

Toda carta de pésame debe ser corta : y no es otro

su objeto que el de aprobar el justo motivo de dolor

que aflige á la persona que padece el quebranto, aña

diendo algunas reflexiones de consuelo, que deben

tomarse principalmente de la misma religión.

Cuando se pone mas cuidado en la elegancia de las

espresiones que en su eficacia, se consuela mal. Por lo

regular no es la elección de las palabras, ni el peso de

las razones, lo que procura alivio á un afligido, sino el

modo con que se intenta dársele. Para esto se necesita

manifestar al principio, que se toma parte en su justo

sentimiento. Así se lee con mas gusto lo que uno es

cribe. Ni hay que temer el aumento de la pena, en

quien ha perdido una persona amada, aunque se la

recuerden, como sea para hacer su elogio ; además,

la tristeza no es otra cosa que una melancolía que se

recrea, digámoslo así, con sus mismas lágrimas. Sir

viendo este argumento de preámbulo ó introducción á

la carta, se abre uno el paso á las razones que sirven

como de remedio al mal ; pero repito, que deben ser

cortas, porque las reflexiones morales y de religión
suelen fatiguar muy prontamente á las mas gentes.
En cuanto á las respuestas á las cartas de pésame,



EPISTOLAR. 33

basta decir que deben ser por el mismo estilo y con

formarse á las mismas reglas que dichas cartas.

Carta á una señora por la muerte de su marido.

Mi estimada señora : si me tomo la libertad de es

cribir á vm., no es con el ánimo de reprobar su llanto ;

le hallo ciertamente muy justo para que intente yo

contenerle ; ha perdido vm. un esposo que valia mu

cho, y al cual amaba con proporción á su mérito. Lló

rele pues vm., que es muy debido ; pero no le haga
tan justo dolor olvidarse de aquellos tiernos hijos des

tinados para hacer un dia revivir sus virtudes. Apli

qúese vm. al cultivo de esas tiernas plantas : esa es

la mayor prueba de gratitud que podrá dar á la ter

nura de un marido, á quien amaba vm. todo lo posible.

Concluyo en fin protestándola que mezclo mis lágri
mas con las suyas, y que soy señora, su mas, etc.

Respuesta.

Muy señor mió : si cabe algún consuelo en una

pérdida de tanta amargura como lamia, está sin duda

en ver que las personas del grande mérito de vm. to

man su parte en ella. Quedo sumamente reconocida

al sentimiento que me manifiesta por mi funesta des

gracia. Agradezco infinito los motivos de alivio que

vm. me procura y le ruego de veras no ceder la since

ridad con que desearé me tenga siempre por su mas

segura servidora, etc.
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Otra carta de pésame en general.

Me ha penetrado con estremo y tan particularmente
a triste desgracia que á vm. ha sucedido, que me

juzgo incapaz de intentar su consuelo. Ruego á la

divina Providencia le dé el alivio que no puedo yo

procurarle, no pudiendo hacer mas por mi parte en

la aflicción queme agobia, que asegurará vm.soy, etc.

Respuesta.

Quedo á vm. muy agradecido por la bondad que me

manifiesta en esta ocasión. Así como en otras la habia

vm. ya tenido conmigo, hoy particularmente procura
vm. consolarme en medio de mi aflicción. Ruego á

vm. me continué el honor de su amistad, y que no

deje de mandarme, para que vea prácticamente la

estimación que me merece, y con la que soy, etc.

Otra carta á una madre en la muerte de su hija.

Muy señora mia : si puede vm. recibir algún con

suelo en el doloroso estado en que se encuentra, co -

nozco que es Dios únicamente quien puede dispen
sársele. Créame vm., señora; haga vm. une humilde

ofrenda á su divinaMajestad delmotivo de su pena, y

yo la aseguro que mudará de naturaleza, y se llegará
á formar de él la materia del mérito de vm. Dios es

siempre fiel, y tendrá guardado lo que vm. le entre

gue : su don será un depósito que no podrá vm. per

der, y le encontrará algún dia en aquel en quien todo
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se encuentra. Vm. sabe mejor que yo, que hay en

nuestra santa religión muchos mas remedios que ma

les hay en nuestra vida.Yo hubiera querido que se hu

biese ofrecido cualquiera ocasión, enteramente contra

ria á la presente, para renovar á vm. la seguridad de

mi respeto, con el que seré siempre su mas, etc.

A un marido sobre la muerte de su esposa.

Tan justo es el dolor de vm., que no babrá quien no

lo apruebe. Ha perdido vm. una esposa, estimada de

cuantas personas la conocían ; así, amigo mió, confieso

que el motivo de su llanto
es mny legítimo ; pero con

venga vm. conmigo, en que aunque Dios no condene

una aflicción de tanto fondamento, llegaría á reprobar

su esceso, si ella continuase; esto seria lo mismo que

no conformarse con su divino proceder; y oponerse á

las miras de su divina Providencia. Esta sabe sacar

partido de todo, y guarda hasta las cosas perdidas ; de

modo que estando ya fuera de este
mundo el objeto de

la ternura de vm., no dejará vm., de acompañarle con

su pensamiento, y de acordarse por este medio con

mas frecuencia de Dios. Créame vm., sacrifíquele vo

luntariamente la pérdida que acaba de sufrir, y vm.

obtendrá así fuerzas para sobrellevarla. Nuestro co

mercio con Dios es elmas seguro ; y aunque no se deba

esperar verdadera alegría mas que en el otro mundo,

me atrevo á asegurar á vm. que no le dejará aquí sin

consuelo como vm. le pida eficazmente la asistencia

de su gracia. Se la deseo á vm. con todo mi corazón,

y soy su,etc.
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Carla á un amigo prisionero de guerra.

Mi estimado amigo : vm. quiere que le compadezca,

pero no lo haré yo así. No puedo tener lástima de un

hombre que se ha adquirido tanta gloria. Mas es la

belleza de sus laureles, quel el peso de sus cadenas ; y

sobre todo sumejante prisión no es un mal tan grande
como vm. juzga. Puede ella muy bien contribuir á la

conservación de los hombres, y reservarlos para otra

ocasión mas dichosa. Y ¿qué sabemos si no le hubiera

tal vez sucecido á vm. mayor desgracia á no haber

estado en poder del enemigo? ¡ Vamos! á lo hecho

pecho, que todo se arreglará con el tiempo. Por aquí
no dejaremos de trabajar con ahinco para acelerar la

libertad de vm.; y aun espero que antes de mucho he

de tener la satisfacción de participársela, y de repe

tirle verbalmente que es todo suyo este su, etc.

Otra á un amigo sobre la pérdida de un pleito.

Acabo de saber, mi estimado amigo, con mucho sen

timiento la pérdida de su pleito. Este golpe es terri

ble, pero ¡ cuanto mas lo seria para otro cualquiera !

Tiene vm. tanta indiferencia por los bienes de esta

vida, que no sufrirá mas pena por esta pérdida, que
la del disgusto de ver una injusticia. Sus herederos de

vm. no son tan filósofos. Por lo que á mí toca, á pe
sar de los esfuerzos que hago por imitar á vm. en

cuanto á su sangre fría, no puedo dejar de enfadarme

contra sus jueces. Por mas parte que yo tome en los

asuntos de vm., no me es permitido el manifestárselo
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así en este, pues que me dicen que está vm. tan tran

quilo, como si no le hubiese sucedido tal cosa. Reciba

vm. mi fina voluntad, y persuádase de que soy de ve

ras su, etc.

Respuesta.

Quedo á vm. sumamente reconocido por la parte

que toma en mi adversidad. La bondad con que vm. lo

hace modera mucho la amargura que puede quedarme
de la pérdida que he sufrido, y que solo siento por

mis herederos; pues pormí, creo no he perdido nada,

supuesto que poseo siempre la estimación de vm. Pro

porcióneme vm. ocasiones en que pueda manifestarle

mi gratitud, y verá como soy en efecto sumas, etc.

Carta á un caballero sobre la muerte de una señorita

con la que estaba para casarse.

Muy señor mió : me faltan los términos para espli-
car mi pena, pues es tanta que solo puedo compararla
con la de vm., que sin duda es estremada. Las bellas

calidades que distinguían en tan sumo grado á la que

lloramos, la estimación y respeto que yo tenia por su

amable persona, y el grande afecto que vm. me debe,

me hacen tan dolorosa esta pérdida, que mis lágrimas

humedecen este papel, por el cual querría yo dar á

vm. algún consuelo. La muerte la ha arrebatado á

tiempo en que vm. . iban á unirse para siempres y en que

se lisonjeaba vm. de lograr todas las satisfacciones que

le prometía la posesión de una persona tan completa.

No es el destino de vm.menos cruel que el de ella; pero

3
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como la religión de vm. es tanta como fué su resigna

ción, aprovéchese vm. de ella. En esta ocasión es cuan

do se debe vm. valer de la fuerza que ha tenido sobre

su alma. Cuanto mayor es nuestra desgracia, debe ser

tanto mayor nuestro sufrimiento. No negará Dios á

vm. la gracia necesaria para sobrellevar con paciencia

esta dolorosa prueba, como vm. sepa someterse con

resignación á su divina Providencia. Me alegraría es

tar ahora junto á vm. para partir la aflicción que

oprime su espíritu, haciéndole ver que soy, etc.

Respuesta.

Si fuese yo capaz de recibir algún consuelo, sin du

da que la carta con que vm. me favorece hubiera sua

vizado mi pena, pues que es vm. la persona del mundo

de quien mas caso hago ; pero la pérdida que he tenido

es tan grande y tan reciente, que juzgo tendrá vm. la

bondad de escusarme, si no puedo poner en práctica
tan pronto sus saludables consejos. ¡ Ay, Sr. D. N.,

cuan digno soy de compasión ! En vísperas de obtener

un enlace tan ventajoso, pierdo lo que después de Dios

hacia mi felicidad. ¡ Qué terrible golpe ! Es tanta mi

consternación, que apenas hallo palabras que puedan
hacer á vm. comprender mi dolor. Pídale á Dios que

me dé las fuerzas suficientes para que no me cueste la

vida. Consérveme vm, esa tierna amistad, que le hace

tomar tanta parte en mis penas ; y crea firmemente

que por grandes que sean, jamás alterarán el mucho

afecto con que soy su mas,' etc.
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Carta de Mr. Fléchier á Le Pelletier sobre la muerte

de su hija.

Muy señor mió : en la muerte de su hija tiene vm.

cuanto puede suavizar su dolor ; su vida, siempre cris

tiana y conforme á la educación que de vm. había

recibido ; su enfermedad, mientras la que mantuvo su

alma en la mayor resignación y paciencia : y sobre

todo las apariencias consoladoras de su salvación y

reposo eterno. Estas tristes separaciones podrían muy

bien disgustar del mundo á los que no están fastidia

dos de él ; cuando menos, nos manifiestan que no de

bemos adherirnos, sino solamente á Dios que nunca

pasa, y que es el único capaz de llenar el vacío que

queda en nuestros corazones por la pérdida de las

personas á quienes amamos. Ruego á vm., señor mió,

me perdone estas reflexioncillas morales que se me

han escapado. Sé que los sentimientos de la religión

son mas fuertes en vm. que los de la sangre y la na

turaleza ; y que no hay que añadir á las que ha hecho,

y hace vm. continuamente sobre
las miserias y fragi

lidades de esta vida ; pero no puedo menos de asegu

rarle que tomo parte en su pérdida, que siento el que

branto de vm. y que soy siempre su, etc.

Carta del venerable señor D. Juan de Rivera, patriarca

de Antioquía, y arzobispo de Valencia, á Juan Fer

nandez de Velasco, condestable de Castilla, en la

muerte de su hijo.

El fallecimiento del señor conde de Haro fuera caso

muy digno de ser lamentable, si no concurriera en él
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la seguridad que tenemos de haberle nuestro Señor

mejorado incomparablemente, dando á Su Señoría la

grandeza que nunca se acaba, y por otra parte á V. S.

I. tanta cristiandad y prudencia, que tenemos certeza

de que se habrá conformado enteramente con la vo

luntad de nuestro Señor, dándole infinitas gracias por
haberle hecho merced de servirse de un hijo único, y

tal, queriéndole para sí, y apartándole de los trabajos

y peligros en que vivimos. Confio en su misericordia

que habrá obrado en V. S. I. esta consideración mu

cho consuelo ; y todos los que nos llegamos al santo

altar, en esta casa, tenemos particular cuidado de su

plicárselo, y que guarde la ilustrísima persona y es

tado de V. S. I. con entera prosperidad en su santo

servicio. — De Valencia y abril 15 de 1607.

Carta de J. B. Rousseau á Mr. N. sobre la muerte de

su hijo mayor.

Muy señor mió : ¡ á qué prueba ha querido la Pro

videncia someter la virtud de vm. ! Así es como se ríe

de los proyectos que nos parecen mas bien fundados.

Hasta ahora ha logrado vm. de las prosperidades de

esta vida, una larga y constante fortuna, muchas rique
zas, y una dignísima familia; estas son gracias que no

estaba Dios obligado á hacerle, y que tal vez no llegó
vm. á pensar suficientemente que se las debia á él solo.

Por lo regular se le atribuye solamente la mala fortuna,

y cree uno deberse á sí mismo la buena. Ello es, que

tarde ó temprano, se necesita que paguemos nuestras

deudas, y nos persuadamos á que su divina Majestad
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no nos envia á este mundo para ser dichosos, según
nuestras miras, sí según las suyas ; lo que juzgamos el

colmo de nuestros bienes, es comunmente el origen de

nuestras mayores aflicciones, y al contrario, lo quemas
nos aflige, suele ser principio de la felicidad que nos

destina. Basta esto, señor mió, para hacerle compren
der, que los mas desgraciados no son siempre los mas

dignos de lástima, así como los mas dichosos no lo son

deenvidia. Reciba vm. su aflicción como una expiación
de las faltas á que estamos sujetos en esta vida, y
como un testimonio de la dicha que Dios le prepara

en la otra. Todavía queda á vm. un hijo ; procure ha

cer de él un hombre de bien, como lo es vm. mismo.

En una palabra, consuélese con el que queda, y nie

gue por el que se le marchó. Acaso se admirará vm.

de recibir semejantes consejos de un autor de epigra
mas ; pero gracias á Dios ya sufrí el castigo, y me

creería desgraciado si no lo hubiese padecido. Él

guarde á vm. muchos, años, etc.

Carta de doña Juana Werstein, duquesa de Villa Her

mosa, á Doña Blanca Manrique de Aragón, condesa

de Aranda, en la muerte de su marido .

Dios dé á vm. fuerza para pasar por este dolor que

ha sido servido darla ; que aunque á mí
,

al

principio me parecía insufrible, según me arrebató el

juicio el sentimiento, veo ya que vm. ha de sacar de

él grandísimos provechos, dando gracias á quien se

sirve de examinarla en estos trabajos, para que por

ellos merezca la gloria de que el conde está gozando,
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y deje en el mundo singular ejemplo de su virtud y

prudencia. Yo, señora mia, he sentido este caso tan vi

vamente, que á vm. sola concederé ventaja. Y así,

para consolarme con vm.daré prisa á mi partida cuanto

me fuere posible, y ayudaré á defender la memoria del

conde, de la misma manera que supe emplearme en la

defensa de su vida, para que vm. y esos angelitos, á

quienes guarde nuestro Señormuchos años, le vean en la

tierra honrado como yo creo que lo está en el cielo. A

vm. suplico por amor de Dios, que en la fe de esto tem

ple su sentimiento, y no rehuse de mandarme todo lo

que fuese de su servicio de vm., á quien guarde nues

tro Señor. — De Madrid 10 de agosto de 1592.

Carta del conde de Bussy al general de D. H... sobre

su desgracia.

Escelentísimo señor : he sabido con el mayor senti

miento su desgracia, porque me intereso en el bien de

vm. No dudo de que su gran dolor en este lance pro

venga de haber disgustado á un monarca tan bueno

como el nuestro, y que solo por esto tendrá vm. nece

sidad de toda su firmeza ; pues por lo tocante al golpe
de fortuna, confio en su valor y espíritu, además de

que esta trató ávm. hasta ahora bastante favorable

mente para que debavm. perdonarla algún revés. Es

pero que no será constante en esta mudanza, y lo

deseo así, porque soy seguramente con todo mi cora

zón su, etc.
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Carta de Mr. de Coulanges á madama de Grignan sobre

la muerte de su cuñado.

Bella condesa : ne me preciaré de dar á vm. un pé
same muy elegante ; pero la aseguraré solamente que

me ha contristado mucho la muerte de nuestro pobre
caballero. Me hallé primorosamente con su compañía
en Provenza ; y con él me hubiera hallado lo mismo en

cualquiera otra parte; por lo que me ha penetrado su

pérdida. Hay aquí un buenmotivo de meditación, tanto

para los jóvenes como páralos ancianos ; no nos pode
mos fiar ni en la edad, ni en la salud ; pues que somos

todos mortales y la hora y momentos son muy incier

tos. Concluyo con esta reflexión bastante común, y

abrazo ávm., mi querida condena, con el mayor res

peto y la mas fina ternura, la que será siempre eterna

en su seguro servidor, etc.

Carta del conde de Bussy á madama de D... sobre la

pérdida de un pleito.

Mi querida señora : como estimo á vm. tanto, me

ha sido muy sensible la noticia de la pérdida de su

pleito ; sin embargo, á lo hecho pecho. Aun le quedan

á vm. bastantes bienes para pasarlo magníficamente,

con qué, no hay que alterarse : conserve su salud, con

siderando que si sobrevive vm. á sus contrarios, serán

ellos los que pierdan el pleito, y vendrá por último á

ganarle este su seguro servidor, etc.
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Respuesta de Mr. Fléchier al padre Vignes.

No he dudado, mi reverendo padre, de que toma

ría vm. parte en mi aflicción, en cuanto llegase á su

noticia. Conoce vm. el hermano que he perdido ; es

vm. mi amigo, y participa del dolor que me cuesta su

pérdida; sírvase pues concederle sus socorros espiri

tuales, y creerme su verdadero servidor, etc.

Respuesta de M. de Cháteauneuf al conde de Bussy.

Señor conde : quedo sumamente agradecido al honor

que vm. me hace acordándose de mí, con motivo de la

muerte de mi padre. Procuraré proporcionarme con

el mayor cuidado las ocasiones en que pueda mani

festar á vm. mi gratitud por esta prueba de su amis

tad, y hasta tanto, me complazco en asegurarle que

soy, etc.

Respuesta de Mr. de Saint-Evremont á M. de P.

Sucede en la amistad lo que en el amor, que no hay
cosa mas dulce que la espresion de una verdadera

ternura, ni otro modo de manifestarla mejor que to

mando parte en las desgracias de los que se aman.

El sentimiento de vm. por el mal éxito de mi asunto

me quita la mitad delmió, y me pone en estado de po

der sobrellevar el que me queda. Créame vm. siempre
su mas fino amigo, etc.
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CAPÍTULO IV

Cartas de enhorabuena y respuestas.

REGLAS GENERALES.

Debemos tomar parte en los motivos de alegría que
ocurren á nuestros amigos, parientes, ó protectores.
Un descuido, aun involuntario, sobre esto, suscita en

ellos justamente la sospecha de que somos ingratos ó

envidiosos.

Son fáciles de escribir estas cartas, cuando las dicta

verdaderamente la amistad, ó la gratitud; pero exigen
mas arte y precaución cuando la política y urbanidad

únicamente las forman ; en cuyo caso se llena el papel
con los cumplimientos ordinarios fundados en el mérito

que se supone en el sugeto á quien se dirigen ; de la

utilidad que resultará de su acertada elección ; de la

justicia que la produjo, del interés que se toma en su

mayor elevación, etc.

A un amigo, por su nueva colocación.

Pues que no duda vm. de la amistad que le profeso,

tampoco lesera difícil comprender cuanto he celebrado

su nuevo empleo. Pero aseguro con verdad, que como

el grande mérito de vm. me hacia esperar esto mucho

tiempo há, no me ha cogido de susto su nueva coloca

ción. Deseo á vm. otras mayores, mientras no ambi

ciono, por mi parte, mas honor, que el de poder

3.
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asegurar ávm. lasincera amistad con que será siempre

suyo, etc.

Respuesta.

Ya que toma vm. pormi nuevo destino todo el interés

propio de nuestra antigua amistad, le ruego franca

mente que procure participar igualmente del crédito

y utilidad que él pueda procurarme, no tenga vm. que

dejarme ocioso en cuanto de mí dependa, creyéndome

muy impaciente por manifestar á vm. cuanto le estima

este su, etc.

Carta de parabién á un Grande.

Escmo. Señor :

No me es dado el permanecer como mudo entre el

ruido de las aclamaciones de una alegría tan pública.
Me es forzoso mezclar mis voces con las de otros para

publicar con ellos nuestro júbilo común, con motivo de

la alta dignidad con que se halla ilustrado V. E. De tal

modo se ha aplaudido por toda clase de gente esta

justa exaltación de V. E., que losmas enemigos de sus

heroicidades, se ven ya reducidos á un perpetuo silen

cio, no pudiendo abrir la boca mas que para su propia
confusión. ¡ Permita el cielo que sea ahora V. E. di

choso con la buena suerte que le ha adquirido su mu

cho y brillante mérito ! Este es fervoroso voto del hu

milde y fiel servidor de V. E.
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Otra al mismo intento.

Muy señor mío : ahora sí que su virtud recibe la

recompensa que se la debe, ya que está vm. posesio
nado de un empleo, al que honra mas de lo que él

puede honrar á vm., digno siempre de las mayores

dignidades. Aunque la fortuna hiciese todos sus esfuer

zos para colmar á vm. de honores, no satisfaría mis

deseos; y aunque ella ensalzase á vm. al mayor grado
de gloria, la daria muchísimo menos de lo que vm. se

merece por sí mismo. Espero en fin, que las ilustres

funciones á que obliga á vm. su nuevo cargo, no me

borrarán de su memoria, pues que he sido y seré siem

pre su, etc.

Respuesta.

Muy señor mió : es cierto que estoy en un empleo á

que mi poco mérito no me permitia aspirar, y con el

que temo no poder cumplir tan bien como mis amigos

se prometen ; pero crea vm. que si he de hallar gusto

en mi nueva fortuna, será cuando me proporcione oca

siones en que pueda yo dar á vm. pruebas de mi cons

tante afecto, y logre asegurarle que ninguna cosa de

seo tanto como la estimación de vm. , y ser siempre

su, etc.

Otra de enhorabuena en general.

El recocijo que me causa la prosperidad de vm. me

obliga á escribirle en esta ocasión, para manifestarle

el grande interés que tomo en el bien que le sucede.
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Espero no le serán desagradables estas espresiones de

una persona que quisiera manifestar á vm. práctica

mente, que es y será siempre su mas seguro servi

dor, etc.

Respuesta.

Muy señor mió : agradezco en estremo la parte que

vm. toma en lo que me sucede favorable : esta es una

nueva prueba de la amistad con que me distingue ; pero

me llena de confusión el no haber podido lograr hasta

ahora ninguna ocasión con que hacer ver á vm. que me

la merezco seguramente. Tal vez en lo sucesivo seré

mas dichoso, y entoncesmanifestaré la sinceridad con

que soy su, etc.

Carta á un recien casado.

No espere vm. de mí una grande enhorabuena por
la fortuna que ha logrado con tan feliz matrimonio.

Vm. debe conocer el interés que he tenido. Debería yo

por lo tanto felicitarme á mí mismo ya que hallo mi

propia satisfacción en la que vm. ha conseguido. Bás

tame pues que le asegure de mis deseos de servirle, y

que vm. sepa que sus prosperidades y sus desgra
cias causarán siempre mis alegrías y tristezas, siendo

como soy en efecto su, etc.

Respuesta.

Siempre he creido que vm. me estimaba lo bastante

para que se pudiese interesar en mi bienestar. Esto es
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un efecto de su mucha generosidad y de su buen cora

zón, por lo que le estoy sumamente reconocido. Pero

aseguro á vm. que en la elección que he hecho de una

esposa, ha logrado vm. una nueva amiga, que divide

ya conmigo el grande deseo que tengo de continuar

siempre siendo su mas, etc.

A una señora sobre el mismo asunto.

Muy señora mia : jamás he recibido ninguna otra

noticia con tanto gusto, como la del matrimonio de vm.;

porque juzgo que él contribuirá á la felicidad de su vida.

No necesito oir otro elogio del caballero D. N. mas que

el saber que ha merecido la juiciosa elección de vm.

Ruego áDios les conceda ávms. todas las bendiciones

y prosperidades que merecen ; y suplico á vm. no me

prive de la continuación de las bondades, con que me

ha honrado hasta ahora, ofreciendo mis respetos á su

esposo y recibiendo la fina espresion del celo sincero

con que, etc.

Respuesta.

Doy á vm. las gracias por el interés que me mani

fiesta sobre mi felicidad, y por las pruebas de su esti

mación, que se sirve darme con motivo de mi nuevo

estado. Yo haria ver á vm. cuanto agradezco sus de

mostraciones de amistad, si tuviese la facilidad de vm.

para poder esplicarme. Tendré en efecto mucha com

placencia en conservarme un conocimiento tan apre-

ciable como el de vm. , y del que espero elmayorhonor.
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Reciba vm. la firme seguridad de la consideración con

que B. S. M. su mas atenta servidora.

Carta de enhorabuena por el nacimiento de un hijo.

Muy señor mió : he sabido con el mayor gusto que

tiene vm. ya un sucesor : es decir, un heredero de sus

virtudes, y una imagen perfectade vm.mismo. Me apro

vecho de esta ocasión para ofrecer á vm. mis servicios,

y gran deseo de queme cuente siempre en el número de

los que mas le estiman, pues soy seguramente su, etc.

Cai^ta de Mr. Benserade al cardenal Le Camus.

Emmo. Señor :

Debemos confesar que Su Santidad yV. Eminencia se

honran recíprocamente. Nos esperábamos aquí veráV.

Eminencia en la lista de los cardenales ; y sin embargo
nos hubiera sorprendidomuchomenos el Papa, ponién
dole en las letanías, que en el sagrado colegio. Cuando

mas, no hubiera hecho en esto Su Santidad sino usur

par anticipadamente las funciones de alguno de sus su

cesores. No hay cosa tan pura y justa, como la promo

ción de V. Eminencia, ni tan desinteresada, como mi

enhorabuena.

Esa púrpura no da aumento á mi veneración, pues
siempre me dirigiré á V. Eminencia como suele uno

dirigirse á los justos.
B. L. M. de V. Emm.

Señor Emmo., etc.
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Carta de D. Francisco Quevedo Villegas, áD. Rodrigo de

Silva y Mendoza, duque de Pastrana, Estremera, del

Infantado, etc., cuando en el año de 1668 tomó posesión

délas villas de Lerma, Cea, Ampudia, y á susjurisdic
ciones.

Doy el parabién á V. E. de esta sentencia, que en todo

Séneca ne he hallado otra tan buena. V. E. es duque del

Infantado, duque de Lerma, duque de Cea, y duque de

Mandas, que siendo cuatro ducados hacen cuarenta y

cuatro reales, y un real mas con el deManzanares. Pa-

réceme que oigo al marquesado de Denia, viendo que

no caben de pies los Estados en la casa de V. E., decirlos

que se hagan allá para tener lugar. En fin,áV.E. leven

con dos cabezas,Mendozas y Sandovales. Gracias á Dios

que con el pelo en profecía junto á V. E. ninguna será

calva. Ándese V. E. de casa en casa poniendo deman

das ; y concédale Dios justicia por su casa, que pocos la

piden. La mayor solemnidad de esta fiesta fué el con

tento de mi señora Doña Antonia. Yo me estoy dando

unos baños de pez y resina, y quedo en infusión de co

hete, para introducirme en luminaria, que ya no tengo

otro modo de lucir, sino es quemándome. Guarde nues

tro Señor á V. E., etc.

Carta de D. Antonio Solis á D. Crispin González, dándole

el parabién de la Secretaria del Norte.

Señor y amigo mió, paciencia, y prevenir el entendi

miento para la conformidad ; pues no le basta á vm. el

no pretender ni anhelar, para que no vayan á rogarle
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consucuerpo los cargos de lamonarquía. Ya sabrá vm.

cuando lea estos renglones, como S. M. le ha hecho

merced de la Secretaria del Norte ; con que por agrega

ción me hallo, de ayer acá, subdito de vm., y con obli

gación de interesarme en las conveniencias de mi gefe.
Bien sé que ni por la ocupación, ni por la dignidad vien e

vm. de provecho para compañero, ni para que yo pueda

lograr los ratos de conversación como en el tiempo en

que vm. era uno de nosotros ; pero me hallo alboroza

dísimo con la esperanza de ver á vm., y con la presun

ción de que me ha de tocar alguna parte de sus ratos

perdidos. No se puede hablar mucho con los superio

res, sin alguna pretensión.
La que yo tengo es que vm. mande tomarcasa en este

barrio, para que yo pueda sin coche asistir en su za

guán, ó aspirar ásu antecámara.

Sírvase vm. dar mis rendidas memorias al señor

D. Alonso, que como sonmuchosmis pecados, no sépor
cual de ellos me ha negado lapalabra.Ya sé que se halla
restituido al remo de su ocupación , y que le han honrad o

para reventarle. No le escribo porque tengomucho que

decirle, y no me lo permite el poner en limpio mi his

toria, quo deseo darla en el Consejo, cuando vengan

os galeones, por no hablar fuera de propósito en la

ayuda de costa de la impresión.

Mejores y mejor informados cronistas tendrá vm. de
los rodeos por donde ha venido á sus manos la Secre

taría. Queda malherido D. N. en la negociación de Es

paña nuevamente suprimida con algunas limitaciones

que miran á quitar los ascensos, y consumir al consu

mido. Lejísimos está vm. para la prisa que yo tengo de



EPISTOLAR. 53

darle un abrazo. Cuatro años hace que vm. nos dio con

la ausencia de los ojos ; tomaremos otros cuatro para

don Alonso. Dios guarde á vm. muchos años, etc.

Carta del duque de Montausier
*

al duque de Borgoña, nieto de Luis catorce.

Señor :

No doy á V. A. la enhorabuena por su toma de Filis-

burgo : teniaV. A. un escelente ejército, una primorosa

artillería, y á Vauban. Tampoco lo doy á V. A. por las

pruebas que ha dado de su valor é intrepidez, estas son

virtudes heroicas, propias de su ilustre casa ; pero me

regocijo con V. A. porque es franco, generoso, humano,

y porque premia los servicios de otros y olvida los suyos

propios; por esto si que da á V. A. su enhorabuena

su, etc.

Carta de la duquesa Du Maine al duque de Vendóme.

Mi general : simefuesetanfácilelponer una elegante

carta, como lo es á vm. restablecer en su trono á los

reyes, ¡ qué dichosas frases le escribiría yo sobre la

gran noticia que acabamos de recibir de Villaviciosa !

Pero no tengo tan rara habilidad, y le esa vm. mas fácil

el ganar una batalla, que á mí el escribir dos líneas

brillantes. Así debo decir á vm. con brevedad, que es

vm. el hombre del mundo mas colmado de gloria; el

mas amable, y amado de todas las personas, de honor,

y de su familia; que de los que la componen soylapri-

* Había sido su ayo.



54 RETORICA

mera en estimar á vm. ; y que anteponiéndole á todo,
solamente cree cumplir con su obligación esta su pri

ma, etc.

Carta de Mr. Fléchier al mariscal de Villars sobre su cam

paña de 1707.

Escmo. Señor :

Si que me esperaba yo que daria vm. que decir, pero
ne me creí que fuese tanto, ni tan pronto. Apenas ha

llegado vm., se ha metido en un empeño, que ó no se

habia intentado por otro alguno, ó habia sido en vano.

No hay barrera tan impenetrable, que vm. no fuerce ; y

por mas que la Alemania opone ríos y trincheras, vm.

los salta todos á los principios de la campaña. Todos

temen á vm., y le huyen : soldados, oficiales, gefes y

generales se salvan como pueden, y vm. concluye una

grande acción, sin ninguna pérdida. Espero que las

consecuencias de este dichoso principio, han de ser glo
riosas. Doy ávm. mi enhorabuena de antemano, por el

interés sincero que tengo en su honor, y por la amistad

y respeto con que soy, etc.

Carta del mismo á madama Du Roure, sobre su casa

miento.

Muy señora mia : cuanto mayor era la impaciencia

que yo tenia por dar á vm. mi enhorabuena de su casa

miento, tanto mayor es el gusto que tengo ahora, dán

dosela. El cielo procuraba, muchos años há,preparar á

vm. un digno esposo. Se lo ha dado ya, y vm. ha sido
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entregadaá él; la dicha es igual por ambas partes. ¡ Qué

bendiciones se seguirán de la unión de dos corazones tan

parecidos! y acreedores al respeto, con que quedo, etc.

Carta de madama de Mainlenon á la señorita d'Osmond.

Celebro infinito la colocación de vm., señorita. Es

muy estimable la persona con quien vm. se casa. Apre
cia mas la virtud de vm. que las riquezas que hubiera

podido hallar : y vm. prefiere la de él á los bienes que

con su compañía, va vm. á disfrutar. Con tales senti

mientos unmatrimonio no puede menos de ser dichoso.

Dios bendecirá dos esposos cuyo nudo es la religión.
Jamás cesaré de amar á vms., y de acordarme de que

vms. aman á esta su, etc.

Respuesta de M... obispo de Lombez al conde de Bussy *.

Señor conde : cuento el honor que vm. me ha hecho,

alegrándose de la gracia que el rey me ha dispensado,
como una de las mejores rentas de obispado. Es muy

glorioso para mí, que un hombre de las circunstancias

ymérito de vm, se interese en mis ascensos. Estoymuy

agradecido, y lo manifiesto así en todas las oraciones que

dirijo á Dios, pidiéndole para vm. la continuación de

aquellos sentimientos cristianos queme descubrió cuan

do tuve el honor de hablarle. Deseo á vm. sinceramente

lo que uno de sus amigos decia ser necesario para la

* El conde estaba desterrado.
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felicidad de un hombre : Paris en este mundo, y el pa
raíso en el otro.

Respuesta de Mr. Mascaron al mismo.

Señor conde : el rey me ha dado mas de lo que pen

saba, porque la enhorabuena que (con la gracia que Su

Majestadme ha hecho)me ha procurado de vm., es para
mí un segundo bien tan precioso como el primero. Toda

la diferencia que yo hallo, está en que nome debo creer

que soy digno de este grande obispado, y que mi co

razón me dice que merezco algún tanto la amistad de

vm. por los sentimientos con que soy, etc.

Respuesta de M. de Harlai al conde de, etc.

Muy señor mió : quedomuy agradecido á vm. por el

interés que toma en la gracia que el rey acaba de ha

cerme. Yo desearía que ella pudiese proporcionarme

alguna ocasión de manifestar á vm. cuan sensible soy

al honor de su memoria, y hasta qué punto, su, etc.

4.
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CAPÍTULO V

Cartas de pretensión, representaciones y
memoriales.

REGLAS GENERALES.

Se necesita una habilidadmuy particular para hacer

una relación de losméritos propios, que algunas veces

se atraen de justicia lo que se pide, y rogar que, sin

atención á ellos, conceda aquel á quien se suplica lo

que se desea, por gracia particular, y solo por un

efecto de su generosidad.
Pedir con humildad; interesar el amor propio del

Grande que ha de hacer la provisión para que nos pre
fiera á nuestros coopositores ; emplear un estilo que se

dejeleercon gusto ; ser en la carta ómemorial, conciso,
sencillo y modesto, prodigar los términos respetuosos,

y las razones mas capaces de convencer ; ymanifestar

confianza sobre la ¿consecución de lo que se solicita

(sin atar sin embargo la libertad del ministro de la

gracia, por la escesiva persuasión de su logro), esto es

lo que forma y hermosea las cartas de pretensión ó

memoriales, pues entre estas dos clases de escritos no

hay distinción de argumento, sino solamente deforma,

que consiste, en el memorial, en que esté en pliego en

tero, con una margen muy espaciosa, y concluido con

el cumplimiento demás política y sumisión, al paso que
en las cartas de pretensión no se observan mas forma

lidades que en las demás, según queda ya esplicado.
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Carta de D. Francisco Quevedo Villegas alconde

de Olivares, duque de Sanlúcar, etc.

Escmo. Señor :

Así dé Dios á S. M. muchos y bienaventurados años

de vida, y á sus armas católicas los buenos sucesos que

V. E. desea; que acordándose V. E. de su grandeza,}'
olvidando mi persona, lea este memorial.

Señor :

Un año y diez meses há que se ejecutó mi prisión, á

7 de diciembre, víspera de la Concepción de Nuestra

Señora, á las diez y media de la noche ; y fui traido en

el rigor del inviernio, sin capa, y sin una camisa, de

sesenta y un años, á este convento de S. Marcos de

León, donde he estado todo el dicho tiempo con riguro
sísima prisión, enfermo por tres heridas, que con los

fríos y la vecindad de un rio, que tengo á la cabecera,

se me han cancerado; y por falta de cirujano, sin pie

dad, me las han visto cauterizar con mis manos : tan

pobre, que de limosname han abrigado y entretenido la

vida. El horror de mis trabajos ha espantado á todos.

No tengo sino una hermanamonja, y esa en las Carme

litas, de quien no puedo pretender, sino que me enco

miende áDios. Conozco, á persuasión de mis pecados,
suma piedad en el rigor. Yo propio soy voz de mi con

ciencia, y acuso mi vida. Si V. E. me hallarabueno, fue

ramiala alabanza; hallarmemalo, yhacerme bueno, lo

será de V.E.; cuando yo sea indigno de piedad, V. E.

es dignísimo de tenerla, propia virtud de tan gran se-
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ñor y ministro. «Ninguna cosa (dice Séneca consolando

á Marcia) juzgo por tan digna de los que están en la

cumbre comoperdonarmu chas cosas, y no pedir perdón
de algunas. » ¿ Cual delito pudiere cometer mayor,

que persuadirme habían de ser orilla á la magnanimi
dad de V. E. mis desdichas ? Yo pido á V. E. tiempo

para vengarme de mímismo. Ya el mundo ha oido con

tra mí á mis enemigos. Lo que pretendo es que contra

mímeoiga.Mas auténtica será, por masexentade odio,

aní acusación. Yo protesto en Dios nuestro Señor que

en todo lo que de mise ha dicho no tengo otra culpa,

sino es haber vivido con tan poco ejemplo, quepudiesen
achacar á mis locuras las abominaciones. No digo que
es envidia la que me disfama, aunque pudiera; pues

hay envidiosos de mas calamidades en el miserable,

como de menos dichas en el afortunado, último inge

nio de la malicia humana. Como yo debo perdonar á

los que me aborrecen el que soliciten mi ruina, no debe

la grandeza de V. E. ni su generoso natural perdonar

les el solicitar que no perdone. Los que me ven, no me

juzgan preso, sino con sumo rigor ajusticiado. Por esto

no espero la muerte, antes la trato. Prolijidad suya es

lo que vivo. No me falta paramuerto sino la sepultura,

por ser el descanso de los difuntos. Todo lo he per

dido. La hacienda, que siempre fué poca, hoy es nin

guna, entre la grande costa de mi prisión, y de los que

se hanlevantado con ella. Mis amigos, la adversidad les

atemorizó. No me ha quedado si no es la confianza en

V. E. Ninguna clemencia puede darme muchos años;

ni quitarmemuchos años ningún rigor. No pido, señor,

este espacio, naturalmente corto , por vivir mas, sino
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por vivir bien algo, aunque poco, para que yo sea no

pequeña porción de gloria al nombre de V. E. La au

toridad de V. E. ha de interceder con S. M. ; y su pro

pia grandezaconsigo. No desea que se acabenmis cas

tigos, sino que se encomiende suprosecucionámi arre

pentimiento, y no es mas blando artífice de tormentos

la venganza propia que el rigor ageno. A mí todo me

debe negar V.E., á sí nada. Si V. E. no se acordare de

nada que le olvide de sí, no me faltará su protec

ción.

Si alguno, en el puesto de -valido, en las virtudes,

eminencia, estilo y doctrina, se acerca decorosamente

á V.E., esPlinio segundo. Óigale V. E. poresto benig
namente para mí, lib. 8 de sus epístolas á Geminio :

« Empero juzgo yo por óptimo y enmendadísimo, á

aquel que de tal manera perdona á los demás, como si

cada dia pecase, y de talmanera se abstiene de pecar,

como si no perdonase á alguno. Por esto en casa y

fuera, y en todo género de vida, observemos el ser

implacables para nosotros, y exorables para estos que

no saben perdonar sino á sí mismos. » Que V. E. es

aquel varón óptimo y enmendadísimo, las hazañas de

su clemencia lo deponen, y la valentía de su paciencia,

áquienhan sido carga tantosingratos,ymartirio tantos

traidores como hoyha conjurado contra esta monarquía
Francia. Para llegar á los oídos de V. E. este será el

último grito con que me socorre la memoria. Permita

V. E. esté yo mas cuidadoso del reconocimiento á su

beneficio, que del rigorá mi peligro, pues siempre será

mas gloria á su esclarecida fama el acordarme de su

misericordia, que de mi calamidad. Respondiendo el
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emperador Trajano á una consulta de Plinio Júnior, le

dice lib. 10 de sus epístolas : « Pudiste mi Segundo,

muy amado, no dudar acerca de lo que determinaste

consultarme, como sepas muy bien, que mi intención

no es, con el miedo y terror de los hombres, adquirir
la reverencia de mi nombre. » Estas palabras, que son

de la pluma de Trajano, ¿ quien dudará que son de la

boca de S. M., y de la intención innata de V. E. ? Los

tiempos, no los méritos, adelantaron este emperador y
este valido á tanto gloriosomonarca, y nadie en S. M.

ha privado tan desinteresadamente zeloso como V. E.

Memorial del marqués de Feuquiéres al rey de

Francia escrito doce horas antes de morir.

Señor :

Después de haber puesto ante los ojos divinos las

acciones de toda mi vida que voy á entregarle, no me

queda (antes de perderla) otra cosa que hacer, que

echarme á L. R. P. de V. M. Si yo creyera poder vivir

aun mas de veinte y cuatro horas, no me atrevería á

tomarme semejante libertad.

Sé, señor, que he disgustado á V. M., y aunque yo

no sepa precisamente en que, no me creo sin embargo
menos culpable. Espero que Dios me perdonará mis

pecados, porque siento en mí un arrepentimientomuy
sincero. Es V. M. su imagen, y por lo mismo, me atre

vo á suplicar á V. M. se digne perdonar, á lo menos á

mi hijo, las faltas que yo quisiera haber expiado con

mi sangre. Aquellas, señor, que me han acarreado la

desgracia del enojo deV. M. para conmigo, y que son

4
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causa de que muera yo en este lecho, en lugar de em

plear en el servicio de V. M. los últimos momentos de

mi vida, y la gota postrera de mi sangre, como lo he

deseado siempre, Señor, en nombre del rey de los

reyes, ante quien voy á parecer, dígnese V. M. volver

los ojos de su compasión á un hijo único, que dejo en

este mundo sin amparo ni riqueza alguna : está ino

cente de mis desgracias, y desciende de una sangre

que ha servido bien siempre á V. M. ; por lo que confio

en la bondad de ese corazón ; y después de pedir otra

vez á V. M. mi perdón, voy á entregar mi espíritu en

manos de Dios, á quien rogaré eternamente conceda

á V. M. todas las prosperidades, que sus virtudes me

recen*. Paris, etc.

Señor :

El Marqués de Feuquieres.

Carta de Ractne á madama de Maintenon.

Señora : habiayo tomado el partido de escribir á vm.

sobre el asunto de mi multa, que tanto me ha desarre

glado ; pero descontento de mi carta, formé un simple
memorial, con ánimo de presentárselo á S. M. Así es

como he dirigido este negocio, y sé ahora que me hallo

nuevamente enredado en otro mas considerable. Al

repetir yo tanto en mi Ester* : / Reyes desterrad la ca

lumnia! no esperaba verme algún dia acometido de

*

El rey leyó este memorial, y dio al hijo las pensiones de su

padre.
**
Una tragedia saya.



EPISTOLAR. 63

semejante fiera. Quieren hacerme pasar por un cabeza

de partido rebelde á la Iglesia.

Tenga vm., señora, la bondad de acordarse de las

muchas veces que vm. misma ha dicho, que mi mejor

circunstancia era la de tener una sumisión perfecta

por todo lo que nuestra santa Iglesia cree y ordena,

aun en las cosas mas pequeñas. Por orden de vm. hice

ya mas de tres mil versos, sobre
diferentes asuntos de

religión, y he hablado siempre en ellos de lo mismo

que mi corazón sentía, vertiendo allí las profundas

verdades de que estoy poseído. ¿Ha podido vm. pen

sarse que se hallaría en mis obras
,
ni una sola espre-

sion que se aproximase siquiera al error?

Sóbrelo que seme atribuye deformar partido ¿ quién

podrá estar exento de semejante acusación, si así se

le imputa á un hombre, tan sacrificado al rey, como

lo estoy yo ? ¡ Un hombre que pasa su vida en pensar

en el rey, en informarse de las ilustres acciones del

rey, en inspirar á los otros los sentimientos de amor

y admiración que él tiene por el rey! Bien puedo decir

con verdad, quemas vecesmehan buscado losGrandes,

de las que los he buscado yo ; pero en cualquiera clase

de compañía que me haya hallado, me ha hecho Dios

la gracia de que jamás me haya avergonzado ni del

rey, ni del Evangelio. Hay infinitos testigos vivos que

pudieran decir á vm. con cuanto celo me han visto

combatir en diferentes ocasiones algunos pequeños sen

timientos que suelen nacer en el espíritu de las perso

nas mas favorecidas de las gracias de S. M. ¿Pues qué,

señora, con qué seguridad podria yo atestiguar á la

posteridad que no admitía este gran monarca, ni aun
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las falsas relaciones contraías personas que le son des

conocidas, sí me viese yo mismo el objeto de la triste

esperiencia en contrario ? Aseguro á vm. que el estado

en que memiro esmuy acreedor ala compasión que la

he notado siempre por los desgraciados.Estoy privado
del honor de ver á vm., apenas me atrevo á contar con

su protección, la única que he procurado siempre me

recerme. Yo buscaría mi consuelo trabajando; pero

piense vm. en la amargura que debe derramar sobre

mi trabajo la idea de que aquel mismo príncipe cuya

memoria me ocupa continuamente, memira ya tal vez

como á un hombre mas digno de su cólera que de sus

bondades.

Quedo, señora, A L. P. de vm. siempre su cria

do, etc.

Carta del general de Villars á madama de Maintenon.

Campo de Bruselas, 5 de julio de 1706.

Señora : me tomo la libertad de suplicar á vm. me

conceda su favor para una hermana que tengo religiosa
en Viena, mas de treinta años há. Creo que el Carde

nal de Noailles, y el P. La Chaise, habrán informado á

S. M. según lo que oyeron de ella al señor arzobispo
de aquella ciudad. Me creeré feliz, si veo á la dicha

hermana, que estimo tanto, abadesa de Chelles.

Así como el Rey recompensa el buen éxito de las

batallas, ¿ no podría premiar igualmente el de las ora

ciones? Nadie desea vencer tanto como yo, y nadie

ruega á Dios por la prosperidad de las armas de S. M.



EPISTOLAR. 65

con mas celo que mi hermana. Disimúleme vm. esta

satisfacción, que en nada se opone al inviolable res

peto con que seré, etc.

Carta de Mr. de Bacule á la misma.

Mompeller, 31 de setiembre de 1714.

Señora: ha tenido vm.la bondad de permitirme que
recurra siempre á vm. en mis asuntos mas importan
tes, con esta confianza la suplico me conceda su pro

tección : voy á pedir al rey, que dé á mi hijo mi plaza
de consejero de Estado, de la que quiero hacer dimi

sión. Me he creído que hallándome en la imposibilidad
de servir mas á S. M. en sus consejos, á causa de mi

sordera, me he hecho ya un siervo inútil, y no teniendo

mas que este hijo, confieso que completaría mis deseos

el verle en este empleo .

Dígnese vm.
, señora, dar en esta ocasión señales de

su antigua bondad aun viejo sordo, gotoso, agradecido,

y desengañado de toda ambición ; pero no de los sen

timientos paternales, ni menos de los respetuosos, con

que fui, soy y seré, etc.

4.
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CAPÍTULO VI

Cartas de gracias.

REGLAS GENERALES.

Es el agradecimiento una virtud ; por consiguiente
la acción de gracias por el favor recibido, debe ser

una sagrada obligación. El corazón que no siente cier

tos movimientos que le fuercen á la efusión de algu
nas espresiones con que manifieste á su bienhechor su

reconocimiento, no solamente es ingrato, sino muy

acreedor á que se le eviten las ocasiones en que ejerza
su grosera insensibilidad.

De este principio nacen las cartas que llamamos de

gracias. El estilo debe ser el del corazón : así, su pro-

pía sensibilidad, la consideración de la generosidad del

favorecedor, y las circunstancias que acompañan al

beneficio, suministran la materia de las tales cartas,

que son muy susceptibles de espresiones vivas y bril

lantes.

Por lo regular el artículo á que en ellas se da mas

estension, es aquel en que se habla de la seguridad de

una correspondencia práctica por el favor recibido, si

acaso se presentase oportunidad. Yo hallo que estas

son espresiones del amor propio, y que es lo mismo

que hablar ya del deseo de la paga, para minorarla

deuda. Debe huirse de semejante cumplimiento, mu
cho mas cuando el que lo hace suele ser de suma pe

quenez respecto de aquel á quien se lo dirige.
La anécdota siguiente da una grande idea de la re-
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tórica mas conveniente al verdadero agradecimiento.
Al tiempo mismo en que Mr. Vaugelas trabajaba en

el Diccionario de la Academia, le dio una pensión el

ministro Richelieu. Vino el autor para darle gracias ;

al verle : — Vaya, le dijo el Cardenal , á lo menos no

olvidará vm. en su Diccionario la palabra Pensión. —

No, Eminentísimo señor, y mucho menos la de Agra

decimiento, en la que me estenderé mas, respondió el

académico.

Carta á un ministro por su agraciado.

Escmo. Señor :

¡ Cuánto debo á V. E. ! ¿ y cómo podré esplicar mi

humilde gratitud por la generosa bondadcon que V. E.

se ha dignado honrarme ? No solo no se ha contentado

V. E. con concederme la gracia que le pedí, sino que

me la ha dispensado de un modo muy superior á lo que

podía yo esperarme. ¡ Qué dichoso soy en poseer tan

magnánimo protector ! Sin embargo, Escmo. Señor,
en medio de mi ventura, no es completo mi placer,

porque debiendo infinito á V. E. me encuentro en la

imposibilidad de poder hacer en su obsequio la menor

demostración capaz de compararse con lamas mínima

gracia de las que V. E. me dispensa. Yo celebraría

que mi fortúname pusiese algún dia en estado de pro

bar á V. E. á costa de mi propia vida la estension de

mi respetuoso reconocimiento, con el que ruego á Dios

nuestro Señor guarde á V. E. muchos años.

B. L. M. de V. E.

su mas seguro y humilde servidor, etc.
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Carta de gracias para un Grande.

Escmo. Señor :

Confieso á V. E. que en esta ocasión me ha costado

mucho el creer á mis propios ojos y que tuve á los

principios por un sueño la gracia con que V. E. acaba

de honrarme. ¿ Es posible, Señor, que me haya juz

gado V. E. tan digno de sus atenciones? He visto que

V. E. se digna hacerme un favor inestimable, y que

tiene la bondad de decirme que piensa hacerme aun

otros mayores. Pero permítame V. E. que le diga que

no merezco sus beneficios. No es mimodestia, ni el des

precio de las riquezas, que me puede procurarla filoso

fía, lo que me hace hablar así ; sino la sinceridad de un

corazón verídico, que no quiere se le tenga por mas de

lo que él vale ; y que no quisiera engañar á su dueño

Sentiría yo no poder corresponder á V. E. con una

gratitud proporcionada á las honras que le merezco,

y faltar de ocasiones en que haga ver á V. E. el grande

celo, y la alta consideración con que rogaré siempre á

Dios nuestro Señor que, etc.

Otra á un coronel por un subalterno suyo.

Mi coronel :

Muy señor mió : al dar á V. S. estas gracias, no in

tento manifestarle mi infinito reconocimiento por el

honor que he debido á V. S. cuando ha informado mi

memorial de un modo tan digno del generoso corazón
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que le conocemos todos. Acostumbrado V, S. á dar

siempre honor á sus subalternos, no es esto lo que ha

escitado mi gratitud. Por lo que se la debo á V. S.

verdaderamente, es porque á su lado, y siguiendo su

ejemplo, es como me he podido adquirir el corto mé

rito que me ha procurado este ascenso. Espero que

en lo sucesivo solo con seguir los pasos de V. S. por el

campo del honor me colmaré de gloria. Siendo este el

objeto que debo proponerme, él debe ser también el

justo blanco adonde se encamine mi gratitud eterna.

Dígnese V. S. recibirla con su notoria bondad, seguro
del vivo anhelo con que, lleno del mayor respeto, rue

go á Dios nuestro Señor, etc.

Otra de gracias en general.

Muy señor mió : no sé como dar á vm. gracias por

el favor que acaba de hacerme. Yo soy tan poco elo

cuente, que no espero poder conseguirlo. Tanta es la

generosidad del bello genio de vm., que se anticipa
en la ejecución de todo lo que puede complacer á sus

conocidos ; y si su modestia no me obligase al silen

cio, jamás me cansaría yo de publicar mi reconoci

miento. Sin embargóme basta insinuárselo ávm., per

suadido deque lamemoria que vm. tendrá de él suplirá

el defecto de mi capacidad ; y que atendiendo vm. mas

bien al ardor de mi celo, que, á la elocuencia de mis pa

labras, sabrá contentarse con que le asegure de nuevo,

que soy de todo corazón su mas, etc.
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Otra de gracias á un amigo, por un regalo recibido.

Amigo, y muy señor mió : el mejor medio con que

logrará vm. la seguridad de mi afecto, será ciertamente

el de los recuerdos con que vm. me favorezca, sin

necesidad de que los acompañe ninguna demostración

como la que acaba de hacerme. No puede vm. dudar

del grande aprecio que su antigua amistad me ha me

recido siempre; con que no debo permitir para lo

sucesivo que la trate vm., al cabo de nuestros años,

como suelen hacer con sus nuevos conocimientos,

aquellos cortesanos, por los que dijo el refrán español

que : el carro sin untarse no anda. Yo debo estar á vm.

muy agradecido, porque sé que me estima de veras.

Si puedo servir á vm. en algo, verá á su mas leve in

sinuación, el efecto de mi gratitud : no quiera vm. pues
añadir mas peso á mi reconocimiento. Deseo que esta

advertencia produzca todo su efecto, y que no dude

vm. del desinteresadísimo celo con que es y será siem

pre de vm. su, etc.

Carta del conde de Bussy á la marquesa de N.

Mi respetable señora : acaba de noticiarme mi mu-

ger como entre las personas á quienes mas favor ha

debido, sobresale vm. en términos que seria yo un in

grato si no la diese mis gracias. No me he admirado

de esto : pues hace tiempo que conozco el corazón de

vm., y que estoy persuadido de que es superior á toda

estimación. Me estenderia mas sobre este articulo :

pero las personas de alma tan buena como la de vm.
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aprecian mas la gloria que el elogio. Lo que única

mente añadiré es que prometo á vm. un corazón tan

lleno de gratitud, como está el suyo de generosidad ;

no puedo decir conmas concisión que seré todami vida,

muy de veras, su mas, etc.

Carta del mismo al duque de Noailles.

Escmo. Señor.

Acabo de recibir la de V. E., por laque veo la gra

cia que á instancia suya se ha servido el rey hacerme.

Esta gracia, y el modo con que V. E. se ha portado

conmigo, me penetran de gratitud en términos que me

privan de la espresion ; pero ayúdeme V. E. á darle

las gracias ; repítase á sí mismo que tengo por V. E.

todo el agradecimiento y amistad de que es capaz un

corazón, cuando se le agovia de favores y beneficios

Partiré inmediatamente para París. ¡ Qué dichoso

seré, si puedo decir á V. E. verbaknente, que nadie

es tan servidor y amigo suyo como, etc.

Carta de Mr. de Fontenelle al rey de Polonia

Estanislao I.

Señor :

Juzgue V. Majestad de mi reconocimiento á la gra

cia que se ha servido hacerme, nombrándome indivi

duo de su academia de Nanci, por la alta idea que he

formado de ella. Me creo en el mismo caso que si el

emperadorMarco-Aurelio me hubiese admitido en una

compañía establecida y formada por sus mismos
cui

dados. Quedo, Señor, AL. R. P. etc.
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Carta de J.-B. Rousseau á Mr. Boutet, que noticioso de

su enfermedad, le envió dinero.

Muy señor mió : si á la gratitud no accompañase la

confusión, con un solo amigo como vm. seria uno di

choso. Lamia se aumenta á proporción de sus favores.

Verdad es que teniendo yo ahora para servirme tres ó

cuatro personas, alas que es fuerza alimentar y pagar,

necesitaba de dinero; pero me bastaba con la cuarta

parte del que vm. me envía. No es dable que pueda
vm. ser tan generoso, sin que le haga falta; y cuanto

menos considera vm. esto,maspienso yo y debo pensar
en ella. Las pruebas reiteradas de la amistad de vm.

para conmigo, bastarían para restablecer mi sangre y
mis humores en su mas perfecto equilibrio. He visto mi

vida pendiente de un hilo sutilísimo. Hay un cierto ins

tante en que toda quimera desaparece, y por cuya feli

cidad se debe trabajar. Este y todos los demás de la

\ ida de vm. se los desea muy dichosos su, etc.

Carta del mismo á Mr. de Ci'uzas, que habia hablado de

él con elogio en una de sus obras.

Muy señor mió : si las almas generosas hallan una

satisfacción real enlas pruebas de estimación quedan
á sus amigos, también hay en estos seguramente una

suerte de placer fino, que los hombres vulgares no co-
iK cen, en sentirse reconocidos á las personas que esti

man. Me encuentro actualmente en este caso, desde

que he leido, sin esperármelo, el artículo de la obra

literaria de vm. en que habla de mí, de un modo tan
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lisonjero como ingenioso. Un hombre, amante de la

gloria, no puede negarse la deliciosa idea de verse aso -

ciado á la inmortalidad de un libro, digno de pasar á

los siglos futuros. Permítame vm. á lómenos que le dé

las gracias mas sinceras, y que olvidando por un ins

tante el rubor que me cuesta el no haber hecho aun

cosa alguna acreedora á tan escesivo honor, me entre

gue ala alegría que tengo en recibirlo de una mano que

estimo tanto, y la que B. con un afecto muy respe

tuoso, etc.

Respuesta del conde de Bussy á Mr. de La Bruyére.

Muy señor mío : el corto favor que he procurado á

vm. no merecía el modo con que me manifiesta que lo

ha recibido ; y debía vm. dejarme la satisfacción de ha

ber hecho una cosa que podria serle agradable, sin

mezclar con ella un cumplimiento que no me esperaba

yo. Tenga vm. por seguro que tendré siempre mucho

gusto en manifestarle por mis obras la verdad con que

me repito su, etc.

Respuesta de Voltaire al cardenal Alberoni, que le habia

escrito dándole gracias porque le habia elogiado en

una de sus obras literarias : el Siglo de Luis XIV.

Ecsmo. Señor :

La carta con que V. Eminencia me honra es un

precio tan lisonjero de mis obras, como la estimación

de la Europa entera ha debido serlo paraV. Eminencia

mismo de sus acciones ¡lustres. V. Eminencia no me

debía dar gracias ; yo no he sido mas que el órgano

5
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del público, al hablar de su relevante mérito. La

verdad y libertad que han movido siempre mi pluma,
me han adquirido la aprobación de V. Eminencia ; estos

dos caracteres deben sin duda agradar á todo genio

semejante al de V. Eminencia. Aquel á quien no le

gustan podrá bien ser un hombre poderoso, pero jamás
será un hombre grande. Yo celebrara poder admirar

desde cerca, al que he hecho justicia desdeléjos. No me

lisonjeo de poder lograr la fortuna de ver á V. Emi

nencia; pero si Roma intenta restablecer las artes y el

comercio, y hacer renacer el esplendor de una nación

que fuéantiguamentelasoberanade lamayorparte del

mundo, espero escribir entonces á V. Eminencia con

otro título que este; sin embargo, siempre y de todos

modos, tengo el honor de ser, etc.

Respuesta del rey de Polonia á M. de Fontenelle.

Ninguna academia dejaría de creerse dichosa con

tener á vm. entre el número de sus individuos. La mia

conoce perfectamente la utilidad que la resulta en con

tarle por uno de ellos. Sus deseos sonmuy conformes á los

mios; pues ella apetece elpoder aprovecharse por largo

tiempo de las luces de vm., y el ver cumplido en vm.

lo que dice Horacio : Dignum laude virum Musa vetat

morí. Soy con toda verdad de vm. etc.

Respuesta de Rousseau al cómico Barón, que le habia

escrito las gracias porque habia hablado de él con elo

gio.

Muy señor mío : ningunas gracias me debe vm. por
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las espresiones de que uso cuando llega la ocasión de

hablar de su mérito. La amistad me las dicta ; la jus
ticia me las inspira; la verdad me las arranca, y no

soy libre para poder contenerme, así como no lo es un

amante para dejar de elogiar ásu dueño, ó un litigante

paranobablar de su pleito. Mi sensibilidad no depende
demí ; es como un señor despótico, que dominándome,

me fuerza muchas veces, á pesar mió, á detestar lo

malo y á elogiar igualmente lo que creo bueno. He co

nocido muchas personas dignas de mi admiración, pero

ya no existen.Vm. es el único que me queda, con qué

piense vm. por lo mismo, cuan preciosos deben serme

sus dias, y la pasión con que deseo su duración para

que pueda ser yo siempre su. etc,

Respuesta demadama de Sévigné á M. de Pompone.

Señor mió : la carta de vm. me hace ver muy bien

que no he servido á un ingrato ; no la he leido mejor,
ni mas espresiva ; muy exenta de amor propio habia

una de hallarse, para dejar de ser sensible á semejan
tes elogios. Aseguro á vm. que me alegro infinito que

piensetanbien demi corazón, y que, sin pagarle fineza

por fineza, la estimación que vm. me debe es muy su

perior á las espresiones que suelen emplearse para

esplicar lo que se piensa.
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CAPÍTULO VII.

Cartas de recomendación y contestaciones.

REGLAS GENERALES.

Esta puede hoy llamarse la moneda del dia, pero por

ser tan común, no deja por eso de ser falsa. Tanta es

ya la facilidad con que se dan ahora las cartas de re-

comendacoin, que rara vez producen un buen efecto.

Los Grandes, que pudieran por un medio tan fácil

procurar al verdadero mérito las ocasiones de darse á

conocer, para que lograse así algún premio que le esti

mulase á la mayor perfección en ciencias y artes, con lo

que ganaría mucho la sociedad, las dan sin distinción,

prodigando los elogios al sugeto recomendado, que no

conocen, ni tal vez han visto. Sé muy bien que muchas

veces proviene su facilidad en esto de labondadmisma

de su corazón, incapaz de negarse al menor ruego;

pero semejante condescendencia, aunque honra su in

tención, desacredita su talento y acarrea infinitos daños.

No quiero formar aquí una declamación contra tal abu

so. Vuélvome á mi objeto.
Poruña carta de recomendación, pide el que la es

cribe, que se conceda parte de la protección ó amistad

con que á él se le honra, al sugeto que se recomienda,

el cual solicita alguna gracia.
Debe emplearse algún párrafo en formar el elogio

de las prendas del recomendado, tanto para justificar
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el motivo de la recomendación, como para que esta

produzca su efecto. En este caso la mas pequeña li

sonja debería tenerse por un crimen; pero, por des

gracia, no es así ; y el mismo que lleva la carta, que la

costumbre manda que se le dé abierta, no reconoce

su retrato.

Carta de la marquesa de Sévigné al conde de Grignan.

Mi estimado conde : si tuviese vm. proporción para
favorecer en algo á un gentilhombre, paisano suyo,

llamado D. N., ruego á vm. que lo haga así, pues no

me podría dar una prueba mas clara délo que me es

tima.Vm.me prometió un canonicato para su hermano,

y conoce también á toda su familia. A este pobre

mozo, íntimo de M. Fouquet, se la ha probado judi
cialmente que ha contribuido á la entrega de una carta

de su marido á madama Fouquet : por esto se le ha

condenado á presidio por cinco años. Vm. sabe que es

muy hombre de bien, y tan capaz para el presidio,
como para alcanzar el cielo con las manos. A Dios,

hijo mió, proporcióneme vm. ocasiones en que le

pruebe su afecto esta su, etc.

Carta de la condesa de La Suze al marqués de Créqui.

Ecsmo. Señor : no me lisonjeo de tanto crédito para

con vm. que pueda pedirle cosas muy arduas; pero

por razón de simpatía debe vm. tener mucha facilidad

para dispensar su protección á todas las personas de

buen corazón, y me veo comprometida á pedírsela á

vm. para el caballero que le entregará esta carta. Él ya
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tiene el honor de ser conocido de vm., y por esto solo

me persuado ya á queesmuy acreedor á las demostra

ciones de su bondad. No dudo de que él Corresponderá

seguramente con sus acciones al honor que vm. le haga

favoreciéndole; y si quisiese vm. hacer entrar en

cuenta la súplica que yo le hago á este fin, aseguro á

vm. quele quedaría siempre agradecida, y mucho mas

que hasta aquí, si puede ser, su, etc.

Carta de D. Antonio de Solis, secretario del rey D.

Carlos II, á D. Alonso Carnero, secretario de Estado

y Guerra.

Señor y amigo mió : hago tanta estimación del cré

dito en que vm. me ha puesto de su favorecido, que
no puedo negarme á las ocasiones qne se ofrecen de

mantenerle. El Señor D. N., de cuyo nombre me valgo

para dar eficacia y autoridad á mi súplica, me ha pe

dido encarecidamente ponga con estos renglones, bajo
de la protección de vm. á D. N. su sobrino, que se

halla con plaza de alférez reformado. Será para mí

de particular favor que vm. le dé la mano en sus au -

mentos, y le admita en su protección, para que yo

quede con esta deudamas, entre tantas como reconoce

mi obligación, y no desmerece mi segura voluntad.

Guarde Dios á vm. muchos años como deseo y he me

nester. Madrid, 16 de julio de 1680.

Carta del mismo á la misma persona.

Amigo y señor mió : la obligación de una persona

á quien deseo contribuir con todos los oficios de núes-
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tra amistad, me empeñó en otra ocasión á suplicar á
vm. favoreciese á D. N., y haUándose en aquel tiempo,
reformado y muy desacomodado en esos países, en

donde no ha hallado mas remedio que una carta del

de Monterey, pidiendo encarecidamente al de Parma

compañía de caballos para el tal caballero ; y cuando

no la hubiere vacante, que asegure acomodarle en la

primera, porque con esta confianza saldrá de aquí el

pretendiente á continuar sus servicios : yo suplico a

vm., no habiendo logrado laRecomendación que antes

de esta hice, sirva ahora por repetida, con igual
efecto ; y si llegare á manos de vm. la instancia del

conde para con el príncipe, halle la mia con vm. el favor

de adelantar el beneficio en la respuesta, facilitando al

príncipe este empeño. Vm. se sirva de tener en su me

moria á D. N., que me persuado es bastantísima para

volver seguro de sus aumentos. Espero deber á vm.

esta fineza, con las otras que han puesto mi intercesión

en semejantes confianzas. Guarde Dios, etc.

P. D. Señor y amigo mió : esta es de las interce

siones, en que solo interviene la obligación, sin mezcla

de cumplimiento, y así la repito, volviendo á ofrecer

á vm. mi reconocimiento.

Carta de M. Boursaut á M. Quanteal, médico.

Mi estimado amigo : un boticario, tan diabólicamente

empeñado en ser de mi parentela, como yo en no sa

ber por donde, ni cómo , creyendo á las personas de

su pueblo poco dignas de él, é intentando establecerse

en esa ciudad, me ha rogado le recomiende á vm.
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como lo hago, Es un hombre que enamorado de su fa

cultad se ha aplicado á ella únicamente ; y con el miedo

de distraerse, jamás ha querido aprender ninguna otra

cosa ; su fisonomía basta para hacerle pasar por un

buen Juan ; y si alguna vez le sucede el dar arsénico

por azúcar, será con la mejor intención del mundo ;

por este retrato puede vm. conocer, que para hacerle

pasar á él por hábil, se necesita que vm. lo sea en es

tremo, y que eche vm. el resto de toda su habilidad.

Procure vm. sin embargo serle útil, aunque le cueste

algún trabajo : así se lo ruego yo, que no conozco obs

táculo alguno cuando se trata de declararme su ver

dadero, etc.

Carta del mismo á Mr. de la Berchére, primer presidente
en el parlemento de Grenoble.

Muy señor mió : me ha dado vm. bastantes pruebas
de su bondad para autorizarme á suplicarle que me la

continué. Un amigo, en cuyos intereses tomo yo mu

cha parte, tiene un pleito en ese parlamento, á causa

de un decreto en que se me asegura que habla la jus
ticia en su favor ; y como hay pocos que la distribuyan
con tanto gusto como vm., me permitirá el que tengo

yo en ofrecerle materia á su equidad ; estando persua

dido de que este amigo, por quien me tomo la libertad

de escribir ávm., es de mucha probidad y honorpara

querer ganar un pleito que le pareciese injusto. La

confianza que él tiene en su buen derecho, del cual

sé yo que es vm. siempre el mejor apoyo, es todo lo

que le mueve á desear la recomendación que le doy
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para vm. ; y para hacerle ver el dichoso anuncio de

la justicia que esperaba de vm., le he asegurado, que

jamás vm. me ha negado la de creerme con muchísima

pasión y respecto su, etc.

Carta de Mr. Fléchier á Mr.

Muy señor mío : uno de nuestros buenos comer

ciantes de Nimes tiene con vm. cierto asunto que cree

justo, y que le es de mucha consecuencia. Como sabe

la amistad que debo á vm.
,
cree que mi recomendación

le será muy útil ; así ruego á vm. que le haga la justi
cia que intenta pedirle, y le conceda la gracia á que es

acreedor el buen derecho, si él lo tiene : quedaré á

vm. muy agradecido, siendo siempre su, etc.

Respuesta de madama de Lambert á una carta de reco

mendación.

Muy señor mió : no he visto, sino una sola vez, al

caballero que vm. me recomienda : él ha estado siem

pre eri Versalles; y yo, ó enferma, ó en mi quinta :

cuanto hemos visto en él, hasta ahora, es escelente.

Le serviré en efecto en cuanto pueda, puesme parece

muy hombre de bien; y vm. continuará mandando á

su, etc.

Respuesta de Racine á Boileau.

Mi verdadero y constante amigo : disimule vm. mi

tardanza en contestarle, pues ha provenido de que he

querido esperar á un tiempo favorable para recomen-
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darM. Manchón á Mr. de Barbezieux. Híceloya; y me

ha asegurado que haría lo posible por demostrarnos la

consideración que vm. y yo le debemos. Le dije que el

abate de N. se servirá también unir sus súplicas con

las nuestras; y creo que seria muy conveniente en

efecto que él le escribiese, como juzgo que lo hará ; y

así entre todos procuraremos á vm. esta satisfacción,

que añadiré yo á la de ser su, etc.

Carta á favor de un caballero sin fortuna.

Señor marqués]:

Muy señormió : el caballero que entregará á vm. esta,
no tiene mas defecto que ser pobre. Se admirará vm.

de esto, y me parece que le oigo decir entre sí, que la

pobreza no es un defecto. Me alegro seguramente que
sea vm. de esta opinión que sigo yo constantemente ;

por lo que debo decir que mi recomendado no tiene

ninguno en efecto. Es un sugeto de escelente corazón,

y de mucho talento, de toda honradez, y de un trato el

mas fino y agradable. Si vm. le procurase algún des

tino ú ocupación que le valiere su subsistencia, tendría

vm. la satisfacción de haber hecho un bien á una de

las personasmas completas y amables que haya jamás
conocido ; y á mas de esto, sabrá agradecérselo á vm.

otra, que aunque no tiene todas estas prendas, es y

será siempre, etc.

Otra al mismo intento.

Muy señor mió : el gran mérito de y su mu-
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eho valimiento le hacen tan recomendable y necesario

á, sus amigos, que no pueden menos de estarle siem

pre importunando. Esta carta será una prueba de

esta verdad, por la súplica que hago á vm. de que

conceda su protección al sugeto que tendrá el honor

de entregársela. Es un cabellero de mucho mérito, al

que jamás se arrepentirá vm. de haber favorecido,

porque no sabe ser ingrato.
Dios guarde á vm. muchos años.

Respuesta á las dos anteriores.

Cuanto vm. me encarga es siempre para mí de ma

yor agrado, y mucho mas las personas demérito que

me recomienda. Haré cuanto pueda por la satisfacción

del caballero cuyo conocimiento me procura, y tal vez

lograré que quedemos los dos airosos en nuestros de

signios. Escribiré á vm. lo que ocurra sobre el parti

cular, después de que haya yo empleado á su favor mi

poco valimiento, para que vea que soy francamente

su, etc.

Carta de un prelado aun consejero.

Muy señor mió : aun no he renunciado álos deberes

da la vida civil de tal modo, que deje de depender

del mundo por la amistad. Cuando
los intereses de

las personas á quienes estimo me vienen á buscar á mi

soledad, no les cierro la puerta de mi celda. El cabal

lero que entregará á vm. esta carta, es de los que no

deben serme indiferentes. He sabido que se intenta
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causarle un gran daño : por fuerte que sea el cuidado

que tengo de mi reposo, no puedo escusarme de to

mar mucha parte en sus asuntos, y de sufrir con él ;

pero después de lo que me compadezco, quisiera yo

aliviarle ; esto es lo que me obliga á recurrir á la pro

tección queme dispensa vm., y á suplicarle se digne

amparar una causa que no recomendaría yo á vm. si

la creyese infundada. Me dicen todos que me hace vm.

el honor de estimarme, y yo no puedo dudarlo, según
lo que sé que ha dicho vm. de mí á tres ó cuatro ami

gos. No dejaron ellos escapar ni una sola de aquellas ^

benignas palabras, y me las han repetido tan ala letra,

que debería ser insensible á las buenas noticias, si no

hubiese yo recibido esta con el mayor regocijo. Otro

cualquiera hubiera formado sobre esto las mayores

esperanzas ; pero yo me contento con su generoso fa

vor, y ruego á vm. me crea con todo el celo posible

su, etc.

Otra por la que sepide á un amigo que recomiende á un

Grande una solicitud que se tiene con S. E.

Mi estimado amigo y señor: el muoho crédito que

vm. tiene para con el duque de N., es tanto un efecto del

gran talento de este, como de las prendas que le dis

tinguen á vm., y entre las cuales sobresale, con no

menos honor para vm. que provecho para sus amigos.
aquella particular bondad que todo el mundo celebra,y
á la que me dirijo hoy con la mas entera confianza.
Está ya en manos de S. E. una solicitud relativa al

asunto que vm. sabe; y como es de esperar que lamas
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ligera recomendación de parte de vm. bastará para de

terminar el generóse corazón de S. E. á concederme la

gracia que le pido, cuento con su amistad y protección
de vm., ofreciéndole de antemano la espresion del sin

cero y eterno agradecimiento con que seré, etc.

CAPÍTULO VIII.

Cartas á las personas de cuya compartía
nos separamos.

REGLAS GENERALES.

Las gracias que se dan verbalmente á las personas

en cuya casa hemos estado, por el tratamiento favo

rable quese las ha debido, no nos escusan de que se

las repitamos nuevamente en cuanto, concluido el via-

ge, llegamos á nuestro destino. Lo manda así la urba

nidad, y es muy jusio.
Ciertas particularidades ocurridas en las posadas y

caminos ; los lugares que se ven al paso ; y sobre todo

algunas espresiones lisonjeras sobre el sentimiento

ocasionado por la separación, ofrecen mucho campo

donde poder estenderse en esta especie de cartas, las

mas capaces de toda la gracia y adornos del estilo

epistolar.
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Carta del caballero de St. Verán ó la marquesa de...

Tolosa, 15 de noviembre de 1749.

Señora marquesa : muy señora mia. Aunque nues

tro viage no ha sido muy largo, ha sido sin duda

bastante dichoso, pues cuando debiéramos haber vol

cado veinte veces, gracias á Dios, solo sucedió una,

porque la tristeza que se habia apoderado tanto de

nuestros criados como de nosotros, les impedia el de

bido cuidado. El canónigo para amortiguar su senti

miento dormía, ó rezaba entre dientes su breviario ; mi

compañero, que se cree poeta, y que seria en efecto el

mayor de todos si supiese el arte de hacer versos tan

bien como vm. el de agradar, hizo una elegía para

vm. que él creia bellísima, porque eramuy larga ; y yo

tuve sin cesarla cabeza á la portezuela del coche, los

ojos vueltos hacia ese palacio, mas magnífico que to

dos los castillos délas encantadoras, y donde los due

ños nos cortejaron tanbien. Mientras tanto, los caballos

corrían, y véanos vm. aquí tan buenos como tristes.

Hay mucha diferencia entre las diversiones de esta

tierra y las que hemos dejado en esa. Nos consuela al

gún tanto la esperanza de que vm. se dignará acor

darse de nosotros, que la deseamos tanta alegría,
como pena nos causa la ausencia. Yo estoy inconso

lable, rogando á Dios nuestro Señor, etc.

Carta de Voltaire al rey de Prusia.

Señor :

Ahora me parezco á los peregrinos de la Meca, que
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vuelven sus ojos ala tal ciudad después de haberla de

jado : así vuelvo yo los mios hacia esa corte. Pene

trado mi corazón de las bondades de Vuestra Majes
tad, solo siento el no poder vivir junto á su Real Per

sona; pero aunque mis obligaciones me separan, no

podrán borrar jamás de mí los sentimientos que debo

á un príncipe tan grande, que discurre y habla como

hombre; que huye de aquella falsa gravedad, bajo la

cual se ocultan la pequenez y la ignorancia; que se

deja tratar con libertad, porque no teme el ser cono

cido ; que desea instruirse continuamente, y que puede
instruir á los mas sabios.

Yo seré, Señor, toda mi vida, con el mas profundo

respeto y el mas vivo reconocimiento, vuestro mas

humilde servidor, etc.

Carla de madama la marquesa de N. á madama

Du Montier.

Amadamadre mia : aunque estaba yo muy dispues

ta para nuestra separación, no por eso la he sentido

menos. ¿ Qué es la felicidad en esta vida? ¿Puede uno

esperar obtenerla, cuando se depende de todo lo que

nos rodea?; Qué espuesto es el entregarnos alas satis

facciones aunlas mas inocentes ! La dicha que he logra

do mientras ha permanecido vm. aquí, ta á llenar de

amargura todos los instantes
de mi vida. Yo buscaré

á vm., querré verla en todas partes, y en ninguna la

hallaré. A lo menos haga vm. que sus cartas ador

mezcan mi dolor, multiplíquemelas vm., querida ma

dre mia; mas las necesito ahora que en cualquiera
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otra ocasión, aunque en todas será siempre de vm.

su, etc.

CAPÍTULO IX.

Cartas de quejas.

REGLAS GENERALES.

Se nos ofrece continuamente la ocasión de manifes

tar nuestro justo resentimiento á las personas que nos

lo ocasionan. El Grande que, creyéndose de distinta es

pecie que los demás hombres, sus inferiores, suele

por su olvido dar motivo á nuestras quejas, lo mismo

que el amigo que, movido tal vez por algún interés,

lo prefiere á la misma amistad ; si á estos se les deja
con silencio, parece se les da motivo para que nos ten

gan por insensibles, ó por dignos del desprecio con que

nos han tratado. Para evitar ambos inconvenientes,

debe tal vez tomarse la pluma; pero nunca hasta que

haya pasado ya la primera fuerza de nuestro resenti

miento, por no incurrir en otro mayor.

Llamamos comunmente paliar las cosas, á la mane

ra con que las esplicamos, haciéndolo en términos que
se dejen oir sin el disgusto que ocasionarían, dichas

claramente, sin rodeos, y tales como son en sí. Al pro

tector, al Grande, al amigo, de los que tal vez necesi

tamos, daríamos un motivo de rompimiento con no-
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sotros, que jamás podría ya soldarse, si por una falta

voluntaria ó de inadvertencia que cometieron contra

nuestra amistad ó favor, les escribiésemos resentidos,
lo que seríalo mismo que acusarlos de injusticia; así,
debemos suponer con dulzura su falta como un mero

descuido, ó una equivocación involuntaria, únicos

medios para que enmendándose nos continúen su

amistad .

Carta de D. Antonio de Solis áD. Alonso Carnero.

Señor y amigo mío : cuando vm. estaba lleno de

ocupaciones, y amarrado continuamente al banco de

esa Secretaría de Estado y Guerra, tenia lugar de favo

recerme con sus cartas, y ahora que, según me dicen,

se halla poco monos que ocioso, me deja como cosa

perdida, y con necesidad de andar mendigando de

puerta en puerta las noticias de su salud y sucesos.

Dirá vm., acordándose de las negligencias de mi plu-

pluma, que no es todo uno escribir una carta mas, ó

ponerse de propósito á escribir una carta; pero no

basta que vm. tenga razón, para que deje yo de sentir

este desamparo en que me veo tantos dias ha. Bien me

acuerdo de que no soy deudor á nuestra correspon

dencia; pues de la última no he tenido respuesta. Dí

game vm., para que yo no lo ignore, á qué pecados

mios puedo atribuir tan largo silencio, para que yo

procure merecer con la enmienda los alivios de que

tanto necesito. Solo diré á vm. que cualquiera desa

zón suya ómenoscabo de su ocupación, es para mí un

torcedor que me toca en lo vivo del corazón, y me
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trae acongojado y melancólico, sin poderme socorrer

con la conformidad ni la paciencia : que de sus dolo

res puede un hombre aprovecharse mereciendo ; pero

tiene algo de impiedad el ponerse á merecer con los

dolores del amigo.
Hanme tratado mal los rigores del invierno ; y tuve

creído que iba en mis años lo que apretaban los

frios; pero he visto de la misma opinión á los mo

zos^ me procuraba engreír con que tiritaban los

otros.

Mi vida, la que vm. sabe. Por la mañana mi esta

ción ordinaria, y por la tarde en casa con los libros.

De las cosas del mundo me hallo mal informado ; por

que solo sé lo que pregunto, y soy mal preguntador.
Me tiene desacomodado la falta de medios ; porque la

nómina de los Consejos me trata como yo merezco, y

las Indias se están donde Dios las puso ; y para todo

me hace falta la actividad de vm. Es verdad que se

usa ya el no tener, y que estamos en un tiempo en

que confiesan su necesidad los patriarcas del dinero;

pero eso no consuela, ni socorre.

Sírvase vm. de decirme cómo está mi Señora Doña

N., que sabe Dios cuanta parte tiene su merced en mi

cuidado. AD. Crispin, mis memorias con el mismo

afecto que solían. Me tiene olvidado, pero se lo merez

co mejor que á vm. ; y porque esta carta va á volver

á entroncar nuestra correspondencia, y á merecerme

las nuevas que deseo, no paso á otros discursos ; con

qué llega el caso de decir, y por no ser mas largo,

guarde Dios á vm. muchos años. Febrero... 1681.
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Carta de madama de Maintenon al abate Govelin.

Muy señor mió : nunca he deseado con mas veras

el estar fuera de aquí. Cuanto mas va, mas lo deseo.

Hablo á vm. rara vez de esto porque se lo cuenta

todo á su confidente. Vm. es muy amigo de la fran

queza, y yo enemiga de la ficción. Ruego á vm. que

él no sepa de mí por vm. mismo. Hoy no me estima

ya, y tiene lo que es muy propio de la corte, mi

ras, sentimientos y conocimientos que no se parecen

á los mios.

Carta del conde de Bussy al conde de Coligni.

I Es vm., querido primo, quien pasa por mi puerta
al anochecer sin entrar á hacer noche enmi casa? ¡Qué!

¡ mi primo ,
mi amigo , que no me ha visto diez años

ha, me juega semejante pasada ! Vaya, no merece vm.

estas quejas, pues son muy tiernas respecto de tal ac

ción. Aunque no tuviera vm. el gusto que deberia tener

de volver á verme, le hubiera yo dicho'mil cosas sobre

las que hubiéramos hecho mil reflexiones. Nos hubié

ramos manifestado mutuamente la firmeza con que

sostenemos nuestra mala fortuna ; pero en fin, puesto

que es vm. indiferente átodo esto, me contentaré con

decirle á Dios que guarde á vm. muchos años.

Carta del mismo á madama de M.

¿ Porqué no me contesta vm., Señora? pues sé quere-

cibió la que escribí á mi llegada á esta. No me estén-
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deré aqui sobre mis quejas ; sin duda que las merece

vm. ; pero aunque sea así, mas quiero abandonarla á

sus remordimientos que quejarme. Por último, Señora,

dígame vm. qué la ha impedido escribirme. Valdría

mas para mí que hubiese vm. estado un poco enfer

ma, que tener que creer que ha dejado de estimarme.

Nunca sucederá á vm. esto con su, etc.

Carta de madama deScudéri al conde de Bussy.

Señor conde : no se jacte vm. de que sabe lo que

es amistad. Ha seis meses que no le he escrito porque

en todo el invierno no he salido de la cama, y no he

merecido siquiera el menor recuerdo de vm. Bien veo

que pudiera haberme muerto dos o tres años ha, sin

que se le diese á vm. nada, ni pensase en mí, á no ser

que mi sombra volviese del otro mundo á darle en

rostro con el injusto olvido. Pues cuidado suceda así,

porque yo creo que sabrá amar hasta mas allá de la

vida esta su, etc.

Carta de reconvención amistosa.

Señor D. N.

Mi estimado amigo : nunca podrá Vd. comprender
la justa pena que me ocasiona su indiferencia : Vd. me

habia acostumbrado á su amistad, y no sin gran senti

miento me veria obligado á renunciar á ella. Tengo
sin embargo el consuelo de creer que nada he hecho

que haya podido disgustar á Vd. ; pero, si esto fuese

una equivocación mia, solo podrá acusarme de igno-
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rante, mas en ningún modo de inconsecuente. Como

quiera que sea, sírvase Vd, disipar mis dudas. Acaso

me quejo sin razón, pues es muy posible que alguna

causa, que no me es dado adivinar, ocasione su silen

cio, haciendo por esto mismo mayor mi inquietud. Es

pero se apresurará Vd. á librar de ella, ásu af100., etc.

CAPÍTULO X.

Cartas para escusarse.

REGLAS GENERALES.

Cuando se trata de responder á quejas ó acusaciones

relativas á puntos de entidad, se debe emplear, tanto

en los motivos que se alegan para disipar las sospe

chas, como en las protestaciones de amistad, fidelidad,

etc., un estilo sencillo y espresiones naturales que dis

pongan á aquel á quien se escribe á persuadirse de la

sinceridad de cuanto le decimos ; evitando con cuidado

un tono demasiado humilde y rastrero que desdice de

la noble confianza que inspira la inocencia.

Si solo se tratara de escusar una culpa de poca im

portancia, como v. g. el descuido en escribir, que es

el caso que mas á menudo se presenta, es mejor á ve

ces tomarla en tono de chanza, y confesar ingenuamente

su pereza y descuido, que empeñarse en dar con for-
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malidad escusas y razones cuya exactitud no cree por

lo regular ni el que las lee ni el que las escribe.

Carta del P. Pablo Albiniano de Rajas al marqués de..

Pax Christi.

No sé por donde comience á escribir, ó si acusando

mi descuido, ó si el olvido de V. S. en esta correspon

dencia. Mas pienso que es lo mas seguro el no revolver

la piscina, porque aun cuando esté bien revuelta, y

haya hombre que eche al uno de los dos en ella, el

otro ha de quedar tullido ; y vale mas que ambos nos

miremos como á tales, y nos riamos el uno del otro

como dos tiznados. No sé qué se hará V. S., pero yo

confieso ingenuamente que no tengo escusa, ni ocupa

ciones, ni enfermedades, ni nada, nada; sino solo pe

reza, y no acertar á tomar la pluma. ¿ Quiere V. S.

ver en cuanto grado ? que tengo para mí que si no fue

ra el P. Bailó áBarcelona, no escribiera esta. Alómenos

habes reum non confitentem solurn, nam quis culpa? suw

conscius audeat inficiari? sed plañe aut pene gloriantem.

¡ Mala naturaleza la mia 1 Ya esto es no quedar
ni un adarme de vergüenza ; pues prometer la en

mienda es vano intento
, porque ni ha de ser creido

quien tantas veces ha engañado, ni puede cuerdamente

hacerlo quien conoce su flaqueza. Estémonos, Señor,
como nos estamos : y sin prometer correspondencias,
escribamos cartas cuando el furor ó influjo nos viniere,
como versos los poetas. Así quedaremos iguales y pa

gados ; y pienso que esta traza será mejor para escri

birnos, que el proponer y prometer nunca faltar. Quie-
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ro pues que de aquí en adelante ni V. S. pida celos,
ni acuse mi olvido, ni mi descuido ó rusticidad ; ni yo

tampoco quiero tener derecho para pedir á V. S. con

tadas las cartas, antes bien renuncio desde ahora á

cualquiera que haya tenido. Con esto serán las cartas

tantomejor recibidas, cuanto menos esperadas, y siem

pre serán nuevas las que en ellas vinieren, como las

gacetas de Roma ó de Madrid.

Todo esto es exordio de la carta, grande y deforme,
si lo fuese de sola esta; pero lo es de todas las que en

algún tiempo se escribieren ; que de hoy mas se comen

zarán a causa ipsa con nueva manera de retórica.

Suplico á V. S. esté bueno corpore animoque ; porque
á cualquiera parte que faltase la salud seriamal caso,

y peor si á la postrera. La segunda, que la tenga tam

bién mi Señora la condesa, y luego un otro garzón,

animo qui Patrem, corpore Matrem referat, cuyas ma

nos beso mille volte. La tercera, que V. S. me mande

copiar todas las medallas que de Zaragoza tiene, y yo

aparté en Tarragona, aunque sea groso modo ; solo que

vengan las caras y reveses y letras en las posturas
bien dispuesas ; y las que tuvieren gastadas algunas

letras, vengan también gastadas. Lo cuarto y ultimo,

que V. S. me mande recoger las cartas que de la señora

Doña Beatriz de Alagon se hallaren escritas á mi Se

ñora la marquesa, que esté en el cielo, ó condesa que

viva largos años ; y recogidas las fie al P. Bailó, que
volverán á enviarse si importare ; porque tratamos de

escribir su vida, en que habrá cosas portentosas y tan

insignes como se lean de ningún santo de cien años

acá, y en esto suplico á V. S. no haya olvido.
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Olvidábame otras dos ó tres cosas. La una que V.

S. se sirva enviarme copia del Genethliaco del mar

qués, padre de V. S., que Falcon hizo, y habrá V. S.

hallado entre los papeles de mi Señora la marquesa.

La otra que V. S. se acuerde de este Santo Colegio
cuando trate de repartir las reliquias, y tenga memo

ria de lo que {me prmsenté) mandó á V. S. mi Señora

la marquesa, que la una de las arcas habia de ser de

este colegio ; que del amor que V. S. tiene á la com

pañía me prometo no será la mas mal parada. La ter

cera que V. S. me avise de sus empleos an te Mercu-

rius an Minerva teneat. Seis quid dicam. Vale et me ama.

Zaragoza y setiembre 18 de 1618. — Tuus ex animo

Paulus Albín de Rajas.

Carla de madama de M. al conde de Bussy.

Vaya, calle vm., Señor conde, calle, pues me ima

gino que está hablando mal de mí; que me llama vm.

perezosa, rara, y tal vez otras cosas peores, juzgán
dose que nada se me da por disgustar á mis amigos.
Para hacer ver á vm. que procede mal, condenando á

las gentes sin oirías, le contarémi deplorable aventura.

Pasando yo por el puente de la catedral, un buey

rompió el vidrio de mi coche por el lado donde yo iba,

y cayendo un pedazo sobremi brazo, mi hizo una buena
cortadura ; he estado en la cama ; y aunque hace veinte

dias, me duele aun mucho Después de esto, ¿qué tiene

vm. que decir? ¿ Dudará ya de la amistad con que le

distingue esta, su etc.
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Carta á la reina Cristina.

Señora,

Aunque en el diario ha habido un artículo que ha

disgustado á V. Majestad, la aseguro que, inocente

de la fea nota que se pretendía atribuirme, quedé tan

admirado como agoviado de dolor, cuando vi que

interpretaban mal mis verdaderos sentimientos. No

solo no he escrito, sino que jamás he pensado cosa que

pueda herir ni marchitar la justa reputación que V.

Majestad se ha adquirido. Muy al contrario : desde

que pienso y escribo, he visto, leido, publicado y

repetido, á ejemplo de todos los sabios, todo cuanto las

letras han dado á luz en elogio de V. Majestad, y sé

de memoria la mayor parte de los pasages que tocan,

y celebran las virtudes eminentes y las brillantes cali

dades, con que Dios se ha servido dotar á V. Majes

tad, para gloria de las letras, y de sus profesores. Fué

vivísimo mi dolor, cuando supe que algunas personas de

las de su real casa me juzgaban culpable para con V.

Majestad. He trabajado en mi justificación, y sé que á

poco tiempo después de esto, se ha declarado Y. Ma

jestad á favor de mi apología, etc.

Respuesta de J.-B. Rousseau á M. Boutet.

Mi querido amigo : verdad es que no he sido siempre

exacto en responder ásu hijo de vm. ; pero no todas sus

cartas exigían tampoco respuesta. Además no me ha

salido bien el escribir libremente á mis amigos mi modo

de pensar; se clarea el papel, muchas veces me han

6
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venido ya de Paris algunas copias de mis cartas, que
me han ocasionado bastante sentimiento. La falta de

precaución en los amigos suele producir su mismo

efecto que lámala voluntad. No atribuyo sino ala pri
mera lo mal que conmigo se ha portado un amigo,

cuyo conocimiento me procuró su hijo de vm. Aunque

yo esté persuadido de su discreción, y tenga en efecto

confianza en él, no me atreveré á escribirle ya todo lo

que le diria verbalmente si estuviésemos cara á cara.

Espero de su indulgencia, que él mismo se servirá

disimular esta precaución á un hombre que se semeja
al gato escaldado : seguro de que yo nolaestenderémas

allá de los límites permitidos á la amistad, y gustoso

por otra parte de continuar en la correspondencia epis
tolar con el hijo de un otro yo. A Dios, amado y per

fecto amigo. Las palabras me faltan ; y cuanto mas

contento estoy de mi corazón, lo estoy menos de mí

pluma. Repítome con ella de vm. su, etc.

Respuesta de madama de Lafayette á la marquesa de

Sévigné.

Y bien, querida, ¿ porque se incomoda V. ? Dígola
que espere á sentenciarme cuando esté vm. aquí. ¿Hay
cosa mas terrible que estas palabras : Estoy siempre
ocupada? Verdad es que Bayar está aquí, y á mi dis

posición; pero después que ha corrido todo el dia por

servirme, ¿ escribiré yo ? Entonces tenemos que hablar.

Cuando corro yo misma, y vuelvo á casa, está aquí Mr.

de N., á quien no he visto en todo el dia; ¿ escribiré

yo? Por la noche él y Gurville están aquí ; vaya ¿ es-
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cribiré?... ¿y cuando han salido?... ¡ toma! Cuando

se marchan son las once, y me marcho yo también á

dormir á casa de mis vecinos con motivo de la obra

que tengo en mi gabinete. . . ¡ Pues ! ¿ y después de co

mer?... Me duele la cabeza. ¿Y por la mañana?...

Tengo la jaqueca y tomo tisanas hasta embriagarme.
Vm. está en un lugar, tiene libres las horas, y la

cabeza también; el gusto de escribir la dura aun, y

á mí no ; de modo que si tuviera un amante que qui
siera obligarme á que le escribiese con continuación,

rompería con él : así, querida, no regule vm. nuestra

amistad por el número de las cartas : tanto la estimaré

yo no escribiéndola sino una páginaalmes, como vm.

á mi escribiéndome diez cada semana; créalo así de

su, etc.

Respuesta del P. Bouhours á Mr. de S.

Amigo mió : sí que tiene vm. motivo para creerme

muerto. Yo mismo juzgo que lo he estado; y cuando

pienso en que mi malme ha hecho interrumpir nues

tro comercio epistolar, me parece que me ha impedido
de vivir en efecto. Aunque ya no estoy enfermo, no he

resucitado aun bien; pues no basta para vivir el tener

salud; se necesita además tener alegría, de la que lo

gro, quedando su, etc.

Respuesta de la condesa Du Plessis al conde de Bussy.

Soy muy perezosa, mi estimado conde, cuando se

trata únicamente de cumplimentar á los amigos, ó de
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asegurarles que continuo amándoles siempre. Creo que
no deben dudar de esto último, y por lo primero me

parece que nada importa, ni al que lo escribe, ni al

que lo lee. Estas son mis razones, buenas ó malas : se

las digo á vm. como las siento. No es así cuando tengo

que servir á alguno á quien estimo tan de veras como

a vm. Dígame en que puedo serle útil; y vm. verá la

prontitud con que le manifiesta su grande afecto su

segura servidora, etc.

Carta de un joven á sus padres disculpándose de

inobediencia.

Mis amados padres :

¿ Seré tan dichoso que obtenga de la indulgencia de

Vds. un perdón que no merezco? Mi desobediencia es

bien reprensible, pero mi arrepentimiento es mayor

que ella, y puedo certificar á Vds. que no tendrán motivo

0 para quejarse de mi en lo sucesivo.

No sabré expresar á Vds. cuánto meatormentala idea

■^ vi de haber incurrido en su desgracia : el arrepentimiento
*." es el mas cruel de los castigos. Suplico á Vds. no pro-

uj longuen mas este estado, y que una palabra de indul

gencia y de perdón venga á aliviarme del peso de mi

culpa, y yo renuevo á Vds. la promesa de obrar de modo

'{, que nunca tenga que volver á implorarlo, pues la vo-

QjT' luntad de Vds. será mi única regla.
Es de Vds. con el mayor respeto su hijo, etc.
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CAPÍTULO XI.

Cartas de negocios y encargos.

REGLAS GENERALES.

A este género de cartas podemos llamarlas de primera

necesidad, y por lo mismo son las mas fáciles de escri

bir. El que necesita de otro para el despacho de un

asunto suyo, apenas coge la pluma, empieza á comu

nicarle sus disignios. Así, esta especie de cartas es-

cluye todo preámbulo, y desde la primera linea entra

ya manifestando su intento en un estilo natural ; pues

ocupada la imaginación del objeto principal, ni busca

frases que den lucimiento á su esplicacion, ni se vale

de transiciones para pasar de un artículo á otro.

Vivificar las ideas propias para que pasen á la ima

ginación de aquel á quien deseamos participarlas, este

es el fin de estas cartas ; por lo mismo el propio inte

rés las dicta con facilidad ; y cuando él habla, no es

necesario el arte.

No todos los asuntos pueden fiarseal papel. ¡ Cuántas

personas se han acarreado su propia desgracia por no

tener presente esta advertencia! Es muy corta seguri
dad la que ofrece una oblea, para un secreto impor
tante. Además, el amigo á quien se le dirige, podrá

dejar de serlo con el tiempo, y siempre por el papel se

está diciendo lo mismo. Cuando menos es hacerse es-

6.
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clavo voluntario de otro, el confiarle por escrito un

secreto, cuya publicación nos pudiera perjudicar.
No decir mas ni menos de lo que se necesita; este

es todo el mérito de semejantes cartas. La concisión y

claridad deben ser su divisa y distintivo.

Carta de D. Antonio de Solis á D. Alonso Carnero,
sobre asuntos familiares.

Señor y amigo mió : vamos al negocio, que es muy

tarde para no decirlo que se viene á la pluma. La carta

que vino en mi pliego se dio con la advertencia que

vm. previno, en cuanto á su seguridad.
Las vitelas han hecho ruido. Solo me han dicho que

el San Vicente viene gordo, y será menester enfla

quecerle de manera que parezca algo mas penitente; y

que tenga los brazos levantados en acción de predicar
el juicio final. Vm. vaya teniendo cuidado con que y

se piden gollerías, como si fueran vitelas; y se han de

pagar como las miniaturas : ponga vm. uno y otro en

el libro de las partidas que se deben, por lo que pu

diere suceder.

Espero, en respuesta del correo que viene, la cen

sura de vm. y del señor marqués sobre lo que ha pa

recido mi libro en esas regiones del norte, que por acá

continúan sus aplausos ; aunque se habrán vendido

unos ciento y cincuenta tomos, pues en todo influye la

falta de dinero, y en Madrid hay pocos hombres que

tengan dos reales de á ocho juntos.
He pagado enteramente á D. N., porque me tenia

con cuidado el maestro de obras. A vm. se debe la de
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la Nueva España, y tengo por evidente que no se hu

biera impreso si no fuera por el socorro de vm ; porque

la ayuda de costa todavía se está en el aire. Y así puede
vm. llamar suya la historia y las demás razones.

A esta acción, que ha hecho tanto ruido, de haber

acompañado al divinísimo nuestro rey, escribí estos

dos sonetos, porque Su Majestad se acordó de mi an

tigua vena. Vm. verá en ellos el trabajo que me han

costado, por el que le costará el leerlos.

A D. Martin tenemos ya con título de Su Majestad,
en que le nombra Corrector general de los libros de

estos reinos; y está en ánimo de ser tan conocido como

Murcia de la Llana. Tiene cincuenta doblones de sa

lario, y lo que produjeren las erratas. Pone desde

luego A. L. P. de vm. esta dignidad, habiendo conse

guido el ser persona de muchos envidiosos.

Sírvase vm. ponerme A.L.P. de mi señora DoñaN.,

y quédese lo demás para otra ocasión. Guarde Dios á

vm. muchos.años, etc.

Carta del mismo á la mismapersona.

Señor y amigo mió : me dejan las cartas de vm.

igualmente gustoso y favorecido, pero no puedo negar

que perdonara la de hoy, por el daño que pudo hacer á

la fluxión de la boca el ejercicio de la cabeza. Déjame

cuidadoso este accidente; pues parami no hay achaques

leves, en lo que tanto me importa, como es la salud de

vm. La mia se conserva en estado que puede resistir

un invierno muy riguroso, á costa de algún cuidado en

mirar prolijamente por el individuo. Todos se quejan
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de los grandes fríos ; y yo me doy por desentendido de

mi vejez, cuando veo que los mozos andan ateridos,

y se llegan al brasero, echando al tiempo que hace la

culpa, pudiera yo achacar al que se tiene. Muy conso

lado me deja la noticia de que mi señoraDoñaN. queda
con la mejoría de no hallarse peor de sus achaques,

porque á lo menos logrará Su Señoría el alivio de no

curarse y vivirá lejos de médicos. Yo hago lo que me

mandan cuando los he menester ; sé que mandan á

Dios y á ventura; y estoy en la inteligencia de que hay
muchos quemados que obraron menos contra la natu

raleza .

En los particulares de vm. hemos discurrido el señor

D. Crispiny yo, y discurrimos que vm.se debe aquietar
en sus pretensiones, luego que vea asegurada en el

señor marqués la continuación de ese gobierno ; no

tanto por su grandeza y representación, 'como por sus

grandes prendras, y por su discreción ; pues uno y otro

dan nueva sazón á los favores. No está el tiempo de

buena disposición para entrar en la tarea de preten

diente; pero tampoco se debe dejar todo ala sazón.

Mi parecer es que vm. logre la primera ocasión que se

ofrezca de pedir, y habiendo deparar esta instancia en

manos del amigo, sabrá representarlo cuando con

venga, y callarlo cuando hubiere que recelar. Esté vm.

norabuena bien hallado en Flandes; pero es necesario

hacer de persona que padece; y dar á entender que

hace falta lo poco que se medra.

Mi libro está ya acabado, y he encargado como han

de encaminarse los dos que han de pasará Flandes;
uno para vm. y otro para su Escelencia, cuya censura
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temo, no tanto por su grandeza como por aquella misma

discreción que hace amable su compañía, y mal acon

dicionado su paladar. No hay sino entrar en el oficio

de lector, con aquel género de benignidad que se de

manda en los prólogos; y si se hallare alguna bobería,

acudir primero á las erratas, y después al errador.

Remití luego, á la persona para quien venia, el pliego

de las tres llaves ; y no sé para qué fueron tantas cer

raduras, que solo sirven de dar gana de abrirle. Esta

señoraEscelentísima ha hecho lamayor estimación del

cuidado que vm. ofrece poner en las sobrepuertas de

su tapicería; y la otra yecada que oculta su nombre

detrás de su dinero, es para la muestra de sus vitelas.

Mi familia me pide envié á vm. sus memorias, y todos

se alegran cuando ven carta de vm., no sé si saben que

me lisonjean. Yo me pongo A L. P. de mi señora

Doña N. con aquella veneración que debo. 4 de enero

de 1685.

Carta de Racine á Boileau.

Amigo mió : madama de Maintenon me ha dicho

esta mañana que el rey habia arreglado nuestra pensión

así; mil pesos para mí, y quinientos para vm., subsis

tiendo siempre la que teníamos ya á titulo de escritores

públicos. Lahe dado gracias por los dos ; y vengo ahora

de dárselas al rey. Me ha parecido que sentía Su Ma

jestad que no fuesen mayores; pero le he dicho que

estábamos contentísimos ; y aun he insistidomas por
lo

tocante á vm. que por mí ; le he asegurado que se to

maría vm. la libertad de escribirle las gracias por no
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atreverse á venir para hacerlo verbahnente, por escusar

á Su Majestad la molestia de que tuviese que vocear

para hablar á vm.
*

le dije estas mismas palabras
k Señor

,
él tiene hoy mas talento, mas celo por Vues

tra Majestad, y mas deseos de trabajar en su honor,

que nunca» Ya ve vm. que se han compuesto las cosas

mejor de lo que esperábamos. Sin embargo, no dejo
de sentir que al parecer salga yo mas ganancioso que

vm. ; pero además de los gastos y fatigas de los viages,
de que me alegro se libertase vm., sé que es tan noble

y amigo mió, que estoy seguro se alegraría vm. con

todo su corazón que se me hubiese aun dado mas. Yo

estaré contentísimo si lo está vm. en efecto. Espero
verle .pronto, y seguiré aun aquí hasta la perfecta
conclusión de este asunto, pues aun no se me ha dicho

si es sobre alguna mitra, ó del erario. Yo soy de vm.

enteramente. Aquí no hay novedad ; solo se habla del

viage, y todo el mundo está ocupado en disponer sus

equipages. Me parece conveniente que escriba vm.

dos letras al rey, é igualmente á madama de Mainte

non, que seguramente se interesa por vm. y me en

viará los pliegos, ó por el correo, ó por su jardinero,
como mejor le parezca; pero previniendo y mandando

cuanto guste á su, etc.

Carta de madama de Lafayette á madama de Sévigné.

Mi querida amiga : mi estilo será lacónico, pues fla-

quea aunmi cabeza; he tenido calentura, y encargué
á M. Dubois se lo dijese á vm.

*
Boileau estaba sordo.
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Quedamos mal en nuestro asunto, sin embargo de

que se ha trabajado bien. Dudo que M. de Chaulnes lo

hubiera conseguido : el rey no ha manifestado repug

nancia algunapor M. de Sévigné; pero habia ya dado

su palabra; se necesita dejar nuestras esperanzas

hasta los estados siguientes. No tratemos mas de esto.

De lo que ahora vamos á tratar es de que no debe vm.,

querida mia, pasar este invierno en Bretaña por cuanto

hay en el mundo. Vm. está vieja, esos montes tienen

mucha nieve; los catarros y fluxiones la consumirán,

se entristecerá vm. y decaerá su talento, esto es segu

rísimo, y cuanto hay en el mundo importa nada en

comparación de esto. No hay'fque hablarme de dinero,

ni de deudas; la impongo silencio sobre este particular.

M. de Sévigné da á vm. su equipage; llega vm. á Ma-

licorne; allí están los caballos y silla de M. de Chaulnes;

está vm. ya en París, á apearse en casa de este, la de

vm. no está dispuesta, pero se dispondrá : vamos al

caso. Vm. está pagando una pensión á M. de Sévigné;

tiene aquí sus muebles ; se junta todo y se hace así

dinero, porque el arrendamiento de la casa de vm.

corre siempre. Me replicará vm. pero yo debo ;... pues

cuente vm. con mil pesos que hallará aquí con lo que

se paga lo mas preciso ; se le prestan á vm. sin interés,

y los irá pagando poco á poco, como y cuando quiera.

No hay que preguntar ¿de donde ni de quién vienen?

No hay respuesta : pero son de quien no los perderá.

Fuera palabras, argumentos y cartas perdidas ; es pre

ciso venir; ni leeré siquiera lo que vm. me escriba en

contrario : en una palabra, querida, es preciso ó venir,

ó renunciar á mi amistad, ala de madama de Chaulnes,
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y de Lavardin ; nosotras no queremos una amiga que

se empeña en envejecer y morirse sin mas ni mas ; en

fin no hay mas que venirse el primer dia que haga
buen tiempo Hasta la vista. A Dios que guarde á

vm., etc.

CAPÍTULO XII.

Cartas de participación de noticias.

REGLAS GENERALES.

Por lo común las noticias son tristes, indiferentes,
ó alegres. En las primeras, debe tomarse cierta pre

caución para evitar los efectos terribles que pueden

causar, comunicadas repentinamente como cuando al

padre, al marido, al litigante, etc., hay que hacerles

saber la muerte del hijo, de su muger, del protector,
ó la pérdida del pleito. Lemejor es prepararles con una

carta que les quite la esperanza, y en el inmediato

correo dirigirles otra, que con claridad les participe el

triste suceso. Las cartas que hemos llamado indife

rentes, son las de noticias políticas; no piden el orden

seguido, ni el estilo relevante de los papeles periódi
cos : por lo que sin mas que haciendo separación de

párrafos, se tratan en ellas diferentes asuntos senci

llamente y sin transiciones.

De las alegres es superflua cualquiera prevención,

porque de todos modos son siempre bien recibidas.
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Debe procurarse no participarlas noticias que no sean

enteramente verdaderas, para lo que antes de escribirse

se deben examinar con una crítica juiciosa é imparcial,

porque no da buena idea del talento y capacidad del

que las pone, el que sean disparatadas, y vale mas

por último el callar.

Porque en esta especie de cartas es donde mas se

emplea la narración, debo advertir que esta es : la es-

posicion de un hecho; que aunque consta de las infinitas

calidades con que los retóricos han querido recargarla,
á proporción del estilo en que se emplea; en el ínfimo,
de que se habla ahora, como el único conveniente al

epistolar, la narración debe (como el mismo) ser sim

ple y breve; quiero decir: que si hacemos en una

carta la relación de un hecho, debemos contarlo sencilla

y brevemente. Valdrán mas que la mejor esplicacion
los ejemplos siguientes.

Carta de Racine á Boileau.

Campo de Namur, 3 de junio.

Mi compañero y amigo : esta plaza tan formidable,
ha perdido ya, y en poquísimo tiempo, todas sus forti

ficaciones esteriores, sin haberle costado al reymas que
treinta hombres. No crea vm. por esto que los de su

guarnición son unos cobardes; pues nuestros oficiales

que se han hallado en los ataques, se admiran del valor

de los sitiados. Sepa vm. del efecto terrible del cañón y

las bombas, por la declaración de un oficial español,

que se hizo ayer prisionero, y dice : que nuestra arti

llería les ha muerto en dos dias, mil doscientos hom-

7
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bres, no es estraño, pues tenemos tres baterías que se

cruzan, y disparan continuamente sobre las pobres

gentes, que no tienen ni un solo rincón de seguridad.
Dicen que se ha hallado el esterior de la plaza cubierto

de cuerpos sin eabeza, que les quitó [la bala rasa,

como si con un sable se las hubieran cortado. Nuestra

tropa ha hecho prodigios de valor. Los granaderos de

guardias francesas, y los suizos se han distinguido. Se

cuentan muchas acciones particulares, que diré á vm.

algún día, y las oirá con gusto ; pero vaya ahora una

que no quiero diferir, y que se la he oído al rey.

Ejemplo de Narración.

Un fusilero, que trabajaba en la trinchera, y llevaba

á ella un salchichón, pegándole en él una bala se lo

hizo caer. Al punto fuéá llevar, al mismo puesto, otro

que inmediatamente le arrancó otro balazo. El soldado

sin decir nada, [tomó un tercero para ponerle, y una

tercerabala se lo quitó igualmente. Entonces el soldado ,

temeroso ya, se estuvo quieto ; pero su oficial lemandó

que no dejase aquel sitio sin salchichón. El soldado le

respondió: vaya iré, pero me costará la vida. Fué

en efecto, y al poner su cuarto salchichón le dio

un balazo en brazo, volvió sosteniéndoselo con el

otro, y se contentó con decir á su oficial : mire vm. si

lo decía yo bien. Hubo que cortársele el brazo, que se le

estaba cayendo. Sufrióla operación sin abrir la boca,

y concluida, dijo muy fríamente : pues ya se acabó

todo trabajo para mí, ahora queme mantenga el rey.
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Creo me disimulará vm. la falta de orden de este

narración por lo que tiene de verídica.

Carta de madama de Maintenon á la eondesa de SanGeran

Mi estimada amiga : Dios bendice las armas del rey.

Se tomó Mons. Se rindió Niza. Vauban y M. deBouf-

flers (asociados á la gloria de SuMajestad) ¡estarán aquí

pronto. Dieron disposiciones admirables en una y otra

acción, é impidieron además que los mosqueteros se ,

quedasen en ellas. Mr. de Courtenai habia deseado

morir en presencia del rey, y lo logró. Consuélese vm,

también, mi querida condesa, por la pérdida deMr. de

Villermont; el rey la ha sentido, mucho, y su esposa

que verá sus sentimientos no son estériles.

Carta de Mr. Fiesque á madama de Maintenon.

Señora : escribo á vm. á toda prisa para suplicarla

que advierta al rey, haga aquí de general, y no de

soldado. Ayer si no hubiera sido por un salchichón nos

le hubiera llevado una bala. El conde de Tolosa recibió

el golpe, pero ya de rechazo, en términos que solo le

hizo una contusión. Le preguntó el rey si estaba herido :

creo (le respondió riendo el joven príncipe) que me ha

tocado algo una bala. Esto se llama responder á lo Bor-

bon. No puedo detenerme, Señora, á contar á vm. los

nombres de los que han sido heridos ó muertos al lado

de Su Majestad. Por Dios que le escriba vm., que nos

deje el peligro, y se contente con la gloria. Dios nues

tro Señor guarde á vm. muchos años, etc.
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Carla de ü. Antonio Solis á D. Alonso Carnero.

Señor y amigo mío : si yo fuera hombre que supiese
hacer el miércoles lo que debo hacer el jueves, no an

duviera tan alcanzado en las respuestas de sus cartas.

Celebro como siempre las buenas nuevas que vm. me

da de su salud, y la de mi Señora Doña N., que esto

es, en mi estimación, lo mejor de las cartas de vm.

por muchas discreciones que se hallen en ellas. Yo

quedo mejor de mis dolores de espaldas : pero no sin

necesidad de sangrarme, según el sentir de losmédicos,
á los que despreciamos siempre hasta que nos duele

algo, y muchas veces los buscamos para que no nos

duela, y hallamos que nos duele mas... Iba á decir un

concepto, se me ha desaparecido. Vm. reciba la buena

voluntad.

Ya sabrá vm. por otras cartas esta gran novedad de

haber pedido licencia el Señor duque de Medina á Su

Majestad para retirarse del primerministerio. Parece

cosa de los siete Durmientes, que despertamos antea

yer en una estación que pasaba otramoneda, y reinaba

otro rey. Dias ha que yo soñaba lo que ha sucedido ;

pero no lo acababa de creer. Andan muchas copias en

el lugar de la respuesta que dio Su Majestad á la se

gunda instancia de esta despedida ; y su Escelencia se

ha mudado hoy á la casa del duque de Lerma, con

ánimo, según dicen, de quedarse en Madrid á servir

sus puestos accesorios. El rey dura en la de gobernar

por sí. Quiera Dios asistirle para que lu prosiga, y

conozca gobernando lo que le falta para gobernar.
Con estamudanza de cosas se ha puesto de otra con-
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dicionlo que iba disponiendo en orden á las depen
dencias de vm. ; pero no vivo sin esperanzas de que se

ha de hallar camino que nos esté mejor. Oigo decir

que se retira también el señor D. José de Veitia ; y se

puede creer que habrámas mudanzas que longanizas,

pero hasta ahora el señor D. José, y Pardinas su ofi

cial fueron ayer con su Majestad al sitio de Aranjuez ;

y el mundo está en diasde parir grandes novedades.

Mi señora me ha dado hoy ese papel. Avíseme vm.

del estado en que estuviere esta diligencia, si podrá
venir por el correo, y llegar para el dia señalado, dispo
niéndolo de maneraque vea Su Escelenciacomo queda
obedecida por lo que toca á los dos.

En lo que se podría recelar de la impresión subrep
ticia de mi libro, dejo al cuidado de vm. la diligencia

que fuere conveniente; y siempre dudaré quehaya quien
se quiera empeñar en este género de manufactura, con

un libro en que se hizo impresión entera, y que se ha

vendido poco, porque no pasan de doscientos tomos los

que han tenido salida. Bien es verdad que hasta ahora

no se han pedido de fuera de Madrid, ni ha llegado el

caso de cargar paralas Indias. Por el señor D. Alonso

de Vinueza he hablado á mi amo con todo el aprieto

que he sabido.

La señora de las vitelas no me ha vuelto á hablar de

ellas, ni de la paga de las que ha recibido. Aguardo la

carta cuenta, para que véalo que debe y sepa lo que

deja de pagar.
El corrector estima su memoria de vm. casi tanto

como las gacetas. Ya se ha visto impreso de molde, y

ha corregido tres ó cuatro libros, uno peor que otro.
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Reciba vm. sus encomiendas eomo las de toda mi fa

milia, y sírvase de ponerme á L. P. de mi señora

Doña N. y de dar mis B. M. al señor marqués, á quien

estoy en grande obligación, desde que sé lo que per-

donaen lo quealaba.Diosguarde ávm.muchos años,etc.

Carta de madama de Sévigné al conde de Bussy.

¿ Qué espera vm. oir de mí, querido primo ? Yo no

puedo hablarle sino de muertos. Tengo mi imagina
ción tan sobrecogida que es preciso desahogarla.

Participo á vm. la muerte del general de Créqui en

cuatro dias. ] Qué corto ha sido su destino, y como se

irritaba este hombre contraíamismamuerte, que, sin

consideración á sus proyectos y asuntos, venia á echár

selos por tierra ! Jamás ha sido recibida con mas pena,

sin embargo ha habido que someterse á sus leyes. Él

recibió todos los sacramentos. Nueve dias después le

siguió su hermano mayor el duque de Créqui : esto fué

ayer, después de una larga enfermedad : vea vm. ya

esta casa de Créqui bien abatida, y un montón de di

gnidades quitadas á esta familia en pocos dias.

El duque de Estróes ha muerto en Roma, y la du

quesa de Estrées, su suegra, el mismo dia que se re

cibió esta noticia en Paris, murió también de apople-

gía. No hallará vm. cosa mas triste que esta carta. Si

yo se las escribiese muy á menudo como ella, el buen

humor, y la alegría graciosa de vm. no durarían mu

cho; pero procurará mudar de estilo su, etc.
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Carta de la misma á Mr. de Coulanges.

Amigo mió : voy á participar á vm. una cosa, lamas

estraña, la mas maravillosa, lamas admirable, la mas

triunfante, la mas inaudita, la mas grande, la mas pe

queña, la mas rara, la mas común, la mas pública, y
la mas secreta hasta hoy ; la mas brillante, la mas di

gna de envidia. .. En fin una cosa de que no hay mas

que un solo ejemplo en los siglos pasados, y aun este

ejemplo, no es en todo semejante. Una cosa que no

podíamos creer en París; ¿cómo se podrá creer en

León? Una cosa que hace gritar á todo el mundo; una

cosa que colma de alegría á madamas de Rohan y de

Hauteville, una cosa por último que se hará el domin

go, y que tal vez no esté aun hecha el lunes; que los

que la verán, creerán tener cataratas. No puedo deter

minarme á decirla : adivínela vm. ; ¿á'qué no la acierta

en seis veces? — Vaya, ¿ se da vm. por perdido? Pues

bien, voy á decírsela.M. de Lauzun se casa el domingo,

en el palacio del Louvre. Adivine vm. con quién. ¿ A

qué no lo acierta vm. á la décima, á la vigésima, ni á

la centésima vez ? — Con madama de Fontanges; no

es tan difícil de adivinar. — No señor. — Pues es con

madama de la Valiere. — Tampoco,
— Pues con la

señorita de Retz. — Nada. — ¡ Ah qué tontos somos !

ahora ; es con la de Colbert. — Mucho menos. — Ea

pues, ya lo acierto ; es seguramente con la de Créqui.
— No, señor, no; ¿hay que decírselo á vm. por últi

mo? Se casa con licencia del rey con la señorita de...

diga vm. el nombre. Con la señorita, con la grande

señorita, hija del difunto duque de Orléans, nieta de
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Enrique IV, con la señorita de Montpensier, prima
hermana del rey : el solo partido que habia en Fran

cia digno del hermano de Su Majestad. Vea vm. si la

cosa merece admiración. Si vm. grita, si se enagena,

si dice que miento, que me burlo, que es falso, que era

imposible el acertarlo, y en fin, si vm. me dice injurias,

digo que tiene razón. A Dios: las cartas contestes que

recibirá vm. por este correo, le dirán si dice verdad ó

no su, efe.

Carta de la misma á su hija.

En fin, querida hija mia, después de muchos sus

tos, y vanas esperanzas, perdimos al pobre caballero

de Grignan; te confieso que me ha penetrado esta

temprana muerte, ocurrida el sábado 6 de febrero, á

las cuatro de la mañana. Si un fin verdaderamente

católico debe consolar á los cristianos, debemos conso

larnos con la seguridad de su salvación. No puede
darse mas resignación, mas amor á Dios, ni mas gra

cias visibles, etc.

Carta de la misma, á la misma persona.

Ejemplo de Narración.

Es una cosa estraña el ver con sombreros á estos re

clutas, que gastaron siempre montera; no pueden en

tender, por mas que se les esplica, el uso que deben

hacer del sombrero en su cabeza. Cuando estaban ha

ciendo el ejercicio, y pasaba el gobernador de la plaza,

querían saludarle; el fusil iba por un lado, y el som-
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brero por otro. Se les dijo que de ningún modo saluda

sen á nadie; y cuando van por la calle y ven algún

Grande, se encajan mas el sombrero, yno hacen caso.

Se les mandó que no se moviesen ni desarreglasen,
cuando estuviesen formados ; y el otro dia se dejaron es

tropear por el coche de madama de Chaulnes, sin que
rer apartarse, por mas que los cocheros les gritaron.

En la misma carta.

El arzobispo de Reims venia de San-German cor

riendo como un relámpago. Si él se cree un gran señor,

sus cocheros lo creen aun mucho mas. Encontraron á

un hombre á caballo en el estrecho camino de Nanterre.

¡ Cuidado, cuidado ! le gritan ; el pobre hombre quiso

apartarse, pero no su caballo ; y en fin caballo y hom

bre dan una vuelta, y el coche pasa por encima, tan de

veras que volcó. Al mismo tiempo aturdidos hombre y

caballo en lugar de dejarse acabar de estropear, se le

vantan como milagrosamente, y montando el uno so

bre el otro huyen á galope. Los lacayos, cocheros, y el

mismo arzobispo se pusieron á gritar : ¡ detenedle !

¡ coged á ese picaro! ¡matadle á palos ! El arzobispo,
contándome esto,me decia, si le hubiera llegado á agar

rar, le hubiera cortado las orejas.

Narración de la misma.

El conde de Guiche acaba de cometer un atentado,

cuyo buen éxito le cubre de gloria; pero si le hubiera sa

lido mal, lo hubiera pagado á lo grande. Se le encarga

7.
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reconozca, si el rio es vadeable^y dice que sí, sin serlo.

Pasan los escuadrones á nado sih desarreglarse ; ver

dad fes, que él iba el primero* Alcanza á los enemigos ,

y les obliga á rendirse. Ya ves que su fortuna y su valor

no se separan^ de lo que tienes grandes noticias. Un

oficial cayó de su caballo, se le llevaba el agua, se hun

día; vuelve á salir, se hunde otra vez; sale por último,

y puede coger bien la cola de un caballo, que le sacó á

la orilla; monta allá en el suyo, que también habia sa

lido ; se halla en el fuego, recibe dos balazos en el som

brero, vencen, y se vuelve triunfante.

Carta del abate de Ver'tot á la señorita Launay.

Siento infinito, Señorita, el tener que noticiar á vm,

por ultimo la pérdida del difunto M. Brunel, nuestro

amigo. Vm. pierde mueho mas, porque la queria maá

que á todos. Me alegraré de que esa austera razón ¡

de que yome quejo algunas veces, no abandone ávm. en

una ocasión tan crítica, y de que crea que soy su¿ etc.

Carta dé madama du Montier á su hija.

En fin, querida hija, sométete á las órdenes de la

providencia; ya no tienes padre; murió con la muerte

de los santos, y sobre este importante artículo debo mil

acciones de gracias al Señor : ayúdame á dárselas, y
consuélate con la reflexión de que no pierdes en los de

rechos del amor paternal, pues redobla los suyos por

tí tu madre, etc.
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Carta de la misma.

Narración.

Este buen religioso, que tiene mas de ochenta años,

me contó, que hace como unos cuarenta, le llamaron

para auxiliar á un bandolero, que iba á ser ajusticiado.
Se le encerró con el reo en la capilla; mientras el padre

se esforzaba con sus gritos para escitarle al arrepen

timiento de sus culpas, vio que el hombre estaba dis

traído, y que apenas le oía.
— ¡Hijo mío ! le dijo, piense

vm. en que se hallará prontamente ante la presencia

de Dios, ¿Como es que se distrae de un asunto de la

última importancia?
— Tiene vm. razón, Padre mió,

le dijo el reo, pero yo no puedo apartar de mi la idea

de que está en sus manos
el salvarme la vida 5 y tal pen

samiento es muy capaz de distraerme. — ¿Qué habia

yo de hacer para eso? Y aun cuando pudiese* ¿debería

dar ocasión, á que cometiese vm. otros nuevos delitos?

— Si esto solo detiene á vm., Padre, yo le doy mi pa

labra de no volver á ellos ; he visto el suplicio desde

muy cerca para que pueda esponerme á él de nuevo.

El religioso hizo lo que hubiéramos hecho en seme

jante caso, se llegó á enternecer, y
no se habló mas que

de lo que se habia de hacer para el efecto de librarle.

No tenia mas luz la capilla que la de una claraboya, que

habia en el techo, bastante bajo.
— Vm. no tiene, dijo

el bandolero, sino que poner su silla sobre el altar, que

entre los dos traeremos aquí en medio fácilmente, su

puesto que es portátil ; subirá vm. sobre la silla, y yo

sobre sus espaldas, desde donde llegaré al techo. El
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religioso se prestó á la tal maniobra, facilitando así la

fuga del reo, y después de haber vuelto á su puesto el

altar, se sentó muy tranquilo en la misma silla. Entró

el verdugo, al cabo de tres horas, y admirado preguntó
al religioso por el reo. Por fuerza era algún ángel,

respondió el fraile, pues á fe de sacerdote, que se ha

salido por el techo. Partió el verdugo precipitadamente
advertir á los jueces, que inmediatamente volaron á

aquel sitio, donde sentado aun con mucho descanso

el Padre, mostrándoles la ventana, les aseguró en con

ciencia, que se habia marchado por ella su penitente,

y que habia faltado poco para que no se encomendase

á él, teniéndole por un santo, y que sobre todo, si era

en efecto un delincuente, lo que ya no creia después
de este suceso, que á él no se le habia dado el cargo

de ser alcaide suyo. Los magistrados no pudieron
conservar mas su seriedad, en vista de la frescura del

buen Padre, y habiendo deseado feliz viage al pacien

te, se retiraron todos. Veinte años después, pasando
este religioso por los Ardennes, perdió el camino al

anochecer. Una especie de aldeano, habiéndole mirado

y remirado muy cuidadosamente, le preguntó donde

iba, y le aseguró que el camino que tenia que tomar

era muy peligroso, añadióle también que si quería

seguirle, le conduciría á una alquería, que no estaba

distante, donde pasaría la noche. El religioso se vio

confundido. La curiosidad con que el hombre le habia

mirado, le daba en que sospechar : pero considerando

que si tenia algún mal designio, le era imposible ya el

escapar de sus manos, le siguió temeroso. Su miedo

no duró mucho ; vio prontamente la quinta de que el
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hombre le habia hablado, y al entrar, el mismo, que
era el dueño de ella, mandó á su muger que matase

un buen capón, y los mejores pollos para regalar bien

al huésped que traía. Mientras se preparaba la cena,

el labrador volvió á entrar, acompañado de ocho cria

turas, alas cuales dijo : hijos mios, dad gracias á este

buen religioso, pues sin él, ni vosotros ni yo estaría

mos en el mundo. El religioso cayó entonces en las

facciones de este, y reconoció al bandolero, cuya eva

sión había favorecido. Se vio colmado de las caricias y

gracias de aquella familia, y cuando estuvo solo con

el hombre, le preguntó como era que se hallaba tan

bien establecido. Le cumplí á vm. mi palabra, le dijo
el labrador, y determinado á vivir como hombre de

bien, vine pidiendo limosna hasta este sitio ; entré á

servir al dueño de esta quinta, y habiéndome ganado
su amistad con mi fidelidad y buena conducta, me hizo

casar con su hija, que era única. Dios ha bendecido

los esfuerzos que he hecho para ser hombre de bien, y
me he adquirido los bienes que vm. ve, de los que

puede disponer, como igualmente de mí, que moriré

muy contento de haber vuelto á ver á vm., y de po

derle probar mi reconocimiento. El religioso le dijo

que estaba muy pagado del favor que en la capilla le

habia hecho, pues que hacia tan buen uso de la vida

que le habia conservado. No quiso aceptar cosa alguna
de las que le ofrecía, pero no pudo negarse á pasar

unos dias en aquella casa, donde se le trató como á rey.

Después el buen hombre le precisó á que se sirviese de

uno de sus caballos para acabar su camino, y no le

dejó hasta que le puso fuera de los peligros, que son

muy grandes en aquella tierra.
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Un amigo participa á otro su próximo casamiento.

Mi estimado amigo : estoy para concluir üh gran

negoció, y espero que lo aprobará vm. Me caso eon

doña Ñ . El elogio de sus gracias seria en mi boca

muy sospechoso. Me trae un buen dote, acompañado
de un genio amable, y de ún talento bastante culto.

Deseo que mi ejemplo produzca en vm. todo su efecto,

para lo que solo puede faltarle su plena voluntad ;

porque con su mucho mérito debe vm. estar libre

de todo miedo, y nadie puede estar mas cierto de su

ventura que vm. mismo. Soy sin cumplimiento su

mas, etc.

Respuesta.

Señor y amigo mió : si fuesen todos tan dichosos co

mo vm., no hay düdaén que tendría unomuchas garlas
de casarse ; pero se necesita uri mérito comb el suyo

para atreverse á esperar el serlo ; y no veo otra que mi

señora doña N. capaz de ponerse ed paralelo con vm.

sobre este particular. Es imposible que dejen vms., de

ser felices cotí esta unión, pdrque además de las

riquezas de que logran ambos, congenian vms. per

fectamente por la conformidad de su dulce carácter.

Mas que me llegue viü. á tener zelos, no quiero dejar
de decirle, que la estimo casi tanto como vm., aunque
no tengo el honor de conocerla tan á fondo. Protesto á

vm. que nadie tiene mas interés que yo en la satis

facción que logrará con tan amable señorita. Ruégole
me crea en esto, como también en la perfecta amistad

eon que soy, etc.
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Un padre participa el casamiento de su hijo.

Escmo. Señor.

No falta mas requisito para verificar el matrimonio

de mi hijo D. N. con doña N. que lá aprobación de

V. E.; circunstancia precisa, que exige nuestra común

obligación á las infinitas distinciones con que nos ha

honrado siempre. La continua esperiencia de que la

bondad de V. E. se interesa en el bien de esta familia,

me da libertad de participar á V. E. este proyectado

enlace, que con su dichoso beneplácito juzgaré entera

mente feliz. Sírvase V. E. comunicarme sus órdenes,

muy persuadido de la eficacia de mi celo por sü exacto

cumplimiento, y del inviolable respeto con que ruego

á Dios, etc.

Una señorita da parte de su matrimonio.

Señor D. N.

Muy señor mió : mi sincera gratitud á los infinitos

favores con que V. S. ha honrado siempre esta su casa,

no me deja completamente satisfecha Con qué mi

padre, cumpliendo con su deber, haya participado á

V. S., mi proyectado casamiento con D. N., si por mí

misma nü pido á V. S. su aprobación, en asunto de

tanta importancia. Espero de la bondad de V. S. se

sirva declararme su parecer, con el cual se decidirá mi

suerte, que juzgaré feliz, con tal que sea aprobada por

esa grande prudencia que inspiran á V. S. su mérito

y sabiduría tan admirada
de todos, como respetada por

mí misma. Dios guarde á V. S. muchos años, etc.
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Respuesta.

Mi estimada señorita : si no mirase yo, en el dicta

men que vm. me pide, mas que á su envidiable méri

to, no hallaría en el mundo sugeto digno de su dicho

sa posesión; pero como debe considerarse quelamuger
buena hace todo el valor y precio del marido, no pue
do dudar que el que vm. ha aceptado, aunque care

ciese de lasprendasmasindispensables parala felicidad

de la unión conyugal, se las comunicaría vm. muy

pronto : además de que la elección con que le ha dado

vm. su preferencia, es ya para mí bastante elogio de

las amables circunstancias de que está adornado.

I Plegué al cielo sea vm. tan dichosa con él, como yo

lo deseo ! En este caso participaré también de la mu

tua felicidad de vms., porque vm. sabe el afectuoso

respeto con que soy siempre su, etc.

El novio participa su próximo casamiento.

Muy señor mió : cuando doy á vm. parte de mi

proyectado casamiento con Doña N., estoy muy dis

tante de hacerlo por cumplir con la ley de la etiqueta.
Yo no puedo prescindir de la consideración del grande
afecto con que la bondad de vm. se ha servido siem

pre honrarme ; y esto es lo que únicamente me mueve

á pedirle su aprobación paramí contratado enlace. Si

logro este honor, no habrá ya cosa que falte á mi pró
xima ventura ; porque no puede vm. dudar de la mucha

estimación y grande respeto con que será siempre su

mas reconocido servidor, etc.
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Carta de participación de un nacimiento.

Muy señor mió : no seria completo mi júbilo por el

feliz alumbramiento de mi esposa (servidora de vm.),
si olvidado de mi justo deber, dejase ya de noticiarle

tan agradable nueva. La madre disfruta de buena sa

lud, y el recien nacido manifiesta tenerla completa.
Heredero de mí nombre, debe serlo también de mis

sentimientos; espero que él se contará algún dia en el

número de esta familia, que tanta obligación de gra

titud tiene convm., y hasta tanto sabrá suplir la buena

voluntad del padre la falta natural del hijo, pues

que no puede vm. dudar de que será siempre su mas

seguro y reconocido servidor, etc.

Otra sobre el mismo asunto.

Muy señora mia : conociendo por esperiencia el

interés de vm. por los buenos sucesos de esta familia,

y ocurriendo ahora en ella uno de tanta consecuencia,

como es el feliz nacimiento de una hermosa niña, me

ha parecido muy propio de mi gratitud, molestar la

atención de vm. para ofrecérsela desde ahora por su

criada, rogando á vm. con este motivo se persuada de

que si se aumentanmis deberes, no se disminuirá por

eso el que miro como mas principal de todos ellos, y

es el de estimar á vm. constantemente con el afecto

respetuoso que deberá siempre á este su. etc.

Respuesta.

Agradezco infinito la justicia que hace vm. á núes-
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tra amistad, cuando se ha persuadido de que recibiría

con particular gusto la agradable noticia del feliz

alumbramiento de mi señora Doña F. Espero añada

vm. á esta, que me ha llenado de júbilo, otra de no

menor importancia para mí, cual es la de la feliz con

tinuación de vm. sin novedad en su salud. Les ofrezco

la que me asiste, en la suposición de que deseo mande

vm. con franqueza á este su, etci

Un canónigo electo participa su ascenso.

Señor D. N.

Muy señor mió : uno de los motivos que mas me

hace apreciar la prebenda de la Santa Iglesia de... que
S. M.seha dignado darme, es el de que pueda vm.

tener en mí un fiel servidor mas condecorado ; por lo

que ruego á vm. se persuada con toda seguridad,
de que en ningún estado de mi vida, por mas elevado

que fuese, mis sentimientos continuos de gratitud y de

respeto dejarían de presentarse en las aras de esa be

néfica generosidad, con que vm. me ha favorecido

siempre. Por lo mismo que la ingratitud es un vicio

tan frecuente en la sociedad, he acostumbrado vivir

muy alerta, y tener siempre bien prevenida mi alma

contra este contagio. Esté pues vm. seguro de que mi

nuevo ascenso no disminuirá de ningún modo la

grande consideración con que soy, etc.

Respuesta.

Muy señor mió : conoce vm. y sabe el grande apio-
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ció que he hecho siempre de sus cartas, juzgue, pues,
como habrá sido recibida su última, en que me parti

cipa la gracia que S. M. se ha dignado hacerle. Yo

creería agraviar nuestra antigua amistad, parándome

aquí á probar á vm. la satisfacción que me cabe,

en ver premiar un mérito, admirado generalmente,

y conocido por mí muy á fondo, en las repetidas

ocasiones que nuestro trato me ha prestado para

ello. Como su recompensa haya de ser justa, se verá

vm. colocado enlas dignidades de la máyoí gérarquia.

Espero que sucederá así, y ló deseo infinito, porque

nadie es, en efecto, con una eficacia igual á la mia,

tan servidor y afecto devm. como, este su, etc.

Carta participando la sentencia favorable de un pleito.

Muy señor mió : mi obligación, igualmente que mi

afectuosa voluntad me ponen en el caso de participar

á vm. mi victoria conseguida contra unos enemigos vi

gorosísimos, que en el campo de la Real Sala de... me

han hecho una guerra tan desastrosa y cruel, que en

muchos años, mi persona y mi casa no dejarán de re

sentirse de ella. En fin quedé victorioso ; no dudo que

entenderá vm. toda esta alegoría. He ganado un pleito,

que me cuesta sustos, doblones, fatigas y viages, tan

to que mientras él duró, no podia llamarse vida la

mia. Ahora lograré del descanso ; poseeré con segu

ridad mis bienes; guardaré una justa correspondencia

con mis amigos ; y si se digna vm. concederme la

suya, me juzgaré feliz pues vm. sabe el grande afecto

que le profeso, y con el cual ruego á Dios, etc.
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Carta en que un padre da parte á un amigo suyo, de la

muerte de un hijo de mala conducta.

Muy señor mió : acabo de perder aquel hijo, cuya

mala conducta me obligaba á quejarme de él frecuen

temente, y que me causó tantas penas. Sin embargo,
desde que se me ha dado la triste noticia de su des

graciada muerte, tanta es mi aflicción que me encuen

tro inconsolable. Me dio unos crueles sentimientos du

rante su vida, y continúa dándomelos después de su

muerte. Recurro en mi dolor, para el desahogo, al fa

vor de vm., de quien espero al menos su tierna com

pasión, y que mande á este su, etc.

Respuesta.

Jamás un padre deja de serlo; es muy difícil po

derse privar de los sentimientos de la naturaleza; y
cuando perdemos alguno de nuestros hijos, al que

pensábamos no tener amor, esperimentamos con su

muerte que le amábamos en efecto. Me compadecería
de vm. realmente si no le quedase ningún otro; pero

los tiene vm.; y entre ellos de mejor índole, y mas

prudentes, que el que Dios le ha llevado; consuélese

vm. con ellos, y no dude de la estimación que deberá

siempre á su, etc.

Una señora viuda participa la muerte de una hija.

¡ Ay, estimada amiga mia, á qué prueba me somete

la divina Providencia ! Aquella hija de mi corazón,



EPISTOLAR. 129

aquella criatura tan amable, á quien vm. misma, como

todos cuantos la conocian, pagaban el forzoso tributo,

que exigían de derecho sus bellas prendas, está ya en

el otro mundo. No era este sin duda digno de poseerla.
Pero ¡ oh Dios mió, y qué muerte tan repentina y arre

batada! En menos de dos horas la he estrechado con

tra mi corazón hermosísima y buena, privada de ac

ción por la fuerza de un desmayo, y frió cadáver, que
arrancan de mis brazos con violencia para colocarla

en la caja fúnebre. Yo estoy fuera de mí, y sin saber

lo que me pasa. Si Dios no me sostiene, no solo peligra
mi razón, sino mi vida. Pídale vm. su divino auxilio

para esta desgraciada, y su infinita misericordia para

el alma de mi niña. Compadézcase vm. así de esta su

infeliz amiga, etc,

Carta para noticia de una muerte.

Señor D. N.

Muy señor mió : como sé que las amistades de este

mundo, cuando son consagradas por nuestra santa re

ligión, proporcionan á los amigos los medios de que

puedan amarse y socorrerse aun en el otro, hejuzgado
deber comunicar á vm. la triste noticia de la muerte

de nuestro D.N., que de Dios goce. Me consta la gran

de amistad que vm. le tenia. Aun puede continuársela

por medio desús socorros espirituales. Hágalo vm. así

y mande como puede á este su, etc,
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Otra de una señora noticiando la muerte de su esposo á

un amigo de él.

Muy señor mío : para que vm. se compadezca de mí,

y mucho mas para que ruegue á Dios por el alma de

mi difuntomarido, al que un dolor de costado arre

bató de esta vida en solo tres dias, juzgo propio de mi

deber, comunicar á vm. esta triste noticia. Como sé

que vm. le estimaba, no dudo en pedirle la continua

ción de su generosa amistad á favor de esta familia,

que no dejará de corresponder á vm. con los senti

mientos propios déla gratitud y respeto, con que desea

sus órdenes esta su mas atenta servidora, etc.

Respuesta.

Mi señora Doña N.

Muy señora mia : crea vm. que á proporción de la

estimación que tenia al señor D. N. (que de gloria

goce) es en este instante el doloroso sentimiento queme
ha causado la noticia de su muerte. Con tan funesto

incidente conozco también cuan afligida deberá vm.

hallarse ;. pero la ruego considere que su resignación
con las determinaciones de la divina Providencia es el

único medio con que podrá vm. lograr su saludable

consuelo. Si por mi parte pudiese contribuir de algún
modo á procurárselo ávm., persuádase desde ahora de

que no omitiré diligencia ni medio para llegar á con

seguirlo. Yo fui un verdadero amigo del padre, y de

seo serlo de sus hijos, como igualmente de vm., á

quien respeta, compadece, y estima este su, etc.
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CAPÍTULO XIII.

Cartas de pascuas, dias, y año nuevo, y

contestaciones á lasmismas

REGLAS GENERALES.

El uso de los cumplimientos es una especie de co

mercio de mentiras de oficio, que por lo regular á na

die engañan, pues hay poquísimas personas que no

las tomen por lo que valen ; pero vivimos con los hom

bres, y debemos adoptar las costumbres que son

generalmente recibidas. Sin embargo también hay en

esto su esceso. La lisonja civil no daña á la sociedad,

antes la sirve de nudo si se maneja bien ; mas no con

teniéndola, es fácil que degenere en vil adulación, la

cual es muy perjudicial. Los dias de Pascuas, de Na

vidad, los del Santo nombre y de año nuevo, son dias

destinados por una inmemorial antigüedad al recuerdo

délos sentimientos de agradecimiento y amistad. Suele

no ofrecerse motivo particular en el discurso de un

año para escribir á un protector, á un pariente, á

amigo. Sucedería que tal vez en mucho tiempo no se

verificase la ocasión de escribirse ; y para evitar que

el silencio origine un total olvido entre personas que

se deben alguna correspondencia, se han señalado

estos dias para manifestar el recuerdo.
Con la siguiente

redondilla anunció un poeta el año nuevo á un amigo

suyo, calvo.
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Reduzco todo mi anhelo,

A que al fin veas sin daño,

Mejores entradas de año,

Que las que tienes de pelo.

En efecto están tan traqueados los argumentos de

estas cartas, que si el chiste no las sazona, no pueden
menos de producir un fastidio insufrible, particular
mente en aquellas personas, que constituidas en alta

dignidad, reciben innumerables de ellas : bien que no

están ya tan en uso, regularmente no se remiten de

igual á igual, convenidos todos silenciosamente en que

esta práctica es molestísima.

Carta de M. Fléchier al vicelegado de Aviñon.

Escmo. Señor :

Mi inclinación y la razón me mueven á desear á V.

E. santas y dichosas Pascuas, mas bien que la costum-

brey la política. Juntomis votos por la conservación de

V.E. con los de los pueblos que gobierna con tanta sua

vidad y prudencia ; y me intereso con ellos en la felici

dad que V. E. les procura. Dios nuestro Señor, etc.

Carta del conde de Bussy al obispo de Autun.

Reverendísimo prelado :

Buenos dias y feliz año, pues aseguro á vm. que se

los deseo lan dichosos como á mi mismo ; esto es, que

los pasemos en gracia de Dios y con buena salud.

Creo que bastará esto, porque así como yo no pienso
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en ser general, tampoco mepersuadodeque vm. piense
en ser cardenal; sin embargo no dudo de que hay
muchísimos en el Sagrado Colegio muy inferiores á su

mérito ; porque lo conozco, respeto y estimo á vm. de

quien será siempre su, etc.

Carta de la marquesa de Sévigné al conde de Bussy.

Empiezo por desear á vm. un año dichoso, querido

primo, lo que es lo mismo que si le desease la conti

nuación de su filosofía cristiana : porque ella es la

que da la verdadera felicidad. No veo que pueda ha

ber un punto de reposo en este mundo, si uno no se

dirige áDios y su santísima voluntad, ala que es fuerza

someterze : con tal apoyo (sin el que no podedemos

pasarnos) hay fuerzas y valor para sufrir las grandes

desgracias. Por esto deseo ávm., primo mió, la con

tinuación de esta gracia, pues lo es, no nos engañe

mos ; en nosotros mismos no podemos hallar estos ar

bitrios. Mande vm. como puede, etc.

Carta de Rousseau á Mr. Crouzas.

Muy señor mió : | cuan desgraciado soy, pues que

no puedo manifestar á vm. mi reconocimiento sino por

deseos estériles ! pero los corazones como el suyo, son

mas fáciles de contentar que los comunes, y la amistad

de que hacen tanto caso suele no ser la más útil. Por

este principio me atrevo á lisonjearme, creyendo que

los votos sinceros que por vm. hago en estas Pascuas,

serán tan bien recibidos como si su cumplimiento de

pendiese de mi voluntad. Ninguna cosa aprecio tanto

8
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como la amistad con que vm. me honra y lamia para

con vm. durará tanto como el respeto con que, etc.

Carta del mismo á M. Boudet.

Mi querido amigo : todos mis años se semejan : ni

uno solo veo que no esté señalado, ó por algún terrible

golpe de la fortuna, ó por alguna prueba de nuestra

amistad. Esta es el todo para mí ; así, no puede vm.

dudar de la sinceridad de los votos que hago por su

salud y prosperidad durante el año en que vamos á en

trar. Sin embargo mi interés no es solo móvil de mis

sentimientos : conozco que sacrificaría por el cumpli
miento de los deseos que formo por vm. el de todos

cuantos he formado inútilmente en este mundo por

mí. El modo de pensar es el que hace á los hombres

dichosos, y yo lo seré por el modo que tendré de pen

sar, mientras que pueda contar con la felicidad de vm.,

que le deseo tan viva y permanente, como mi gratitud ;

esto es, como los sentimientos con que soy su, etc.

Carta del duque du Maine á madama de Maintenon

su aya.

Hubiera sido cosa muy vulgar la de haber yo pa

sado esta mañana ácasa de vm. para hacerla un cum

plimiento de una sinceridad poco común con motivo de

estas Pascuas. Vea vm. cuanto la debo desde el ins

tante en que nací, hasta este en que respiro ; acuér

dese vm. de lo que hay en este corazón, formado por

vm., y después dígase á sí misma cuanto yo quisiera
decirla, que será siempre muy inferior á todo lo que

siente por vm. este su, etc.
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Carta del caballero de S. Verán á la marquesa de etc.

Cumplimientos, aguinaldos, y deseos : tal es, se

ñora, la moneda del dia, en cuyo caso ¿ cómo podré yo

cumplir con vm.? Cumplimientos, sin duda que nadie

los merece mejor ; pero lo cierto es que la modestia

de vm. no siempre los admite; y además, podría yo

añadir, no sé hacerlosmuybien. Por lo que es aguinal

dos, ¿ donde los habia yo de hallar dignos de vm.? Con

que nome quedan mas que deseos ; pues los que tengo

por vm., señora, son los mas sinceros y de la mayor

estension. No tienen otros límites que los del mérito de

vm., y de mi respeto : uno y otro son infinitos, y por

lo mismo será eternamente su afecto, etc.

Carta del mismo á M. de etc.

Muy señor mió : permita vm. que la amistad ponga

la pluma en mi mano para escribirle en el idioma de

la verdad, mientras que la política pone la mentira en

estos días en boca de tantos hombres. Casi todos ha

cen públicamente ahora unos cumplimientos, que des

hacen al punto en su retiro : este es un comercio de

falsedades en que se trata mucho tiempo ha. Por mi,

aseguro que no hago mas que seguirmi verdadera in

clinación, deseando á vm. como le deseo un año di

choso, y que se lo deseo seguido de otros muchos, y

de muchísimos otros mas, tanto que no se finalicen.

Esto es lo único que yo puedo hacer; el talento y vir

tud de *m. harán lo demás. B. L. M. de vm., etc.



136 RETORICA

Carta del mismo á un secretario de Despacho.

Escmo, señor.

Al punto en que llegan Pascuas, nadie se olvida de

manifestar sus deseos. Ya conoce V. E. que no me ha

bré descuidado en esto. Suplico al cielo me continué

siempre el honor de la protección de V- E. : es toda mi

ambición.

Acaso se admirará V. E. de que solo pienso en mí,

y que, al parecer, ni aun de V. E. me acuerdo ; pero

¿qué deseos podría yo formar por su persona aunque

quisiera? La gloria teje todos los momentos de V. E.,

y el cielo- le debe conceder muchos años de vida para

el bien y felicidad de la Francia. Paris, etc.

Carta de M. Fléchier á madame de C-

Mi estimadísima y respetable señora : cuando deseo

á vm. en este dia de su santo una larga serie de seme

jantes dias, y muy dichosos, entiendo dias de salva

ción y bendiciones espirituales Los dias se pasan al

punto, y las prosperidades humanas valen tan poco,

que no merecen ni nuestros primeros deseos ni nuestra

atención principal. Por esto no dejo de pedir para
vm. á su santa aquel género de reposo que hace que

se sirva á Dios con mas tranquilidad ; aquella alegría

que es el fruto de una buena conciencia; aquellos
bienes que son la materia de la caridad de vm., y

todas aquellas dulzuras de la vida, que pueden con

contribuirá su santificación. Soysiempredevm.su, etc.



EPISTOLAR. 137

Carta del mismo á madama de Caumartin.

Muy señora mia : deseo á vm. con motivo de los dias

de su santo, que él contribuya á la satisfacción y reposo
de vm. Se pasan nuestros dias insensiblemente, y no

nos queda, de los que pasan, sino los momentos bien

empleados en orden ala eternidad. No debemos desear

el vivir, sino para cumplir (á imitación de nuestro

santo) con lo que Dios nos manda; y la tranquilidad de

la vida debe ser mirada como una gracia, ó una ben

dición de dulzura, que su bondad derrama sobre noso

tros, por la cual nos obliga á que le sirvamos con mas

fidelidad. Quedo siempre de vm., etc,

Carta de Mr. de la Riviére á madama de Lamber t.

Señora : el tiempo presente está destinado para el

anuncio de los deseos, y sería un crimen no respetar

la antigüedad é inocencia de esta costumbre. Pues

deseo á vm. la conservación de su vida, y una larga

serie de felicidad y de paz, porque sin ella nadie puede

ser dichoso : deseo á vm. ademas un gran cuidado en

acordarse de todos los méritos, con que se dignó Dios

adórnala ; y que no olvide, que el mas noble de todos

los caminos que nos conducen hacia él, es el de la gra

titud. A la verdad, señora, que me complazco tanto en

respetar á vm., que me parece que mis sentimientos se

remozan al paso que envejezco; y que los años no se

renuevan, sino para hacer honor al respetuoso afecto,

con que, etc.

8.
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Respuesta de Mr, Fíéchier al vizconde de la Chase.

Señor vizconde : es para mí ya un buen presagio y

buena entrada de año, la prueba que me da de su amis

tad, anunciándomelo. Aunque no tengo el gusto de

poder hablar con vm., á lo menos le vuelvo deseos por

deseos, votos por votos, y pido á Dios que dé á vm.

mejor salud, mejor fortuna, ó la virtud necesaria para

que no eche de menos una ni otra.

Respuesta del mismo á la presidenta de Marbceuf.

No hay persona alguna, señoramia, de quien reciba

yo los deseos con mas gusto, ni por quien los haga mas

gustoso, sea al prinoipio ó en el discurso del año, que

de vm. misma. Como que me parece que debe Dios

pjr}a, y que aquellos á quienes desea vm. dichosos, no

pueden menos de serlo; y veo también, que nadie se

interesa mas que yo, en que consiga vm. cuanto

pueda desearse. Queda siempre con el mayor res

peto, etc.

Respuesta del mismo á Mr. N.

Mi dueño y amigo : hace mucho tiempo que poseo

la sinceridad y constancia de su amistad. Por lo tocante

á esto acaban los años como principiaron, y vuelven á

principiar como concluyeron. Me alegro sin embargo
de que haya cierto dia, en que nuestros deseos se reú

nan, y nuestro corazón se abra con franqueza. Conozco

todos los sentimientos del de vm., y me complazco a]
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oir que se renuevan. También le deseo yo una perfecta

salud, una dulce tranquilidad, y una prosperidad, mas

útil que agradable; tal cual creo que se la desea Vm.

mismo. Lógrelas siempre, y mande, etc¿

Respuesta de Rousseau á Mr. Boudet.

Amigo mió : ya hubiera yo ganado á vm. por la ma

no ; y por consiguiente hubiera vmu recibido ya mis

cumplimientos de Pascuas, y entrada de año, si la dis

tinción de tiempos pudiese influir algo en nuestra

amistad, y fuese yo de aquellos que tienen necesidad de

leer el almanaque, para saber cuando y como deben

estimar á sus amigos ; no hay para mí en el año dia

alguno, en que no forme mil deseos por la satisfacción

de vm.; lo demás es bueno para el ceremonial y la

etiqueta, que dejo á los Italianos, contentándome con

la realidad, y convencido por esperiencia de que todo

lo que se gasta en cumplimientos, se quita regular
mente á la verdad. Aseguro á vm. que seré siempre

su, etc.

Carta de un joven á su padre.

Mi querido papá :

Cada dia de mi vida está señalado por un deseo de

felicidad para Vd. y por un voto de gracias al cielo por
haberme concedido tan buen padre. El diade año nuevo

seria como cualquiera otro para mí, si no me ofreciese

la ocasión de expresar áVd. cuánto le amo y cuan reco

nocido estoy ásu ternura y á sus cuidados paternales.
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Para acreditar áVd. que estas no son vanas palabras,
me propongo probarle en el curso del año que empieza

que ningún esfuerzo me será penoso para merecer sus

elogios : procuraré satisfacer áVd. en todo, yme atrevo

á esperar que el porvenir será mejor que el pasado.

DígneseVd. aceptarmis votos por su salud y su dicha,

y creer que deseo ardientemente estar á su lado para

justificar con las obras, que mis palabrasson la expre
sión mas purade los sentimientos de mi corazón. Entre

tanto, es con el mas profundo respeto todo de Vd. su

obediente hijo, etc.

CAPÍTULO XIV.

Cartas matrimonales y del amor honesto.

REGLAS GENERALES.

Faltaría el capítulo que con mas ansia buscarán

varios curiosos en nuestra obra, si no hablásemos en

ella de la pasión, cuyo dilatado imperio se estiende

hasta no reconocer otros límites que los del corazón

humano. Tal vez es este el motivo porque mas se ha

ejercitado la pluma en el mundo ; y el deseo de la exac

titud en este tratado nos obliga á tocar semejante ma

teria.

No dudamos de que destinados uno y otro sexo á la

unión conyugal santificada por el lazo sagrado del ma

trimonio, se ofrecen infinitos casos en que solo por
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medio de las cartas puede lograrse ; lo que es lo mis

mo que decir que puede ser indispensable el escribirlas

para pretensión matrimonial. Sin embargo debe ser

tanta la escrupulosa precaución con que el bello sexo

tome la pluma para este asunto, que le exhortamos á

que jamás llegue á hacerlo, sin la consulta y aproba
ción de las personas á quienes por obligación deben

las señoras estar sometidas. Los padres naturales y el

espiritual, ó los que les sustituyan, son sus directores

por todo derecho; y la soltera desgraciada, que con

temeraria imprudencia se separó de sus luces y espe<-

riencia en este importante particular, ha pagado siem

pre á un precio muy caro la ligereza de su proceder.
Nos presentan las historias innumerables ejemplos del

terrible castigo esperimentado por algunas mugeres

fáciles en entregarse á un comercio epistolar, que ha

biendo empezado porfines honestos, degeneró después
hasta parar en el funesto precipicio de su oprobio y

perdición. El inmortal Richardson destinó varios tomos

para imprimir en el corazón de las damas la impor

tancia de esta máxima á que las persuadimos, remi

tiéndolas á la lectura de : Miss Clara Harlowe, cuya

preciosa Historia poseemos ya traducida.

Ni el mas rudo necesita de reglas para escribir bien

este género de cartas; pues cuando habla la pasión,

se esprimen sus sentimientos con un estilo, que el mas

instruido no podrá igualar, cuando sin ella quiera

imitarlo. \ Qué diferencia tan notable entre dos cartas

dictadas, la una por un amante verdadero é iliterato,

y la otra por un letrado que la escribe en su gabinete,

queriendo aparentar un amor que no siente! Este no
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puede conseguir (á pesar de su retórica) el comunicar

algún calor al corazón de sus lectores ; pero aquel, sin

cuidado en sus palabras, sin orden en sus frases, y con

repeticiones continuas, logra al punto enternecerlos y

penetrarlos. Así no hay mas que evitar toda ficción en

el estilo, al que, queriendo dar vanamente una eleva

ción forzada, se hace hinchado y ridículo : vicio muy

común en esta clase de escritos. Por lo regular no hay

persona alguna que no se esceda, queriendo mani

festar una erudición que no tiene ; y de aquí nacen esas

cartas, que en orden á este asunto se ven continua

mente mezcladas de urtos versos estrafalarios, de citas

de autores, y aun de latines, que se amontonan hasta

escitar la risa, con lo que solo se logra hacerse imper

ceptibles y ridículos.

Verdad es que ningún otro género de cartas admite

las espresiones lisonjeras, las finas metáforas, las antí

tesis floridas, y los adornos graciosos ; pero estos no

consisten en aquellos hipérboles exagerados, con que

se comparan los ojos de una dama á dos luceros, el

cabello á una madeja dorada, y su espaciosa frente, á

un campo de guerra; ni tampoco en conceptos cam

panudos, que elevando las calidades que quieren elo

giarse á un punto mas superior que el que corres

ponde, lejos de añadirlas algún realce, las abate y

degrada. Cuando la verdad, el interés propio, y sobre

todo, la inclinación amorosa, rigen la pluma, no

hay mas que dejarla, con la seguridad de que irá

bien.
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Carta de un filósofo á una señora.

Mi señora Doña N.

Señora de toda mi estimación y respeto : voy á rea

lizaren fin la resolución con que por mucho tiempo fre-

combaíido, considerando el sobresalto que causará á la

modestia de vm., la carta de una persona á quien ni

ha dado motivo, ni tiene el mérito suficiente para to

marse semejante satisfacción; pero juzgo disculpará
vm. la osadía si lee su contenido.

La sociedad ha autorizado ciertas máximas de que

me separa muchas veces mi natural filosofía. No com

prendo el porqué ha de exigirse de nosotros que al

intentar tomar estado nos hayamos de ver reducidos á

tratarlo primero con los padres de la dama, sin que

sepamos antes de ella su intención verdadera. Sí ya su

corazón está entregado, si su voluntad prefiere otro

estado muy distinto, ó si conoce que de ningún modo

podrá inclinarse á aquel que se la ofrece ; [ cuántos

inconvenientes pueden ocasionarse de no saberse esto

directamente por la misma señora
! Porque los consi

dero, me creo conmotivo para rogar á vm. me fran

quee el honor de su respuesta, ingenua y claramente,

la que sabré apreciar tanto mas, cuanto juzguemayor

él libre albedrio que se la dictare. No importuno á vm.

con las reflexiones del júbilo y arrebato con que llegaré

á estimarla si me fuese favorable; ni tampoco con las

finas protestas demi conformidad, siendo ella contraria

á la intención de mis designios; pero sí, aseguro á vm.

que si fuese tal que yo pudiese interpreteria
de un modo

conveniente á mis deseos, me dirigiré ya en lo sucesivo
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á sus señores padres, á quienes toca sin disputa el ar

reglo de los artículos de nuestro contrato esponsalicio.

Negarme á la obediencia que por todo derecho se les

debe, seria un atentado indigno de mi honor, y también

poco honroso á la prudente delicadeza que quiero en

la persona á quien mas amo y estimo. Esta es, y lo

será siempre vm. seguramente, por lo que ruego á

Dios nuestro Señor la guarde muchos años. Jérica y

junio, etc.

Carta de un caballero con la misma solicitud.

Mi señora Doña N.

Aunque el afecto que me han merecido siempre las

preciosas circunstancias de que hallo á vm. dotada,

autorizaría en mí el idioma con que suele comunmente

esplicarse el amor, me propongo abstenerme de sus

pomposas espresiones para manifestarla, que yo me

juzgaríamuy dichoso si después de que he formado la

resolución de mudar de estado, tuviese vm. á bien ln

elección de la persona en quien para el efecto he pen

sado siempre. ¡ Desgraciado de mí si necesito nom

brarla para que sepa vm. quien es ! Pero ¡ venturoso

mil veces si la amable sensibilidad de su corazón pudo
hacerla conocer que el reverente obsequio que he

prestado sin intermisión á los padres de vm., y á su

bella hija (cuando en esa ciudad tuve el honor de fre

cuentar su casa) iba dirigido al de poder algún dia

ofrecer á vm. mi mano, como lo hago ahora. Dígnese
vm. aceptarla, y mande con franqueza á este su seguro

y apasionado servidor, que se ofrece á S. P., etc.
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Carta de un militar al mismo fin.

Mi estimada señorita : al leer ó escuchar los de

lirios amorosos de algunos sugetos poseídos de esta

pasión vehemente
, juzgaba imposible que pudiese

tener imperio alguno sobre las almas grandes, y me

persuadía de que no era fácil que jamás estendiese su

jurisdicción sobre la mia, que nunca conoció la timi

dez ; pero véame vm. por desgracia en el caso mismo

de que hasta ahora me he reido muchas veces. La es-

periencia propia me obliga ya á dar crédito á una anéc

dota rara que de Enrique IV. nos refiere la historia. Este

monarca (el héroe de la Francia, y de su siglo) se po

nía á temblar al punto en que veía á la marquesa de

Verneuil á la que amaba tiernamente. Creólo ya ; y

vuelvo á hablar de mi. No he tenido valor, pormas que
me he esforzado, para hacer á vm. verbalmeníe una de

claración, cuya idea hace tiempo que por unaestraña

contrariedad forma el encanto y tormento demis dias. Si

hace yaalgunos en que voluntariamente me he privado
de visitar á vm., atribuyalo á esta causa . No me he

atrevido á hablarla, confiésolo ; y así he querido apelar
á mi pluma, para que vm. sepa que aspiro á la fortuna

de que me diga, si se servirá admitir los finos rendi

mientos con que me ofrezco por su esposo. Estando

vm. ya huérfana, por sí misma tiene que pronunciar
esta sentencia á que adhiero, de un modo infalible, mi

fortuna ó mi desgracia. Elija vm. segura de que no

volverá á verme mas, como no determine y se resuelva

á verme continuamente ; pero de todos modos, y en

cualquiera parte del mundo en que exista, estará for-

9



146 RETORICA

zosamenteallí su tierno amante y apasionado servidor,

que nunca dejará de ser de vm. etc.

Un caballero declara su amorosa intención.

Mi señora Doña N.

Señorita: la declaration que voy á hacer á vm., la

sorprenderá sin duda ; pero por lo que tiene mi amor

de repentino, no deja de ser mucho mas sincero. No es

posible ver á una persona de tanta belleza y mérito,
sin amarla ; ni cogerla amor, sin tomarse la libertad

de manifestárselo : esta mia no debe ofender á vm.,

porque va acompañada de todo mi respeto. Si fuese yo
tan dichoso que vm. aprobase mi pasión, seriame feli

cidad de unainfinita ventura, porque sabría autorizarla

con las leyes del honor. Espero con anhelo la sentencia

que libremente tenga vm. á bien pronunciar sobre esto.

Volaré á sus pies, si me fuese favorable : así como

estoy resuelto, por no disgustarla, en el caso contrario,
á sufrir con paciencia todos los males, que la crueldad

de un silencio eterno impone al amor. Soy de vm. con

una pasión igual á mi respeto, etc.

Carla que puede escribirse cuando una declaración de

amor ha quedado sin respuesta.

Señorita :

¡ Seré tan infeliz que la ofrenda de mi corazón le

haya parecido á Vd. una ofensa, ó es que tengo la ir

reparable desgracia de desagradarla? ¡ Oh! por pie-
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dad, Señorita, sáqueme Vd. de esta cruel inquietud

que no me deja un instante de reposo, y que es mil

veces peor que la muerte.

Mi corazón, que procura hacerse ilusiones sobre la

causa de tan cruel silencio, me dice que tal vez me re

procha Vd. con él, el haberla dirigido la expresión de

mis sentimientos, antes de haber pedido permiso á sus

padres para dedicar á Vd. mis obsequios. En ese caso,

Señorita, haria Vd. un crimen de una acción que tiene

su origen en mi excesiva delicadeza. Yo he querido
ante todo consultar su voluntad de Vd., merecer su

aprobación y llegar con su consentimiento á pedir el

de sus señorespadres. Obrar de otro modo en un asunto

en que tan principal parte tiene su voluntad de Vd.,

hubiera sido acaso exponerla á solicitudes desagrada
bles.

Tales eran mis intenciones al dirigir á Vd. mi carta :

si ella ha podido inspirar áVd. contramí una preven
ción desfavorable, salgaVd. de su error y haga justi
cia al que ha considerado y considerará siempre la de

licadeza, como uno de sus primeros deberes : he podido
ser imprudente, pero de ningúnmodo culpable.

Hágame Vd. conocer, pues, lo que debo esperar : si

aprueba Vd. mis intenciones, si no rechaza mis home

najes, entoncesme dirigiré á sus respetables parientes

y bien pronto habré logrado convencer á Vd. de la pu

reza de mi amor, y de la abnegación sin límites con

que pongo á sus pies cuanto valgo y cuanto poseo.

Se repite de Vd. su mas respetuoso amante, etc.
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Respuesta á las dos anteriores, sin negarse á la corres

pondencia enteramente.

Muy señormió : agradezco á vm. infinito la buena

voluntad que por su favorecida me declara ; pero no

tengo mas libertad sobre este asunto, que para dar á

vm. mis gracias, después de asegurarle que conservaré

su buena memoria por un efecto de mi gratitud, que
deseo que Dios, etc.

Otra respuesta, negativa.

Muy señor mió : deseosa de que interpretase vm.

mi silencio sobre su primera carta, de cuyo recibo po

día estar muy seguro, me resolví á no hacerle res

puesta ; pero supuesto que ó no comprende vm. mi

intención, ó se propone reiterarme sus instancias, debo

decirle por primera y última vez, que si hasta hoy no

me han sido ofensivas y desagradables, escitarían en

lo sucesivo todo mi enojo. Espero, pues, que baste esta

advertencia para hacer mudar de ideas á un caballero

de honor, cual juzgo á vm., á quien guarde Dios mu

chos años.

Otra respuesta, remitiendo la pretensión á los padres ó

curadores.

Muy señor mió : no puede vm. ignorar que depen
diendo mi voluntad absolutamente de la de mis seño

res..., les es propia y les toca la respuesta de lo que

quisiera vm. saber de mí. Sin embargo, la buena vo-
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luntad que vm. me manifiesta, me obliga á asegurarle,

por un efecto de mi agradecimiento, que será siempre
su atenta servidora,

Q. B. S. M.

Respuesta de la dama al filósofo.

Muy señor mió : sin la seguridad con que me pro

mete vm. por las últimas lineas de su apreciable carta,

que será en efecto la primera y última, mientras lo

gre yo del delicioso placer de dependerde mis padres,
se hubiera ella quedado sin respuesta. La indulgente
bondad de estos señores para con su hija, es muy

acreedora á que en un asunto de tanta consideración

como el que vm. me propone, no deba yo mezclarme

de ninguna manera ; y deje á su esperiencia cuanto

pueda pertenecerme en este mundo. Bien podrá ser

que en él algunas veces pase la preocupación por la

ley de sociedad, pero á mi no me toca remediarlo ni

reformar sus abusos. Tampoco (lo digo ingenuamente)
tendré ningún reparo en que ventile vm. la tal cuestión

con mi padre, á quien juzgo bastantemente instruido

para hablar con vm., y tan apasionado por mí, que no

podrá negarse á ningún bien que me convenga. Deseo

á vm. el de que se mantenga con salud, y que Dios

nuestro Señor le guarde por muchos años. Valencia y

mayo, etc.

B. L. M. de vm. su reconocida servidora, etc.

Respuesta delpadre de una dama á un caballero.

Mi estimado amigo : ya que mi hija, entregándome
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la carta que se ha servido vm. dirigirla, me ha dado

una prueba de su fiel correspondencia al esmero afec

tuosísimo con quehesabido educarla, voy á dar á vm,

otra del grande aprecio que siempre he hecho de

nuestra intimidad, mandándola le responda libre

mente, en lo que conviene también mi esposa ; por

consiguiente nos remitimos á lo que resuelva. Ignoro
si tratará á vm. ella como á reo de lesa amistad, caso

en que ha incurrido vm. verdaderamente, separán
dose para semejante asunto de mi confianza ; pero

me persuado de que la generosidad del corazón de mi

Manuela (sin que sea esto elogiarla) no ha de poder
menos de indultarle. Si ella adivina la intención del

mió, vm. tendrá la satisfacción de ser llamado para

que nos abracemos pronto. Buen ánimo y... Basta,

que me trae aquí su respuesta, y me interrumpe el

ansia de leerla...

Sea para bien. Como se esperaba; y creo nos con

venga á todos. Dios haga sea así, y guarde á vm. los

muchos años que le desea su, etc.

Copia de la respuesta adjunta de la señorita.

Señor D. N.

Muy señor mió : mi padre me obliga á que conteste

á vm. : me manda mi madre que le diga como tiene

mucha gana de verle ; y su hija, que jamás se separa

de sus órdenes desea que vm. les complazca : único

medio para que yo pueda estimar el honor que le ha

merecido siempre esta su segura servidora Q. S,

M. B., etc.
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Respuesta de la señora al caballero militar.

Mi buen teniente-coronel... Vaya ¡cuánto me las

timo de vm. ! Con que también dará vm. ya ascenso á

la tierna viveza con que aquel gran guerrero, que en

la suyame cita, esclamó en un sarao de damas diciendo :

confieso que en toda mi vida no he visto un batallón mas

temible y hermoso. ¡ Pero qué! ¿No sabia vm. que aun

que es Cupido niño, es dios también, y no hay fuerzas

humanas que resistan á su poder? Yo, sí,, lo aseguro,

sentiría ser causa de que mi nación perdiese el valor

de un hombre de quien en la guerra pasada se nos

referían prodigios ; y mucho mas que se ausentase vm.

sin despedirse de mí, así, no tiene que hacerlo sin de

cirme antes á Dios. Con esto, hasta la vista, que desearé

sea para su felicidad, en que tanto se interesará siem

pre esta su segura servidora Q. S. M. B., etc.

CAPÍTULO XV.

Esquelas ó billetes.

Deseando en todo lo posible claridad ,
clasificaremos

las esquelas en dos únicas especies. La primera con

tendrá las manuscritas que suelen también llamarse

billetes; y estos son unos pequeños escritos que solo

pueden usarse entre personas de una amistosa familia

ridad ; ó poco superiores, respecto de sus subalternos



152 RETORICA

é inferiores. Los argumentos ó asuntos de que suelen

formarse, son siempre de corta entidad, y de poca im

portancia : tales como unos breves avisos, citas, pre

guntas, cumplimientos amistosos, y otrasprevenciones,
de que pondremos aquí varias fórmulas ó ejemplos, en

los artículos siguientes. Lasegunda especie de esquelas
está reducida á las que corresponden á la imprenta,

por un uso establecido por la rigurosa etiqueta. A pesar

de que basta al que la necesita decir su asunto y nom

bres al que ha de imprimirlas, que está práctico en po

nerlas, hablaremos también de ellas, para que nada

falte á esta obra.

Esquelas ó billetes manuscritos.

Una amiga citando á otra para el teatro.

Querida mia : tengo palco y coche para ir á ver esta

noche El Fausto de Gounod. A las ocho han quedado
en venir á casa á buscarme; si quieres estar aquí á

dicha hora podrás acompañarnos, y estará con mas

gusto en el teatro, á tu lado, tu amiga de corazón. —

Angelita.
— Hoy 6.

Convite de un caballero á una señora para un baile.

Mi estimada DoñaN. : celebro mis dias con un baile,

que carecería de lucimiento sin la notoria habilidad de

vm.; la espero á las seis de la tarde; venga vm. para

que pueda ser completa la satisfacción de su servi

dor, etc.
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Un amigo á otro enviando un regalo.

Querido Pepe : conozco que tu ocupación de hoy
nos priva de la satisfacción que me cabria en que

comiésemos juntos. Cumple por tu parte con tu deber,
mientras satisfago yo el de nuestra amistad con este

recuerdo, que te envió para que pruebes de mis pos

tres. Tuyo, etc.

Un Grande llamando á un sugeto particular.

El duque de N. ,
teniendo que proponer cierto asunto

á D. fulano de N., le ruega se venga por su casa á las

seis de esta tarde, si pudiese verificarlo. Hoy 7.

Un caballero á otro, llamándole.

D. Pedro Martínez B. L. M. al señor D. N., y le

pide el favor de que venga á verle á las once de esta

misma mañana á su habitación donde se le comuni

cará cierto asunto que puede interesarle. Hoy 8.

Una señorita á una tia suya, citándola para el paseo.

Señora tia mia : las ocupaciones de mi papá harán

que yo pierda esta tarde mi paseo de costumbre en los

dias festivos, si no tiene vm. la bondad de venir para

llevarme. Conceda vm. esta nueva gracia á su sobrina

que la estima, etc.

Una amiga, pidiendo un libro á otra.

Querida mia : no me queda mas arbitrio en mi solc-

0.
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dad contra el enfadoso esplín, que la lectura que pue

das procurarme con alguno de tus buenos libros ;

enviame el que creas mas propio para el efecto, y
manda á tu, etc.

Una señorita pide á un conocido que sea su compadre,

Vm. me ha dicho repetidas veces que se alegraría
infinito de contraer alguna alianza conmigo; pues, se

me proporciona la ocasión de podérsela procurará vm.

con motivo de haber dado á luz un hijo mi amiga
doña N., que me ruega sea yo su madrina, eligién
dome por mí misma el padrino; si quiere vm. conce

derme el honor de hacerse mi compadre, tenga vm.

la bondad de venirpormí á las seis déla tarde. Queda
de vm. etc.

Queja de una dama á un conocido suyo.

Se me ha dicho, mi estimado D. N., que ha vuelto

vm. de Sacedon enteramente mejorado de salud. Yo

me habia lisonjeado con que seria de las primeras á

quien participase vm. verbalmente el éxito de su viage.
Sin duda que aquellas aguas deben ser como las del

Leteo, pues que no se ha acordado vm. que de todas

sus amigas, soy una de las que mas se interesan en

el bien de vm. No le perdono este olvido, sino á con

dición de que vendrá vm. á repararle esta tarde. En

tanto soy su, etc.
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§ H.

Esquelas impresas.

Para participación de matrimonios.

El conde de Nágera participa á vm. el efectuado

casamiento de su hijaDoñaManuela Céspedes de Navia

con el conde de Rustí, coronel del regimiento de mi

licias provinciales de N., y desea merecer la aproba
ción de vm. ; con cuya circunstancia será completa su

satisfacción.

El marqués de Valle-Tegeda participa á vm., el ca

samiento efectuado de su hija Doña Ana Maria del

Carmen Pradas con el barón de la Ouevalonga, y es

pera sea de la aprobación de vm. con cuyo requisito

juzgará feliz esta alianza.

La condesa viuda de N. participa á vm. el efectuado

enlace de su hijo primogénito, el conde de N. con

la señora Doña N., marquesa de Villaverde
, espe

rando que se dignará vm. acompañarla en esta sa

tisfacción.

D. Luis Rodríguez Pesquera participa á vm. que,

después de verificado su casamiento con la Señora

Doña Rosa Antonia de Zaidas, ha fijado su habitación

en la calle de Reloj viejo, número 11, donde espera le

comunique sus órdenes.
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D. Juan Bautista Larreguy participa á vm. el efec

tuado casamiento de su hija Doña Juana con el mayor

del regimiento provincial de Toro, D. Alonso de la

Fuente, no dudando le acompañe vm. en su regocijo y
satisfacción.

La marquesa de Valdeponte participa á vm. el efec

tuado casamiento de su hijoD. Atanasio Manriquez de

Dará con la condesa viuda del Sacro-Monte. Espera
la acompañe vm. en esta satisfacción, y la comunique
sus órdenes para la villa de Iniesta, donde va á fijarse,

Doña Maria del Rosario Cepeda B. L. M. de vm. y

le hace saber su efectuado enlace con D. Blas de

LuisCanseco; y con el deseo de merecerse la aproba
ción de vm., cuya circunstancia completará su satis

facción, permanece en su casa número 4, calle del

Ave Maria, cuarto principal, por si vm. tuviese á bien

honrarla con sus visitas.

Doña Dolores García de Llanos; Don José de Gue

vara y DoñaMariana de Llanos, participan á vm. el

enlace de los últimos y le ofrecen su casa, calle de

Santa Ana, número 10, cuarto principal.

Para participación de nacimiento.

La marquesa de N. participa á vm. como ha dado á

luz felizmente una niña (su nueva servidora), la que
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será bautizada en la parroquia do N. el dia ... del

presente; con cuyo motivo suplica á vm. se sirva asis

tir á su casa á las 4 de la tarde, en lo que recibirá el

mayor favor.

La baronesa de Irusta participa á vm. haber dado á

luz una robusta niña, que ofrece á vm. por su nueva

criada; y habiendo de conferirla el santo Bautismo el

dia ... del presente mesen la parroquia de N., suplica
á vm. se sirva favorecerla en su casa á las cinco de la

tarde, para celebrar esta satisfacción.

Doña Francisca Moría de Luque da á vm. la agra

dable noticia de su feliz alumbramiento, y de que tiene

á su servicio una nueva criada; esperando que parti

cipará vm. de su regocijo y satisfacción.

D. Antonio Lorenzo de Esteva comunica á vm. que

Su Majestad (que Dios guarde) se ha dignado mandar

que se saque de la pila bautismal en su real nombre á

su recien nacido, el dia ... del corriente, á las cuatro

de la tarde, en la parroquia de N. , donde suplica á vm.

tenga á bien hallarse, y después á su casa para partici

par de su regocijo.

Para participación de muerte y honras fúnebres.

La condesa de Andali participa á vm. la noticia fu

nesta con que se halla de la muerte de su hijo, capitán

de guardias walonas, fallecido en el campo del honor,
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con puyo triste motivo se quedará en casa el martes 3

del corriente; lo que avisa a vm. por si gustare acom

pañarla, é imponerla sus preceptos.

DoñaManuela de Andurri B. L. M. de vm., y le hace

saber el dolor en que se halla con motivo del falleci

miento de su padre el conde de N., á fin de que se sir

va vm. encomendarle á Dios, y acompañarla en su

triste desconsuelo.

El marqués de N. B. L. M. de vm., y le participa su

doloroso sentimiento por la muerte con cuya noticiase

halla, de su hijo el barón de N. (que en paz descanse)

á fin de que ruegue á Dios por su alma, y se sirva vm.

comunicar sus órdenes á S. S. S.

La marquesa de Briégoli, y su hermana Doña María

Antonia Junquera Lanuzi, estando con el doloroso sen

timiento del fallecimiento de su hermano el conde de

N., lo participan á vm., por si se sirviese acompañarlas

el martes, 9 del corriente, que se quedarán en casa,

donde recibirán sus órdenes.

Para convite de entierro .

El marqués de Casa-lniesta, D. Manuel Anduaga y

D. José Padilla, canónigos; el Rmo. P. maestro fr.

Juan Martínez de Andaya, y el Dr. C. Miguel Fernan

dez; testamentarios, parientes y amigos de
D. Antonio

Mosquera y Padilla (que santa gloria haya) :
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Suplican á vm. se sirva asistir á su entierro hoy 29 del

corriente, al toque de oraciones, en la parroquia de

N. ; en lo querecibirán merced.

El Escmo. Sr. conde deN., la marquesa de Casa-

Perez, gefe y viuda, los parientes, testamentarios y

amigos del conde de Casa-Perez (que santa gloria

haya) :

Suplican ávm. se sirva favorecerles con su asistencia

al entierro de dicho señor en la Iglesia de N., el dia 6

del corriente, á las nueve de la mañana : en lo que re

cibirán merced.

D. Juan MariaManrique, D. Antonio Pelaez de An-

daya, D. José López, D, Estévan Sánchez, cura de

San Salvador, y D. Domingo Cecilio Amandi ; viudo,

primo, testamentarios y amigos de Doña MaríaManue

la Pelaez (que de Dios goce) :

Suplican á vm. se sirva asistir á su entierro, etc.

Doña Silvestra Pérez de Lila, viuda; Don Juan y

Don Antonio Évoras, hijos; Don Ramón Torian; testa

mentarios y amigos de Don Ventura de Auzuaga) que
en paz descanse )

Suplican á vm. se sirva encomendarle á Dios y asis

tir á su entierro, hoy 7 del presente, al anochecer, en

la parroquial de Santa Tecla; en lo que recibirán

merced.

Doña Teresa Saez de Bañuelos, madre; los her-
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manos, parientes, testamentarios y amigos de Doña

Estefanía Samaniego y Rodrigo (que de gloria goce) :

Suplican á vm. se sirva concurrir al entierro de di

cha Señora, hoy 25 del corriente, en etc.

Doña Francisca Machuca, el barón de Onrubia, D.

Clemente Machuca, D. Francisco Rodríguez de Lazo y

Machuca, Don Evaristo Cenovio, el marqués de Peña-

bronce, el conde de Maurí ; señora, hermanos, primos,

parientes y testamentarios de D. Vincente Palacio y

Muchuca (que de Dios goce) :

Suplican á vm. le encomiende á Dios.

Para convite á misas de difuntos.

La marquesa viuda de Andujar, el conde de Céspe

des, D. Manuel y D. Silvestre Abadía y el marqués de

Valdepeñas ; madre, tío y primos de la Señora Doña

Rufina Abadía, condesa de la Laguna (que santa gloria

haya) :

Suplican á vm. se sirva asistir á la misa de novena

rio, que se celebrará por el alma de dicha señora el 13

del corriente, á las nueve y media de la mañana, en la

iglesia de los Padres Agonizantes.

El coronel conde de N., gefe; la viuda, hijos, nie

tos, tios, primos, testamentarios y amigos del Señor

D. Anastasio de la Torre (que Dios haya) :

Suplican á vm. se sirva asistir á la misa de cabo de
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año, que se hade celebrar por el alma de dicho Señor,
el jueves 11 del presente, á la nueve de la mañana,

en la parroquial de S. Bartolomé; en que recibirán

particular favor.

D. Eleuterio Mandes y Llopis, y D. Juan Manuel de

la Zarza, hijos legítimo y político de D. Pedro Mandes

(que en paz descanse) ; sus testamentarios, parientes

y amigos :

Suplican á vm. se sirva asistir á la misa de novena

rio que se ha de celebrar por el alma de dicho señor

el martes, etc.

La marquesa viuda de Villalonga, el conde de N.,

hijos ; y los tios, primos, testamentarios y amigos de D.

Rafael Zúñiga, Jaramillo y Zarati conde de N. (que
santa gloria haya) :

Suplican á vm. se sirva favorecerlos con su asisten

cia al aniversario que se ha de celebrar por el alma de

dicho señor, mañana 3 del corriente, á las nueve en

punto, en la iglesia del Cár-men Calzado : en lo que re

cibirán merced.

D. Ventura Ripollés de la Serna, viudo de Doña

Manuela Zarate de Amandi (que de Dios goce) ,
sus

hijos, hermanos, parientes, testamentarios y amigos :

Suplican á vm. se sirva favorecerles, asistiendo á

la misa de novenario, que ha de celebrarsemañana 8

del corriente, por el alma de dicha señora en la iglesia

de, etc.
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Esquelas de participación de noticias de consecución de

gracias.

Doña Leonarda Guevara de Sauci B. á V. L. M., y
la ofrece el nuevo empleo de camarista de la reina

nuestra Señora, con que S. M. se ha dignado honrar

la; despidiéndose también para la corte, para donde

partirá mañana 9 del corriente.

La condesa de Nuevazarza, que sabe cuanto se inte

resa vm. en sus satisfacciones, le participa que S. M.

(que Dios guarde) se ha servido honrar al mariscal de

campo su marido, con la gran Cruz de la real y dis

tinguida Orden de Carlos III ; y para la celebridad de

este regocijo, habiéndose de quedar mañana por la

tarde en su casa de la calle de Alcalá, número 4, lo

hace saber á vm. por si gustase acompañarla.

Doña Adelaida Ganseco de Ubarri, enterada de la

parte que toma vm. en sus satisfacciones, juzga muy

propio de su deber participarle, como su hijo D. Juan

Francisco de Pérez y Ubarri ha recibido el despacho
de teniente-coronel del regimiento de N. con cuyo

motivo estará mañana 6 en casa, por si gustase hon

rarla con su compañía.

La duquesa de Villalba, no dudando de que se inte

resa vm. en el aumento de sus honores, le da parte
del nuevo que acaba de conseguir con la sentencia

dada á su favor por la real Cancillería de Granada,
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para que se la posesione de la baronía y esta

dos de Albacete ; por lo que espera del favor de

vm. tomará parte en esta satisfacción, que la pro

porciona un nuevo motivo para ofrecerse á sus ór

denes.

Para mutaciones de habitación.

Doña Leocadia Cepeda, que en todo lugar y tiempo
desea las órdenes de vm., á fin de que pueda comuni

cárselas sin interrupción, le participa que se ha mu

dado á la calle de Carnicol, número 4, donde está á la

disposición de vm.

La condesa viuda de Almodóvar da parte á vm. de

la mutación de su residencia á la calle de N., número

8, cuarto principal, donde recibirá sus órdenes, siendo

siempre de vm.

Doña Josefa Fadrique B. L. M. de vm., y le parti

cipa haberse mudado á la calle de Jacometrezo, núme

ro 6, esquina á la de Olivo alto, por si tiene vm. que

mandarla.

Madama de L'Arpe, modista en esta ciudad, cuya

lonja de géneros estrangeros, ricamente surtida, acaba

de abrirse en la calle del Carmen, número 9, lo hace

saber á vm. por si se sirviese mandarla; en cuyo

obsequio procurará esforzarse deseosa de complacer
á vm,
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Esquelas de despedida.

D. Pedro Navarro, que debe partir para Mallorca,

suplica á vm. le dispense, por sus muchas ocupacio

nes, de la obligación de pasar personalmente á recibir

sus órdenes, que desea y sabrá desempeñar donde

quiera que se halle, pues es siempre su mas rendido

servidor Q. S. M. B.

Doña María Ana Fernandez, imposibilitada por su

salud de poder pasar á despedirse de vm., la suplica
se sirva mandarla en Andújar, para donde saldrá en

toda esta semana.

El barón de Orozco B. á vm. L. M. y pone en su

noticia que, debiendo salir para Valencia, desea le

continúe vm. sus órdenes, ácuyo cumplimiento se de

dicará con rendida voluntad, con la que ruega á Dios

nuestro Señor guarde á vm. muchos años.

D. Antonio Manrique solicita los preceptos de vm,

en Sevilla, adonde va á fijarse ; cuya despedida no hace

personalmente por la debilidad de su salud, mas sin

que sea un obstáculo á los vivos deseos con que reco

nociéndole vm. por muy suyo, no dude de la alta con

sideración que le deberá siempre.

Para convite de primera misa, profesiones religiosas,

pretensiones particulares, etc.

El Dr. D. N. presbítero y padrino de D. Gerónimo
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López en su primera misa, que ha de celebrar el sá

bado 9 del corriente en la iglesia N., á las ocho del

citado dia :

Suplica á vm. se sirva favorecerle con su asistencia ;

en lo que recibirá merced.

D. Antonio Martínez B. L. M. de vm. y le suplica
se sirva asistir el martes 11 del corriente á la primera
misa que ha de celebrar el Dr. Don Juan Martínez, su

hijo, en la iglesia parroquial de S. Juan.- en que reci

birá merced.

D. Gregorio Cienfuegos y Doña María Matilde So-

fronia :

Suplican á vm. tenga la bondad de honrar el acto

de la toma del Santo Hábito de su hija Doña Manuela

Cienfuegos, asistiendo al efecto el 7 del corriente, á las

cuatro déla tarde, al real convento de Santo Domingo ;

en que recibirán merced.

D. Ceferino Cisneros de Zapata :

Suplica á vm. se sirva favorecerle con su asistencia

á la profesión de su hija Sor Isabel de Santa María ;

ceremonia que hade celebrarse el dia 12 del corriente

en el convento de Santa María Magdalena de la Peni

tencia de la calle de Atocha; en que recibirá merced.

La Archicofradía del Santísimo Sacramento, sita en

la iglesia parroquial de N., habiendo de celebrar su

función solemne de Minerva el dia ... de este, con
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misa solemne por la mañana á las diez, y por la tarde

con procesión á las cinco :

Suplica á vm. como uno de los parroquianos de di

cha feligresía, cuya fervorosa devoción es notoriamente

conocida por el culto divino de nuestro Señor Sacra

mentado, se sirva asistir á las horas señaladas, para

acompañar á su DivinaMajestad ; en que recibirá, etc.

^r-ü**fe?3*-^
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ESPLICACIÜN

DE LAS ABREVIATURAS QUE SE SUELEN USAR EN LA

CONTABILIDAD
,
CORRESPONDENCIA

,
Y DEMÁS ESCRITOS

RELATIVOS AL COMERCIO.

b/de, m/b, n/b, s/b íbillete de' mi billete> nucslro

( billete, su billete.

m/rem, n/rem, s/rem \mi remesa' nuestra remesa- su

( remesa.

c/de, m/c, n/c, s/c
cuenta de' mi cuenta> nuestl'a

( cuenta, su cuenta.

o/de, m/o, n/o, s/o íórden de' mi órden' nuestra ór"

( den, su órden.

d/c del corriente.

d/v dias vista.

c/c cuenta corriente.

por o/o, p. »/« por ciento.

f fardo.

fol folio.

n número.



LIGERA INDICACIÓN

SOBRE EL ESTILO Y REGLAS QUE DEBEN OBSERVARSE

EN LA

CORRESPONDENCIA COMERCIAL

Así como se juzga de un hombre por su conversa

ción, asi también se juzga de una casa de comercio

por su correspondencia; por consiguiente es menester

que esta sea enteramente comercial para que cuantos

la lean formen un juicio aventajado del que la firma.

No consiste el escribir bien una carta de comercio

en el estilo elevado ni en la pureza del lenguage, sino

en la claridad con que se trata el asunto de» que se es

cribe. Una carta de comercio escrita por un literato

seria probablemente incomprensible para un comer

ciante ; así como no podrá figurar una carta comercial

en ningún género de literatura.

Las cartas mas largas no suelen ser las mejores :

por lo tanto es preciso evitar la prolijidad ; no se debe

decir menos, pero tampoco mas de lo necesario.

El conocimiento de las abreviaturas es indispensable

para toda correspondencia, pero particularmente para

la correspondencia comercial en español.
10
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Las frases ambiguas, las exclamaciones, los retrué

canos, no deben figurar en esta clase de correspon

dencia. Los periodos han [de ser cortos y claros, la

construcción recta, el estilo sencillo, pero sin tocaren

el extremo de la trivialidad.

Es preciso evitar las inversiones, las circunlocu

ciones, las frases interpuestas ; en una palabra, es me

nester escribir como si se estuviese hablando con el

sujeto á quien se escribe.

Cuando se trata de intereses no se debe reparar en

la repetición de una palabra ó de un nombre ; la cla

ridad es el mejor ornamento de la correspondencia

comercial, y todo debe tender á evitar los inconve

nientes que puede acarrear una mala interpretación.
Las sumas de Cargo y Data han de escribirse al

margen y de modo que del primer golpe de vista se

lea el valor anotado, poniendo los guarismos muy ali

neados los unos con los otros para poder comprobar
la exactitud de las partidas y sumarlas con facilidad.

Si la suma es de gran monta, ó si se quiere evitar

cuestiones, se repite en letra la cantidad.

En todo pedido, por pequeño que sea, deben sen

tarse los artículos en línea á parte ; la cantidad del

objeto pedido en guarismos, y la denominación de

dicho objeto con todas sus letras, es decir, sin abre

viatura.

Para hallar fácilmente una carta que se necesite

consultar deben anotarse todas. Esta operación con

siste en plegar la carta en tres, y sobre el primer plie

gue, en lo mas alto, se escribe muy aparente el

nómbrenle la persona que firma, el punto de donde
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viene, la fecha en que fué escrita, la del dia en que se

recibe y la del en que se respondió.

Ninguna carta cualquiera que sea, si lleva el nombre

de la razón social, debe enviarse á su destino sin con

servar copia de ella; mal parecería, en caso de estra-

vío ó reclamación, el tener que confesar su negligen
cia en no haber guardado un duplicado de ella.

El órden, hasta en la mas mínima cosa, es de pri
mera necesidad en el comercio; todo ha de hallarse á

la mano, sin trabajo, sin dificultad. Todo debe estar

arreglado en el despacho de un comerciante, de ma

nera que las cosas no se han de ir á buscar, sino to

marlas de donde están. Téngase siempre presente la

máxima Inglesa : Time is money (1).

EJEMPLOS.

Cartas circulares y contestaciones á las mismas.

Los casos en que se suelen pasar cartas circulares,

son cuando se forma, se varia ó se disuelve un esta

blecimiento comercial.

Carta circular de un comerciante, participando
su establecimiento.

Sr. D. N. Veracruz, etc.

Méjico.

Muy señor mió : habiendo establecido en esta una

casa de comisión que seguirá bajo mi dirección y fir-

(1) El tiempo es dinero,
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ma, tengo el gusto de participárselo á vm., y ofrecerlo

mis servicios para cuanto le ocurra y me considere útil

en esta plaza, seguro de mi actividad, celo y pronta

solvencia, como lo tengo acreditado con varias casas

principales, que me han honrado ya con su confianza;

juntándose á eso las ventajas que me proporciona el

conocimiento que tengo delcomercio de este país, y que

le haré aprovechar ávm., cuidando sus intereses como

propios.
Entre tanto, quedo de vm., con el mayor afecto, etc.

Contestación á la circular que precede.

Sr. D. N. Méjico, etc.

Veracruz.

Muy señor mió : agradezco los ofrecimientos que

vm. me dispensa en su apreciable circular de del

corriente, de cuya firma he tomado buena nota, para

prestarle el honor que se merece.

Vea vm. entre tanto en qué puede complacerle este

su atento, etc.

Circular de un comerciante que ha cuidado intereses de

otro, y se establece por su cuenta.

Muy señor mió : habiendo concluido la liquida
ción de los asuntos de la casa de comercio de mis prin

cipales, los Sres. N. N., he determinado establecerme

por mi propria cuenta, ocupándome en iguales comi

siones, encargos y negocios que desempeñaba la casa

de los citados señores.

La esperienciay conocimientos adquiridos en el espa-
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ció de diez años que he sido dependiente de ella, unidos

á la probidad, celo y exactitud con que me propongo

corresponder á los que se sirvan honrarme con su

confianza, me permiten asegurarle que siempre que se

sirva vm. favorecerme con sus órdenes, quedará
satisfecho de este S. S. S.

Contestación.

Muy %eñor mió : recibí á su debido tiempo su esti

mada circular de... por la que tiene á bien comuni

carme haberse establecido de su propia cuenta, para

desempeñar iguales encargos que desempeñaba la casa

de los Sres. N. N. ; de cuyo aviso y ofrecimientos me

valdré con el mayor gusto, siempre que se me presen

ten ocasiones, asegurándole que en esta, también

tendrá dispuesto par iguales encargos y demás que le

ocurra, á este S. S. S., etc.

Carta circular de un comerciante á sus corresponsales

para noticiarles el establecimiento de una nueva casa

dependiente de la suya.

Muy señor mió : para dar la mayor estension po

sible al establecimiento mercantil que hace diez añes

tengo establecido en esta con general aceptación, y á

fin de poder llenar mas cumplidamente las órdenes de

mis relacionados, he resuelto establecer una depen

dencia de esta su casa en N., al cargo y dirección de mi

sobrino N., para lo cual se ha trasladado á dicho

punto.
10.
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Recomiendo pues á vm. ouanto debo, dicha depen
dencia de mi establecimiento, bajo la secura confianza

del mas exacto cumplimiento de sus órdenes; y espero

se servirá tomar nota de ella, no dudando de que se

hará digna del aprecio que siempre le ha merecido la

de su atento S. S., etc.

Carta circular de dos comerciantes á sus correspon

sales para participarles la disolución de sociedad.

Muy señor nuestro : participamos á vm. que, con

motivo del fallecimiento de nuestros amigos y socios D.

Francisco Peralta, y D. Alejo Peralta su hijo, y de no

quedar al frente de la acreditada casa de Peralta otros

interesados que la viuda del primero y sus pupilos,
hemos determinado, de acuerdo con dicha señora, dar

fin á nuestra sociedad de Peralta, Martin y Compañia,

que ha existido por muchos años.

En su consecuencia, prevenimos á vm. que nuestra

dicha sociedad queda disuelta desde este dia, y que sulo

continuará para la liquidación, de la cual queda encar

gado nuestro socio D. JacintoMartin, quien firmará por
ella como lo ha hecho hasta este dia, pero en liqui
dación. Dándole á vm. las mas espresivas gracias por
la confianza que le hemos merecido, quedamos de vm.

sus atentos, etc.
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§ II-

Cartas de ofrecimiento y de recomendación.

Estas dos clases de cartas tienen bastante relación

entre sí, pues las de la primera vienen á ser una reco

mendación de sí propio, como las segundas, una reco

mendación del sugeto en favor de quién se escribe. No

se debe observar en ellas la severa concisión de las

cartas que se refieren propiamente á negocios comer

ciales, sino que se podrán esplicar con algunos porme

nores, aunque siempre de un modo breve y sencillo,
los motivos que pueden determinar á aquel que recibe

la carta á conceder su confianza al comerciante que

en ella le ofrece sus servicios, ó á favorecer al sugeto

que se le está recomendando.

A veces en las cartas de recomendación se ruega al

sugeto á quien se escribe facilite dinero á la persona

recomendada, caso que lo necesite ; entonces es pru

dente indicar hasta qué suma se le podrá franquear, y
además que vaya en la misma carta la firma del sugeto

recomendado, para evitar el que pueda presentarse en

su lugar algún sugeto supuesto.
El uso exige que esta clase de cartas se entreguen

abiertas al sugeto recomendado ; pero como resulta de

ahí que no se pueden poner en las tales cartas las res

tricciones ú observaciones que á veces pueden requerir
las circunstancias del sugeto, se suele enviar al mismo

tiempo por el correo otra, sea para confirmar el conte

nido de la primera, sea para poder decir con mas liber

tad lo que la política no haya tal vez permitido insertar

en la que se ha entregado al interesado.
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Carta de un comerciante ofreciendo á otro sus servicios y

correspondencia.

Sr. D. N.

Muy señor mió : debo el conocimiento de la casa de

vm. á estosmis amigos los señores Sanjuan y compañía,

y en su consecuenciame tomo la libertad de escribirle.

Estoy enterado de que las principales operaciones del

comercio de vm. son en aceites, aguardientes y vinos;

y siendo estos los ramos que esta su casa de vm. está

desempeñando en comisión por cuenta de varios amigos
de esa y otras plazas, á quienes merezco su confianza,

tengo el gusto de ofrecerme á vm. para lo mismo, >se-

gurándole que hallará un desempeño proporcionado á

los conocimientos que tengo en|ellos, y que cuidaré sus

intereses como propios.

Incluyo á vm. una nota de nuestros precios, y si

gusta le daré mis avisos siempre que haya variación,

con todas las noticias que considere vm. útiles para sus

cálculos; y deseando que nuestra correspondencia se

interese con recíproca utilidad, queda de vm. S. S. S.

Q. S. M. B.

Contestación á la carta que antecede,

Sr. D. N.

Muy señor mió : la apreciable de vm. de... del cor

riente, me deja enterado de que esos señores Sanjuan

y compañía le han dado conocimiento de esta su casa

de vm., y estimo muy mucho sus ofrecimientos, délos
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que me valdré siempre que las circunstancias me lo

proporcionen. Me sirve de gobierno la nota de precios

que vm. me ha incluido ; y encaso de variación, suplico
á vm. se sirva avisármelo.

Con este motivo me ofrezco á la disposición de vm.

para cuanto me contemple útil en esta plaza, y que le

servirá con gusto este S. S. S. Q. S. M. B.

Carta de recomendación.

Muy señor mió : esta se la entregará á vm. D. Juan

de Ostrana, que pasa á esa para asuntos propios. Es un

sugeto que aprecio mucho, y se lo recomiendo á vm.

particularmente, de modo que los favores que le dis

pense, los tendré como hechos á mí mismo.

Además, suplico á vm. se sirva entregarle por mi

cuenta hasta 1,000 pesos si le pidiere, los que le abo

naré al recibir el correspondiente aviso, y para evitar

dudas en la legitimidad de la persona, debajo por mi

firma va la suya.

Carta por el correo del mismo sugeto que ha escrito

la precedente.

Muy señor mió : con fecha... del corriente, di una

carta de recomendación para vm. á D. Juan Ostrana,

que por asuntos propios pasa á esa, y estimaré le dis

pense sus favores, y dé pruebas de nuestra amistad,

pues deseo complacerle : y si le pidiere dinero, su

plico á vm. le entregue hasta 1 ,000 pesos, bajo recibo

por duplicado, uno de los cuales se servirá remitirme

para dar á vm. abono en cuenta.
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Disimule vm. esta molestia, y cuente que desea

corresponderle su afecto S. S., etc.

§ III.

Cartas relativas á los negocios sobre mercaderías, como

compras, ventas, pagos, etc.

Carta de un comerciante de Méjico que por su cuenta

hace un pedido á otro comerciante de Veracruz.

Muy señor mió : hace tiempo que se halla parada
nuestra correspondencia, y deseando interesarla, su

plico á vm. se sirva comprarme :

20 sacos cacao caracas.

10 id. guayaquil.
20 cajas azúcar surtidas.

50 barriles vino tinto.

No señalo ávm. precios, pues me prometo que

haciendo como en cosa propia, nada omitirá paraprocu-
rárme toda la conveniencia posible ; pero sí le encargo

que los cacaos sean frescos y limpios y los azúcares

secos y buenos; quedando ámi cuidado proveer ávm.

de fondos para hacer frente á este mi encargo. Entre

tanto queda de vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Carta del mismo comerciante confirmando la anterior

y haciendo fondos como en ella lo ofrece.

Muy señor mió : confirmo á vm. mi última de...

del corriente, en la que ordené la compra y envió

de



MERCANTIL. 179

20 sacos cacao caracas.

10 id. de guayaquil.
20 cajas de azúcar surtidas.

50 barriles vino tinto.

Descanso en el celo y cuidado de vm. en procurar

que todo sea bueno y á precios los mas cómodos que

le sea dable.

Consecuente con lo que en dicha mia ofrecí á vm.,

adjunto le hago remesa sobre esa con tres letras

de

500 ps. en Ia á ocho dias vista, órden mia, letra

de D. Juan Boria, á cargo de D. Andrés

Visa.

350 ps. de hoy, á 20 dias fecha, en 2a á la órden

de D. Luis Bonei, letra de D. Lorenzo

Miñan, á cargo de D. Dionisio Conden, la

Ia aceptada en poder de D. Diego Vic

toria.

2,400 ps. en 2a del 7 de Agosto último, á 90 dias

fecha de D. J. Ramier de Jalapa, órden de

D. M. Lobel, cargo de D. Antonio Sosay y

compañía, la 4
a
en poder de D. P. Laporta.

3.250 pesos juntas^ de las que se servirá vm. pro

curar lo necesario, y entre tanto se las dejo adeudadas

en mi cuenta. Se repite de vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Carta del mismo comerciante confirmando la que ante

cede, y remitiendo los duplicados de las letras.

Muy señor mío : con mi última de... del corriente,

cuyo contenido confirmo á vm., le hice remesa en
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tres letras de ps. fs. 3,250 juntas, que le repito tengo
adeudadas en mi cuenta. Adjunto acompaño á vm. la

2a y la 3a para lo necesario.

El papel sobre esa es escaso, y por lo mismo, cal
culando que el cambio de esa sobre Filadelfia me es

mas favorable, se servirá vm. reembolsarse de su

alcance por mi cuenta á cargo de D. Pablo Fuentes, á

quien ordeno hoy que honre su firma de vm. como

corresponde, y le suplico procure la colocación del

papel á lo mejor de mis intereses.

Espero que sus primeras de vm. me darán aviso de

haber llevado á efecto mi órden, y que tendré motivo

para repetirle mis encargos. Entre tanto se renueva á

su disposición S. S. S. Q. S. M. B.

Carta del mismo á D. Pablo Fuentes, dándole órden para

que acepte y pague las letras que de su cuenta le li

brará el comerciante de Veracruz.

Muy señor mió : sin favorecida de vm. á que con

testar este correo, debo decirle : que D. N. N. librará

á vm. por mi cuenta hasta unos 3,250 ps. fs. ; y le su

plico se sirva honrar su firma, dándome aviso y car

gándomelos en cuenta.

Respecto que para dar vm. cumplimiento á esta mi

disposición, según una vista que he dado á mis libros,
le faltarán á vm. unos 1,000 ps. fs. : podra librar á mi

cargo como guste, procurándome toda la ventaja po
sible en el cambio. Sírvase vm.cotarme los cambios y

agio devales para mi gobierno. Es lo que ocurre decir

áS. S. S. Q. S.M. B.
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Contestación á la carta anterior.

Muy señor mió : la favorecida de vm. de... del cor

riente me deja enterado de la órden que ha dado á D.

N. para librar ámi cargo por cuenta de vm. hasta unos

3,250 ps. fs., de que he tomado nota, y quede seguro

de que acogeré su firma, dando aviso y cargo á vm. de

sus letras, y por los fondos que me falten libraré á

cargo de vm.. á lo mejor posible. A continuación va

la nota de nuestros cambios para su gobierno. Queda

de vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Carta del comerciante de Veracruz al de Méjico.

Muy señor mió : recibo la apreciable de vm. de...

del corriente, en la que se sirve encargarme la compra

y remesa de

20 sacos caco caracas.

10 dichos guayaquil,
20 cajas azúcar.

50 bardes de vino tinto,

De lo que he tomado nota, y voy á ocuparme en la

compra, asegurando á vm. que nada omitiré para de

jarle bien servido, tanto en la buena calidad como en

los precios, pues lo cuidaré como interés propio, y le

haré á vm. envió en el modo y forma que se sirve or

denarme, dándole aviso.

Está bien que para dicho encargo me haga los

correspondientes fondos, como me ofrece. Incluyo

á vm. nota de nuestros precios y cambios para su go

bierno. Queda de vm. con todo afecto S. S. S. Q. •

M. B.

11
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Carta del mismo comerciante contestando á la segunda
del de Méjico.

Muy señor mió : confirmo á vm. mi última de...

del corriente, y con su estimada de... del mismo

quedan en mi poder las tres letras que me ha in

cluido de ps. fs. 3,250 cuyas primeras he recogido,

y sin mi perjuicio en el cobro, se las dejo abonadas

en su cuenta.

La de ps. fs. 500 á cargo de D. Andrés Visa ha sido

protestada, falda de aceptación, cuyo protesto in

cluyo á vm. para el uso necesario ; y si á su dia no es

pagada, se la devolveré con el de falta de pago, y

cuenta de resaca.

Tengo el gusto de decir á vm. que he comprado los

frutos de "su encargo. El caracas á pesos 50, el guaya

quil á pesos 22, el azúcar á 30 y el vino á ps, 15. No

faltan compradores para especular en estos frutos;

pero desde elmomento en que recibí la órden de vm.

me puse á la mira, y he aprovechado algunos lances fa

vorables para la compra, no dudando quedará contento

de los precios á que la he verificado, y lo estará vm.

también de la calidad, pues es de lo mejor que hay

en la plaza. Se lo enviaré todo inmcdiamente, y luego

le remitiré la factura y cuenta de su importe. Se re

pite de vm. afecto S. S. Q. S. M. B.
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Carta del mismo comerciante contestando á la tercera

de comerciante de Méjico, y remitiéndole la letra

protestada, falta de pago, con la cuenta de resaca.

Muy señor mió : reitero á vm. el contenido de m

última de... del corriente, y con su estimada de...

del mismo, he recibido los duplicados de su consa

bida remesa sobre esta,

La letra de ps. fs. 500 ha sido protestada, falta

de pago, la que le acompaño , adjunta con su

2a con el protesto, y cuenta de resaca, que importa

ps. fs. 532, los cuales dejo adeudados en su cuenta.

Consecuente con la órden de vm., hoy he librado á

D. P. Fuentes por su cuenta tres letras por los restantes

ps. fs. 2,750 juntas, á 8 dias vista, que al cambio de

1 p. 0/0 de daño, y deducción de 1/2 p. 0/0 de corre-

tage, abono en su cuenta de vm. en ps. fs, 2,708 75, y

espero que mediante la anticipada órden de vm., será

acogida mi firma. Queda de vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Carta del mismo comerciante de Veracruz á D. P.

Fuentes, para avisarle las letras que le ha librado

por cuenta del de Méjico.

Muy señor mió : de órden y cuenta del Señor D. N.

de Méjico he librado hoy á cargo de vm. tres letras

de

Ps. fs. 1,000, á la órden de D. N.

1,500, deD. N.

195, deD. N.

2,695 juntas, á 8 dias vista, que suplico á
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vm. se sirva honrar, y entenderse por ellas con dicho

amigo.
Con este motivo me ofrezco á vm. para lo que guste

ocuparme, y entre tanto queda á su disposición S. S.

S. Q. S. M.B.

Carta del mismo comerciante de Veracruz para el de

Méjico, por el arriero, con quien le remite 10 sacos

guayaquil.

Muy señor mió : por el dador de esta, Juan Vertana¡
que sale hoy, remito á vm. 10 sacos guayaquil, marca

V. M., que se servirá vm. mandar retirar á su arribo;

y entregándoselos enjutos y bien condicionados,

conforme los ha recibido, pagarle los portes á razón

de por arroba, que asi está convenido. Es cuanto

ocurre á S. S. S. Q. S. M. B.

Advertencia. No siempre se hacen las remesas de

géneros por tierra con los arrieros ó carros ordinarios,

quienes regularmente no se entretienen en su viage.

Algunas veces se ajustan los portes, bien sea con cabal

lerías ó con carros, que no son arrieros ú ordinarios ;

y en este caso es muy conveniente que en la carta de

porte se fije término para la entrega, á fin evitar

una voluntaria detención, como ha sucedido varias

veces en grave perjuicio del comerciante; y puede

hacerse la carta como la que sigue.

Sr. D. N.

Muy señor mió : por el dador de esta, Francisco

Bello, carretero,' que sale mañana, hago envió á vm.

de
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20 sacos caracas.

20 cajas azúcar,
50 barriles vino,

que se servirá vm. mandar retirar á su arribo ; y reci

biéndolo enjuto y bien condicionado, conforme lo ha

cargado en esta, le pagará los portes al respecto de...

por arroba, debiendo hacer á vm. la entrega de hoy
en... dias, salvo justa detención en su viaje; y de

no, perderá el tercio de sus portes, que así está con

venido.

Incluyo á vm. la factura y cuenta de dichos frutos

que importa ps. fs los cuales dejo adeudados en

se cuenta de vm., y se servirá abonármelos.

Espero que vm. quedará contento de la puntualidad

y esmero con que he procurado desempeñar su en

cargo, y que esto le dará motivo de continuarme su

confianza.

Se repite con todo afee. S. S. S. Q. S. M. B.

Contestación del comerciante de Méjico al de Vera-

cruz, avisándole la llegada de los géneros que este le

ha remitido.

Muy señor mió : acabo de recibir por conducto del

carretero N. todos los frutos contenidos en la factura

que se sirvió vm. remitirme con su apreciada de...

del pasado ; y habiendo reconocido los diferentes bul

tos y encontrado todo en buen estado, he satisfecho á

dicho carretero según vm. me avisa.

Debo decirle que quedo enteramente contento de la

calidad délos frutos que vm. me remite, como también
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de los precios, escepto por lo que toca al vino, cuya

compra le hubiera rogado remitiese á otro tiempo, si

hubiera sabido estaba tan subido en esa. Por lo tanto

no le encargo por ahora me compre otros 30 barriles

que necesitaré, sino que se sirva avisarme luego que

haya alguna baja respecto de dicho artículo.

Le tengo abonada en su cuenta la cantidad de ps.

fs... importe de la cuenta que vm. me remite , y me

repito S. S. S. etc.

§ IV.

Cartas relativas á operaciones de banca.

Carta de P. Andreus de Santiago á Antonio Valso de

Valparaíso, para que libre por su cuenta 60,000 fran

cos á Nicolás Rimer de París, y 600 libras esterlinas

á J. Rinors de Londres.

Sr. D. Antonio Valso.

Valparaíso. Santiago, etc.

Muy señor mió : enterado de los cambios de esa

plaza, que son mas favorables que los de esta, es

timaré á vm. que libre por mi cuenta á D. Nicolás

Rimer de París francos 60,000, y libras 600 esterli

nas á D. J. Rinors de Londres, procurando en uno

y otro cambio toda la ventaja posible en favor de mis

intereses, quedando asegurado que uno y otro amigo

están prevenidos de honrar su firma como se merece,

y el líquido lo tendrá vm. á mi disposición. Entre

tanto se repite de vm. su afecto y S. S. Q. S.

M.B.
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Carta de Antonio Valso, en contestación ó la que

antecede.

Sr. D. P. Andreus. Valparaíso, etc.

Santiago.

Muy señor mió: la favorecida devm.de del

corriente me ordena librar por su cuenta á D. Nicolás

Rimer de Paris francos 60,000, y libras 600 esterlinas

á D.J. Rinors de Londres, y en su consecuencia

acabo de efectuarlo en tres letras á cargo de dicho

Rimer de

Francos 10,000
» 6,000
» 4,000

20,000juntasál5 d/v.

y al cambio de francos... se las dejo abonadas a vm.

en su cuenta en pesos quedando á mi cuidado el

continuar librándole, y haré lo mismo sobre Londres

cuando se me proporcione , cuyo líquido tendré á su

disposición de vm. como me previene, y está bien que

á dichos sus amigos les haya prevenido lo necesario

para que honren mi firma.

Queda de vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Carta de Juan Valso á Nicolás Rimer, avisándole las

letras que le ha librado.

Sr. D. Nicolás Rimer. Valparaíso, etc.

Paris.

Muy señor mió : de órden y cuenta del amigo D.
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P. Andreus, de Santiago, he librado á vm. hoy tres

letras de

Francos 10,000, órden de D. Nicolás Moras.

6,000, de D. Pedro Bruan.

4,000, de D. Antonio Lacusa.

20,000, juntas á 15 d/v. que, mediante el avi
so que tendrá vm. de dicho amigo, espero hará todo

honor á mi firma, y entendiéndose vm. con él mismo,

y según sus órdenes, continuaré librándole hasta

60,000 francos, lo que le servirá de gobierno.
Con este motivo me ofrezco á vm. para cuanto guste

ocuparme en este destino
, seguro que sus encargos

los desempeñaré á satisfacción de vm. Entre tanto

queda con todo afecto S. S. Sr. Q. S. M. B.

Advertencia. Por el mismo órden con que se ven li

brados los francos 20,000 con las tres letras que ante

ceden, se debe seguir librando hasta el completo, y
hacer lo mismo sobre Londres, dando los correspon

dientes avisos. Como de las letras se dan segundas,
terceras y cuantas son menester, pondremos un ejem

plar ó modelo déla segunda, y según la misma, espre
sando ser tercera, cuarta, etc., se hacen las demás

(véase pág. 197).
Cuando un comerciante quiere asegurar que su fir

ma no padezca, bien sea librando por su cuenta ó de

cuenta de otro, suele remitir la primera á la acepta

ción, é indicar las segundas, terceras, etc., poniendo
en el membrete de la letra lo siguiente : La primera
se hallará aceptada en manos de D. N.

Ponemos estas iniciales porque suponemos hecha la
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indicación por Juan Valso, entendiéndose que el en

cargo de procurar la aceptación é indicación se hace

siempre á otro sugeto de la plaza sobre la cual se ha

librado, y la carta que en este caso se hace, es como

la que sigue.
Sr. D. Pedro Pontier. Veracruz, etc.

Paris.

Muy señor mió : adjunto incluyo á vm. tres letras

primeras de

Franco 10,000

6,000

4,000

20,000 juntas á cargo de D. Nicolás Rimer,

de quien suplico ávm. se sirva procurar la aceptación,

y tenerlas á disposición de sus duplicados. Me he to

mado la libertad de indicarlas á vm. para en caso ne

cesario, y si este llegase, tenga vm. la bondad de pa

garlas por honor de mi firma, tomando se reembolso

a mi cargo sobre la plaza que mas contemple conve

nirme, remitiéndome dichas letras con los documentos

de protesto y cuenta de resaca.

Se repite de vm. su afecto amigo yS.S.Q. S. M. B.

Advertencia. Un comerciante que ha tomado una

letra girada á su órden, y que por su cuenta la endosa á

otro, puede también indicarla en caso necesario á fin

de que no padezca su firma, y lo mismo puede hacer si

enlugar de haberse girado ásu órden, le ha sido endo

sada.

Las letras que toma un comerciante por cuenta de

otro debe procurar que se hagan á la órden del comer-

11.
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ciante por cuenta del cual las toma, y que se espresc
ser por valor recibido del tomador, y lo mismo en el

caso que tome letra ó letras hechas, pues el endoso del

cedente debe estar concebido en los mismos términos.

De este modo siempre que sucediese quebrar el dador

ó cedente, ó que ambos quebrasen, seria acreedor de

ellas el comerciante por cuya cuenta se tomaron, y de

lo contrario, sin ser interés del tomador, este se cons

tituiría acreedor.

Pondremos un ejemplo de estas letrasy endosos, su

poniendo que AntonioMartínez, de Tampico, toma de

Juan Vilas de la misma, pesos 1,000, sobre Francisco

Amant, de Durango, por cuenta de Joaquín Molis de

Lima.

Si fuese una letra hecha, y se tomase por endoso,
este debe estar concebido en estos términos: « Pagúese
« á la órden deD. Joaquin Molis, por valorrecibido de

« D. Antonio Martínez. » Tampico, etc.— Juan Vilas.

Toda letra que un comerciante libra á otro por su

cuenta, debe estar concebida lisa y llanamente en los

términos que espresan los ejemplares que se verán en

el siguiente capítulo.
Si se pidieren segundas, terceras, etc., se darán en

los términos que quedan prevenidos en los modelos ó

ejemplares ya citados.

La carta de aviso de dicha letra as como siguí'.

Sr. D. Pedro Andreu.

Muy señormío : hoy he librado á cargo de vm. por mi

cuenta una letra de ps. fs. 5,000 á 8 dias vistaála órden
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de D. Andrés Portas, que suplico á vm. la dispense
el acostumbrado honor, y se la dejo abonada en la

misma. Entre tanto se repite de vm. S. S. S. Q.M. B.

Advertencia. Si la letra que antecede fuese librada

áD. Pedro Andreu, por su cuenta, al cambio de 1f2 p.%
de daño, la carta de aviso debe ser como sigue.
Sr. D, Pedro Andreu.

Muy señor mió : consecuente á su órden de vm. he

librado hoy á su cargo una letra de ps. fs. 5.000 á 6

dv., á la órden de D. Andrés Portas, y esperóla dispen
sará el honor que corresponde, y entre tanto al cambio

de >/2 p. °/„ daño de la dejo abonada en su cuenta

en pesos 4,975. Es cuanto ocurre decir á S. S. S. Q.

S. M. B.

Advertencia. Si las letras que se giran por cuenta de

otro, por ejemplo, la de la carta que antecede, se hu

biese girado con VzP-Vo de beneficio al papel, en

tonces se abonarían á Pedro Andreu en su cuenta los

5,000 ps. fs. con aumento del >/2p %• Si hubiese si

do á la par, es decir, dinero por dinero, se le abona

rían solamente los ps. 5,000.

En todas las letras que se libran ó negocian por

cuenta de otro, es práctica rebajar la comisión de »/4

p. °/0, y el corretage, que regularmente es de '/s p. %■
Unos lo practican al tiempo de avisar el líquido de

las negociaciones ó libranzas, y otros lo hacen car

gándolo en el estracto de partidas de cuenta corriente

cuando lo remiten, examinando en aquel entonces

cuales son las partidas á que corresponden.
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CAPÍTULO III.

Nociones sobre las letras de cambio
, cartas -

órdenes, pagarés, cartas de porte,

conocimientos, etc.

§1.

De las letras de cambio.

Forma y requisitos esenciales délas letras de cambio.

La letra de cambio es un acto por el cual el libra

dor da órden á otro sugeto de. pagará un tercero, á

cuya órden está dicha letra, la cantidad que en ella es

presa; advirtiendo que el pueblo en que se ha de efec

tuar el pago debe ser otro que el de la fecha, condi

ción tan esencial que sin ella el acto dejaría de ser una

letra de cambio, y no tendría otro valor que el de un

simple pagaré del librador á favor del tomador. Si

ademas del librador hubiera endosantes ó aceptantes,
todos responden solidariamente del pago de la letra.

Toda letra de cambio debe espresar las circunstan

cias siguientes : Io el lugar, dia, mes y año en que se

libra ; 2o el nombre y apellido de la persona á cuya

órden se manda hacer el pago ; 3o el tiempo y lugar
en que se ha de efectuar dicho pago; 4o la cantidad que
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el librador manda pagar, detallándola en moneda

real y efectiva, ó en monedas nominales que el comer

cio tiene adoptadas para el cambio; 5o el modo conque

el librador se da por satisfecho del valor de la letra,

distinguiendo si lo recibió en numerario, ó en merca

derías, ó si es valor entendido, ó en cuenta con el to

mador de la letra ; 6o el nombre, apellido y domicilio

de la persona á cuyo cargo se libra. Enfin, es indis

pensable que toda letra de cambio contenga la firma

del librador, hecha de su propio puño, ola de la per
sona que firma en su nombre, con poder suficiente

para ello.

Puede librarse una letra de cambio por órden y

cuenta de un tercero, y espresarse así en la letra; pe
ro la responsabilidad del librador siempre es la mis

ma, y el tenedor no adquiere derecho alguno contra

el tercero por cuya cuenta se hizo el giro.
Se puede exigir de los libradores de letras de cam

bio la espedicion de segundas, terceras, etc., de un

mismo tenor que las primeras, pero todas esas letras

repetidas llevarán la cláusula de que no se consideran

válidas, sino en caso de no haberse pagado ninguna
de las espedidas anteriormente.

Las letras de cambio pueden librarse á la vista, ó á.

tantos dias l de vista

tantos meses ) ó

tantos usos
*

[de fecha.

*
Llámase uso un intervalo que la costumbre ó la ley han

determinado en cada país. En Francia, es de treinta dias, en

Inglaterra, Holanda, Alemania y España, de dos meses.
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Puede también librarse una letra á una feria, en

cuyo caso la letra vence el penúltimo diade la tal feria.

Llámase endoso de una letra de cambio lacesion que

hace de ella aquel á la órden de quien está librada, ó

pasada en virtud de otro endoso. Este traspaso se for

maliza al respaldo de la letra, y debe contener : 1. la

fecha en que se efectúa; 2. el nombre y apellido del

sugeto á quien se cede la letra; 3. si el valor se recibe

en efectivo ó en mercaderías, ó bien si es en cuenta; 4.

la firma del endosante, ó de la persona legítimamente

autorizada, que firma por él.

El endoso produce en todos y cada uno de los en

dosantes la responsabilidad ai afianzamiento del valor

de la letra, en defecto de -ser aceptada, y á su reem

bolso con los gastos de protesto y recambio, si no fuere

pagada á su vencimiento, siempre que las diligencias
de presentación y protesto se evacúen en el tiempo y

forma que las leyes previenen, y que vamos á esplicar
con toda brevedad.

Obligaciones del tenedor de una letra.

Luego que se recibe una letra para cobrar, se debe

en seguida hacer diligencia de presentarla para ello,

y no siendo pagada, procurar que por medio de escri

bano se saque protesto por falta de pago, que con la

misma letra, y cuenta de resaca ó de gastos, se devol

verá á su endosante.

Sise recibe una letra para aceptar y cobrar, se debe

en seguida presentarla para laaceptacion, y esta laha

de poner precisamente, y no se debe admitir de otro

que del sugeto á cuyo cargo está girada, ó de persona
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que tenga poderes suyos para ello. Siserehusala acep
tación, debe sacarse protesto por falta de ella, el que sin

perder correo se remitirá á su endosante. Se esperará
el dia del vencimiento de la letra y si acudiendo para

el cobro no es pagada, se sacará protesto por falta de

pago, y este con la letra y cuenta de gastos se devol

verá á dicho su endosante.

El comerciante que recibe una letra Ia, bien sea pa

ra procurar la aceptación, ó aceptada ya para tener á

disposición de los duplicados, que es decir déla 2a, 3a,

etc., la entregará al portador de estas, poniendo al pié
de la 2a, ó 3a, la palabra Entregada. Si la letra venciere,

y no se acude á retirar la la, debe el tenedor procurar

su cobro; y si el aceptante no quisiese pagarla, debe

sacar su protesto por falta de pago, y cuando acuda

el tenedor de la 2", deberá pagar los gastos que haya
causado esta diligencia, y la comisión, que debe exi

girse siempre, tanto que la letra se cobre como que no.

Si el tenedor de una letra se descuida en las diligen
cias que quedan prevenidas, se hace responsable del

importe deella.

Delprotesto, recambio y cuenta de resaca.

Cuando el sugeto á cuyo cargo está librada una letra

rehusa el aceptarla ó el pagarla, se ha de verificar el

protesto al dia siguiente en el domicilio de dicho su

geto por el ministerio de un escribano público. Después
de verificado este acto, el portador de la letra tiene

derecho de exigir el reembolso del valor de la letra y

de todos los gastos de protestos y otros, dirigiendo su

acción contra el librador ó alguno de los endosantes,
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según que mejor le convenga. Si el portador libra
una nueva letra á cargo de la persona de quien exige
el reembolso ya mencionado, debe en tal caso acom

pañarle la letra protestada, un testimonio del protesto

y la cuenta de resaca que suele comprender las parti
das siguientes.

Io El capital de la letraprotestada; 2o los gastos del

protesto ; 3o el derecho del sello para la resaca; 4o la

comisión de giro, á uso de la plaza; 5o el corretage de

su negociación ; 6o los portes de cartas ; 7o el daño

que se sufra en el [recambio. Para facilitar la inteli

gencia de cuanto queda dicho, continuaremos aquí un

modelo de cuenta de resaca.

Cuenta de resaca de una letra de ps. 5,000 á 8 d|v.
dada por D. Silvestre Carbó, de Durango, ó de D. Pe

dro Ortiz de Veracruz, cargo de D. Juan Arias de Mé

jico, protestada por falta de aceptación y de pago, por

él mismo, según los protestos que la acompañan, á

saber :

Capital de la citada letra. . . . Ps. 5,000 »

ÍPor
los protestos de fal- \

ta de aceptación y

pago 4 ps. / » 31 i)

Derecho del sello. ... 1 <

Porte de cartas .... 1 \

Comisión á lr2 p. 0u0 . . 25

Ps. 5,031 »

Cambio sobre dicha partida con un daño

delp. OíO » 50 31

Suma. . Ps. 5,081 31
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Modelos de letras de cambio.

Méjico, 25 de febrero de 1877 Por Ps. Fs. 1,500 »

A ocho dias vista se servirá vm. pagar por esta

primera de cambio, á la órden de D. Pedro Arizabal

mil y quinientos pesos fuertes en moneda efectiva de

oro ú plata, valor recibido de dicho señor, que man

dará vm. anotaren cuenta según aviso de

A. D. José Llano, Antonio Sola.

Tampico.

Otra con la aceptación.

Durango, 4 de marzo de 1877. Por Ps. Fs, 2,ooo »

A cuarenta dias fecha, se servirá vm. mandar pa

gar por esta primera de cambio, ala órden de D. Pe

dro Morató, la cantidad de pesos fuertes dos mil en

moneda de oro ú plata, escluso todo papel moneda,

valor recibido del mismo en géneros, que mandará

vm. notar en cuenta según aviso de

A D. Alonso Ribas, Andrés Pérez.

Méjico. Acepto por ps. f. 2,000 »

Méjico, y marzo 30 de 1877.

Alonso Ribas.

Modelo de segunda de cambio.

Veracruz, 15 de marzo 1877. Por Francos 4,000 »

A treinta dias vista, se servirá vm.mandar pagar por

esta segunda de cambio, (no habiéndolo sido la pri-
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mera), á la órden del señor D. Juan Lebland, la can

tidad de cuatro mil francos, valor en cuenta que pasará
vm. según aviso de

A. M. Pedro Martin et comp., Raymundo Morató.

París.

§ U-

De los vales, pagarés á la orden y cartas órdenes.

Además de las letras de cambio que, según acaba

mos de ver, se han de pagar, no solo por un sugeto
distinto del que las libra, sino también en un pueblo
otro que el de su residencia, se usan ciertas obliga
ciones pagaderas por el mismo que las libra, y que se

designan con el nombre de vales ó pagarés. Estas

obligaciones, cuando median entre comerciantes, y

son relativas á asuntos de comercio, tienen el mismo

efecto que las letras de cambio : pero si no estuvieran

espedidas ala órden, no se considerarían como contra

tos de comercio, sino como simples promesas de pago,

sujetas á las leyes comunes sobre préstamos. Observa

remos en fin que los vales ó pagarés en que no va de

terminada la época del vencimiento, son pagaderos

diez dias después de su fecha, y que cuando son paga

deros fuera del lugar de la residencia del pagador,

debe indicarse en ellos un domicilio para efectuar el

pago.

Las cartas-órdenes son otros contratos mercantiles

que difieren de las letras de cambio, porque son pa-
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gaderas á un sugeto determinado no pudiendo por

consiguiente endosarse ni cederse. Vamos á dar mo

delos de estas tres clases de obligaciones.

Modelo para estender los vales.

Vale por mil pesos fuertes que yo el abajo firmado,
Anselmo Melendez, vecino y del comercio de Guadala-

jara, me obligo á pagar el dia ocho de agosto próximo
á la órden de D. Plácido Bueno y en el domicilio de

D. Manuel Carretera, los dos del comercio de Méjico ;

cuya cantidad procede de varios géneros que en este

dia me ha vendido, y yo confieso haber recibido á

mi entera satisfacción.

Guadalajara, á 20 de marzo de 1877.

Anselmo Melendez.

Son 1,000 ps. fs.

Modelo para estender los pagarés.

Pagaré el dia treinta de junio próximo, á la órden

de D. José Rubio
,
la cantidad de quinientos pesos

fuertes en moneda efectiva, que el mismo me ha pres

tado á razón de seis por ciento de interés al año.

Durango, Io de abril de 1877.

Andrés Ribera.

Son 500 ps. fs.
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Modelo para estender las cartas-órdenes.

Sr. D. Pedro Ruiz.

Montevideo. Buenos-Ayres, 15 de febrero de 1877.

Muy señor mió : en virtud de la presente, se ser

virá vm. pagar al dador, D. Cosme Miranda, la canti

dad de seiscientos pesos fuertes ,
valor recibido del

mismo, y que vm. cargará en cuenta á su afectísimo

S. S. Q.S.M. B.

Antonio Morales.

Son 600 ps. fs.

§ III.

De las cartas de porte y conocimientos.

Cuando se remiten mercaderías de un parage á otro,

se suele estender una escritura entre el cargador, ó

sea el que remite los géneros, y el portador, encargado

de su conducción. Esta escritura se llama carta de

porte cuando el trasporte se hace por tierra, ó por

canales y rios navegables, y conocimiento, cuando

se efectúa por mar.

La carta de porte debe espresar :

Io El nombre, apellido y domicilio del cargador;
2o El nombre, apellido y domicilio del portador ;

3o El nombre, apellido !y domicilio de la persona á

quien va dirigida la mercancía ;

4o La fecha en que se hace la espedicion ;

5o El lugar donde ha de hacerse la entrega ;
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6o La designación de las mercaderías, haciendo

mención de su calidad genérica, de su peso, de las

marcas ó signos de los bultos en que se hallen conte

nidas, y si se quiere también de su valor;

7o El precio que se ha de satisfacer por el porte ;

8o El plazo dentro del que se ha de hacer la entrega
al consignatario ;

9o Los pactos que á veces se hacen tocante á la in

demnización que haya de abonar el portador, en caso

de retardo ó avería.

La carta de porte se entrega al portador firmada por
el cargador, y este por su parte puede exigir del por
tador un duplicado firmado por aquel. Este título sirve

al uno para reclamar los géneros que ha entregado,

y al otro para exigir el precio del porte, cuyo pago

no se puede diferir después de trascurridas las

veinte y cuatro horas siguientes á la entrega de los

géneros.

Cumplido el contrato por ambas partes, se cangea-
rán ambos títulos, y en virtud del cange, se tendrán

por canceladas sus respectivas obligaciones, y en caso

de no poder efectuarse el cange por haberse estra-

viado al consignatario el duplicado de la carta de

porte, deberá este dar al portador, si lo pidiere, un

recibo de los efectos entregados.
Las mercaderías se trasportan á riesgo y ventura

del propietario, á no ser que se haya convenido es-

presamente lo contrario, y por consiguiente el porta
dor no será responsable sino de los daños ó averías

que hubieren sucedido por culpa suya.
Todo cuanto acabamos de decir de las cartas de
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porte se aplica igualmente á los conocimientos, de los

cuales se suelen hacer cuatro ejemplares, á saber :

uno para el cargador, que se queda con él; otro que

el mismo cargador remite al sugeto que debe recibir

los géneros; otro para el patrón ó capitán del barco;
otro en fin para el armador del barco; los conoci

mientos suelen hacerse por medio de ejemplares im

presos, y en los cuales no hay mas que llenar cada

blanco del modo que corresponde.

Modelo de carta de porte.

Sr. D. N.

Bogotá Sabanilla, -I de abril de 1846,

Muy señor mió : por el dador, Ber
nardo Tarqueso, arriero de esta, hago
¡í vm. envió de 8 sacas lana blanca,
anotadas al margen, de peso juntas 48

arrobas, que recibidas bien condiciona

das y de conformidad, se servirá pagar
le los portes á razón de un peso fuerte

la saca ó sean las 6 arrobas, que es el

ajuste convenido con él. Quedo de

vm., etc.

Marca. Num Peso.

arr. lib.

M. Y. 1 6 20

a 5 5

3 7 »

4 5 »

5 6 »

0 5 15

7 6 10

8 6 »

'

4Í""-»"
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Modelo de conocimiento.

Marca. Núm. lJeso,

qq. arr. lib.

P. S. 1 2 1 »

2 2 » »

3 1 3 »

4 2 » 20

") 2 » 15

(i ¿ » 10

7 2 5 5

8 2 2 »

y 2 » »

10 1 3 15

n 2 1 5

12 2 » 5

~12 20 ""i »

Yo Antonio Oliva, vecino de Tampico,
patrón que soy del bergantín llamado

Nepluno, de porte de cien toneladas,

que al presente está surto y anclado en

el puerto de Veracruz, para seguir este

presente viaje al puerto de Filadelfla,
conozco haber recibido y tengo cargado
dentro de dicho mi bergantín, debajo
de cubierta, de D. José Martínez, del

comercio de la presente ciudad, doce

cajas azúcar blanca de peso juntas 2G

quintales y medio, anotadas al margen,

enjutas y bien acondicionadas, con las

cuales prometo y me obligo, llevándome
Dios en buen salvamento, con el dicho

mi bergantín, al dicho puerto, de acu

dir por vm. y en su nombre á M. Jones

Stirling, pagándome de flete cuatro rea

les plata por quintal, para lo cual así

tener y guardar, obligo á mi persona

y bienes, y al dicho mi bergantín, fle

tes, aparejos, y lo mejor parado de él ;

en fe de lo cual doy tres conocimientos

de un tenor, firmados de mi mano, de

los cuales, el uno cumplido, los otros

no valgan. Hecho en Veracruz á 10 de

enero de 1877.

Antonio Oliva.
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CAPÍTULO IV.

Instruocion sobre la teneduría de libros por

¡partida doble y sencilla.

Sil-

Nociones generales.

Escribir todas las operaciones que se hacen en una

casa de comercio, ó cualquier otro establecimiento, es

lo que se llama llevar los libros, porque en efecto

dichas escrituras se verifican en diferentes cuadernos

ó libros, necesarios al comerciante para conocer el

estado de sus negocios, así como á los que tratan con

él, para la seguridad de sus respectivos intereses.

Toda operación de comercio viene á ser un movi

miento de algún valor que entra ó sale, y lasmas com

plicadas se reducen siempre ala entrada de ciertos valo

res y á la salida de otros. Ahora pues, para representar
exacta y completamente el movimiento de un objeto

cualquiera, se ha de indicar el punto de que sale y el

punto á donde va; luego, para representar los movi

mientos de valores, que constituyen las operaciones

mercantiles, será preciso indicar el sugeto que entrega

el valor, y el sugeto que lo recibe, y aquella doble

apuntación para cada operación, constituye la esencia
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de la partida doble. Veamos como se han de verificar

dichas apuntaciones.
El sugeto que recibe un objeto queda naturalmente

deudor de su valor al que se lo entrega; luego toda

operación de comercio se escribirá adeudando ó car

gando el valor del objeto al que lo recibe, y acredi

tando ó abonando el mismo valor al que lo entrega;
es decir que se escribirá un débito en la cuenta del

que recibe, y un crédito en la del que entrega.
Sucede muchas veces que un sugeto recibe un valor

en satisfacción de una deuda que existia á su favor.

Entonces lo mas natural seria borrar en su cuenta el

crédito que representaba dicha deuda, borrando al

mismo tiempo el débito correspondiente en la cuenta

del sugeto á cargo de quien dicha deuda estaba ; pero

siendo un principio tan riguroso como bien fundado

el no borrar jamás partida ninguna en los libros de

comercio, el único medio para hacer desaparecer dicho

crédito en la cuenta del que recibe el importe de su

deuda, será escribir en sumisma cuenta un débito igual

que neutralice el tal crédito ; asimismo se destruirá

por medio de un crédito el débito del que paga su deu

da, resultando así en regla general que á todo sugeto

que recibe un valor se le ha de anotar un débito, y á

todo sugeto que lo entrega, un crédito por el valor

que sale de su poder.
Claro está que un comerciante no escribe en sus

libros sino operaciones en las cuales él mismo es una

de las partes contratantes; por consiguiente le resul

tará siempre un débito ó un crédito que habrá de

apuntar en su propia cuenta, según sea él quien reciba ó

\2
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entregue el valor que forma el importe de la operación.
Pero, supuesto que los valores que el comerciante

entrega ó recibe pueden ser de clases muy distintas,
le será muy útil para tener nociones mas completas
sobre el estado de sus negocios, escribir los débitos y

créditos que le correspondan, no reuniéndolos todos en
una misma cuenta, sino separando los que correspon

den á valores de distintas clases, y abriendo para

eso varias cuentas cuyas principales son la de caja

para la entrada y salida del dinero efectivo, las de

letras por cobrar y de letras porpagar, para los efectos

á su favor ó á su cargo, y la de mercaderías, para los

géneros que reciba ó entregue. Y supuesto que dichas

cuentas no son otra cosa que unas divisiones de su

cuenta propia, con el fin de conocer mas distintamente

el estado de sus negocios, no habrá inconveniente en

subdividirlas aun ellas mismas, particularmente la de

mercaderías, abriendo cuentas distintas para ciertas

clases de mercaderías de las cuales* puede ser útil

conocer el movimiento, para las que se destinen á tal

ó cual espedicion, ó para aquellas cuyo tráfico se haga
en participación con otros, etc.

Todas estas cuentas, destinadas para representar las

diferentes clases de objetos que constituyen los habe

res del comerciante, se llaman cuentas generales, ó im

personales, par oposición á las cuentas llamadas

particulares , ó personales , que están destinadas á

representar á los sugetos con quienes el comerciante

trata.

De lo que precede es fácil inferir que el uso de las

cuentas particulares se reduce á cargar á cada sugeto
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los valores que recibe y á abonarle los que entrega;

y el de las cuentas generales, á cargar á cada

cuenta los valores que le corresponden y que el

comerciante recibe, y á abonarle los valores que le

conciernen y que el comerciante entrega, como si

se cargara ó abonara á unos dependientes ó depo
sitarios á quienes el comerciante confiara dichos ob

jetos.
Muchas veces el comerciante entrega un objeto á

alguna persona, recibiendo de ella al mismo tiempo
otro del mismo valor, en compensación. Entonces

se habría de cargar á dicha persona el valor que

recibe, abonándole el que entrega; pero, puesto que

esos dos objetos se suponen iguales, este débito

y este crédito se destruirán, y por consiguiente
es escusado el escribirlos; entonces toda la ope

ración se reducirá á cargar la cuenta correspondiente
al objeto que se recibe, con el valor que entra, y á

abonar á la cuenta del objeto que se entrega, el valor

que sale.

Estos principios bastan para escribir todos los

casos en que el comerciante recibe ó entrega real y

materialmente algún objeto ; pero hay otros en que

el comerciante adquiere ó pierde solo la propiedad
de un objeto, como v. g. cuando, habiendo cumplido
un encargo, se queda acreedor del premio de comi

sión, ó cuando, teniendo contraída una deuda, se en

cuentra deber al fin del año los intereses correspon

dientes. En tales casos, claro está que se le debe

abonar el valor cuya propiedad le viene, cargándolo

por contra al sugeto que se lo debe, ó vice versa; y
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para estos valores se abre otra cuenta que forma una

nueva subdivisión de la cuenta del comerciante, y que
se intitula cuenta de ganancias y pérdidas. El uso de

esta cuenta, según se puede inferir de lo que acaba

mos de decir, se reduce á abonarle todos los valores

cuya propiedad viene al comerciante, ó sea todos los

aumentos de su caudal, cargándola con las disminu

ciones del mismo. Aclaremos estas nociones por me

dio de algún ejemplo.

Supongamos que el comerciante ha hecho por

cuenta de Pedro una comisión que le da derecho de

cobrar 20 pesos; esta cantidad se escribirá al débito

de Pedro, y al crédito del comerciante en la subdivi

sión de su cuenta, intitulada ganancias y pérdidas.
Pero si Pedro le paga inmediatamente esa deuda en

dinero efectivo, el débito no deberá escribirse en la

cuenta de Pedro, sino en la de caja, quedando siem

pre el crédito en la de ganancias y pérdidas.

Supongamos ahora que el comerciante debe á Juan

una suma de mil pesos á 6 p. 0/0 al año ; el dia que

cumple el año, se encontrará deber 60 pesos mas,

que se le habrán de cargar en su cuenta de ganancias

y pérdidas, puesto que esta cantidad es una verdadera

disminución de su caudal ; al mismo tiempo esos 60

pesos se abonarán á Juan si el comerciante no los pa

ga, y si los paga, á la cuenta de caja, ó en general
á la del objeto con que se satisface dicha deuda.

Con estos ejemplos es fácil comprender el uso de

la cuenta de ganancias y pérdidas, la que, asi

como las demás cuentas generales, puede y suele

dividirse en varias otras cuentas, como son la de
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comisión, para las que el comerciante gana ; la de

intereses, para los de las cantidades que el comer

ciante debe, ó que le deben á él, la de banca para

las ganancias ó pérdidas sobre letras; la de gastos

generales para los relativos al comercio en general,

pues los que se refieren á algún objeto particular, como

v. g. los portes y demás gastos para las mercaderías,

se suelen escribir en las cuentas de dichos objetos.

Resumiendo ahora brevemente cuanto acabamos de

decir, estableceremos las reglas siguientes á las que

puede reducirse toda la partida doble.

Toda operación de comercio puede producir :

Io Alguna deuda del comerciante en favor de otro,

ó la cesación de una deuda de otro en favor del comer

ciante, en cuyo caso se acredita la cuenta particular

de dicho sugeto :

O al contrario, alguna deuda de otro en favor del

comerciante ó la cesación de una deuda del comerciante

en favor de otro ; en cuyo caso se adeuda á dicho

sugeto.
2° La entrada ó la salida de algún objeto, en cuyo

caso, se carga la cuenta del objeto que entra; y se

abona la del que sale.

3o Alguna aumentación ó disminución en el caudal

del comerciante, en cuyo caso se adata, ó carga la

cuenta de ganancias y pérdidas.
Con estas reglas bien comprendidas, no puede haber

dificultad ninguna en determinarlos débitos y créditos

que resultan de las diferentes operaciones de comercio

que se pueden ofrecer, en cuyo conocimiento consiste

propiamente la esencia de la partida doble ; ahora

12.
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nos queda que esplicar el modo que se suele adoptar

para escribir dichos débitos ó créditos.

Primero, según ya queda indicado, se abren dife

rentes cuentas, las unas para las personas que tratan

con el comerciante, cuyas cuentas se llaman particu

lares, las otras para los diferentes haberes del comer

ciante, y estas se llaman cuentas generales. Todas

estas cuentas se reúnen en un mismo libro, llamado

libro mayor, cuya forma y disposición esplicarémos en

un párrafo particular, esplicando al mismo tiempo el

modo de estender las cuentas de que está formado.

Pero antes de escribir en sus cuentas respectivas los

diferentes débitos y créditos resultantes de
una misma

operación, se suelen escribir todos juntos en un libro

llamado diario; cuyo objeto es presentar el resultado

completo de cada operación, al paso que en el libro

mayor este resultado se halla diseminado en varias

cuentas distintas; tomemos por ejemplo la operación

siguiente, que podrá servir al mismo tiempo para indi-

carel modo de aplicar las reglas que hemos establecido.

He vendido á Pedro 200 qq. azúcar á 6 pesos ; con

viniendo en que me pague, la mitad ahora, y la otra

dentro de 6 meses, y en pago de la primera mitad, me

ha dado :

4 pipas aguardiente á 30 pesos Ps. 120

S/b. á 3/m. de 400 pesos, con descuento de

1 1/2 p. 0/0. » 394

En dinero efectivo. » 86

Me queda debiendo 600 pesos pagaderos á

6 meses. » 600

Ps. 1,200
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Pedro recibe mercaderías por un valor de 1,200

pesos y no paga sino 600, luego se debe escribir en

su cuenta un débito de 600 pesos. El comerciante

recibe mercaderías por el valor de 120 pesos, un bil

lete de 400 pesos, y 86 pesos en dinero efectivo, luego

se habrá de escribir un crédito de 120 pesos en la

cuenta de mercaderías, otro de 400 en la de letras por

cobrar, y otro de 86 en la de caja.
Por otra parte, el comerciante entrega mercaderías

p or un valor de 1,200 pesos, luego se habrá de abonar

dicha cantidad á la cuenta de mercaderías; enfin el

comerciante gana 6 pesos sobre el billete que recibe,

pues dicho billete es de 400 pesos, y él no lo toma

sino por 394, por efecto del descuento ; esta ganancia
se abonará á la cuenta de ganancias y pérdidas.
Siendo así, la operación tomada por ejemplo produce

cuatro débitos y dos créditos, que se habrán de escribir

cada uno en su correspondiente cuenta en el libro

mayor; pero antes se escribirán todos en el diario en

un mismo artículo, que podremos disponer del modo

siguiente :

- — Enero 4.

DEBEN.

Pedro, por 200 qq. azúcar

á 6 pesos, de los que
solo paga la mitad 600

Mercaderías gen. por re

cibido 4 pipas aguar
diente á 30 pesos 120

Letras por cobrar, b/de
Pedro á 3/m . 400

Caja, dinero recibido 86

HABER.

A MEB.CADERÍAS GEN. por

entregado 200 qq. azú

car 1200

A GANANCIAS Y PÉRDIDAS,
descuento de 1 1/2 p. 0/0,
al b/de Pedro. 6

1206

1206
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Este artículo podría también disponerse de otro

modo, según veremos tratando del diario en el párrafo

siguiente.

§11-

Del diario.

El principio fundamental del diario, es que en cada

artículo la suma de los débitos debe ser igual á la de

los créditos, puesto que los valores que entran en el

débito y los que se espresan en el crédito son los mis

mos, con la sola diferencia que en el débito se mani

fiesta en poder de quien entran. Este principio de un

medio seguro para comprobar cada artículo del diario,

y también, según veremos, para asegurarse de la exac

titud de toda la contabilidad en general, y descubrir

hasta el mas leve error que se haya podido introducir

en ella.

Cada artículo del diario debe comprender cinco

puntos, á saber : Io la fecha; 2o la indicación del

deudor ó de los deudores, con el importe del débito de

cada uno ; 3o la indicación del acreedor ó de los acree

dores, con el importe de cada crédito ; 4o la suma ó

importe general de la operación, que no debe ser otra

que la suma de los débitos y la de los créditos ; 5o la

naturaleza y principales circunstancias delaoperacion.
Con tal que estos cinco puntos estén indicados de

un modo claro, el artículo estará bien sentado, cual

quiera que sea la forma y disposición que se adopte.
Losmétodos que se usan se pueden reducir á dos : el
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uno, que es el mas antiguo y el mas generalmente

adoptado, consiste en poner primero todos los débitos,

y luego todos los créditos, al paso que en el otro mé

todo, los débitos se ponen en frente de los créditos,
manifestándosemas claramente de estemodo la relación

de unos con otros. El ejemplo que hemos insertado al

fin del párrafo anterior puede considerarse como un

modelo de este último método, que, á nuestro parecer,
es el mas cómodo : para dar un modelo del otro, le

aplicaremos al mismo ejemplo.

Enero 4. — ——■

Deben varios á varios ps. fs. 1,206, á saber :

Pedro por 200 qq. azúcar á 6 pesos pagado
la mitad Ps. 600

Mercaderías gen., por recibido 4 pipas

aguardiente á 30 pesos. » 120

Letras por cobrar, b/de Pedro á 6/m. » 400

Caja, recibido en efectivo. » 86

Ps. 1,206

Amercad. gen. entregado 200 qq. azúcar Ps. 1200

A ganancias y pérdidas, descuento de

1 1/2 p. 0/0 al b/de Pedro. » 6

Ps. 1,206

Se ha de observar que todos los artículos no presen

tan como este varios débitos y varios créditos ; entón-

cessecambiael encabezamiento del artículo, poniendo,

según el caso : varios á tal cuenta, ó tal cuenta á va

rios, ó tal cuenta á tal otra cuenta, caso de no haber

mas que un débito y un crédito.
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Para concluir lo relativo al diario, observaremos

que, siendo este libro el que debe sobre todo hacer fe

en justicia, de modo que en Francia y otros países es

el solo que la ley declara necesario y reconozca como

auténtico, se deben observar en él con particular cui

dado las reglas prescritas para los libaos de comercio

en general, á saber : que estén encuadernados, forra

dos, pautados, foliados y rubricados en todas sus hojas

por la autoridad competente : y evitar con igual aten

ción los defectos que la ley prohibe, y que se reducen

á invertir el órden progresivo de las fechas; á añadir,

quitar, ó cambiar algo en algún artículo ; enfin á mu

tilar el libro y alterar la encuademación ó foliación ;

de modo que si se advirtiere alguna omisión, se habrá

de escribir el asiento omitido, no con la fecha del dia

en que se verificó la operación, sino con la del dia

en que se pasa la escritura, manifestando en el porme
nor ó esplicacion del artículo, la época en que se efec

tuó la operación á que se refiere.

En cuanto á las equivocaciones en que se pudiere

incurrir, no habrá otro remedio que el de salvarlas

por medio de un nuevo asiento que destruya el artículo

ó la parte de él en que se encuentra el error. Esta

clase de asientos se llaman contra-partidas, y para

comprender el modo de emplearlos, bastarán algunos

ejemplos. Supongamos pues que se haya de anular

enteramente el artículo siguiente :

Mercaderías Generales á Pedro, ps. fs. 200 »

No habrá para esto sino escribir :
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Pedro A mercaderías generales, ps. fs. 200 »

Pero si, por ser exacto el crédito de Pedro, no se

hubiese de destruir sino el débito cargado equivocada
mente en la cuenta de mercaderías, y que suponemos

debia corresponder á la de caja, se destruirá aquella

parte del artículo y se corregirá el error por medio de

la contra-partida siguiente :

Caja á mercaderías generales, ps. fs 200 »

Es inútil añadir que en la esplicacion de la contra

partida se ha de dar razón del error á cuya reparación
está destinado dicho asiento.

§ III.

Del libro mayor.

El libro mayor, según llevamos dicho, no es sino la

reunión ó colección de todas las cuentas. Cada cuenta

comprende dos partes, los débitos y los créditos, estos

se ponen en la página que se halla á la derecha, y

aquellos en la de la izquierda formando entrambas pá

ginas lo que se llama un folio del libro mayor. El título

de la cuenta se pone en medio del folio.

Para que la correspondencia entre el diario y el

libro mayor quede mejor indicada, y que sea mas

fácil cotejarlos uno con otro, antes de llevar un débito

ó crédito de aquel á este, se suele indicar en el diario,

al lado del título de la cuenta adeudada el folio del
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libro mayor en donde se halla dicha cuenta. Después

de esta preparación, se traslada el débito ó crédito del

diario al libro mayor del modo siguiente :

Para un débito, se escribe primero la fecha en la

columna destinada para ello en el margen ; luego se

indícala cuenta adatada en elmismo artículo del diario,

á no ser que hubiese varios créditos ; luego se esplica

con la mayor brevedad el origen del débito ; y enfin

se apunta la cantidad. Además, suele haber dos colum

nas destinadas la una para indicar el folio del diario en

que se halla el tal crédito, y la otra para apuntar el

folio del libro mayor en que se halla la cuenta acredi

tada en el mismo artículo del diario. Todo esto se com

prenderá fácilmente par medio de un ejemplo. Supon

gamos que se halla en el diario el artículo siguiente :

Enero 15.

Pedro á caja, 200 pesos.

Por pagádole en efectivo.

Supongamos al mismo tiempo que este artículo se

encuentra en el folio 4 del diario, que la cuenta de

Pedro se halla en el folio 6 del libro mayor, y la de

Caja en el folio 2 del mismo. Primero se preparará el

artículo, indicando almargen los folios del libro mayor

del modo siguiente :

6/2 Pedro á caja, 200 pesos.

Y si el diario estuviera dispuesto según el otro mé

todo, los folios del libro mayor se indicarían mas

sencillamente aun como se verá á continuación.
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6 Pedro, entregádole en efectivo Ps. 200 2 .V CAJA Ps.200

Luego, abriendo el libro mayor en el folio 6, que

contiene la cuenta de Pedro, se formará el asiento del

modo siguiente :

DEBE PEDRO

Enero 15 Á caja, entregádole en efectivo. , . i
o 200

Enfin abriendo el libro en el folio 2 se escribirá

así el crédito de caja en la página derecha del folio.

CAJA HABER

Enero 15 De Pedro entregado al mismo.... 4 G 200

Además de las columnas indicadas en los ejemplos

precedentes, se suelen usar dos mas, tanto en el dé

bito como en el crédito de las cuentas de letras por

cobrar y de letras por pagar. Estas columnas sirven

para indicar el órden de entrada y de salida de las tales

letras, así, v. g. cuando el comerciante recibe unaletra

por cobrar, que suponemos es la séptima que entra en

su cartera, al apuntar dicha letra en el débito de la

cuenta de letras por cobrar, escribirá un 7 en la pri
mera de las columnasmencionadas. Luego supongamos

que esta letra sea la décima que sale de la cartera del

comerciante, al apuntarla en el crédito de la cuenta,

escribirá un 10 en la primera columna y un 7 en la

segunda; y enfin escribirá otro 10 en la segunda co-

13



218 GUIA

lumna del débito, frente al artículo relativo á la en

trada de dicha letra. Se sigue una marcha análoga

respecto de las letras por pagar, resultando de estas

diferentes apuntaciones la facilidad de conocer al

instante si una letra por cobrar que el comerciante

recibió, está aun en su cartera, ó si una obligación

que firmó se halla aun en circulación. Véanse las

cuentas de letras por cobrar y de letras por pagar en

el modelo de libro mayor, § V.

Puesto que los débitos y créditos del libro mayor

son los mismos que los del diario, aunque dispuestos
en otro órden, es evidente que, como en el diario, la

suma de todos los débitos deberá ser igual á la de todos

los créditos, y entrambos iguales á las sumas tanto de

los débitos, como de los créditos del diario ; lo que da

un medio sumamente útil para comprobar la exacti

tud del libro mayor.

Para obtoner entre las sumas del diario y las del

libro mayor esa igualdad, único medio de comprobar
la exactitud de entrambos, es preciso trasladar al

libro mayor hasta los artículos equivocados y las con

tra-partidas que los destruyen ; pero al mismo tiempo
se ha de hacer una señal á estos asientos á fin de indi

car que no forman propiamente parte de las cuentas, y

que solo se han formado para poder obtener el ba

lance. Por el mismo motivo, cuando se descubre

algún error en el libro mayor, es decir cuando algún
asiento no se ha hecho exactamente conforme al artí

culo correspondiente del diario, el tal asiento y la

contra-partida con la que se le anulará, deberán es

cribirse en el diario ; pero en lugar de emplear el
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medio complicado de las contra-partidas, se puede

muy bien raspar la suma, indicando
en el margen que

el asiento está nulo ; lo que no se puede mirar como

unaalteracion de los libros, pues basta acudir al diario,

para asegurarse de que en efecto
la tal partida estaba

equivocada.

§ IV-

Del modo de empezar los libros, del balance, inventario y

liquidación.

Las reglas ya establecidas bastan para escribir en

partida doble todas las operaciones comerciales ; qué

danos el esponer ahora lo relativo á algunas opera

ciones de contabilidad que se presentan en ciertas

ocasiones; como cuando se trata de dar principio á los

libros, cuando se ha de hacer el balance anual, ó

cuando, á la disolución de una sociedad ó á la muerte

de un comerciante, se ha de verificar la liquidación

déla casa.

Del modo de empezar los libros.

Supongamos que se establezca una casa de comer

cio, ó que se trate de arreglar los libros de una casa

que no los tenia corrientes. Lo primero que se habrá

de hacer será un inventario general de todo el activo

y pasivo de la casa ; es decir : por una parte, un

estado de todo lo que posee en dinero efectivo, obli

gaciones en cartera, bienes raices, muebles, mer-
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caderías, con su correspondiente valuación, y enfin

todas sus deudas activas ; y por otra parte, un estado

de las obligaciones ó pagarés á su cargo que se hallen

en circulación y de sus demás deudas pasivas*. Cuyo

doble estado se estenderá en el libro de inventarios

y se firmará por todos los socios que se hallen pre

sentes.

El libro de inventarios, que acabamos de mencio

nar, no presenta nadar de particular en cuanto á su

forma y disposición, así bastarán, sin otra esplica-

cion, los modelos que daremos en el § V.

Después de estendido el inventario en el libro cor

respondiente, se forman en el diario dos asientos, uno

para el activo y otro para el pasivo. En el primero, se

cargan á las cuentas de caja, mercaderías, letras, y tam

bién á las de los deudores del comerciante los valores

que corresponden á cada una, y para abonar dichos

valores, se abre una cuenta, titulada cuenta de capital,

y que es propiamente la cuenta particular del comer

ciante ; luego para el pasivo, se carga esta misma

cuenta, acreditando por contra las cuentas de los

acreedores si los hay, y las letras por cobrar, si hay

algunas en circulación.

Abierto así el diario, se trasladan los débitos y cré

ditos al libro mayor, según queda esplicado en e]

párrafo anterior, y se hallan abiertos los libros y es

tablecida la contabilidad.

■

Llámase deuda activa de un comerciante lo que le deben á

él, y deuda pasiva lo que él debe á otros.
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Del balance é inventario.

Aun cuando no estuvieran obligados los comercian

tes á verificar todos los años el balance de sus libros

y el inventario general de su comercio, su interés de

bería decidirles á hacerlo con la mayor exactitud :

pues no tienen otro medio para conocer el estado en

que se hallan ; y sin un balance exacto, todos los li

bros no sirven casi de nada, pues solo él puede mani

festar el resultado general de toda la contabilidad.

El balance comprende dos partes : Io examinar las

cuentas para asegurarse de su exactitud ; 2° determi

nar su resultado general.
La primera parte suele exigir un trabajo muy fasti

dioso y muchas veces inútil, no pudiendo llegar á

obtenerse el resultado que se desea. En efecto, si la

suma de todos los asientos del diario no se halla igual
á la de las partidas del libro mayor, es preciso para

descubrir el origen de esta desigualdad, primero re

petir las adiciones, en cuya operación, cuando llega á

ser tan larga, es á veces muy difícil evitar toda dis

tracción ; luego si no se obtiene el resultado deseado,

se han de comparar todos los artículos del diario con

los del libro mayor, trabajo tan largo y fastidioso, que
es casi imposible hacerlo con toda la atención que se

necesita ; de modo que lasmas veces, después de me

ses enteros gastados en buscar un error del balance,
es preciso abandonarlo.

Este grave inconveniente se evita del modo masfá.
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cil : en lugar de esperar al fin del año para comprobar
el diario con el libro mayor, hágase esta operación
cada mes, ó mas á menudo aun si se necesita. Los er

rores que se hayan cometido se habrán de buscar,
no en los artículos de todo el año, sino solo en los de

un mes ó de menos tiempo, lo que no presentará nin

gún trabajo difícil ó cansado. Daremos en el párrafo
5° ejemplos de este procedimiento tan ventajoso, aun

que por desgracia poco usado aun.

Comprobada la exactitud de las cuentas, se ha de

pasar á la segunda parte del balance, determinando su

resultado general. Para eso, se habrá de buscar pri
mero el resultado particular de cada una, es decir la

diferencia entre su débito y su crédito; luego estos

diferentes resultados se habrán de reunir en una

misma cuenta que llamaremos cuenta de balance, y

que está destinada para reunir los resultados de todas

las demás.

Esta operación constituye lo que se llama el saldo

de las cuentas, y se efectúa del modo siguiente :

Supónese que la cuenta de balance representa á un

sugeto á quien el comerciante entrega todo su activo,

dinero, letras, mercaderías, así como los créditos con

tra los diversos deudores, y que por otra parte toma

á su cargo todas las deudas pasivas del comerciante, y

queda en pagarleel importe de su capital líquido, como

sí se encargara de efectuar la liquidación de su casa.

En esta suposición se cargará á dicho sugeto con los

resultados de todas las cuentas que representan el ac

tivo del comerciante, abonando los mismos valores á

dichas cuentas, cuyo débito se hallará así igual al eré-
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dito ; y entonces cada cuenta se hallará cerada, ó como

se suele decir, saldada. Por el contrario, los resultados

de las cuentas que representan el pasivo del comer

ciante se abonan á la cuenta del balance, abonándose

por contra á cada una de dichas cuentas, que de este

modo se encuentran saldadas. Pero los resultados de

todas las cuentas no se llevan directamente á la de

balance, sino que algunas se saldan primero por otráSj

como vamos á indicar esplicando la marcha que se

suele seguir.
Io Se llevan á la cuenta de balance los débitos de las

cuentas de 'caja y de letras por cobrar ; como si los va

lores en efectivo ó en papel salieran de las manos del

cajero, ó del encargado á quien se puede suponer
está confiada la cartera, y se entregaran al sugeto

representado por la cuenta de balance ; y por consi

guiente, al paso que dichos valores se van cargando á

este, deben abortarse á las cuentas de aquellos, las

que se hallan así saldadas, quedando el débito que

formaba su resultado, destruido por un crédito igual.

2o Se salda por lamisma cuenta de balance la cuenta

de letras por pagar, abonando su resultado en la de

balance, y escribiendo por contra un débito igual en

dicha cuenta de letras por pagar.

3o Se hace un estado de las mercaderías y demás

bienes muebles é inmuebles, cada uno con sus pre

cios ; y el importe se carga á la cuenta de balance,

abonándolo por contra á las de dichos objetos : luego

se saldan estas cuentas por la de ganancias y pérdidas;

porque en efecto, teniendo cada una dedichas cuentas

en su débito todo lo que los objetos que representan
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han costado al comerciante
, y en su crédito, todo

cuanto le han producido, y además el valor de lo que

le queda en la actualidad; la diferencia entre el débito

y el crédito, no será otra cosa que la ganancia ó la

pérdida resultante de dichos objetos.
4o Se saldan por la cuenta de ganancias y pérdidas

las de comisiones, gastos generales y propios y demás

que dependen de dicha cuenta.

5o Se salda la cuenta de ganancias y pérdidas por la
del capital.

6o Se salda la cuenta de capital por la de balance.

Concluida esta operación, la cuenta de balance ten

drá en su débito todo el activo del comerciante, y en

su crédito todo el pasivo, con el importe líquido de su

capital. Ahora pues, el valor de dicho capital no

siendo otra cosa que el esceso del activo sobre el pa

sivo, claro está que sumándole con este segundo va

lor, debe dar por resultado el primero ; de donde se

sigue que en la cuenta de balance, la suma del débito

debe precisamente ser igual á la del crédito
*

; medio

*
Las personas que tienen algunas nociones de álgebra, ve

rán tal vez con gusto la siguiente demostración de. esta propo
sición importante. Representemos por o el activo del comer

ciante, por p su pasivo y por «su capital; tendremos por su

puesto :

c=a—p;

pues el capital no es otra cosa que el activo disminuido del

valor del pasivo ; de ahí sacaremos :

c-f-p=a

a=p+c ;

lo que significa que el activo, es decir el débito de balance,
debe ser igual al pasivo aumentado del capital, es decir al cré

dito de la misma cuenta.
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importante para asegurarse de la exactitud, no sol

de las operaciones del balance, sino de toda la conta

bilidad.

Verificado el saldo de las cuentas, y reunidos los re

sultados de todas en la de balance no queda mas que
escribir en el libro de inventarios las diferentes parti
das contenidas en la cuenta de balance, y que según

hemos visto comprenden todo el activo y el pasivo del

comerciante, añadiendo los pormenores que parezcan

necesarios. Este estado es lo que se suele llamar in

ventario ó balance. Véanse los ejemplos, § V.

Del modo de abrir las cuentas después del balance, y de

renovar los libros cuando se necesita.

Por el balance general se hallan terminadas y cer

radas todas las cuentas : para abrirlas otra vez, se ha

de suponer que el sugeto que habia tomado por su

cuenta todo el activo del comerciante, se lo vuelve á

ceder, entregándole su dinero, sus letras, sus merca

derías, así como sus diferentes créditos ; y que el co

merciante por su parte devuelve todo lo que habia re

cibido por el importe de su capital liquidado, y toma

otra vez á su cargo todas sus deudas pasivas. En esta

suposición, cabalmente inversa de la que hemos hecho

para saldar las cuentas, se habrían de verificar por lo

mismo asientos contrarios y diametralmente opuestos

á todos cuantos se verificaron en la cuenta de balance;

pero estos nuevos asientos se suelen verificar en una

cuenta distinta intitulada balance de entrada, al paso

13.
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que la que sirve para cerrar las cuentas se llama ba

lance de salida. Es por denlas observar que llevando

después estos asientos al libro mayor, todas las cuen

tas se hallan abiertas, teniendo cada una el débito ó

crédito que tenian antes del saldo. Sin embargo no se

devuelven dichos débitos ó créditos á las cuentas que

se han saldado por otras que la de balance ; y en efecto

cuando v. g. se ha llevado á la cuenta de capital el

resultado de la de ganancias y pérdidas, no ha sido una

operación ficticia para obtener el balance, sino porque
verdaderamente el resultado de ésta cuenta pertenece

■

á aquella, como se echa de ver, y por consiguiente no

se debe ya sacar de ella.

Algunos tenedores de libros no usan las cuentas de

balance de salida y de entrada, sino que saldan las

cuentas antiguas por las cuentas nuevas ; lo que no

tiene otro inconveniente que el de no presentar tanta

regularidad en la marcha y los resultados como el

método que acabamos de esponer.

Cuando, por faltar espacio en los libros para los

asientos que vayan ocurriendo, se hace necesario

abrir otros, la operación se reduce á cerrar las cuentas

en los libros antiguos y abrirlas otra vez en los nuevos,

por uno cualquiera de los dos métodos que acaba

mos de esplicar, con la atención de indicar en el por

menor de cada artículo que la partida sentada en él

resulta del saldo de los libros que se acaban de cerrar,

indicándolos por la letra que servia para desi

gnarlos.
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De la liquidación de una compañía ó dé una

herencia.

Cuando una sociedad de comercio viene á disolverse

pormuerte de alguno de los socios, ó por cualquiera otro

motivo, se ha de dividir el capital en partes iguales ó

proporcionales á las cantidades por las cuáles cada

socio se hallaba interesado; pudiendo también ala

muerte de un comerciante, presentarse una operación

semejante con respecto á sus herederos. En uno y

otro caso, si el capital que se trata de dividir se en

contrara realizado del todo, nada seria mas fácil que

la distribución de que tratamos; toda la dificultad

consiste pues en la necesidad de realizar dicho capi

tal, haciendo entrar todo el activo y satisfaciendo por

consiguiente todo el pasivo, cuya operación se llama

liquidación. Vamos á indicar la marcha que se suele

seguir para efectuarla.

Primero, para conocer el estado del activo y del

pasivo de la casa, se hace el balance general ó inven

tario, del modo que ya hemos esplicado, con esta sola

diferencia que la cuenta de capital se saldará, no por

la cuenta de balance de salida, sino por las de los so

cios ó herederos, llevando ala cuenta de cada uno de

ellos la parte que le corresponde del resultado de la de

capital. Luego las cuentas de dichos sugetos se sal

darán, como las demás cuentas particulares, por

balance de salida.

Quedando cerrados los libros de la compañía ó he

rencia, es menester empezar los de la liquidación,
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abriéndolos por el método ya esplicado anteriormente;

pero la cuenta de capital, no habiendo sido saldada

inmediamente por balance de salida, no se hallará en

los libros nuevos; y en efecto, no existiendo ya la

compañía que se trata de liquidar, tampoco debe

existir la cuenta de capital, que la representaba, y

debe mas bien ser reemplazada por las cuentas de

los sugetos á quienes dicho capital pertenece.
Abiertos así los libros de la liquidación, se sentarán

en ellos, según las reglas ordinarias, los cobros, pa

gos, ventas, y demás operaciones que se vayan ha

ciendo con el fin de liquidar el capital. En cuanto á

las ganancias ó pérdidas que sobrevienen, ya sea por

quiebra de deudores, ó porque las mercaderías se

venden á precios diferentes de los que se les habia

dado en el inventario, ó de cualquier otro modo, se

escriben en una cuenta llamada cuenta de liquidación,

cuyo resultado se dividirá después proporcionalmente
entre las cuentas de los interesados. Enfin cargando á

cada uno de estos con los valores que reciban en re

presentación de la parte que les corresponde, y abo

nando dichos valores á las cuentas de los objetos en

tregados, quedarán saldadas todas las cuentas y ter

minada la liquidación.

§ v.

Ejemplos de las diferentes escrituras que se suelen ofrecer en

el diario, el libro mayor y el libro de inventarios.

Antes de formar los asientos de las operaciones que
vamos á tomar por ejemplos, las indicaremos primero
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del mismo modo que se suelen apuntar en un libro

preparatorio, ó auxiliar, llamado memorial ó borrador;

de manera que estas apuntaciones podrán servir de

modelo para dicho libro, con solo suprimir las espli-
caciones y reflexiones que añadiremos cuando sea

necesario para la inteligencia de los asientos. Para

que se vea mejor á qué operación corresponde cada

asiento, pondremos á cada artículo del memorial un

número que repetiremos en los artículos correspon

dientes del diario y del libro mayor.

Primera serie de operaciones, en que se supone que la

casa de comercio corre por cuenta de un comerciante

solo.

(Art. i.) 1 enero 1850.-

Hecho el inventario de mi casa, ha resultado para el activo :

En dinero efectivo, 5,000 ps. fs.

Billete de Juan Torres al 15 febrero, 600

40 barriles vino tinto á 10 pesos, 400

Mi hacienda de Buena Vista para el cultivo del

azúcar y la cochinilla, valuada en 15,000

Los muebles de mi habitación. 800

Por lo que me debe Antonio López, 200

2-2,000

Y para el pasivo :

M/b. órden Martí al 15 corriente, 300

Por lo que debo á Andrés Tejada. 200

500

Según llevamos esplicado en el § IV, este primer

articulo producirá dos asientos en el diario, el uno

para el activo, el otro para el pasivo. En el primero
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se cargarán á caja, á mercaderías generales, etc., las

cantidades correspondientes, como si entraran enton

ces dichos objetos; abonando asimismo en el segundo

á las cuentas de letras por pagar, etc., las canti

dades que les correspondenj como si entonces salie

ran.

(2) Id. 2 •

He comprado á Tejada de Veracruz 10 pipas aguardiente :

á ps. 80, 800

(3) Id. 5

Vendido á López á tres meses :

8 pipas aguard. áps. 82, 656

10 barriles vino a ps. 13, 130

786

(4) Id. id.

Vendido al contado 6 barriles vino á ps. 12, 72

(5) Id. 7

Comprado al contado 15 pipas aguardiente á ps. 75; 1,15:5

(6) id. 10 —

Recibido de López, en efectivo :

En pago de su deuda antigua, ps. 200 »

En pago del aguardiente y vino vendidos

el 5 y corr., con desc. de 15 1/2 p. 0/0. 774 21

974 21)

[ 986 »

Descuento concedido, 11 79J

El descuento que López obtiene pagándome ahora,

en lugar de esperar los tres meses convenidos, es una

pérdida para mí, y por consiguiente debe cargarse á

ganancias y pérdidas. En cuanto á López, le abonaré

todo el importe de su deuda, puesto que se halla des

truida del todo, parte por lo que me entrega, parte

por el descuento que obtiene.
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(7) Id. 13

Vendido 15 barriles vino á 12 ps., importantes ps.

180, que se me han pagado en efectivo cbn des

cuento de 3 p. 0/0. 174 60

Este descuento no se escribirá, como el del artículo

anterior, en la cuenta de ganancias y pérdidas, pues
viene á resultar lo mismo que si el vino se hubiera

vendido, no á 12 ps., sino 3 p. 0|0 mas barato.

(8) Id. 15

Pagado por el alquiler de la casa. 50

(9) Id. id.

Recogido y pagado m/b. o/Martí, 300

(10)
■ Id. id. -

Entregado al mayordomo de la hacienda, por los

gastbs ocurridos; 30

(n) Id. 20.'

Pagado á Tejada los doscientos pesos que le debia, 200

y los 800 del importe del aguardiente qué me

vendió, con descuento dé 3 p. 0/0. 776

Descuento, 24

1,000

Debo cargar á Tejada ps. 1, 000 pues esta es la can

tidad que le debia y por la cual se queda satisfecho.

Pero no podré abonar á caja sino 976, pues no entrego
mas que esta cantidad ; los 24 pesos que quedan para

igualar el débito con el crédito, se abonarán kganancias

y pérdidas; pues en efecto este descuento es una ver

dadera ganancia.
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(12) Id. 28 •

Comprado 15 pipas aguardiente á ps. 80 importan
tes 1,200 ps; y pagado en efectivo con descuento

de 3 p. 0/0. 1,164

En esta operación, como en la del artículo 7, no se

escribirá nada en la cuenta de ganancias y pérdidas,
sino que se hará como si el aguardiente se hubiera

comprado en razón de ps. 77, 60, en lugar de 80.

(13) -Id. 29

Recibido de mi hacienda 8 cajas azúcar del valor de

ps. 20 una 160

Pagado por portes, derechos de entrada y demás

gastos, a

166

Deben cargarse á la cuenta de mercaderías, no solo

el valor del azúcar, que se abonará á la hacienda, sino

también el importe de los gastos, que se abonarán á

caja. Según lamarcha adoptada por algunos tenedores

delibros, estos gastos se cargarían á la cuenta de gastos

generales; pero este método tiene el inconveniente de

no presentar como el otro el resultado completo que

producen las mercaderías ; pues cargándolas con el

valor de las que entran y con todos los gastos que

ocasionan, y abonándoles todo el producto que dan, la

diferencia entre el débito y el crédito indicará la ga

nancia ó la pérdida que se ha hecho con ellas.

(14) Id. id.-

Vendido á López 8 cajas azúcar á ps. 24
, 192

6 id. que se hallan en mi hacienda, encargándose Ló

pez de su conducción, á 23 ps. 133

10 barriles vino á ps. 12, 120

450
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He recibido en pago de dicha cantidad, b/. de Romero

al 15 de febrero. 200

B/ de Torres al 1 de marzo. 100

10 varas paño á 15 ps. 1^0

450

Salen mercaderías del almacén, y otras de la ha

cienda ; luego se habrá de acreditar la cuenta de mer

caderías generales, que es propiamente la cuenta del

almacén y la de la hacienda por el nuevo producto que

se saca de ella. Por otra parte, entran mercaderías y

letras por cobrar ; luego se habrán de cargar estas

dos cuentas.

(15) Id. 31

Comprado 25 barriles vino tinto á ps. 10 importantes
250 ps. y dado en pago b/. de Torres al 1 de marzo

de ps
100

M/b. al 30 de abril o/. Serra de ps.
150

250

(16) Id. Id.

Los gastos del escritorio, portes de cartas, etc., du

rante el mes de enero suben á 1-

Y las sumas sacadas de la caja para los gastos ágenos

al comercio, suben á 3S

50

Por lo regular hay en las casas de comercio un de

pendiente encargado de satisfacer los gastos diarios,

pormedio de una cantidad que sé le entrega al prin

cipio delmes, y de la cual da cuenta presentando al fin

un estado de los gastos que han ocurrido y que se

cargan en un solo artículo á la cuenta de gastos gene

rales.

En cuanto á los gastos de la casa, y que no tienen

relación con el comercio, la ley prescribe apuntarlos en
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una cuenta especial ; y es claro que sin eso no podría
efectuarse el balance. La cuenta que sirve para eso se

titula gastos propios.
Concluidos los asientos del mes, se suman en cada

cuenta del libro mayor los débitos por una parte y los

créditos por otra, luego se disponen todas estas sumas

en dos columnas para sumar por una parte todos los

débitos, y por otra todos los créditos del mes. Si los

asientos son exactos, estas dos sumas son iguales. Con

viene que cada mes esta prueba se haga con un mismo

papel en el cual se señalarán de antemano doce colum

nas, cada una dividida en dos, una para los débitos,

y otra para los créditos, formando así un cuadro ó tabla,

cuyo modelo, arreglado solo para dos meses, se ha

llará mas lejos. Además de la utilidad que dicha tabla

ofrece en la operación del balance, tiene aun la inmensa

ventaja de presentar bajo unmismo punto de vista y en

una sola línea horizontal el movimiento de cada cuenta

mes pormes, dando sin ningún trabajo al comerciante,
sobre la situación de todos sus haberes, el estado de

sus relaciones con sus deudores y acreedores, y todas

las partes de su contabilidad, los conocimientos mas

completos y preciosos.

(17)
■—Febrero i, —

He dejado á López por 3 meses ps. 2,000, en los valores si

guientes :

B/. de Romero al 15 de febrero de ps. 200

M/b. al 15 de marzo de ps. 800

En efectivo, deteniendo el interés de 2 meses sobre

toda la suma, 980

Interés detenido, 20

2,000
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(18) Id. 4

He tomado un b/. de Martí al 30 de abrilj con desc.

de 3 p. o/o de ps. 500, 485

Descuento ps. Í5

500

(19) ■ Id. 15

He entregado al mayordomo, de la hacienda, para los

gastos ocurridos, 40

(20) Id. 18

He negociado el billete de Martí, de ps. 500 al 30' de

abril, con descuento de i p. 0/0, recibiendo ps; 495

Descuento, 5

500

(21) Id. 20

He recibido de la hacienda 6 cajas azúcar del valor de

ps. 24,
Mi

(22) Id. id.

He recibido de Luis Andral, de Veracruz, 40 barriles

vino tinto á ps. 12, importantes ps. 480

Y he aceptado una trata á 8 d/v. y o/. Tejada que An

dral ha girado contra mí por la misma cantidad.

Los gastos de porte y otros para dicho vino suben á ps. 24

504

Una trata que el comerciante acepta, es como una

obligación que consiente, y por consiguiente debe abo

narse á la cuenta de letras por pagar.

(23) Id. 28

He pagado la trata de Andral o/ Tejada, 480

(24) Id. id.

Los gastos del comercio suben á ps. lo

Y los de la casa á 35

15

Al fin de febrero se verifica lo mismo que al fin de

enero para asegurarse de la exactitud de los asientos.
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Ahora suponemos que el comerciante para dar mas

estension á su giro, se une con dos socios, y que antes

de verificar la tal sociedad mercantil, quiere conocer

el estado de su casa para saber cual es el caudal que
interesa en la sociedad : se habrá de verificar para eso

el balance general. Empezaremos pues por hacer un

estado de las mercaderías que se hallan en el almacén

con sus valores al precio corriente, así como de los

demás bienes muebles é inmuebles, cuyos valores abo
naremos á sus cuentas respectivas cargándolos á ba

lance. Haremos lo mismo para el dinero que está en

caja y las letras por cobrar que se hallen en cartera.

(25) Id. id

Hecho el inventario de mi almacén resulta :

Vino tinto 59 barriles á lo ps. 590

Aguardiente 32 pipas á 80 ps. 2,560
Paño 10 varas á 15 ps. 150

3,300
El valor de mis muebles es de 800

Y el de mi hacienda de 15,000
En fin tengo en cartera un b/. de Torres al 15 de

marzo de ps. 600

Y en caja, .
960 81

20,660 81

Luego se saldan por ganancias ypérdidas aquellas de
dichas cuentas que pueden presentar alguna ganancia
ó pérdida, es decir, en este caso, la de mercaderías y

la de hacienda.

(26) -Id. id. .

Me resulta de la cuenta de mercaderías una ganan
cia de ps. 342 60

Y de la de la hacienda, 372 »
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Luego se examina cuales son las letras por pagar

que se hallan en circulación, y se abonan sus valores á

balance, cargando por contra la cuenta de letras por

pagar.

(27) Id. id:

Las obligaciones á mi cargo que se hallan en circulación son

las siguientes :

M/b. o/. Serra al 30 de abril de ps. 149

M/b. o/. López al 15 de marzo de ps. 800

949

Ahora saldo por ganancias y pérdidas todas las de

más cuentas que pueden producir alguna ganancia ó

alguna pérdida, es decir las de gastos generales y de

gastos propios.

(28) Id. id.

Resulta de los gastos generales una pérdida de ps. 72

Y de los gastos propios una pérdida de ps. 73

145

Hallándose reunidas ya en la cuenta de ganancias y

pérdidas todas las ganancias y pérdidas resultantes de

las demás cuentas, se salda dicha cuenta por capital.

(29)
: Id. id.

Llevo á la cuenta de capital el resultado de la cuenta

de ganancias y pérdidas, que es un a ganancia de ps. 601 81

(30) Id. id. ■

Llevo á balance de salida el resultado de la cuenta

de capital, que importa 21,104 81

No quedan ya por saldar sino las cuentas particulares

que se reducen en este caso á una sola, la de López ;
'
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pues la de Tejada se halla saldada ya de resultas de

habérsele pagado lo que se le debía.

(31)- Id. id

Saldo por balance de cuenta de López, de la que re

sulta un débito de ps. 2,000

Concluido así el balance, se estiende el balance en

el libro de inventarios, conforme al modelo que se hal

larámas lejos.



DIARIO

A

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO.

(Art. i). i Enero 1850.

Varios á capital, ps. fs. 22,000.

Valor del activo de mi casa, según consta por el inventario, á

saber :

I Caja, por el dinero efectivo, 5,000
2 Let. p. cobrar, b/. de Torres al 13 de febrero, 600

3 Mero. gen. 40 barriles vino tinto á 10 pesos 400

3 Hacienda de buena vista, valor de la misma y

de cuanto se halla en ella. 15,000

3 Ajuar, valor de mis muebles, 800

i López, por lo que me debe, 200

1 22,000

(i duplicado) Enero i

1 Capital á varios, 500.

— Valor del pasivo resultante de mi inventario, á saber :

2 A let. p. pagar, m/b. o/.Marti, al 15 del cor

riente, 300 »

A Tejada, por lo que le debo, 200 »

500 »
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(2) Id. 2

3 Mercader, gen. á Tejada, ps. 800.
—

Comprado 10 pipas aguardiente á ps. 80, 800 »

4

(3) Id. 5

1 López á merc. gen., 786; vendido al mismo :

— 8 pipas aguard. á ps. 82, 656 »

3 10 barriles vino tinto á 13, 130

780 »

(4) Id. id.

1 Caja á merc. gener., 72.

— Vendido al contado 6 barriles vino á ps. 12,

(5)- Id. 7 _

3 Mercad, gener. á caja, ps. 1,125.
— Comprado al contado 15 pipas aguard. á ps. 75, 1,125 »

i

(6) Id. 10 .

Varios á López, ps. 98.¡.
Recibido por su deuda antigua, y el importe del aguardiente

del 5 del corriente :

1 Caja recibido en efectivo. 974 2t

i Ganancias y perd, descuento de 1 1/2 p. 0/0. 11 79

1 986 »

(7) Id. 13

1 Caja á mercad, generales, ps. 174 60.

— Vendido 15 barriles vino á 12 ps., y recibido su

3 importe con descuento de 3 p. 0/0. 174 60

(8) Id. 15

4 (tastos generales á CAJA, 50.

— Pagado el alquiler de la casa, 50 »

1

(9 — Id. id.

2 Letras p. pagar á caja, 300.

— Recogido y pagado m/b. o/. Martí, 300 »
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(10) Enero 15.

3 Hacienda á caja, 30.

—

Entregado al mayordomo por gastos ocurridos. 30 a

1

(n) Id. 20.

4 Tejada á varios ps. 1,000.
1 A caja, pagado mi deuda de ps. 200 \

Y el aguardiente del 2 del comente, con desc. 976

de 3 p. o/o 776 )
4 A ganancias y perd. descuento á mi favor. .

24

1,000

(12) Id. 28.—

3 Mercad, gen. á caja, 1,164.
— Comprado 15 pipas aguardiente á ps. 80, con des-

1 cuento de 3 p. 0/0. 1,164

(13) Id. id.-

3 Mercader, gener. á varios, ps. 66.

3 A hacienda, por recibido 8 cajas azúcar. 160

1 A caja, por gastos.
166

(14) : Id. 30.
—

Varios á varios, ps. 450.

3 Mercad, gener. recibido de López 10 varas paño

á ps. 15.
150

2 Letras por cobrar recibido del mismo :

B/ de Romero al 15 de febrero. 200 >
300

■ B/ de Torres al 1 de marzo. 100
J

4 50

3 A mercad, gen. entregado á López 8 cajas azúcar

á ps. 24, y 10 barriles vino á ps. 12.
312

3 A hacienda, entregado al mismo 6 cajas azúcar

que se hallan en dicha hacienda á ps. 23. l3S

-150

14
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(15)——— Enero 31.- ■

3 Mercad, gener. á varios, ps. 250.

Comprado 25 barriles vino tinto á ps. 10, y dado en pago lo

que sigue :

2 A letras por cobrar b/ de Torres alio de marzo . 1 00

2 A letras por pagar m/b o/ Serra al 30 de abril. 150

250

(16) ■ Id. id.

Varios á caja, ps. 50.

4 Gastos generales por los ocurridos en el mes. 12

5 Gastos propios por idem. 38

í" 50

(17) Febrero 1.

López á varios, ps. 2,000.

4 Dejado al mismo dicha cantidad 5por 3 meses en los valo

res siguientes :

2 A letras por cobrar b/ de Romero al 15 del cor

riente. 200

2 A letras por pagar m/b o/ López al 15 de marzo

de ps.
800

1 A caja, entregado en efectivo. 980

4 A ganancias y perdidas interés detenido 20

2,000

(18) Id. 4.

2 letras por cobrar á varios, ps. 500.

Por tomado un b/ de Martí, al 30 de abril de ps. 500.

1 A caja, por entregado en efectivo. 485

4 A ganancias y pbrd. descuento de 3 p. o/o. 15

500

(19) i Id. 15.

3 Hacienda á caja, ps. 40.

— Entregado al mayordomo. 40

(20) : Id. 18.

Varios á letras por cobrar, ps. 500.

Por negociado el b/ de Martí, al 30 de abril.

1 Caja, recibido en efectivo, 495

4 Ganancias y perd. descuento de 1 p. 0/0. 5

500 ;
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(21) Febr. 20.

3 Mercad, gen. á hacienda, ps. 144

— Recibido 6 cajas azúcar á 24 ps. 144

(22) Id. id.

3 Mercad, gener. á vabios, ps. 504.

— Recibido de Luis Andral de Veracruz, 40 barriles

vino tinto á 12 ps.

2 A letras por pagar aceptado la letra de Andral á

8 d/v y o/ Tejada, de ps. 480

1 A caja, gastos á la llegada de dicho vino. 24

501

(23) ■■ Id. 28. ;

2 Letras por pagar á caja, ps. 480.

— Pagado la letra de Andral o/ Tejada. 480

(24) .Id. 28. ■

Varios ácAjA, 45.

4 gastos generales por los ocurridos en febrero 10

5 Gastos propios, por idem. 33

F 45

(25) Id. id.

5 Balance de salida á varios, 20,814 81.

3 A mercaderías generales :

Por 62 barriles vino tinto á 12 ps. 744 )
32 pipas aguardiente á 80 ps. 2,560 > 3,454
10 varas paño á 15 ps. 150 )

3 A hacienda por su valor. 5,000

3 A ajuar por el valor de mis muebles. 800

2 A letras por cobrar, b/ de Torres al!5 de marzo 600

i A caja por soldó. 960 81

20,814 81

(26) Id. id.

Varios á ganancias y perdidas, 457 60.

3 Mercaderías gener. por saldo. 95 60

3 Hacienda por idem. 372 »

4" 467 60»
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(27) Febr. 28.
—

2 Letras por pagar á balance de salida, 050.

— M/b o/ Serra al 30 de abril. i 50

5 M/b o/ López al 15 de marzo. 800

950

(28) Id. id.

4 Ganancias y perdidas á varios, ps. 145.

4 A gastos generales por saldo. 72

5 A gastos propios por idem. 73

145

(29) Id. id.

4 Ganancias y perdidas á capital, ps. 364 81.

— Por saldo. 364 81

1

(30) Id. id. ■

1 Capital á balance de salida, ps. 21,864 81.

— Por saldo. 21,864 81

5

(31)- Id. id.

5 Balance de salida á López, 2,000.
— Por saldo. 2,000

i

Nota. Por lo regular, las cantidades que forman el importe
de cada artículo del diario, se colocan en una columna reser

vada en el margen derecho de cada folio; luego se suman to

das estas cantidades, y la suma general que se obtiene al fin

del último folio, debe salir igual á la suma general de los

asientos del libro mayor. Nos contentamos con indicarlo aquí,
no habiendo podido verificarlo por falta de espacio.



LIBRO MAYOR

A.

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO.

w.



1

246

P° 1.

GUIA

DEBE CAPITAL
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1877.

Enero.

Febrero.

1

28

A varios : pasivo del inventario.

A balance de salida por saldo . .

500 >

21.864 81

22.364 81

CAJA

1877.

Enero.

Febrero.

1

5

10

13

18

A capital por el inventario . .

A merc. gen. venta al contado.

A López,
A mercad, gen. por 15 barriles

vino

A Letras por cobrar negociado
un b[ de Martí ,

1 1

4 3

6 1

7 3

20 2

6.715 81

LÓPEZ

1877

Enero.

Febrero.

A capital por dinero dejado. .

A merc. ( 8 pip. aguard á ps. 82

gen. port 10 barr. vino tinto á 13.

A varios prestado al mismo por
3 meses

: i 1

» 3

17 »

200 >

786 »

986 »

2.000 » ',

2.9S6 »
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HABER F" 1.

ANO
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1877.

Enero.

Febrero.

i

28

De varios: activo del inventario.

De gananc. y perdid. por saldo.

1

29

22.000 »

364 81

22.364 81

1877.

Enero.

Febrero.

5

15

20

28

30

31

1

4

15

20

28

De merc. gen. 15 pipas aguard.
De gastos GEN.alquiler de lacasa
De letras p. pagar m/b o/Martí.

De HAcentregado almayordomo.
De Tejada . .

Demerc gen. compra de aguard.
De mérc. gen. gastos por azúcar
recibido

De varios por gastos ocurridos

en el mes

De López entregado al mismo.

De letras p. cobrar

DeHAcentregado al mayordomo.
De merc gen. gastos por -vino

recibido

De letras p. pagar pagado la 1/
de Andral

De varios por gastos ocurridos.

De balance de salida por .saldo

5 3

8 4

9 2

10 3

11 4

12 3

13 3

16 »

17 1

18 2

19 3

22 3

23 2

24 »

25 5

1.125 »

50 »

300 »

30 »

976 »

1.164 »

50 »

3.701 »

980 »

435

40

24

480 »

'

45 »

5.755 »

960 81

6.715 81

1877.

Enero.

Febrero.

i

28

De varios

De balance de salida por saldo,

986 x

2.000 »

2.986 »
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F° 2. DEBEN LETRAS
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i 877.

Enero. 1 A CAPITAL. . . 1 4 B/ de Torres al
15 marzo. . 1 1 600

30 A VARIOS. . . . 2 2 B/ de Romero

al 15 febr. . 14 » . 200

H A VARIOS. . . . 3 1 B/ de Torres al
i marzo . . . 11 » 100

900

Febr. 4 A VARIOS. . . . 4 3 B/ Marti al 30

abril .... 18 » 500

1.400

LETRAS

18'77.

Enero. 15 1 1 M/b o/ Martí. 9 1 300

Febr. 2S A Caja 2 4 L/ de Andral o/
Tejada . . . 23 I 480

780

» A BALANCE DE

SALIDA. ." .' .' 3 2 M/b o/Serra al

30 abril. . . 27 5 150

» A IDEM 4 3 M/b o/Lo'pez al

15 marzo.. . 27 5 800

1.730

I
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POR COBRAR HABER F° 2.
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1877.

Enero. 31

Febr. 1

18

28

De MERC. GEN

De López .

De varios.

De BALANCE DE

SALIDA. . . .

B/ Torres al 1

de marzo. .

B/ de Romero

al 15 corr. .

B/Martial30ab.

B,' de Torres al

15 marzo

15 3

17 1

20 »

25 5

POR PAGAR

100

200

500

800

000

1.400

1877.

Enero. 1

31

Febr. 1

20

De capital. . .

De MERC GEN.

De López . . .

De merc gen

1 1

2 3

3 4

4 2

M/b o/ Martí

al 15 corr.

M/ b o/ Serra

al 30 abril.

M/ b o/ López
al 13 marzo.

Aceptado la 1/
de Andral o/

Tejada á 8 d/vi

17

300

150

450

SCO

4S0

1.730
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F°3. DEBEN MERCADERÍAS

1S-77.

Enero.

Febr.

28

A capital,40 barriles vino álOps.
A Tejada, 10 pipas aguardiente
a 80 ps

A Caja, 15 pipas aguardiente. .

A Caja, por 15 pipas aguardiente.
A varios, por 8 cajas azúcar. .

A varios, recibido de López 10

varas paño
A varios, 25 barriles vino tinto .

A Hacienda, por 6 cajas azúcar.
AvARÍos,por 40 barriles vino tinto.

A gananc y perdidas, por saldo.

1 1

2 4

5 1

12 1

13 »

14 »

15 »

21 3

22

26

»

4

400 »

800 »

.125 »

.164 »

166 »

;r,o »

2r.o »

4 o: 5 »

144 »

'

S04 »

4 .7(3 ))

9-> 00

4.708 60

HACIENDA

1877,
Enero.

Febr.

1

15

15

28

A capital, por el inventario

A caja, por gastos

A caja, por gastos

A gananc, y perdidas, por saldo.

1 1

10

19

1

1

26 4

15.000 »

30 »

15.03u »

40 »

15.070 »

?> 7 ~
»

15, 442 í)

AJUAR

1877.

Enero. A capital, valor de mis muebles. 80ü
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GENERALES HABER F°3.

U,77.

Enero.

Febr.

r,

13

30

28

De López 8 p. aguard. á 82 ; y
10 barr. vino n 13

De Caja 6 barriles vino á 12. .

De Caja 15 barriles vino

De varios, entregado á López 14

cajas azúcar, y 10 barriles vino.

De balance de salida por el

valor de las existencias. . . .

3 1

4 1

7 1

14 1

25 5

785 »

72 »

174 60

312 »

1.344 60

3.454 »

4.798 60

DE BUENA VISTA, .

DeMERCAD. gen. por 8 cajas azuear.
De varios por 6 cajas azúcar. .

Demercad.gen.por6 cajas azúcar.

De BALANCE DE SALIDA.. . . . .

13 3

14

21

»

25 5

De BALANCE DE SALIDA. 25

160 ))

133 »

298 »

144 »

442 »

15.000 »

15.442 »

800 »
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F° 4. DEBE TEJADA

1877.

Enero. 20 A caja pagado al mismo. . . .

A ganancias y perd. descuento

3 p. loo sobre 800 ps importe
del aguardiente.. .;....

976 »

24 »

1.000 »

GANANCIAS

1877.

Enero.

Febr.

28

A lopez descuento concedido. .

A letras por cobrar descuento

sobre un b/ de Martí

A gastos generales por saldo.

A gastos propios por id

A capital por saldo. . . . . .

20

28

28

29

11 70

5 »

16 79

72 »

. 73 »

161 70

364 81

526 60

GASTOS

1877.

Enero.

Febr. 28

A caja, alquiler de la casa. . .

A caja, por los gastos de enero.

A caja, por los gastos ocurridos
en febrero.

8

16

24

50 >

12 »

02 »

10 »

72 »
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HABER F° 4.

1877.

t Enero. De capital por el inventario. .

De mercad, genbr. por 10 pipas
aguardiente á 80 ps

l.ooo »

Y PÉRDIDAS

1877.

Enero.

Febr.

20 De Tejada, descuento á mi favor.

1 De López, interés de un valor

dejado al mismo

4 De letras por cobrar, descuento

sobre letra

28 De mercad, gener. por saldo. .

De hacienda por id

11 4

17 1

18

26

2

3

26 3

526 60

GENERALES

1877.

Febr. 28 IDe gananc y pérdid. por saldo. 23 72
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F° 5. DEBEN GASTOS

1877.

Enero. 31

Febr. 28

A caja gastos ocurridos en enero.
A caja por id

BALANCE

1877.

Febr. A mercad, gen. por el valor délas

existentes

A ajuar por id

A hacienda por id

A letras por cobrar por id. .

A caja por id

A López por el saldo

25 3

25 3

25 3

25 2

31 1

31 1

3.454 »

800 »

15.000 >

600 >

960 81

2.000 »

1>2.814 81



MERCANTIL. 253

V PROPIOS HABER F° 5.

1877.

Febr.

DE

28 De GANANCIAS Y PERDIDASporSaldo

SALIDA

28 4 73 »

1877.

Febr. 28 De letras por pagar por saldo. 27

30

2

1

950 »

21.864 81

22.814 81
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ÍNDICE

DEL LIBRO MAYOR.

Ajuar Fol. 3

B

Balance de salida 5

G

Caja i

Capital i

G

Ganancias y pérdidas. . . 4

Gastos generales 4

Gastos propios 5

II

Hacienda de Buena Vista. Fol. 3

L

Letras por cobrar ¡

Letras por pagar ¡

López i

M

Mercaderías generales . . 3

T

Tejada

TABLA GENERAL DEL BALANCE.

Capital
Caja
López
Letras por cobrar . .

Letras por pagar. . .

Mercaderías generales.
Hacienda de Buena

Vista

Ajuar
Tejada
Ganancias y pérdidas.
Gastos generales. . .

Gastos propios ....

sumas

enero .

Débito.

500 »

6.220 81

986 »

900 »

300 »

4.055 »

15.030 »

800 »

1.000 x

11 79

62 x

38 x

29.903 60

Crédito.

22.000 »

3.701 »

986 »

100 x

450 »

1.344 60

293

»

1.000

29.903 60

FEBRERO,

Débito.

500 x

6.715 81

2.986 »

1.400 »

780 x

4.703 »

15.070 »

800 x

1.000 x

16 79

72 x

73 ))

34.116 00

Crédito.

22.000

5.755

800

1.730

1.344 60

442

1.000

59

n »

34.116 61
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BALANCE Ó INVENTARIO

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO.

ACTIVO.

En caja ps, 960 81

Efectos en cartera : b/ de Torres al 15 de marzo. 600 »

Mercaderías en almacén :

Io 62 barriles vino tinto á ps. 12. . . . 744 \

2o 32 pipas aguardiente á ps. 80. . . . 2,560 ! 3,454 »

3° 10 varas paño á ps. 15 150 )
Hacienda de Buena Vista, valorada en ps 15,000 x

Muebles, valorados en ps 800 »

Crédito contra López de ps 2,000 »

Suma del activo. . . . 22,814 81

PASIVO.

Obligaciones en circulación :

M/b. o/. Serra al 30 de abril ps. 150 i
„„

M/b. o/. López al 15 de marzo 800 J
SDU "

RESUMEN.

Activo 22,814 81

Pasivo. . .

■

950 x

Diferencia, ósea capital líquido, 21,864 81
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Segunda sene de operaciones, en que se supone que la

casa de comercio corre por cuenta de una sociedad.

Del balance que acabamos de verificar, resulta para
Andrés Rubio un capital líquido de ps. 21,864.81 :

supongamos ahora que para formar una sociedad con

Pedro Tejada y Pablo Fuentes, interesa dicho capital,
al que añade además 8,135.19, resultantes de una

herencia; por cuyo aumento, que suponemos consiste

en varias letras, su parte social llega á 30,000 ps, ;

siendo la de Tejada 15,000 ps. en efectivo, y la de

Fuentes 10,000 también en efectivo. Cuanto acabamos

de suponer se puede sentar en los libros de varios

modos distintos ; adoptaremos el menos complicado,
abriendo primero las cuentas por balance de entrada

(art. 4); luego abonando á capital los 8,135.19 ps.

que Rubio añade para completar su parte social, y

cargando la misma cantidad á la cuenta de letras por

cobrar, pues suponemos que consiste toda en letras

(art. 2) ; enfin abonando á capital la parte social de los

otros dos socios, y cargando dichas cantidades á caja,

supuesto que entregan dinero, efectivo, (art, 3.) Resulta
de ahí que todo el caudal de la sociedad se abona indis

tintamente á la cuenta de capital, sin hacer distinción

alguna de los socios que han interesado tal ó cual parte ;

esta distinción se hace en una escritura pasada entre

los mismos socios, y que se llama acta de sociedad ;

en cuya escritura se espresan no solo las cantidades

que cada uno ha interesado, sino también todas las

condiciones déla sociedady los derechosy obligaciones
de cada socio.
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(Art i).

Andrés Rubio, entrega en poder déla sociedad que
acaba de formar con Pedro Tejada y Pablo Fuen

tes, todo el activo y pasivo resultante del balance

de su casa actuado en 28 del pasado, y del cual

resulta un líquido de ps. 21,864 81

(2)- Id. id.

Andrés Rubio, para completar su parte social, en

trega en poder de la sociedad los valores siguien
tes :

B/ de Torres al 1 de mayo de ps.

B/ de Oliva al 15 de abril de ps.

B/ de Rodríguez al 31 de mayo de ps.

3,000
135

5,000

19

8,135 19

(3)- Id. id.

Pedro Tejada y Pablo Fuentes entregan en efectivo

por su parte social :

Tejada, ps.
Fuentes, ps.

15,000 »

10,000 »

25,000

~

(4) Id. 6.^¡ ^—7= *u. u. ...
:

—

Comprado al contado l.ooq barriles vino tinto 4

ps. lo.

loo pipas aguard. á ps. 80
10,000
8,000

18,000

(5)- Id. 8.

Comprado al contado una casa en ps.

Pagado por reparaciones y demás gastos.

Id. 9,

3,800
200

4,000 »

(fl)
_

Perdido por incendio : una parte de los muebles de

la casa del valor de ps.
4 pipas aguard. á ps. 80,

200

320

520
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Los valores perdidos deben cargarse á ganancias y

pérdidas, y abonarse á sus cuentas respectivas, como

si salieran de cualquier otro modo demanos del comer
ciante.

(7) Marzo 12

Comprado al contado varios muebles por ps. 300 x

[8) Id. 15. — .

135 19

600 »

450 77

14 04

Comprado á López 40 pipas aguardiente á ps. 80,

importantes ps. 3,200 ; de este modo López se

queda libre de su deuda de ps. 2,000 »

Dádole en pago de lo restante un b/ de Oliva al 15
de abril de ps.

En otro b/ de Torres al 15 de marzo ps.
En efectivo.

Descuento de 3 p. 0/0 sobre el pago en efectivo.
"

3,200 x

Por efecto del descuento obtenido en el pago, el

aguardiente viene á costar realmente ps. 3,185.96 en

lugar de 3,200, y puede suponerse así en el asiento;

se puede también conservar la cantidad de ps. 3,200

abonando á ganancias y pérdidas ps. 14.04, para que

se balance e el débito con el crédito.

Siguiendo el primer método, el asiento seria como

sigue :

HABER.

A López 2,000 x

A LETR. P. COBRAR. . 735 19

A CAJA 450 77

3,185 90

Siguiendo el segundo método el asiento será :

HABER.

A López 2,000 x

A LETR. P. COBRAR.. 735 19

A CAJA 450 77

A GANANC. Y PÉRD. . 14 04

3,200 »

DEBEN.

Merc gener. . . . 3,185 96

DEBEN.

Mercad, gener. . . 3,200 »
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(9) .Marzo 15. —

Recogido y pagado, m/b, o/ López. 800 x

M/b o/ Serra al 30 abril de ps. 150, con descuento

de i y 1/2 p. o/o. 147 75

Descuento, 2 25

950 x

(10) Id. 24.

Comprado 800 barriles vino tinto á 10 ps., impor
tantes ps. 8,000 y dado en pago :

B/ de Torres al 1 mayo de ps. 3,000 x

B/ de Rodríguez al 3i"mayo de ps. 5,ooo x

8 ,000 »

Supongamos ahora que por fallecimiento del prin

cipal socio, Andrés Rubio, se disuelve la sociedad y se

procede á la liquidación, debiendo dividirse el capital
de la sociedad entre los dos socios Tejada y Fuentes,

y los herederos del difunto Rubio, á saber : Juan Rubio

á quien pertenecen, por testamento de su padre, las

dos terceras partes de la herencia, y Mariana Rubio,

su hermana, á quien toca la tercera parte restante.

Las partes sociales de los tres amigos siendo para

Rubio 30,000, para Tejada 15,000, y para Fuentes

10,000, es decir proporcionales á los números 30, 15,

10, ó á los números mas sencillos 6, 3, 2; la división

del capital deberá ser también proporcional á los mis

mos números; y supuesto que Andrés Rubio está

representado por su hijo y la hija, la parte del pri

mero, que es de los dos tercios, será proporcional á 4,

y la de su hermana á 2 ; de modo que en resumen su

poniendo el capital de la sociedad dividido en 11 partes

iguales, Juan Rubio deberá recibir 4 de ellas;Mariana

Rubio, 2; Tejada, 3, y Fuentes 2.
15.
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Supuesto eso, vamos á seguir las operaciones de la

liquidación, El sugeto encargado de ella, deberá pri
mero verificar el balance general de los libros y actuar

el balance ó inventario de la casa (art. 11, 12, 13),
observando lo que hemos esplicado ya en cuanto á

saldar la cuenta de Capital por las de los que tienen

parte en él (art. 14) y estas por la de Balance (art, 15).



DIARIO

B

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO

Y COMPAÑÍA.

Hemos adoptado en este diario el segundo método

que queda esplicado en el § 2, De gste modo el lector

podrá enterarse de uno y de otro, compararlas ventai

jas que cada uno presenta y adoptar el que mejor le

conviniere.
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F° 1. DEBE

:Art. l.s

Mercad, gener. por 62 barriles
vino áps. 12. 744

n pipas aguardiente á ps. 80. 2,560 \ 3,454 x

10 varas paño á ps. 15. 150

Caja. 930 81

Letras por cob. b/ de Torres al 15 de
marzo . 600 »

Hacienda. 15,000 »

Ajuar. 800 »

López. 2,000 x

-Art.'l duplicado. -

Balance de entrada 950.

Art. i triplicado,

Balance de entrada,

Art. 2. -

Letras por cobrar, 8,135 19,

B/ de Torres al 1 de mayo de ps.

B/ de Oliva al 15 de abril de ps.

B/ de Rodríguez al 31 de mayo de ps.

3,000 »

135 19

5,000

■ Art. 3.

Caja recibido de Tejada.
De Fuentes.

15,000 x

10,000 »

■ Art 4.

Mercad, gener. 1,000 barriles vino á
10 ps. 10,000 »

loo pipas aguardiente á ps. 80. 8,000 »

Art. 5. -

Casa ; precio de compra.

Reparaciones y demás gastos,
3,800 »

200 »
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HABER F° 1.

=Marzo 1.-.

A balance de entrada.

Id. id.

A letras por pagar; m/b o/ Serra al 15
de abril. 150 »

M/b o/ López al 15 de marzo. 800 »

Id. id.

A capital, por la parte social de Rubio.

Id. Id.

A capital complemento de la parte social de Rubio,

Id. id.

A capit., por la parte social de Tejada y de Fuentes.

Id. 6.

A caja, compra el contado.

Id. 8.

A caja.

22,814 81

950 x

21,864 81

8,135 19

25,060 »

18,000 >

4,000 x

100,764 81
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F» 2. DEBE

:Art. 6.=

Suma del folio i....

Ganancias y pérdid. 520,

■ Art. 7,

Ajuar, muebles comprados.

Art. 8.

Merc. gener. 3,200, comprado á López 40 pipas
aguardiente á ps. 80.

• Art. 9.

Letras por pagar recogido m/b o/ López. 800

M/b o/ Serra. 150

■Art. 10.

Merc. gener. ps. 8,000, comprado 800 barriles

vino tinto á ps. 10.

113,734 81
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HABER F- 2.

iMarzo 9.:

Suma del fol. 1.

A ajuar, muebles perdidos por incendio. 200 x

A merc. gener. perdidas por id. 4 pipas
aguardiente, á ps. 80. 320 x

A caja.

Id. 12.

Id. 15.

A López, queda pagada su deuda de

A LETRAS POR COBRAR b/ de
Oliva 135 19

B/ de Torres, 600 »

Caja, entregado en efectivo.

Gananc. y pérd. descuento sobre el pago
en efectivo.

2.000 x

735 19

450 77

14 04

Id. id.

A caja, entregado en efectivo. 947 75

A gananc. y pérd., descuento de m/b 0/
Serra. 2 25

Id. 24.

A letras por cobrar, dado en pago.

B/ de Torres al 1 de mayo,

B/ de Rodríguez al 31 de mayo,

3,000

5,000

100,764 81

520

300 »

3,200 »

950 »

8,000 »

113,734 81
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F°3. DEBE

-Art. 11..

Balance de salida, 54,492 29,

-Art. 12.-

Hacienda, por saldo

-Art. 13.

Ganancias y pérdidas.

— Art. 14.

Capital, 54,492 29.

— Art.lE

Juan Rubio.

Mariana Rubio.
Pedro Tejada.
Pablo Fuentes.

19,815 38

9,907 69

14,861 53

9,907 69

54,492 29
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=Marzo 31 .e

1 A caja, por saldo

3 A MERCADERÍAS GENERALES por id.

3 A HACIENDA por id.

3 A casa, por id.

4 A ajuar, por id.

■Id. id.

A GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

Id. id.

A MERCADERÍAS GENERALES por Saldo.

Id. id.

A Juan Rubio.

A Mariana Rubio.

A Pedro Tejada.
A Pablo Fuentes.

-Id. id.

A BALANCE DE SALIDA.

269

HABER F° 3

2,262 29

29,333 i>

18,000 »

4,000 i>

900 »

19,815 38

9,907 69

14,861 53

9,907 69

54,492 29

3,000 »

3,000 x

54,492 29

54,492 29





LIBRO MAYOR

B

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO

Y COMPAÑÍA.

En este modelo de libro mayor, los asientos no lle

varán esplicacion alguna porque supondremos que di

chas esplicaciones se hallan en libros auxiliares, .según
se practica en las casas de mucho giro, en las cuales

se procura que los libros principales estén formados

con la mayor sencillez posible, y no contengan nada

que no sea indispensable para conocer el activo y el

pasivo, que es el resultado que con ellos se intenta,
reservando todo lo demás para los libros auxiliares,

de los cuales trataremos en el § VI.
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F° 1. DEBE BALANCE

1877,
marzo. A varios. .

A capital .

950 «

ül. 864 81

22.814 81

CAPITAL

1877,

marzo . 31

31

31

31

31

1877,

marzo.

A GANANCIAS y pérdidas

A Juan Rubio

A Mariana Rubio.. . .

A Pedro Tejada. . . .

A Pablo Fuentes. . . .

14

15

15

15

15

507 71

19.815 38

9.907 69

14.861 53

9.907 69

55.000 >

CAJA

A BALANCE DE ENTRADA.

A CAPITAL
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DE ENTRADA HABER F° 1

1877,
marzo. De varios, 22.814 81

i

1877,
marzo. De BALANCE DE ENTRADA.

De LETRAS POR COBRAR.

De caja ........

1 1

2 2

3 1

21.864 81

8.135 19

25.600

55.000 »

1877,
marzo, 6

8

11

15

15

31

De MERCADERÍAS GENERALES.

De CASA

De ajuar

De MERCADERÍAS GENERALES.

De LETRAS POR PAGAR. . . .

De BALANCE DE SALIDA. . . .

4 3

5 3

7 4

8 3

9 2

11 5

18.000

4.000

300

450 77

947 75

23.698 52

2.262 29

25.960 81
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F° 2 DEBEN LETRAS

1877,
marzo. i

i

A BALANCE DE

ENTRADA. . .

A CAPITAL. . .

1

2

3

4

3

1

1

B/ de Torres. . .

B/de Torres. . .

B/ de Oliva . . .

B/ de Rodriguez.

i

2

2

2

1

i

i

1

1

,Er

,— ,

600 II

3.000 a

135 19

5.000 »

8.735 19

rRAS

1877,
marzo.

!

15 A VARIOS. . . . 1

2

2

1

M/b o/ López. . .

M/b o/ Serra. . .

9

9 »

800 S

150 »

950 »
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POR COBRAR HABER F»2.

1877,
marzo. De MERC. GEN...

De MERC. GEN...

B/ de Oliva. . . .

B/ de Torres. . .

B/ de Torres. . .

B/ de Rodríguez.

8.735 19

POR PAGAR

1877,
marzo. De BALANCE DE

ENTRADA. . . M/b o/ Serra.

M/b o/ López.
950 x



!
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F» 3. DEBEN MERCADERÍAS

1877,
marzo, 1

6

15

24

A BALANCE DE ENTRADA.

A CAJA

A VARIOS

A LETRAS POR COBRAR. .

1 1

4 1

3 X

10 2

3.454

18.000

3.200

8.000

32.054 1

HACIENDA

1877,
marzo. i

31

A BALANCE DE ENTRADA. .

A GANANCIAS Y PÉRDIDAS.

1

12

18.000 D

CASA

1877,
marzo. A CAJA. 1.000 i
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SÍ! GENEItALES HABER F° 3.

1

1877,

r;

marzo. 9

31

31

De GANANCIAS Y PÉRDIDAS. .

De BALANCE DE SALIDA.. . .

De gananc.YpÉRD.porsaldo.

6

11

13

4

5

4

320

29.330

3.004

»

X

¡:
32.654 X

E DE [BUENA VISTA

1

1877,
marzo. 31 De BALANCE DE SALIDA.. . . 11 5 18.000 »

i
CALLE DE TACTJBA

i

1877,
marzo. 31 De BALANCE DE SALIDA.. . . 11 5 4.000 X

16
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F» 4. DEBE AJUAR

1877,
marzo. i

12

A BALANCE DB ENTRADA.

A CAJA

1.100 I

LÓPEZ

1877,
marzo. A BALANCÉ DB ENTRADA. 2.000 í

GANANCIAS

1877,
marzo. 9

J2

A VARIOS

A mercad, gener. por saldo, 31

520

3.001

3.521 I
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HABER F° 4,

1877,
marzo. 9

31

De GANANCIAS Y PÉRDIDAS. .

De BALANCE DE SALIDA.. . .

6

11

4

5

200 x

800 >>

1.100 »

£

1877,
marzo.

Y P

15

ÉRDID

De mercaderías generales.

AS.

3 3 2.000 »

1
1877,
marzo. 15

15

31

31

De mercaderías generales.

De LETRAS POR PAGAR. . . .

De capital por saldo. . . .

8

9

12

14

3

2

3

1

14 04

2 25

16 29

3.000 x

507 71

3.524 »
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I

F° 5.

1877,
marzo.

DEBE

31

31

31

31

31

A CAJA

A MERCADERÍAS GENERALES

A HACIENDA

A CASA

A AJUAR

BALANCE

2.262 29

29.330

18.000

4.000

900

54.49» 89

ÍNDICE

DEL LIBRO MAYOR.

.=

A

Ajuar Fol.

Balance de entrada. . . .

Balancé de salida

C

Caja
Capital
Casa

G i

Ganancias y pérdidas. . .Fol, -ti

H

Hacienda 3]

L

Letras por cobrar J

Letras por pagar !

López i

M

Mercaderías generales, . .
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DE SALIDA HABER F» 5.

1 !

¡<

lis

i|i

1877,
marzo. 31

31

31

31

15

15

15

15

19.815 38

9.907 69

14.861 53

9.907 69

54.492 29

TABLA GENERAL DEL BALANCE.

Balance de entrada.. .....
"'

Capital
Caja

¿Letras por cobrar
Letras por pagar
Mercaderías generalas. ....
Hacienda _.

.

Ajuar '. .

López
Ganancias y pérdidas
Casa

Suma

MARZO.

DÉBITOS CRÉDITOS.

22.S14 81 22.814 81

» 55.000 x

25.960 81 23.698 61

8.735 19 8.735 19

950 X 950 »

32.654 X 320 x

15.000 » » »

1.100 X 200 »

2.000 X 2.000 »

520 X 16 20

4.000 » X X

1)3.734 81 113.734 81

16.
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BALANCE O INVENTARIO

DEL COMERCIO DE ANDRÉS RUBIO Y COMPAÑÍA,

ANTES DE EMPEZAR LA LIQUIDACIÓN.

ACTIVO.

En caja. ...,....' ps. 2,262 29

En el almacén :

1862 barriles vino tinto á ps. 10 18,620 \

132 pipas aguardiente á ps. 80 10,560 [ 29,330 »

10 varas paño á ps. 15 150 )
Casa en la calle de Tacuba, valuada en ps 4,000 »

Hacienda de Buena Vista, con todo lo que se halla

en ella. 18,000 a

Muebles que se hallan en la casa arriba mencionada. 900 x

54,492 29

PASIVO » 11

CAPITAL LÍQUÍDO. . , . 54,492 29



MERCANTIL. 283

Tercera serie de operaciones, presentando un modelo de

liquidación.

En el balance de los libros B, al saldar la cuenta de

capital por lasde los sugetos que deben tener parte en

su distribución, hemos empezado ya la liquidación de

la casa, cuya operación vamos á seguir ahora, abrien

do para el caso nuevos libros *, en los cuales se pue

den abrir las cuentas por balance de entrada, según lo

hemos verificado al principiar los libros B ; pero á fin

de dar á conocer todos los diferentes métodos que se

pueden adoptar, seguiremos aquí otra marcha, ha

ciendo un solo artículo de varios* á varios, sin hacer

entrar por nada la cuenta de balance de entrada : en

efecto, siguiendo el método ordinario, tendríamos en

el primer artículo :

DEBEN

Caja 2.262 29/
Mercaderías . 29.330 »\
Casa 4.000

Hacienda. . . 18.000

Ajuar. .... 900

Y en el segundo :

A balance de entrada,,, 54,492 29

Balance de entrada.

haber

[A Juan Rubio. . 19.815 38

54.492 29 (AMariana Rubio 9.907 69

IA Pedro Tejada. 14.861 53

/A Pablo Fuentes. 9.907 69

*
Habiendo presentado dos modelos distintos de Diario, y

también dos métodos algo diferentes para el libro mayor, da

remos en estos nuevos libros un modelo de diario-libro-mayor,
es decir de un libro que reúne los dos, y presenta ventajas
preciosas que esplicarémos en las observaciones que se halla

rán continuación de dicho modelo.
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Ahora pues es fácil ver que el crédito de balance en

el primer artículo, y su débito en el segundo, siendo

iguales, se pueden suprimir uno y otro, quedando solo

los deudores del primer artículo y los acreedores del

segundo, con los cuales se formará un solo artículo,

que será el primero de los nuevos libros. Luego siguen
varias operaciones teniendo por objeto el continuar el

comercio hasta realizar el capital.

(Art. 2) Abril 3

Pagado por gastos generales del mes pasado, ps. 60 x

Por gastos propios del mismo. loo x

Por gastos varios en la hacienda. 140 »

300 »

Puesto que en los nuevos libros no hemos abierto

las cuentas de garios generales y gastos propios, los va

lores que corresponden á dichas cuentas deben lle

varse á la de ganancias y péi-didas reemplazada en los

libros actuales por la de liquidación.

(3) Id. 8.

Vendido al contado 1862 barriles vino á ps. 12, .

con descuento de 3 p. 0/0. 21,673 68

(4) Id. 10.

Vendido á Lopezá2/m, 150 cajas azúcar que se hallan

en la hacienda, 3,000

(r>) 1 Id. 12.

Vendido al contado 132 pipas aguardiente á ps. 82, 10,824 »

(6) Id. 15.

Recibido de López en pago del azúcar del 10 corr. 2,910 x

Descuento de 3 p. o/O. 90 »

3,000 »
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Este descuento siendo una pérdida, se cargará á la

cuenta de liquidación, que, según queda esplicado,

reemplaza en los libros actuales la de ganancias y pér
didas.

(7) Abril 18.

Vendido al contado 10 varas paño á ps. 16, 6 o

(8) Id. 20.

Pagado por gastos generales, 40 »

(9). Id. 25.

Habiéndose concluido la venta de las mercaderías,
resulta del saldo de su cuenta una ganancia de ps. 3,327 68

que abono á la cuenta de liquidación.

(10) Id. id.

Habiéndose valuado la hacienda en ps. 18,000, re

sulta del saldo de su cuenta y abono á liquidación
una ganancia do ps. 1,160

(II) Id. id

La ganancia general que resulta de la cuenta de li

quidación sube á ps. 4,197 68, que divididos pro-

porcionalmente entre los cuatro interesados, da :

Para Juan Rubio, 1,526 06

Para Mariana Rubio, 763 03

Para Tejada, 1,145 56

Para Fuentes, 763 03

4,197

Supondremos ahora que los socios quedan satisfe

chos con la venta de las mercaderías y no desean pro

seguirmas la realización del capital, que se distribuyen
del modo siguiente.
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(12). Abril 25 .

La parte que tocaba á Juan Rubio según el saldo del

libro B, aumentada de su parte en la9 ganancias

verificadas en la liquidación, forma un total de ps.

21,341 45, en representación de los cuales toma

por su cuenta :

La casa, valuada en ps. 4,000 x

La hacienda, valuada en ps. 16,300 »

En efectivo, por saldo, 1,041 45

21,341 45

Cuyas cantidades abono á sus cuentas respectivas,
cargándolas en la cuenta de Juan Rubio.

(13) Id. Id.

El crédito de Mariana Rubio subeá ps, 10,670 72,

en representación de cuyacantidad, se le entregan :

Los muebles, valuados en ps, 900 »

En efectivo, 9,770 72

10,870 72

(14) — Id. id. -. >

Entregado á Tejada en representación de su crédito,

en dinero efectivo, ps. 16,007 os

(15)
——— Id. id. ^

Entregado á Fuentes, en representación de su crédito,

en dinero efectivo, ps. 10,670 72

Con lo cual todas las cuentas quedan saldadas y la

liquidación terminada.



f

DIARIO-LIBRO-MAYOR.
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DIARIO- U

1877, 1

Abril

(Art 1.)

(Art. 2.) 3

(Art. 3.) 8

(Art. 4.) 10

(Art. 5). 12

(Art. 6.) 15

(Art. 7.) 18

(Art. 8.) 20

Varios á varios, 54,492 29, por saldo

del libro B • •

Caja. .

Mercaderías generales

Casa

Hacienda de Buena vista

Ajuar

A Joan Rdbio

A Mariana Rdbio

A Pedro Tejada

A Pablo Fuentes . .

Varios á caja, 300

Liquidación, 60 ps. de gastos genera
les, y 100 de gastos propios. . .

Hacienda, entregado al mayordomo

por gastos

Caja á mercad, gener., 21,673,68 ;

vendido al contado 1 ,862 barriles vino

tinto á ps. 12, con
dése, de 3 p. 0/0.

López á hacienda, 3,000; vendido al

mismo, á3/m.l50 cajas azúcar, que
están en la hacienda, á ps. 20. . .

CAJAáMERCAD.GENER., 10,824; vendido

al contado 132 barriles vino á ps. 82.

Varios á Lcpez, 3,000 ; pagádome el

azúcar del 10 corriente. . . .

Caja ; recibido en efectivo

Liquidación ; descuento
del 3 p. 0/0.

Caja á mercad, gen., 160 ; vendido al

contado 10 varas paño á ps. 16. .

Liquidación á caja 40, por los gastos

generales ocurridos hasta hoy.. .

2262 29

29330

4000

18000

900

51492 29

19815 38

9907 69

14861 53

9907 69

160 <

140 »

2910

90
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■ LIBRO-MAYOR.

CAJA.

1. mercaderías.

2. casa.

3. hacienda.

4. AJUAR.

LIQUIDACIÓN.

DEBE HABER

CUENTAS

PARTICULARES.

2262 29

21673 68

0824

2910

160

300 »

40 >

29330 »

4000 >

18000 »

900 »

110

-T829 97 310 > 52370 •

21673 68

3000

10824

160 :

35657 68

160

90

290 ■

3000

3000

L.

19815 38

9907 69

14861 53

9907 69

3000

7192 29

17
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.Abril

(Art. 9.)

(Art. 10.) 25

(Art. 13.)

(Art. 14.)

(Art. 15.)

(Art. 11.) > 25

.(Art. 12.)

25

Sumas de la vuelta. . . .

Mercaderías gener. á liquidación,

por la ganancia obtenida en la

venta ,
. . .

Hacienda á liquidación, por la ¡ga

nancia que resulta del precio en

que se valúa aetualanente. . . .

LIQUIDACIÓN á varios, 4,197 68. . .

A Juan Rubio, por la parte que le toca

en las ganancias. ......
A Mariana Rubio, por id

A Pedro Tejada, por id

A Pablo Fuentes, por id. . . .. .

Juan Rubio á varios,_ 21,341 45, por
su parte en el capital

A casa, por haberla tomado por s/c.

A HACIENDA, por id .

A caja, por recibido en efectivo. .

Mariana Rubio á Varios, 10,670 72 .

A ajuar, por haberlo tomado por s/c.
A caja, por recibido en efectivo. . .

Tejada á caja, recibido en efectivo

por su parte en el capital. . . .

Fuentes á caja, por iil

DIARIO. II

93489 97

1526 06

763 03

1145 56

763 03

4000 »

16300 »

1041 45

900 »

9770 72

3327 68

1160 >

4197 68

21341 45

10670 72

16007 08

10670 72

160865 30

TABLA DEL BALANCE.

COLUMNAS. DÉBITOS. CRÉDITOS.

37829 97

52370 »

290 >

3000 »

340 '»

35657 68

. "

i 57492 29

93489 97 93489 97
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^LIBRO-MAYOR.

CAJA.
MERCADERÍAS

GENERALES, ETC.
UQUiDACioN.

CUENTAS

PARTICULARES.

DEBE HABER DEBEN HABER DEBE HABER BEBEN HABER

u 37829 97

j

1

310 »

1041 45

9770 72

16007 08

10670 72

1

3

52370 »

3327 68

1160 »

2

3

4

35657 68

4000 »

16300 »

900 »

290 »

1197 68

3327 68

1160 »

1

JR

UR

T

F

3000 »

21311 45

10670 72

16007 08

10670 72

JR.

1IR

T

F

57492 29

1526 06

763 03

1145 56

763 03

37829 97 37829 97 56857 68 56857 68 4487 68 4487 68 61689 97 61689 97

RESUMEN DE LAS CUENTAS- RESUMEN DE LAS CUENTAS.

DE LA COLUMNA 2a. DE LA COLUMNA 4a.

J. Rubio.

M. Rubio.

Tejada...

Fuentes .

López ....

DÉBITOS . CRÉDITOS.
'

soob

19815 38

9907 69

14861 53

9907 69

3000 .

3000 57492 29

íIkrcad....

Iacienda...

UUAR ....

DÉBITOS. CRÉDITOS.

29330 ii

4000 »

Í8140 »

900 •

32657 68

■ 1)

3000 »

52370 35657 68
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Observaciones sobre el diario-libro-mayor.

Basta una simple ojeada sobre el modelo que pre

cede, no solo para enterarse de la forma y disposición
de dicho libro, sino también para comprender las in-

mensas ventajas que su uso ofrece, y entre las cuales

nos ceñiremos á enumerar las siguientes : Proporciona
un grande ahorro de tiempo y de trabajo, pues no se

ha de pasar de un libro á otro, como en el método

ordinario, sino que todas las escrituras se hacen en un

mismo libro y folio, y de talmodo que las indicaciones

y esplicaciones que se continúan en la parte que repre
senta el diario, sirven para la parte correspondiente al

libro mayor, sin tener que repetirlas. Otra ventaja no

menos preciosa, es la imposibilidad de cometer la

mas leve equivocación; pues al paso que en el método

ordinario es muy fácil equivocarse al trasladar una

partida del diario al libro mayor, y muy largo á veces

el enmendar el error, para lo cual es preciso comparar
los dos libros uno con otro

,
en el diario-libro-mayor

todos los asientos de una misma operación estando

reunidos, y el libro mayor en frente del diario, se ve

al instante si las cantidades sentadas en uno y otro

libro se balancean.
*

Reconocidas ya las ventajas que ofrece el diario-li

bro-mayor, viene al caso examinar las dificultades é

inconvenientes que presenta. La primera dificultad

consiste en el gran número de cuentas que se suelen

usar, de donde resultaría que se habrían de formar

un gran número de columnas en la parte que cor

responde al libro mayor. Esta dificultad se resuelve
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fácilmente, observando que se puedenmuy bien redu

cir las columnas á 6, á saber : 5 para las cinco cuentas

generales, y otra para las particulares. Es verdad que

algunas de dichas cuentas se suelen dividir en varias

otras distintas entre sí ; para eso se pueden formar

columnas en las cuales se indique con las iniciales ó

con algún otro signo convenido, á qué división de la

cuenta pertenece la partida á que corresponde el signo.
Así lo hemos verificado en la segunda columna, en la

cual indicamos pormedio del n° 1
,
las mercaderías, con

el n° 2, la casa, etc. ; y en la columna 4, hemos indi

cado cada cuenta con iniciales. La confusión que de eso

resulta al parecer se remedia fácilmente, ya por medio

de los libros auxiliares, ya por medio de un resumen

que se suele hacer en el margen de cada folio del libro

mayor, y que por falta de espacio en el primer folio al

cual pertenece, hemos colocado al fin del segundo ;

añadiendo además uua tabla para el balance de las

partidas del folio, cuya tabla se suele poner en el mar

gen de cada folio.

Ahora, por lo que respecta al número de columnas,
se puede aumentar ó disminuir según la clase de nego

cios que la contabilidad debe representar. Así hay casos

en que es por demás poner columnas para las letras,
como en el modelo que hemos presentado. Hay otros

casos en que alguno de los objetos que hemos incluido

en la columna de mercaderías, deberá estar separado

y tener una columna distinta; en una palabra cada

uno formará las columnas que le parecieren convenir

mejor á los negocios de que se ocupa; no se puede
dar para eso otra regla.
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§ vi.

De los libros auxiliares.

Además de los libros principales, prescritos por la

ley, se suelen usar otros muy útiles y á veces nece

sarios, sea para preparar los asientos de los primeros,
sea para suplir las esplicaciones, que no pueden con

tinuarse en ellos. En efecto, no siendo posible por lo

regular al comerciante escribir sus operaciones en el

mismo acto de efectuarlas, sin esponerse ámil distrae^

ciones y equivocaciones resultantes de la precipitación
con que tendría que formarlos asientos, debe conten

tarse con apuntar entonces los pormenores de cada

operación, afín de sentarla después con la quietud

necesaria; y estos apuntes, mas necesarios aun,

cuando el sugeto que efectúa las operaciones es dis

tinto del que las escribe, forman un libro auxiliar lla

mado memorial, del que hemos hablado ya, presen

tando además en el § V, ejemplos del modo con que se

suelen apuntar en él las operaciones. Sin embargo, hay
otro método quizá preferible, para llevar el memorial,
á saber, pasando en él los asientos del mismo modo

que se han de formar después en el diario ; de suerte

que el memorial no seamas que un borrador del dia

rio, y que cada artículo, bien preparado en el primero

de dichos libros, en el cual se pueden hacer todas las

variaciones y enmiendas que se quieran, no tengan

mas que copiarle después en el segundo.
Además de estas diferencias en el modo de llevar el
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memorial, hay otramuy importante que puede resultar

de la mayor ó menor variedad y estension de las ope

raciones que se ofrecen en una casa de comercio. En

efecto, cuando dichas operaciones tienen que confiarse

á varios socios ádépendientes,encargados cada uno de

una clase distinta de' negocios, es difícil que todas las

operaciones se hagan en un mismo libro, como lo

hemos supuesto hasta aquí ; sino que el memorial de

berá dividirse en vario» libros auxiliares correspon

dientes á las divisiones quesehayaniestablecido en los

negocios-para facilitar su despacho. Así, el sugeto en

cargado de guardar el- dinero eíectivo y de verificar

los cobros y pagos, apuntará todas estas operaciones
en un libro llamado libro dé Caja; los que se hallan

ocupados en los almacenes para recibir y entregar

los géneros, tendrán libros para la entrada y la salida

de las mercaderías, y así délo demás; y con estos

diferentes libros, cuya reunión forma el memorial

general de la casa, el tenedor de libros pasa á cada

dia ócadasemanaJos asientos correspondientes en el

diario.

Resulta de- lo dicho que todos estos libros son pre

paratorios para el' diario y el libro mayor; pero es

fácil ver también que pueden ser suplementarios de los

mismos, según ya lo hemos insinuado; en efecto; su

puesto que cada dependiente ó encargado apunta en

el libro auxiliar que le corresponde todos los porme

nores de cada operación que seleofrece, no es nece

sario que esas mismas esplicaciones se repitan en los

libros principales, cuyo objeto es solo presentar los

resultados, es decir los débitos y créditos, y poder así
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conocer el estado de la casa, sino que bastará que el

tenedor de libros esprese en cada artículo del diario y

del libro mayor, el deudor, el acreedor y la cantidad,
indicando al mismo tiempo, por medio de números

que se colocan en columnas dispuestas para el caso,

los libros auxiliares, en los cuales se hallan esplicadas
las operaciones que han dado lugar á los tales débitos

ó créditos. Este método, adoptado principalmente en

las casas de mucho giro, tiene la ventaja de no sobre

cargar los libros principales, y por otra parte de faci

litar, sobre cada operación, esplicaciones mucho mas

completas de lo que pudieran ser si se reuniesen todas

en el diario.

Los principales libros auxiliares se refieren al dinero

efectivo, á las letras y á las mercaderías ; además hay
un libro muy esencial para las cuentas corrientes, del

cual se sacan los estractos de cuentas que se remiten

después á los corresponsales. Enfin hay otros destina

dos para conservarlos documentos que pueden ser ne

cesarios al comerciante, como el copiador de cartas, el

de facturas, etc., y algunos otros enfin que los comer

ciantes suelen usar para no perder de vista las opera
ciones que deben hacer en tal ó cual dia : pero su

puesto que cada uno puede disponer todos estos libros

del modo que le pareciere mas cómodo, no entraremos

en grandes pormenores, contentándonos con una li

gera indicación del objeto de cada libro, y del modo

mas ordinario de disponerlo.
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Del libro de Caja.
El libro de Caja, destinado para apuntar la entrada

y la salida del dinero, suele tener la misma forma y

disposición que la cuenta de Caja en el libro mayor;

algunos añaden una columna destinada para indicar el

valor y número de las piezas de que se compone cada

cantidad que entra ó sale. Otros, ponen las entradas

y las salidas en una misma página, conforme al mo

delo siguiente :

1846. art. DEBE. HABER.

Abril. i

4

8

9

á Merc. gener. . . . 2

5

9

12

4.000

600

2.000

300

4.000

»

300

>

600

2.000

»

de Mercad, gener.

á Gananc. y pérd.

De este modo se evitan los blancos que resultan en

el otro método cuando en un mes hay muchas mas en

tradas que salidas ó vice-versa.

Del libro de almacén, ó sea de entrada y salida de

mercaderías.

Este libro puede disponerse de muchos modos dis

tintos. El que mas cómodo parece, consiste en destinar

un folio ó una cuenta para cada clase de mercaderías,

lo que da mucha facilidad para verificar el inventario

en la época del balance, pues comparando la suma de

las entradas con la de las salidas, se sabe al instante

lo que hay en almacén de cada clase de géneros. Se

17.
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suelen apuntar en este libro los precios de compra y

demás gastos de cada partida de mercaderías, para

poder guiarse en la venta de lasmismas.

En el comercio por mayor, es decir cuando las mer

caderías entran y salen siempre por bultos enteros,

se pone á cada bulto un número que se apunta en el

libro de almacén, tanto en la época de la entrada como

en la de la salida, absolutamente del mismo modo que

hemos esplicado para las letras por cobrar, demanera

que serian por demás todos los pormenores que po

dríamos añadir sobre el particular. Entonces el libro

de almacén se lama libro de números.

Libros de letras por cobrar y por pagar.

Estos dos libros vienen á ser lo mismo que las cuen

tas de letras por cobrar y por pagar en el libro mayor,

con la sola diferencia que se esplican en él todos los

pormenores de cada letra por cobrar que entra, y que

cuando sale, se indica dicha salida, también con todos

sus pormenores, en la continuación de la línea en que

se hallaba indicada la entrada, aunque en la página

opuesta. Igualmente para cada letra por pagar que

sale, toda letra que se acepta, etc., se esplican todos

los pormenores en la página derecha, y cuando dicha

letra vuelve, se indican todos los pormenores de la

entrada en la misna línea del folio izquierdo.

Libro de cuentas corrientes.

En este libro se abren las cuentas de los sugetos
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con quienes se hacen negocios, del mismo modo que

en el libro mayor, con la sola diferencia que en el li

bro auxiliar de que tratamos, cada partida va acom

pañada de todos los pormenores que pueden ser útiles,
cuando se haya de remitir á cada corresponsal la par
tida de su cuenta. Guando hay en las cuentas, partidas

que deben llevar interés, se deben indicar dichos in

tereses en una columna particular de la cuenta cor

riente*, tanto en el cargo páralos que son ánuestro favor,

como en la data **para los que son á favor de nuestro

corresponsal; y en el balance que se verifica al fin de

la cuenta para saber lo que dicho corresponsal nos

debe ó nos alcanza, se deben comparar entre sí, no

solo las sumas de las columnas principales, sino tam

bién las de los intereses del débito y del crédito.

Copiador de cartas y libros de facturas.

No hay nada que decir sobre estos dos libros, pues

no se^hace mas que copiar en el primero, las cartas,

en el segundo, las facturas. Solo observaremos, res

pecto á las cartas, que no se copian sino las que

se envían, pues de las que se reciben se guardan

los mismos originales, que en caso de alguna difi

cultad tienen precisamente mas fuerza que simples

copias.
Para las facturas, se suelen también copiar solo las

que se remiten, guardando los originales de las que se

• Véase en el capítulo- V el modo de calcular los intereses.

**

Cargo de una cuente quiere decir el débito, y
data el crédito.
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reciben; aunque algunos las copian todas, y en eso

cada uno puede seguir su idea, como también en reunir

todas las facturas en un mismo libro ó tener dos dis

tintos, uno para las que se remiten, otro para las que

se reciben. Lo que importa en todos estos libros, es

un índice bien dispuesto y con bastantes pormenores,

que dé el medio de encontrar sin dificultad la carta ó

la factura que se busca.

Se debe también hacer un índice de las cartas 6

facturas que no se copian, cuyos originales se con

servan, indicando en dicho índice el objeto de cada

carta ó factura, el sugeto que la ha remitido, y el mo

do de encontrarla.

De algunos otros libros que los comerciantes suelen usar

para guiarse en sus negocios.

No importa solo al comerciante apuntar las ope

raciones que ha hecho, para acordarse de ellas y co

nocer sus resultados, sino que le son necesarias también

apuntaciones que ayuden su memoria para las ope

raciones que debe verificar, sobre todo cuando deben

ser en ciertos dias determinados ; y en esto, cada

comerciante necesita apuntaciones mas ó menos mul

tiplicadas, según pueda contar poco ó mucho con su

memoria. Todos los libros destinados para este uso

deben estar dispuestos en forma de calendarios, de

modo que cada página corresponda á un mes y tenga
indicados en el margen todos los dias de que dicho

mes se compone ; dispuesto así el libro, el comer

ciante apunta en el dia correspondiente cada opera-
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cion que debe hacer, y luego consultando cada dia este

libro, no hay peligro que se descuide de ninguna por

olvido.

Los libros de esta clase que mas generalmente se

usan, son el agenda en el que se escriben toda clase

de operaciones, y que viene á ser, para las operaciones

futuras, lo que el memorial para las pasadas : el libro

de vencimientos, en el que se apuntan las letras y de

más valores que se han de cobrar ó de pagar en ciertos

dias determinados, á fin de no descuidarse en veri

ficar dichos cobros, y también para no hallarse despro
visto de las cantidades necesarias los dias en que se

hayan de efectuar algunos pagos. Los comerciantes

que se ocupan mucho en comisiones, suelen tener

también un libro particular para no descuidarse de

remitir en su tiempo los objetos que se les encargan ;

y así cada uno puede adoptar libros semejantes según
la clase de sus negocios, y según le parezcan útiles ó

necesarios.

CAPITULO V.

NOCIONES Y TABLAS PARA EL CÁLCULO De LOS INTERESES.

Está convenido en el comercio que desde el dia en

que un sujeto tiene derecho para recibir de otro una

cierta cantidad, hasta que la cobre efectivamente, re

sulta á favor de dicho sugeto un beneficio que se llama

interés.

Este beneficio puede importar mas ó menos según

el tanto del interés, el cual se suele determinar to-
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mando como unidad el número 100, y diciendo lo qne

produciría el interés de dicho número en un año. Se

gún eso, el interés de cualquiera cantidad por un año

se determinará con la mayor facilidad por medio de

la operación llamada regla de tres. Supongamos v. g.

que la cantidad sea 450 pesos, y el tanto del interés

6 p. 0/0; no. habrá mas que sentar la proporción si-

gniente :

2700

100 : 6: : 450 : x = 27.

100

Pero muchas veces no se trata de determinar el

interés de un año, sino solo de un cierto número de

dias, como suele suceder en las cuentas corrientes

de los comerciantes ; y este es el caso de que particu
larmente nos proponemos tratar en este capítulo.
Tomando pues la misma suma de 450 ps., y supo

niendo el interés á 6 p. 0/0 al año, determinemos el

interés que produciría dicha cantidad en 45 dias. En

este caso la operación es una regla de tres compuesta,

que sentaremos del modo signiente :

Si 100 ps. durante 360 dias, dan 6 ps. de interés,

¿ cuánto darán 450 durante 45 dias ?

Efectuando esta operación según el método que la

aritmética enseña, hallaremos para la cantidad que

buscamos,

450X45X6

g giy

100X360.

En este cálculo, hemos supuesto al año soío* 360
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dias, como si los meses fuesen todos de 30 dias,
lo que se suele hacer en varios países, para simpli
ficar los cálculos y evitar quebrados ; pero si se

quisiese determinar el interés tomando el año cual

es
,
es decir con 365 dias

, y aun 366, si el año

fuese bisiesto
,
se haria la operación con la misma

facilidad, reemplazando el número 360 por 365,

ó 366.

Siguiendo la marcha que acabamos de indicar, se

pueden calcular con toda exactitud los intereses de

cualquiera cantidad, por el tiempo que se quisiere,

y sea cual fuere el tanto del interés ; pero estos cál

culos no dejan de ser largos y pesados ; así es que se

han buscado medios para abreviarlos ó evitarlos, y es

tos medios son de mucha importancia para las perso
nas que, teniendo que hacer muchísimos cálculos de

esta clase, consumirían la mayor parte de su tiempo
en tan fastidiosa ocupación. Los medios que se han

imaginado se reducen á dos, y según acabamos de in

sinuarlo, el uno tiene por objeto abreviar los cálculos,

y se suele llamar método de los divisores fijos; el se

gundo se dirige á evitarlos del todo, y consiste en ta

blas de intereses ya calculados ; presentaremos uno y

otro al lector.

Método délos divisores fijos.

En el ejemplo que hemos citado anteriormente

buscando el interés de 450 ps. durante 45 dias, á

razón de 6p. 0/0 al año hemos encontrado por resul

tado,
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450X45X6

100X360.

Si en lugar de 450 ps., fuesen 320, y en vez de 43

dias 67, hallariamos, sustituyendo estas cantidades á

aquellas,

320X67X6

100X360,

de modo que el multiplicador 6 , que indica el tanto

del interés, y el divisor 360X 100 = 36,000, quedan
invariables ; variando únicamente el número que indi

ca la cantidad, y el que indica el número de dias,

cuyos dos números se multiplican uno por otro, y su

producto se multiplica por 6 y luego se divide por

36,000: pero supuesto que multiplicar un número

por 6 para dividirle después por 36,000, viene á ser

como si se le partiere solo 6,000, bastará dividir por

este último número el producto de la cantidad multi

plicada por el número de dias. Este número 6,000
servirá pues para determinar el interés de cualquiera
cantidad y para cualquier número de dias; será pues
dicho número 6,000 lo que llamamos divisor fijo,

siempre que el interés sea á 6 p. 0/0, y que se su

pongan solo 360 dias al año ; si se quiere calcular el

interés considerando al año como compuesto de 365

dias, entonces el interés que en la suposición prece

dente era

Capital X número de dias X 6

100x360,
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Seria

Capital X número de dias x 6

100X365,

es decir que el producto del dinero por los dias se

habría de multiplicar por 6 y partir por 36,500, ó lo

que es igual partir por 6,083 1/3, ó en fracción deci

mal 6,083.33, cuya cantidad será en este caso el di

visor fijo.
A veces, en lugar de determinar el interés para un

cierto número de dias, se contempla mas cómodo el

determinarlo primero para solo un dia : y para eso

basta considerar que estando ya demostrado que se ha

de formar el producto del capital por el número de

dias, para dividirle después por el divisor fijo, si se

supone que el número de dias se reduce á uno, dicho

producto no será otro que el capital, supuesto que el

número 1 no altera en nada las cantidades que

multiplica; de donde deduciremos en regla general,

que para encontrar el interés de un dia, basta partir

por el divisor fijo el número que espresa el capital

cuyo interés se busca.

Quedando bien entendido lo que son los divisores

fijos y el uso que se puede hacer de ellos, vamos á

presentar dichos divisores para todos los tantos de in

terés, desde 1, 1 y 1/2 hasta 6 p. 0/0, en la suposición

de 360 dias al año, y en la de 365*.

*
Para las tasas mas elevadas, los divisores se deducen de los

que se hallan en la tabla, observando que para una tasa doble

el divisor es la mitad de lo que era en dicha tasa, etc., asi en

la suposición de 360 dias al año, el divisor para 12 p. 100, seria

3,000 y el de 18 p. 100, 2,000, es decir un tercio del divisor de

6 p. 100.
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Año de 360 dias. Año de 365 dias.

TASAS. DIVISORES;. DIVISORES.

1 p. 100.

1 1/2
2

2 1/2
3

3 1/2
4

4. 1/2
5

5 1/2
6

Método para determinar tos- intereses por medio de

tablas.

Este método es el mas brever y por tanto el mejor,
con tal que se tengarntahlas bien: calculadas, y que se

puedan tomar sua resultados con toda seguridad. Pre

sentaremos aquí tablas calculadas para todas las canti

dades desde 1 franco hasta 1,000> subiendo por uni

dades desde 1 hasta. 1.0, luego por decenas desde' 10

hasta100 ;y enfin por centenas desde 100 hasta 1 ,000.

Para; los números intermediarios como v.. g. 1,345, se

buscarán los intereses de 1,000$ de 300, de' 40 y de 5,

y se sumarán las cuatro. cantidades: para¡2,000, 3,000,

etc., se multiplicará por 2, 3, etc., el número que

corresponde á 1,000. Para na ensanchar sobremanera

estas tablas,. no* tomaremos sino las* tasas; que mas se

usan,, es decir desde 3 hasta 6- por 0/0 ;, siendo fácil

deducir de allí las superiores ; pues el interés á 7

36,000
24,000=

18,000
14,400
12,000

10,428 4/7
9¡000

8,000
7,200
6,545' 5/11
6,000

36,500!

24,333 1/3
18,250
14,600

12,166 2/3
10,583 5/7
9,125
8,111
7,300

6,636
6,083

1/9
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p. 0/0es igual al dea 3 y 1/2 multiplicado por 2; el á

7 y 1/2 se obtiene sumando el á 3 y 1/2 con el á 4, etc.

En fin para no salir de los límites que nos hemos pres

crito en esta obra, no presentaremos estas tablas sino

para 1 dia, 12 dias, un mes ó 30 dias, y un año, que

es lo que basta; pues según se trate de un número

de dias, de meses, ó de años, no habrá mas que multii-

plicar por dicho número el interés que se halle en la

tabla. En las tablas de los intereses para un dia y

para 30 dias supondremos 360 dias al año, que es lo

mas cómodo en los cálculos. Es por demás observar

que los números que se hallan en las tablas si

guientes pueden representar no solo francos, sino

cualquiera otra moneda efectiva ó nominal, nacional ó

estrangera.
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l DIA.

o

>

>
f

m
ai

INTERESES A

3 37s 4 4</2 5 57a 6

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1.000 1

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 02

0 03

0 04

0 05

0 06

0 07

0 07

008

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 04

0 05

0 06

0 07

0 08

0 09

0 10

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 04

0 06

0 07

0 08

0 09

0 10

0 11

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 04

0 05

0 06

0 07

0 09

0 10

0 11

0 12

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 03

0 01

0 06

0 07

0 08

0 10

0 11

0 12

0 14

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 05

0 06

0 08

0 09

0 11

0 12

0 14

0 15

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 05

0 07

0 08

0 10

0 12

0 13

0 15

0 17
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12 DIAS.

>

>
f

05

INTERESES A

3 37a 4 47» 5 57a 6

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1.000

0 00

0 00
0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 04

0 05

0 06

0 07

0 08

0 09

0 10

0 20

0 30

0 40

0 50

0 60

0 70

0 80

0 90

1 00

0 00

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 05

0 06

0 07

0 08

0 09

0 10

0 12

0 23

0 35

0 47

0 58

0 70

0 82

0 93

1 05

1 17

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 03

0 04

0 05

0 07

0 08

0 09

0 11

0 12

0 13

0 27

0 40

0 53

0 67

0 80

0 93

1 07

1 20

1 33

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 03

0 04

0 06

0 07

0 09

0 10

0 12

0 13

0 15

0 30

0 45

0 60

0 75

0 90

1 05

1 20

1 35

1 50

0 00

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 03

0 05

0 07

0 08

0 10

0 12

0 13

0 15

0 17

0 33

0 50

0 67

0 83

1 00

1 17

1 33

1 50

1 67

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

0 02

0 04

0 05

0 07

0 09

0 11

0 13

0 15

0 16

0 18

0 37

0 55

0 73

0 92

1 10

1 28

1 47

1 65

1 83

0 00

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

0 01

0 02

1) 02

0 02

0 04

0 06

0 08

0 10

0 12

0 14

0 16

0 18

0 20

0 40

0 60

0 80

1 00

1 20

1 40

1 60

1 80

2 00



310 GUIA

1 MES, O 30 DIAS.

CAPITALES.
INTERESES A

3 37, • 4 47a 5 57» 6

I

2

3

4

5

•6

7

8

9 !

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

200

300

400

500

600

708

800

900

1.000

0 00

0 00

o oí :

0 01!

0 01

0 01

jO 02

0 02

0 02

0 02

0 05

0 07

(0 10

0 12

"0 15

0 17

'0 20

■0 22

•O 25

■0 50

'0 75

1 00

1 25

1 50

1 75

2 00

2 25

2 50

0 00

0 01

0 01

0 01

0 01

Ü 02,

0 02

0 02

0 03

0 03

(JO 06

0 09'

0 12

0 15

0 17

0 20

o 23;

0 26

0 29

0 58

0 87

1 17

1 46

1 75

2 04

2 33

2 62

2 92

0 00

0 01

0 01

0 Ql i

0 02

0 02;

0 02'

0 03

0 03:

0 03

0 07

0 10

0 13

0 17

0 20

0 23

0 27 |

0 30;

0 33:

0 67

1 00

1 33

1 67;

2 00

2 33

2 67,

3 00

3 33

0 oo

0 01

0 01:

0 Ql

0 02

0 02

0 03!

0 03 1

0 03:

0 04!

0 07.

0 11 :

0 15

0 19

0 22

0 26

0 30

0 34

0 37

0 75

1 12

1 50

1 87

2 25

2 62

3 00

3 37

3 75

0 00

0 01,
0 Olí

:0 02

0 02

0 02

,0 03

0 03

0 041

0 04:

0 08.

,0 12¡

•0 17 j

0 21

0 25

0 29

0 33

0 37;

0 42

0 83

1 25

1 67

2 08

2 50

2 92

3 33

3 75

4 17

0 00

0 01

■fl 0)

0 02

0 02

0 03

0 03

0 04

0 04

0 05

• 0 09

,0 14

0 18

0 23

0 27

0 32

0 37

0 41

0 46

0 92

1 37

1 83

2 29

2 75

3 21

3 67

4 12

4 58

0 00

0 01

0 01

0 02

0 02

0 03

.0 03

0 04

0 01

0 05

0 10

0 15

0 20

0 25

0 30

0 35

0 40

0 45

,0 50

1 00

1 50

2 00

2 50

3 00

3 50

,4 00

4 50

5 00



MERCANTIL.

1 ANO, Ó 360 DIAS.

CAPITALES.
INTERESES Á

3 37,' 4 47a 5 57,
!

6

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

'20

30

40

50

m

70

80

90

100

200

300

400

500

600

700

800

900

1.000

0 03

0 06

0 09

0 12

0 15

0 18

0 21

0 24

0 27

0 30

0 60

0 90

1 20

1 50

1 80

2 10

2 40

2 70

3 00

6 00

9 00

12 00

15 00

18 00

21 00

24 00

27 00

30 00

0 03

0 07

0 10

0 14

0 17

0 21

0 24

0 28

0 31

0 35

0 70

1 OS

1 40

1 75

2 10

2 45

2 80

3 15

3 50

7 00

10 50

14 00

17 50

21 06

24 50

28 00

31 50

'35 00

0 04

0 08

0 12

0 16

0 20:

0 24:

0 28:

0 32'

0 36

0 40

0 80

1 20

1 60

2 00

2 40

2 80

3 20

3 60

4 00

8 00

12 00

16 00

20 00

24 00

28 00

32 00

36 00

40 00

0 01

0 09

0 13

0 18

0 22

0 27

0 31

0 36

0 40

0 45

0 90

1 35

1 80

2 25

2 70

3 15

3 60

4 05

4 50

9 OO

13 50

18 00

22 50

27 00

31 50

36 00;

40 50;
45 00

0 05

0 10

0 15

0 20

0 25

0 30

0 35

0 40

0 45

0 50

1 00

1 50

2 00

2 50

3 00

3 50

4 00

4 50

5 00

;10 OO

,15 00

20 00

Í25 00

,30 00

"35 00

.40 00

45 00

;so 00

0 05

0 11

0 16

0 22

0 27

0 33

0 38

0 44

0,49

0 55

1 10

1 65

2 20

2 75

3 30

3 85

4 40

4 95

5 50

11 00

16 50

22 00

27 50

33 00

38 50

44 00

49 50

55 00

0 06

0 12

0 18

0 24

0 30

0 36

0 42

0 48

0 54

0 60

1 20

1 80

2 40

3 00

3 60

4 20

4 80

5 40

6 00

12 00

18 00

24 00

30 00

36 00

42 00

48 00

54 00

60 00



312 CAMBIOS.

CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr.

1 4

2 8

3 12

4 16

5 20

6 24

7 28

8 32

9 36

10 40

20 80

30 120

40 160

50 200

60 240

70 280

80 320

90 360

100 400

500 2,000

1,000 4,000

pes. Iib. shil. pen.

1 » 3 3

2 » 6 6

3 » 9 9

4 » 13 »

5 » 16 3

6 » 19 6

7 1 2 9

8 1 6 »

9 1 9 3

10 1 12 6

20 3 5 »

30 4 17 6

40 6 10 »

50 8 2 6

60 9 15 »

70 11 7 6

80 13 » »

90 14 12 6

100 16 5 »

500 81 5 »

1,000 162 10 «



CAMBIOS. 313

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 2 1/2
2 8 5 »

3 12 7 1/2
4 16 10 »

5 20 12 1/2
6 24 15 M

7 28 17 1/2
8 32 20 »

9 36 22 1/2
10 40 25 »

20 80 50 n

30 120 75 n

40 161 » »

50 201 25 »

60 241 50 »

70 281 75 )>

80 322 » »

90 362 25 »

100 402 50 »

500 2,012 50 u

1,000 4,025 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

1 » 3 3 1/4
2 » 6 6 1/2
3 » 9 9 3/4
4 » 13 1 »

5 » 16 4 1/4
6 » 19 7 1/2
7 1 2 10 3/4
8 16 2»

9 19 5 1/4
10 1 12 8 1/2
20 3 5 5»

30 4 18 1 1/2
40 6 10 10 »

50 8 3 6 1/2
60 9 16 3 »

70 11 8 11 1/2
80 13 1 8 »

90 14 14 4 »

100 16 7 1 »

500 81 15 5 »

1,000 163 10 10 »

18



314 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 5 1 » 3 3 1/2
2 8 10 2 » 6 7 »

3 12 15 3 » 9 10 1/2
4 16 20 4 )) 13 2 »

5 20 25 5 » 16 5 1/2
6 24 30 6 M 19 9 »

7 28 35 7 1 3 » 1/2
8 32 40 8 1 6 4»

9 36 45 9 1 9 7 1/2
10 40 50 10 1 12 11 »

;2o 81 » 20 3 5 10 n

30 121 50 30 4 18 9 g

40 162 » 40 6 11 8 a

50 202 50 50 8 4 7 »

60 243 » 60 9 17 6 n

70 283 50 70 11 10 5 »

80 324 » 80 13 3 4 »

90 364 50 90 14 16 3 »

100 405 » 100 16 9 2 »

500 2,025 » 500 82 5 10 »

1,000 4,050 ». 1,000 164 11 8 »



CAMBIOS. 315

FRANCIA.

pes. fr • c.

1 4 7 1/2
2 8 15 »

3 12 22 1/2
4 16 30 »

5 20 37 1/2
6 ¡24 45 »

7 28 52 1/2
8 32 60 »

9 36 67 1/2
10 40 75 »

20 81 50 »

30 122 25 »

40 163 » »

50 203 7a )>

60 244 50 »

70 285 2o »

80 326 » »

90 366 73 »

100 407 50 »

500 2,037 50 »

1,000 4,075 » i)

INGLATERRA.

pes. lib, shtl. pen.

1 » 3 3 3/4
2 » 6 7 1/2
3 » 9 11 1/4
4 » 13 3 »

5 » 16 6 3/4
6 » 19 10 1/2
7 1 3 2 1/4
8 1 6 6 »

9 1 9 9 3/4
10 1 13 1 1/2
20 3 6 3 ))

30 4 19 4 1/2
40 6 12 6 »

50 8 5 7 1/2
60 9 18 9 »

70 11 11 10 1/2
80 13 5 » »

90 14 18 1 1/2
100 16 11 2 »

500 82 15 10 »

1,000 165 11 8 »



316 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen

1 4 10 1 » 3 4

2 8 20 2 » 6 8

3 12 30 3 » 10 D

4 16 40 4 » 13 4

5 20 50 5 » 16 8

6 24 60 6 1 » »

7 28 70 7 1 3 4

8 32 80 8 i 6 8

9 36 90 9 1 10 »

10 41 » 10 1 13 4

20 82 » 20 3 6 8

30 123 » 30 5 » 1

40 164 » 40 6 13 4

50 205 » 50 8 6 8

60 246 » 60 10 » »

70 287 » 70 11 13 4

80 328 » 80 13 6 8

90 369 » 90 15 » »

100 410 »
N

100 16 13 4

500 2,050 » 500 83 6 8

1,000 4, 100 » 1,000 166 13 4



CAMBIOS. 317

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 12 1/2
2 8 25 »

3 12 37 1/2
4 16 50 »

5 20 62 1/2
6 24 75 »

7 28 87 1/2
8 33 » »

0 37 12 1/2
10 41 25 »

20 82 50 »

30 123 75 »

40 165 » »

50 206 25 i)

60 247 50 u

70 288 75 »

80 330 » »

90 371 25 k

100 412 50 »

500 2,062 50 »

1,000 4, 125 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shi pen.

1 » 3 4 1/4
2 » 6 8 1/2
3 » 10 » 3/4
4 » 13 5 «

5 » 16 9 1/4
6 1 » » 3/4
7 1 3 5 3/4
8 1 6 10 »

9 1 10 2 1/4
10 1 13 6 1/2
20 3 7 1 »

30 5 n 7 1/2
40 6 14 2 »

50 8 7 8 1/2
60 10 1 3 »

70 11 14 9 1/2
80 13 8 4 >»

90 15 1 10 1/2
100 16 15 5 »

500 83 17 1 »

1,000 167 14 2 »



318 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil pen.

1 4 15 1 » 3 4 1/2
2 8 30 2 » 6 9 »

3 12 45 3 » 10 1 1/2
4 16 60 4 » 13 6 »

5 20 75 5 » 16 10 1/2
6 24 90 6 1 » 3 »

7 29 05 7 1 3 7 1/2
8 33 20 8 1 7 » «

9 37 35 9 1 10 4 1/2
10 41 50 10 1 13 9 «

20 83 » 20 3 7 6 »

30 124 50 30 5 1 3 »

40 166 » 40 6 15 » »

50 207 50 50 8 8 9 »

60 249 » 60 10 2 6 »

70 280 50 70 11 16 3 »

80 332 » 80 13 10 » )!

90 373 50 90 15 3 9 »

100 415 » 100 16 17 6 o

500 2,07» » 500 84 7 6 n

1,000 4,150 » 1000 168 15 » »



CAMBIOS. 319

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. <
pes. lib. shil. pen.

1 4 17 1/2 1 » 3 4 3/4
2 8 35 » 2 » 6 9 1/2
3 12 52 1/2 3 » 10 2 1/4
4 16 70 » 4 » 13 7 »

5 20 87 1/2 5 » 16 11 3/4
6 25 05 » 6 1 » 4 1/2
7 29 22 1/2 7 1 3 9 1/4
8 33 40 )> 8 1 7 2 »

9 37 57 1/2 9 1 10 6 3/4
10 41 75 » 10 1 13 11 1/2
20 83 50 » 20 3 7 11 »

30 125 25 » 30 5 1 10 1/2
40 167 » « 40 6 15 10 »

50 208 75 » 50 8 9 9 1/2
60 250 50 » 60 10 3 9 »

70 292 25 » 70 11 17 8 1/2
80 334 n >> 80 13 11 8 »

90 375 75 » 90 15 5 7 1/2
100 417 50 » 100 16 19 7 »

500 2,087 50 » 500 84 17 11 »

1,000 4,175 m » 1,000 169 15 10 »



320 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 20 1 » 3 5

2 8 40 2 » 6 10

3 12 60 3 i) 10 3

4 16 80 4 » 13 8

5 21 » 5 » 17 1

6 25 20 6 1 » 6

7 29 40 7 1 3 11
8 33 60 8 1 7 4

9 37 80 9 1 10 9

10 42 » 10 1 14 2

20 84 » 20 3 8 4

30 126 » 30 5 2 6

40 168 )> 40 6 16 8

50 210 » 50 8 10 10

60 252 » 60 10 5 »

70 294 » 70 11 19 2

80 336 » 80 13 13 4

90 378 » 90 15 7 6

100 420 » 100 17 1 8

500 2,100 » 500 85 8 4

1,000 4,200 » 1,000 170 16 8



cambios; 321

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c pes. lib. shil. pen.

1 4 22 1/2 1 » 3 5 1/4
2 8 45 » 2 » 6 10 1/2
3 12 67 1/2 3 » 10 3 3/4
4 16 90 » 4 » 13 8 »

5 21 12 1/2 5 » 17 2 1/4
6 25 35 » 6 1 » 7 1/2
7 29 57 1/2 7 1 3 11 3/4
8 33 80 » 8 1 7 4 »

9 38 2 1/2 9 1 10 10 1/4
10 42 25 » 10 1 14 4 1/2
20 84 50 » 20 3 8 9 »

.30 126 75 » 30 5 3 1 1/2
40 169 » » 40 6 17 6 »

50 211 25 » 50 8 11 10 1/2
60 253 50 D 60 10 6 3 »

70 295 75 )> 70 12 » 7 1/2
80 338 » » 80 13 15 » i)

90 380 25 )> 90 15 9 4 1/2
100 422 50 » 100 17 3 9 »

500 2,112 50 » 500 85 18 9 »

1,000 4,225 » » 1,000 171 27 6 »



322 eAMBÍOSi

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 25 1 » 3 5 1/2
2 8 50 2 » 6 11 »

3 12 75 3 » 10 4 1/2
4 17 » 4 » 13 10 »

5 21 25 5 » 17 3 1/2
6 25 50 6 1 » 9 »

7 29 75 7 1 4 2 1/2
8 34 » 8 1 7 8 h

9 38 25 9 1 11 1 1/2
10 42 50 10 1 14 7 n

20 85 » 20 3 9 2 »

30 127 50 30 5 3 9»

40 170 » 40 6 18 4 *

50 212 50 50 8 12 11 :>

60 255 » 60 10 7 6 »

70 297 50 70 12 2 i »

80 340 » 80 13 16 8 »

90 382 50 90 15 11 3 h

100 425 » loo 17 5 10 h

500 2,125 » 500 86 9 2 »

1,000 4,250 »> 1,000 172 18 4 »



CAMBIOS. 323

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. o. ,pes

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

500

1,000

lib. shil. pen.

» 3 5 3/4
» 6 11 1/2
» 10 5 1/4
» 13 11 »

» 17 4 3/4
1 » 10 1/2
1 4 4 1/4
1 7 10 »

1 11 3 3/4
1 14 9 1/2
3 9 7 »

5 4 4 1/2
6 19 2 »

8 13 11 1/2
10 8 9 »

12 3 6 1/2
13 18 4 »

15 13 i 1/2
17 7 11 »

86 19 7 »

173 19 2 v

1 4 27

2 8 55 1/2
3 12 82 1/2
4 17 10 »

5 21 37 1/2
6 25 65 »

7 29 92 1/2
8 34 20 »

9 38 47 1/2
10 42 75 »

20 85 50 »

30 128 25 »

40 171 » »

50 213 75 »

60 256 50 »

70 299 25 »

80 342 » »

90 384 » »

100 427 50 »

500 2,137 50 »

000 4,275 » »



324 CAMBIOS.

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 30

2 8 60

3 12 90

4 17 20

5 21 50

6 25 80

7 30 10

8 34 40

9 38 70

10 43 » »

20 86 » ))

30 129 » »

40 172 » »

50 215 » »

60 258 » »

70 301 B »

80 344 )> »

90 387 » n

100 430 » ))

500 2,150 » »

1,000 4,300 » 1)

INGLATERRA.

pes lib. shil. pen.

1 7 6

2 3 »

3 10 6

4 14 »

5 17 6

6 1 »

7 » 6

8 8 »

9 11 ü

10 15 »

20 3 13 n

30 5 5 »

40 7 i) »

50 8 15 »

60 10 10 »

70 12 5 »

80 14 » »

90 15 15 »

100 17 10 o

500 87 10 »

1,000 175 » »



CAMBIOS 325

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 32 1/2
2 8 65 i)

3 12 97 1/2
4 17 30 »

5 12 62 1/2
6 25 95 »

7 30 27 1/2
8 34 60 »

9 38 92 1/2
10 43 25 »

20 86 50 »

30 129 75 »

40 173 » »

50 216 25 »

60 259 50 »

70 302 75 »

80 346 » »

90 389 25 »

100 432 50 »

500 2,162 50 »

1,000 4,325 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

1 »

2 ii

3 »

4 »

5 »

6 1

7 1

8 1

9 1

10 1

20 3

30 5

40 7

50 8

60 10

70 12

80 14

90 15

100 17

500 88

1,000 176

3 6 1/4
7 » 1/2
10 6 3/4
14 1 »

17 7 1/4
1 7 1/2
4 7 3/4
8 2»

11 8 1/4
15 2 1/2
10 5 »

5 7 1/2
» 10 »

16 » 1/2
11 3 »>

6 5 1/2
1 8 »

16 10 1/2
12 1 »

» 5 B

!> 10 »

19



"326 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 35 1 » 3 6 1/2
2 8 70 2 » 7 1 »

3 13 05 3 » 10 7 1/2
4 17 40 4 » 14 2 i)

5 21 75 5 » 17 8 1/2
6 26 10 6 1 1 3

7 30 45 7 1 4 9 1/2
8 34 80 8 18 4»

9 39 15 9 1 11 10 1/2
10 43 50 10 1 15 5 »

20 87 » 20 3 10 10 n

30 130 50 30 5 6 3 »

40 174 » 40 7 18»

50 217 50 50 8 17 1 »

60 261 » 60 10 12 6 »

70 304 50 70 12 7 11 »

80 348 » 80 14 3 4 »

90 391 50 « 90 15 18 9 »

100 435 » 100 17 14 2 »

500 2,175 » 500 88 10 10 »

1,000 4,350 » 1,000 177 1 8 »



CAMBIOS; 327

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 37 1/2 1 » 3 6 3/4
2 8 75 » 2 » 7 1 1/2
3 13 12 1/2 3 « 10 8 1/4
4 17 50 i) 4 » 14 3 »

5 21 87 1/2 5 n 17 9 3/4
6 26 25 » 6 i 1 4 1/2
7 30 62 1/2 7 1 4 11 1/4
8 35 » » 8 1 8 6»

9 39 37 1/2 9 1 12 » 3/4
10 43 75 » 10 1 15 7 1/2
20 87 50 » 20 3 11 3 »

30 131 25 )> 30 5 6 10 1/2
40 175 » » 40 7 2 6»

50 217 85 » 50 8 18 1 1/2
60 262 50 » 60 10 13 9 »

70 306 25 » 70 12 9 4 1/2
80 350 » » 80 14 5 » »

90 393 75 » 90 16 » 7 1/2
100 437 50 » 100 17 16 3 »

500 2,187 50 » 500 89 1 3 »

1,000 4,375 » » 1,000 178 2 6 »



328 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pon.

i 4 40 1 » 3 7

2 8 80 2 » 7 2

3 13 20 3 » 10 9

4 17 60 4 n 14 4

5 22 » 5 » 17 11

6 26 40 6 1 6

7 30 80 7 5 1

8 35 20 8 8 8

9 39 60 9 12 3

10 44 » 10 15 10

20 88 » 20 3 11 8

30 132 » 30 5 7 6

40 176 » 40 7 3 4

50 220 » 50 8 19 2

60 264 » 60 10 15 »

70 308 » 70 12 10 10

80 352 » 80 14 6 8

90 396 » 90 16 2 6

100 440 » 100 17 18 4

500 2,200 » 500 89 11 8

1,000 4,400 » 1,000 179 3 4



CAMBIOS. 329

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 42 1/2
2 8 85 »

3 13 27 1/2
4 16 70 »

5 22 12 1/2
6 26 55 »

7 30 97 1/2
8 35 40 »

9 39 82 1/2
10 44 25 »

20 88 50 »

30 132 75 »

40 177 » »

50 221 25 »

60 265 50 »

70 309 75 »

80 354 » »

90 398 25 »

100 442 50 »

500 2,212 50 »

1,000 4,425 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil pen.

1 » 3 7 1/4
2 » 7 2 1/2
3 » 10 9 3/4
4 » 14 5 »

5 » 18 » 1/4
6 1 1 7 1/2
7 1 5 2 3/4
8 1 8 10 »

9 1 12 5 1/2
10 1 16 » 1/4
20 3 12 1 »

30 5 8 1 1/2
40 7 4 2 »

50 9 » 2 1/2
60 10 6 3 »

70 12 12 3 1/2
80 14 8 4 »

90 16 4 4 1/2
100 18 » 5 n

500 90 2 1 D

1,000 180 4 2 »



330 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 45 1 » 3 7 1/2
2 8 90 2 » 7 3 »

3 13 35 3 » 10 10 1/2
4 17 80 4 » 14 6 ..

5 22 25 5 » 18 1 1/2
6 26 70 6 1 1 9 »

7 31 15 7 1 5 4 1/2
8 35 60 8 1 6 » »

9 40 05 9 1 12 7 1/2
10 44 50 10 1 16 3 »

20 89 » 20 3 12 6 n

30 135 50 30 5 8 9 »

40 178 » 40 7 5 » »

50 222 50 50 9 1 3 i)

60 267 » 60 10 17 6 »

70 311 50 70 12 13 9 »

80 356 » 80 14 10 » »

90 400 50 90 16 6 3 »

100 445 » 100 18 2 6 »

500 '2.225 » 400 90 12 6 »

1,000 4,450 » 1,000 181 5 » »



CAMBIOS. 331

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 47 1/2 1 » 3 7 3/4
2 8 95 » 2 » 7 3 1/2
3 13 42 1/2 3 i) 10 11 1/4
4 17 90 » 4 » 14 7 »

5 22 37 1/2 5 » 18 2 3/4
6 26 85 » 6 I 1 10 1/2
7 31 32 1/2 7 1 5 6 1/4
8 35 80 » 8 19 1»

9 40 27 1/2 9 1 12 9 3/4
10 44 75 » 10 1 16 5 1/2
20 89 50 » 20 3 12 11 »

30 134 25 » 30 5 9 4 1/2
40 179 » >) 40 7 5 10 »

50 223 75 » 50 9 2 3 1/2
60 269 50 » 60 10 18 9 »

70 313 25 » 70 12 15 2 1/2
80 358 » » 80 14 11 8 »

90 402 75 » 90 16 8 1 1/2
100 447 50 ii 100 18 4 7 »

500 2,237 50 ii 500 91 2 11 »

1,000 4,475 » » 1,000 182 5 10 »



332 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen

1 4 50 1 ii 3 8
2 9 » 2 » 7 4

3 13 50 3 » 11 »

4 18 » 4 » 14 8

5 22 50 5 » 18 4

6 27 » 6 1 2 i)

7 31 50 7 1 5 8

8 36 i) 8 1 9 4

9 40 50 9 1 13 »

10 45 » 10 1 16 8

20 90 » 20 3 13 4

30 135 » 30 5 10 »

40 180 » 40 7 6 8

50 225 » 50 9 3 4

60 270 » 60 11 » »

70 315 » 70 12 16 8

80 360 » 80 14 13 4

90 405 » 90 16 10 »

100 450 » 100 18 6 »

500 2,250 » 500 91 13 4

1,000 4,500 » 1 1,000 183 6 8



CAMBIOS. 333

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 52 1/2
2 9 05 »

3 13 57 1/2
4 18 10 »

5 22 62 1/2
6 17 15 »

7 31 67 1/2
8 36 20 »

9 40 72 1/2
10 45 25 »

20 90 50 »

30 135 75 »

40 181 » »

50 226 25 »

60 271 50 »

70 316 75 »

80 362 » »

90 407 25 »

100 452 50 »

500 2,262 50 »

1,000 4,525 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

1 » 3 8 1/4
2 » 7 4 1/2
3 » 11 » 3/4
4 » 14 9 »

5 » 18 5 1/4
6 1 2 1 1/2
7 1 5 9 3/4
8 1 9 6 »

9 1 13 2 1/4
10 1 16 10 1/2
20 3 13 9 »

30 5 10 7 1/2
40 7 7 6 »

50 9 4 4 1/2
60 11 1 3 «

70 12 18 1 1/2
80 14 15 » »

90 16 11 10 1/2
100 18 8 9 »

500 92 3 9 »

1,000 184 7 6 »

19.



334 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 55 1 » 3 8 1/2
2 9 10 2 » 7 5 >!

3 13 65 3 » 11 1 1/2
4 18 20 4 » 14 10 »

5 22 75 5 » 18 6 1/2
6 27 30 6 1 2 3 »

7 31 85 7 1 5 11 1/2
8 36 40 8 1 9 8 »

9 40 95 9 1 13 4 1/2
10 45 50 10 1 17 1 »

20 91 » 20 3 14 2 »

30 136 50 30 5 11 3 »

40 182 » 40 7 8 4 »

50 227 50 50 9 5 5 »

60 273 » 60 11 2 6 »

70 318 50 70 12 19 7 »

80 364 » 80 14 16 8 »

90 409 50 90 16 13 9 »

100 455 » 100 18 10 10 »

500 2,275 » 500 92 14 2 »

1,000 4,550 » 1,000 185 8 4 »



CAMBIOS. 335

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pea.

1 4 57 1/2 1 » 3 8 3/4
2 9 15 » 2 » 7 5 1/2
3 13 72 1/2 3 » 11 2 1/4
4 18 30 » 4 ¡) 14 11 »

5 22 87 1/2 5 » 18 7 3/4
6 27 45 » 6 1 2 4 1/2
7 32 2 1/2 7 1 6 11/4
8 36 60 » 8 1 9 10 »

9 41 17 1/2 9 1 13 6 3/4
10 45 75 » 10 1 17 3 1/2
20 91 50 » 20 3 14 7 »

30 137 25 » 30 5 11 10 1/2
40 183 » » 40 7 9 2»

50 228 75 » 50 9 6 5 1/2
60 274 50 » 60 11 3 9 »

70 320 25 » 70 13 1 » 1/2
80 336 » » 80 14 18 4 »

90 411 75 » 90 16 15 7 1/2
100 457 50 » 100 18 12 11 »

500 2,287 50 » 500 93 4 7 »

1,000 4,575 » » 1,000 186 9 2»



336 CAMBIOS.

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 60

2 9 20

3 .13 80

4 18 40

5 23 »

6 27 60

7 32 20

8 36 80

9 41 40

10 46 »

20 92 »

30 138 »

40 184 »

50 230 »

60 276 »

70 322 ii

80 368 »

90 414 »

100 460 »

500 2,300 »

1,000 4,600 »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. lib

1 » 3 9

2 » 7 6

3 » 11 »

4 » 15 »

5 » 18 9

6 1 2 6

7 1 6 3

8 1 10 »

9 1 13 9

10 1 17 6

20 3 15 »

30 5 12 6

40 7 10 »

50 9 7 6

60 11 5 »

70 13 2 6

80 15 i) »

90 16 17 6

100 18 15 ii

500 93 15 »

1,000 187 10 »



CAMBIOS. 337

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 62 1/2
2 9 25 »

3 13 87 1/2
4 18 50 »

5 23 12 1/2
6 27 75 »

7 32 37 1/2
8 37 » »

9 41 62 1/2
10 46 25 »

20 92 50 »

50 138 75 »

40 185 » »

50 231 25 »

60 277 50 »

70 323 75 »

80 370 » »

90 416 25 »

100 462 50 »

500 2,313 50 »

1,000 4,625 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

i » 3 9 1/4
2 » 7 6 1/2
3 » 11 3 3/4
4 » 15 1 »

5 » 18 10 1/4
6 1 2 7 1/2
7 16 4 3/4
8 1 10 2 »

9 1 13 11 1/4
10 1 17 8 1/2
20 3 15 5 »

30 5 13 1 1/2
40 7 10 10 »

50 9 8 6 1/2
60 11 6 3 »

70 13 3 11 1/2
80 15 1 8 »

90 16 19 4 1/2
100 18 17 1 »

500 94 5 5 »

1,000 188 10 10 »



338 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

500

1,000

fr. c.

4 65

9 30

13 95

18 60

23 25

27 90

32 55

37 20

41 85

46 50

93 »

139 50

186 »

232 50

279 »

325 50

372 »

418 50

465 »

2,325 »

4,650 »

pes. lib. shil. pen.

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

500

1,000

» 3

» 7

» II

» 15

18»

1

1

1

1

1

3

5

7

9

11

13

15

17

18 19

94 15

189 H

2

6

10

14

17

15

13

11

9

7

5

3

1

9 1/2
7 »

4 1/2
2 »

11 1/2
9 »

6 1/2
4 »

1 1/2
11 »

10 »

9 »

8 »

7

6 »

3

2

10

8



CAMBIOS. 339

FRANdA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil pen.

1 4 67 1/2 1 » 3 9 3/4

2 9 35 » 2 i) 7 7 1/2
3 14 2 1/2 .3 » 11 5 1/4
4 18 70 » 4 i) lo 3 »

5 23 37 1/2 5 » 19 » 3/4
6 28 5 »

¡ 6 1 2 10 1/2
7 32 72 1/2 7 1 6 8 1/4
8 37 40 » 8 1 10 6 »

9 42 7 1/2 9 1 14 3 3/4
10 46 75 » ; 10 1 18 1 1/2
20 93 50 »

i 20 3 16 3 ii

30 140 25 » 30 5 14 4 1/2
40 187 » » 40 7 12 6 »

50 233 75 » 50 9 10 7 1/2
60 280 50 » 60 11 8 9 ii

70 327 25 » 70 13 6 10 1/2
80 374 ■» » '80 15 5 » »

90 420 75 » 90 17 3 1 1/2
100 467 50 » 100 19 1 3 »

500 2,337 50 » 500 95 6 3 »

1,000 4,675 ■» » 1,000 190 12 6 »



340 CAMBIOS.

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 70

2 9 40

3 14 10

4 18 80

5 23 50

6 28 20

7 32 90

8 37 60

9 42 30

10 47 »

20 94 »

30 141 »

40 188 »

50 235 ii

60 282 »

70 329 »

80 376 ii

90 423 »

100 470 »

500 2,350 »

1.000 4,700 »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pe

1 » 3 10

2 » 7 8

3 » 11 6

4 » 15 4

5 » 19 2

6 1 3 »

7 1 6 10

8 1 10 8

9 1 14 10

10 1 18 4

20 3 16 8

30 5 15 »

40 7 13 4

50 9 11 8

60 11 10 »

70 13 8 4

80 15 6 8

90 17 5 »

100 19 3 4

500 95 16 8

1,000 91 13 4



CAMBIOS. 341

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 72 1/2
2 9 45 »

3 14 17 1/2
4 18 90 »

5 23 62 1/2
6 28 35 »

7 33 7 1/2
8 37 80 »

9 42 52 1/2
10 47 25 »

20 94 50 »

30 141 75 »

40 189 » »

50 236 25 »

60 283 50 »

70 330 75 »

80 378 » »

90 425 25 »

100 472 50 »

500 2,362 50 »

1,000 4,725 » »

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

1 » 3 10 1/4
2 » 7 8 1/2
3 » 11 6 3/4
4 » 15 5 n

5 » 19 3 1/4
6 1 3 11/2
7 1 6 11 3/4
8 1 10 10 »

9 1 14 8 1/4
10 1 18 6 1/2
20 3 17 1 ii

30 5 15 7 1/2
40 7 14 2 »

50 9 12 8 1/2
60 11 11 3 »

70 13 9 9 1/2
80 15 8 4 »

90 17 6 10 1/2
100 19 5 5 »

500 96 7 1 »

1,000 192 14 2 »



342 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 75 1 » 3 10 1/2
2 9 50 2 » 7 9 »

3 14 25 3 » 11 7 1/2
4 19 ii 4 » 15 6 »

5 23 75 5 » 19 4 1/2
6 28 50 6 13 3»

7 33 25 7 17 11/2
8 38 » 8 1 11 » »

9 42 75 9 1 14 10 1/2
10 47 50 10 1 18 9 »

20 95 » 20 3 17 6 »

30 142 50 30 5 16 3 »

40 190 » 40 7 15 » »

50 237 50 50 9 13 9 »

60 285 » 60 11 12 6 »

70 332 50 70 13 11 3 »

80 380 » 80 15 10 » »

90 427 50 90 17 8 9 »

100 475 » 100 19 7 6 »

400 2,375 » 500 96 17 6 »

1,000 4,750 » 1,000 193 14 » »



CAMBIOS. 343

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 77 1/2
2 9 55 »

3 14 32 1/2
4 19 10 »

5 33 87 1/2
6 28 65 »

7 33 42 1/2
8 38 20 »

9 42 97 1/2
10 47 75 »

20 96 50 »

30 143 25 »

40 191 i) »

50 238 75 »

60 286 50 »

70 334 25 »

80 382 » »

90 429 75 »

100 477 50 »

500 2,387 50 »

1,000 4,775 » "

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pez.

1 » 3 10 3/4
2 » 7 9 1/2
3 » 11 8 1/4
4 » 15 7 »

5 » 19 5 3/4
6 1 3 4 1/2
7 1 7 3 1/4
8 1 11 2 »

9 1 15 » 3/4
10 1 18 11 1/2
20 3 17 11 »

30 5 16 10 1/2
40 7 15 10 »

50 9 14 9 1/2
60 11 13 9 »

70 13 12 8 1/2
80 15 11 8 »

90 17 10 7 1/2
100 19 9 7 »

500 97 7 11 »

1,000 194 15 10 »



344 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes . lib. shil. pen.

1 4 80 1 » 3 11

2 9 60 2 » 7 10

3 14 40 3 » 11 9

4 19 20 4 )) 15 8

5 24 » 5 » 19 7

6 28 80 6 1 4 6

7 33 60 7 1 7 5

8 38 40 8 1 11 4

9 43 20 9 1 15 3

10 48 » 10 1 19 2

20 96 » 20 3 18 4

30 144 » 30 5 17 6

40 192 » 40 7 16 8

50 240 » 50 9 15 10

60 288 » 60 11 15 »

70 336 » 70 13 14 2

80 384 » 80 15 13 4

90 432 » 90 17 12 6

100 480 » 100 19 11 8

500 2,400 » 500 97 18 4

1,000 4,800 » 1,000 195 16 8



CAMBIOS. 345

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 82 1/2
2 9 65 »

3 14 57 1/2
4 19 30 »

5 24 12 1/2
6 28 95 »

7 33 77 1/2
8 38 60 »

9 43 42 1/2
10 48 25 »

20 96 50 »

30 144 75 »

40 193 » »

50 241 25 »

60 289 50 »

70 337 75 »

80 386 » »

90 434 35 »

100 482 50 »

500 2,412 50 »

1.000 4,825 » »

/

INGLATERRA.

pes. lib. shil. pen.

1 » 3 11 1/4
2 » 7 10 1/2
3 » 11 9 3/4
4 » 15 9 »

5 » 19 8 1/4
6 1 3 7 1/2
7 1 7 6 3/4
8 1 11 6 »

9 1 15 5 1/4
10 1 19 4 1/2
20 3 18 9 »

30 5 18 1 1/2
40 7 17 6 »

50 9 16 10 1/2
60 11 16 3 »

70 13 15 7 1/2
80 15 15 » »

90 17 14 4 1/2
100 19 13 9 »

500 98 8 9 »

1,000 196 17 6 »



346 CAMBIOS

FRANCIA.

pes. fr. c.

1 4 85

2 9 70

3 14 55

4 19 40

5 24 25

6 29 10

7 33 95

8 38 80

9 43 65

10 48 50

20 97 »

30 145 50

40 194 »

50 242 50

60 291 »

70 339 50

80 388 »

90 436 50

100 485 »

500 2,425 »

1,000 4,850 »

INGLATERRA.

pes. lib. shi . pen.

1 » 3 11 1/2
2 » 7 11 »

3 » 11 10 1/2
4 » 15 10 »

5 » 19 9 1/2
6 1 3 9 »

7 1 7 8 1/2
8 1 11 8 »

9 1 15 7 1/2
10 1 19 7 »

20 3 19 2 »

30 5 18 9 »

40 7 18 4 »

50 9 17 11 »

60 11 17 6 »

70 13 17 1 »

80 15 16 8 »

90 17 16 3 ii

100 19 15 10 ii

500 98 19 2 »

1,000 197 18 4 i)



CAMBIOS. 347

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 87 1/2 1 » 3 11 3/4
2 9 75 » 2 » 7 11 1/2
3 14 62 1/2 3 » 11 11 1/4
4 19 50 » 4 » 15 11 »

5 24 37 1/2 5 » 19 10 3/4
6 29 25 » 6 1 3 10 1/2
7 34 12 1/2 7 1 7 10 1/4
8 39 » » 8 1 11 10 »

9 43 87 1/2 9 1 15 9 3/4
10 48 75" » 10 1 19 9 1/2
20 97 50 » 20 3 19 7 »

30 146 25 » 30 5 19 4 1/2
40 195 » » 40 7 19 2 »

50 243 75 » 50 9 18 11 1/2
60 292 50 » 60 11 18 9 i)

70 341 25 » 70 13 18 6 1/2
80 390 » » 80 15 18 4 »

90 438 75 » 90 17 18 1 1/2
100 487 50 » 100 19 17 11 »

500 2,437 50 » 500 99 9 7 »

1,000 4,875 » » 1,000 198 19 2 »



348 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil.

1 4 90 1 ii 4

2 9 80 2 » 8

3 14 70 3 ii 12

4 19 60 4 » 16

5 24 50 5 ii

6 29 40 6 4

7 34 30 7 8

8 39 20 8 12

9 44 10 9 16

10 49 » 10 2 »

20 98 » 20 4 ii

30 147 » 30 6 »

40 196 » 40 8 ii

50 245 » 50 10 »

60 294 » 60 12 >i

70 343 » 70 14 ii

80 392 » 80 16 ii

90 441 » 90 18 o

100 490 » 100 20 ii

500 2,450 » 500 100 ii

1,000 4,900 » 1,000 200 ii



CAMBIOS. 349

FRANCIA. LNGLATERRA.

pes. fr. c. pes lib. shil pen.

1 4 92 1/2 1 » 4 » 1/4
2 9 85 » 2 ii 8 » 1/2
3 14 77 1/2 3 ii 12 » 3/4
4 19 70 » 4 » 16 1 »

5 24 62 1/2 5 1 » 1 1/4
6 29 55 » 6 1 4 1 1/2
7 34 47 1/2 7 1 8 1 3/4
8 39 40 » 8 1 12 2 »

9 44 32 1/2 9 1 16 2 1/4
10 49 25 » 10 2 » 2 1/2
20 98 50 » 20 4 » 5 »

30 147 75 » 30 6 ii 7 1/2
40 197 » » 40 8 ii 10 »

50 246 25 » 50 10 1 » 1/2
60 295 50 » 60 12 1 3 »

70 344 75 » 70 14 1 5 1/2
80 394 » » 80 16 1 8 »

90 443 25 i) 90 18 1 10 1/2
100 492 50 » 100 20 2 1 »

500 2,462 50 » 500 100 10 5 »

1,000 4,925 » » 1,000 201 » 10 »

20



350 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr. c. pes. lib. shil. pen.

1 4 95 1 » 4 ii 1/2
2 9 90 2 i) 8 1»

3 14 85 3 » 12 1 1/2
4 19 80 4 » 16 2 i)

5 24 75 5 1 » 2 1/2
6 29 70 6 i 4 3 »

7 34 65 7 1 8 3 1/2
8 39 60 8 1 12 4 »

9 44 55 9 1 16 4 1/2
10 49 50 10 2 » 5 »

20 99 » 20 4 ii 10 ii

30 148 50 30 6 1 3 »

40 198 » 40 8 1 8 »

50 247 50 50 ,10 2 1 »

60 297 » 60 12 2 6 »

70 346 50 70 14 2 H ii

80 396 » 80 16 3 4 »

90 445 50 90 18 3 9 »

100 495 » 100 20 4 2»

500 2,475 » 500 101 » 10 »

1,000 4,950 » 1,000 202 1 8 i)



CAMBIOS. 351

FRANCIA. INGLATERRA.

pes. fr . c. pes. lib. shil. pen.

1 4 97 1/2 1 » 4 » 3/4
2 9 95 » .2 » 8 1 1/2
3 14 92 1/2 3 » 12 2 1/4
4 19 90 » 4 » 16 3 »

5 24 87 1/2 5 1 ii 3 3/4
6 29 85 » 6 1 4 4 1/2
7 34 82 1/2 7 1 8 5 1/4
8 39 80 » 8 1 12 6 »

9 44 77 1/2 9 1 16 3 3/4
10 49 75 » 10 2 » 7 1/2
20 99 50 » 20 4 1 3 ii

30 149 25 ii 30 6 1 10 1/2
40 199 » » 40 8 2 6 »

50 248 75 ii 50 10 3 1 1/2
60 298 50 » 60 12 3 9 ii

70 348 25 » 70 14 4 4 1/2
80 398 » ii 80 16 5 » »

90 447 75 » 90 18 5 7 1/2
100 497 50 ii 100 20 6 3 ii

500 2,487 50 » 500 101 11 3 »

1,000 4,975 » » 1,000 203 2 6 »



352 CAMBIOS.

FRANCIA. INGLATERRA.

pe?. fr. pes. lib. shil. pen.

1 5 1 » 4 1

2 10 2 » 8 2

3 15 3 » 12 3

4 20 4 » 16 4

5 25 5 1 » 5

6 30 6 1 4 6

7 35 7 1 8 7

8 40 8 1 12 8

9 45 9 1 16 9

10 50 10 2 » 10

20 100 20 4 1 8

30 150 30 6 2 6

40 200 40 8 3 4

50 250 50 10 4 2

60 300 60 12 5 »

70 350 70 14 5 10

80 400 80 16 6 8

90 450 90 18 7 6

100 500 100 20 8 4

500 2,500 500 102 1 8

1,000 5,000 1,000 204 3 4



NOCIONES ÚTILES

SOBRE LAS

MONEDAS, PESAS Y MEDIDAS

De todos los países, y sus relaciones con el sistema

métrico.

ADVERTENCIA

Este cuadro ha sido compuesto en vista de las recientes in

formaciones monetarias de Francia, Inglaterra y Alemania,

y de la legislación y convenciones internacionales que, en

estos últimos tiempos, han modificado los sistemas monetarios

de varios países, particularmente de la Alemania, de los Esta-

tados Escandinavos, del Austria, del Japón, de Colombia, de

Chile y del Perú.

Respecto á los pesos y medidas, varios Estados han estable

cido ó decretado ya el sistema métrico decimal; la mayor

parte de los Estados civilizados, representados en lo conferen

cia del Metro, celebrado en Paris el año 1872, han hecho con

cebir la idea de que en breve el sistema métrico decimal que

dará establecido en casi todas las naciones de Europa y de

América.

Francia.

Monedas : Se cuenta por francos y céntimos.

Según la ley del 18 de germinal, año III, que esta-

blició el sistema métrico decimal, la unidad moneta

ria lleva el nombre de franco.
La ley del 28 de termidor, año III, señala al franco

el peso de cinco gramos con la ley monetaria
de 9 dé

cimos de plata fina.

La ley del 7 de germinal, año XI, repite que 5 gra

mos de plata á 9 décimos de fina, constituyen la

unidad monetaria ; y manda acuñar monedas de oro

de 20 francos, á 9 décimos de oro fino, y del valor de

20.
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155 piezas por kilogramo, es decir, con el peso de

6 gramos 45161. La relación entre el oro y la plata es

fijada de este modo : 1 á 15,50,; á 9 décimos de fina,

1 gramo de plata vale 20 céntralos ; y un gramo de

oro 3 francos 10 céntimos.

Una ley de 25 de mayo de 1864, y otra del 27 de

junio de 1866 ordenan que las piezas de 20 céntimos y

de 50 céntimos, 1 franco y 2 francos, tendrian en lo

sucesivo la ley monetaria de 835 milésimos, en vez de

900 establecida por la ley del año XI. La pieza de

5 francos conserva la ley monetaria normal de 900

milésimos, y representa actualmente la unidad mone

taria, por un múltiplo de 5 veces 5 gramos de plata

á9 décimos de fina.

Por tanto las monedas reales de Francia son actual

mente :

gramos.

/loo francos, con el peso de 32,25805 de'900 milésimos.

L 50 — _ 16,12902
—

Oro..? -20 — — 6,45161
—

10 — — 3,22580
—

5 — — 1,61290
—

5 francos, con el peso de 25 gr. de 900 milésimos.

IJ - — 10 835 —

Plata. ) i
— — 5 —

[50 céntimos, con el
, peso de 2,50

—

^20 — — .1

(10 céntimos, con el peso de 10 gramos \
g5 coj,rei

Bronce.) \
~

,Z 2 ( 4 estaño
1 zinc.

C
PESAS Y MEDIDAS DE FRANCXA

Las pesas y medidas -están . arregladas según la ley

del 18 de germinal del año III, conforme al sistema

métrico decimal, cuya unidad fundamental es el me

tro, diez millonésima parte del cuarto del meridiano
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terrestre. He aquí las principales pesas y medidas de

Francia conforme al sistema métrico, obligatorio por

ley del 4 de julio de 1837.

Pesas : el gramo, es del peso de un centímetro mé

trico de agua destilada y al maximun de su densidad,
á la temperatura de 4 grados centígrados sobre cero.

Kilogramo, 1,000 gramos. Libra métrica ^=-'500

gramos.

Quintal métrico, 100 kilos ó kilogramos.
Millar ó tonel marino, 1,000 kilogramos ó peso de

metro cúbico de agua.

Medidas. — De extensión ó longitud, el metro.

Kilómetro, 1,000 metros.

Miriámetro, 10,000 metros ó 10 kilómetros.

Legua, 4 kilómetros.

Legua marina ó geográfica, 5,556 metros, la 20a

parte de un grado.

Millamarina, 1,852 metros, la 60a parte deungrado.

Braza, 1,624 metros ; nudo, 15,432 metros.

Cable, 200 metros.

De superficie:
— Área, cuadrada de 100 metros de

lado, 100 metros cuadrados. ^Hectárea, 100 áreas ó

10,000 metros cuadrados.

De sólidos. — Estero, cubo de 1 metro de lado.

De capacidad.
— Litro, un decímetro cúbico. Hec

tolitro, medida cuyo volumen es de 100 decímetros

cúbicos.

Bélgica.

El sistema monetario, de pesas y medidas en Bél

gica es el mismo que en Francia, es decir, el sistema

métrico decimal.—En cuanto alas monedas, desde la
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convención de 1865, la Bélgica está comprendida en

la Union monetaria; una pieza de oro de 100 francos,
50 fr., 20 fr. y 10 fr. de 900 milésimos, y una pieza de

plata de 5 fr. á 900 milésimos, de 2 fr., 1 fr., 50 cén

timos y 20 céntimos, de 835 milésimos, son admitidas

á la circulación en todos los paises pertenecientes á

la Union (Véase el articulo Francia).

Suiza.

En 1851, la asamblea federal adoptó un nuevo sis

tema de pesas y medidas, tomando por base el pié
de 30 centímetros.

1 pié= 10 pulgadas= 100 líneas= 1,000 puntos.
Una braza = 2 pies.
Una ona= 4 pies.
Una tona = 6 pies.
Una percha = 10 pies.
Una legua = 4,800 metros.

En cuanto á las monedas, la Suiza desde la con

vención de 1865 para la Union monetaria que establece

la circulación de las monedas de oro y de plata de

cada uno de los países sujetos á la Union, está com

prendida en dicha Union monetaria. La Suiza no tiene

monedas de oro, sino solamente piezas de plata de

5 francos de 900milésimos. (Véase el artículo Francia.)

Italia.

El sistema de monedas, pesas ymedidas en Italia es

el mismo que en Francia. En 1859, en el momento de

las anexiones, el sistema métrico, adoptado en el Pía-

monte desde 1846, quedó hecho obligatorio desde
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luego en la Lombardía y en los antiguos ducados da

Parma y Módena, en seguida en la Toscana y en las

Remanías ; en 1860, en el antiguo reino de Ñapóles,
on 1867 en la Venecia, y en 1871 en Roma. Respecto á

las monedas, á consecuencia de la convención de 1855,
la Italia forma parte de la Union monetaria; una pieza
de oro de 100 liras (francos), 50 liras, 20 1. y 10 1. de

900 milésimos, y las de plata de 5 liras de 900 milé

simos, de 2 1., 1 1., 50 centesimi y 20 centesimi de

835 milésimos, tienen derecho de circular en todos

los países, pertenicientes á la Union. (Véase el artículo

Francia.)
España.

La España adoptó la convención monetaria francesa

de 1865 en virtud de un decreto del mes de octubre

del mismo año ; pero no entró en vias de ejecución
sino mediante la acuñación de algunas piezas de 5 pe

setas (5 francos), de 2 pesetas (2 fr.), 1 peseta (1 fr.) y

2 reales (50 céntimos).
Con arreglo á las leyes de 1848 y 1855, se cuenta

por reales y céntimos. El real (unidad legal moneta

ria), 0 fr. 26 céntimos, se divide en 100 centavos ;

3 centavos componen un maravedí.

En el comercio al por mayor se cuenta por duros

(piastras) ó pesos, de á 20 reales. El duro (piastra), 5

fr. 20 céntimos.

Monedas reales. — Con arreglo á la ley del 26 de

junio de 1864.

S
Doblón de 10 escudos 8,387 de 900 milésimos fr. cent.

valor intrínseco en francos 25,99997

Cuatro escudos 3,3548 — | 10,39988
Dos escudos (20 reales) 1,6774

— 5,19991
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Larefocion entre el oro y la plata es 1 á 15,47.
fr. cent.

I
Duro de 2 escudos... 25,960 de 900 milésimos. 5,19200
Escudo de lo reales.. 12,980 —

2,59600
Peseta de 4 reales . . . 5,192 de 810 milésimos. 0,93456
Media peseta 2,596 —

0,46728
Real de vellón i ,298 —

0,23464

Cuartillo (1/4 de real).
Décima (1/10 de real).
Media décima (1/20 de real).
Antiguas monedas de oro todavía en circulación :

Onza, generalmente contada por 16 duros (de 5 fr.

26 cent.)

Onza acuñada antes de 1772. 27 gr. 060 de 917 miles. 85 fr.44
— de 1772 á 1786 27 060 de 896 — 83 49
— después de 1786 27 060 de 875 — 81 55

Media onza de 8 duros (á proporción).
Doblón de á 4 duros.

Escudo ó durillo de oro 1 gr. 753 de 902 miles.,
5 fr. 46.

El antiguo real antes de 1864 valia 0 fr. 2633 ; y

la pieza de 5 fr. de Francia era cambiada por 19

reales.

pesas y medidas

Desde el Io de enero de 1859 el sistema métrico de

cimal francés ha sido legalmente adoptado en todas

sus partes, dando á las unidades las denominaciones

siguientes : metro, área, litro, estero, gramo y kilo

gramo.

Como las antiguas pesas todavía se emplean algunas
veces, vamos á recordarlas aquí :

Pesas. — Libra castellana, 460 gramos 142.

El quintal tenia 4 arrobas, .100 libras, 1,600 onzas.



PESAS Y MEDIDAS. 359

Portugal.

Monedas. — Se cuentan por milreis y reis. Un

millón de reis se llama un Cuento de reis.

El milreis, 5 fr. 60. El oro es el marco monetario.

Monedas reales, en virtud de la ley del 29 de julio de

1854.

I
Corona, 10 milreis 17,735 de 900 mil. fr. cent;

valor intrínseco en francos 56,01698
Media corona, 5 milreis. .. 8,868 de 900 mil. 28,00849
Quinto de corona, 2 milreis 3,547 — 11,20378

Décimo de corona, Milreis 1,774 — 5,60160

La relación entre el oro y plata es de 1 á 14,08.

/5 testones. . 500 reis. 12,500 de 917 milésimos. 2,54725
\2 testones., , 200 — 5,000 —

1,01890
•JTeston ...., 100 — 2,500 — 0,50945

U/2 teston . . 50 — 1,250 — 0,25472

Pesas. — Libra, 459 gramos.

El quintal tiene 4 arrobas de 32 libras, de 2 marcos

de 8 onzas.

El marco (para pesar el oro y la plata), 229 gr. 50,

y se divide en 8 onzas, 64 ochavas, 192 escrópulos,

4,608 gramos.
MEDIDAS,

SVara
5 palmos.... 1 m. 10

Pié 12 pulgadas 0 33

Palmo 8 pulgadas 0 22

vPulgada 0 0275

De (Pié cuadrado 12 pulg. cuad o d. c. 9272

superficie. (Pulgada cuadrada 0 0756

SPié
cúbico 1728 pulg. cuad 35 d. c. 937

Palmo cúbico . 510 — 10 618

Tonelada 100 palmos cúbicos. 1 m. c.065

I
Pipa. 30 almudes 4 h.

Almud 12 cañadas O 1658

Cañada 4 cuartillas o 0134

Cuartilla o 0034
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ttrann* íMoY° 60 alqueires 8h. 1123
Uranos ...

¡Alque¡res 0 1352

Brasil.

Se cuenta por milreis. Un milreis, 2 fr. 80. El reis

del Brasil es la mitad del reis portugués. Para las

grandes cantidades, en vez de escribir 1,000 milreis ó

unmillón de reis, se escribe un Cuento de reis.

Las mercancías de importación y de exportación,
lo mismo que los cursos de cambio, se cotizan en

papel-moneda, cuyo importancia relativamente á la

circulación monetaria metálica tiende por otra parte
á minorarse, y en la actualidad no se eleva sino á

unos 400 millones de francos. Este papel-moneda está

representado por Bonos del Tesoro emitidos por el

gobierno ; y los cuales varían de valor con arreglo á

las épocas y á las diverses localidades del Brasil.

MONEDAS REALES

/20 milreis.... 17 gr. 926 de 11 duodécimos

n
\ valor intrínseco en francos 56 fr. 6520

•"jlO milreis 8 gr. 963 de 11 duodécimos 28 3260

( 5 milreis.... 4 4855 — 14 1530

Í2
milreis (decreto del 13 de setiembre de 1870)
igual á 25 gr. 500 de 11 duodécimos 5fr. 70

1 milreis 12 750 — 2 85

500 reis 6 375 — 1 1550

Pesas y Medidas. — En virtud de una ley del 26 de junio
de 1862 el sistema métrico francés es obligatorio, y esta en

vi5or desde Enero de 1874.

Inglaterra .

Monedas.— Se cuenta por libras esterlinas (pounds)

(25 fr. 22 c), de 20 chelines, á 12 pence.
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MONEDAS REALES

(Soberano, pesa 7 gr. 988013 de ley monetaria fr. céut.

0 ) de H duodécimos, y vale 25,22128
•

'¿Medio soberano, pesa
3 gr. 99400.65 de ley mo-

Uaria de 11 duodécimos, y vale. 12.61064

La relación entre el oro y la plata, desde la reforma

monetaria inglesa de 1816, es 1 á 14,287.

gr. fr. c.

!
Corona 28,276 de 925 milésimos 5,81 184

Media corona 14,138 — 2,90594
Florín (2 chelines) .. . 11,310 —

2,32455
Chelín (12 pence) 5,655 — i, 16130

Seispence 2,828 - ■■— o,58065

Cuatropence (groat) . . 1,885 —

0,38745

Trespence 1,414 —

0,29163

Bronce. — Penique ó dinero. 9,450
El grano troy 0,064'79g95

El soberano tiene i

granos troy. gramos.

En oro puro... 113,0001 7,322346149

En aleación. . . . 10,2738 0,665667832

Peso de la pieza . 123,2739 7,988013981

La pieza de 20 francos de 9/10 pesa, 6 gr. 45161

y contiene en oro puro .... 5
'

806449

y de aleación. ......... O 645161

El soberano transformado en piezas francesas, da

pues, según
la proporción siguiente :

5 gr. 806443 de oro fino : 20 fr. : : 7 gr. 32Í346I49

de oro fino ; x.

X = 25 fr. 22128.

La pieza de un soberano vale pues : 25 f. 22 c. 128.

Pesas. — Desde el acta del Parlamento de 1864, el

21
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empleo facultativo del sistemamétrico está autorizado

para las pesas y medidas.

Pesas de comercio.

Ton 20 quintales 1,016 kil. 048 gramos.
Quintal 112 libras 50 802

Libra 16 onzas 453592645

Onza 16 dracmas 028349540

Dracma 001771846

Pesa* de Troy, usadas para los metales preciosos, y en medi
cina y farmacia :

Libra de Troy 576 granos 373 gr. 231948
Onza 12° de libra de troy 31 103496

Dinero (penique-weight) .. . 20° de onza 1 555105

Grano 24° de dinero ... . o 064798

MEDIDAS

I
Braza 2yards.... lm.629

Yard ( imperial
standard) 3 pies 0 91438348

Pié 12 pulgadas. 0 304

Pulgada 10 lineas.... o 025

ItinPrariasíMilla"--- 1760 yards . . . . 1609m.3149
Ulneranas

(Legua marina. ... 3 millas 454-5558

n (Yard cuadrado 9 pies cuad. m. cuad. Om.c.83609715

siinmrfirie JPié dorado 144 pulg. cuad 0 092

superncie .(puiga(ja cuadrada deci-cuad. 0 064

ÍRod
(percha cuadrada) 25 m. c. 291939

Rood (1210 yards cuad.) 10 áreas 116775

Acre (4840 yards cuad.) 40 hectáreas 404671

Fathum cúbico 2l6.piés cúbicos 6m.c.H6

Load (lastre) 50 pies cúbicos i 415

Tonelada marina.. 40 pies cúbicos. ... 1 132
De

í»o r\m+'A*tA )iUUCiaua menina.. • -x\j ¿jigo uuuiw¡>. ■ • ■ a *u*>

capacidad .

ipié cubjc0 12 puip> cubicos ... 28 d. c. 316

VPuIgadá cúbica 0 015

/Tonelada (7 barriles 875/1000 1 144 litros.
[Barril (32 galones) 145

r
'

Mr,» /Galón imperial (4 cuarterones) 4,543458
íviquiaos. sCuarteron ^ pintas) 1,135900

[Pinta (1/8 galón) 0,567900
^Gill (1/4 de pinta) 0,140000
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Boisseau (8 galones) 36 lit. 34760

Saco (3 boisseaux) 109 04306

Cuarterón (8 boisseaux) 290 78100

Chaldron (12 sacos) 1308 52600

Dinamarca, Suecia y Noruega.

UNION MONETARIA ESCANDINAVA

Por convención monetaria del 18 de diciembre de

1872, firmada en Copenague, Dinamarca contrajo
Union monetaria con la Suecia y Noruega. (La con

vención no ha sido aun ratificada por el Storthing de

Noruega ; pero está en plena ejecución en Dinamarca

y Suecia.)

Según el articulado de esta convención, las mone

das de los países unidos tienen derecho á circular en

toda la extensión de la Union; deben basarse en el

marco de oro, con monedas de plata subsidiarias de

baja ley ; y todas las piezas son acuñadas métrica

mente en el peso y el diámetro, y decimalmente en

las subdivisiones.

Se cuenta por coronas y ore ; la corona de oro,

1 fr, 39 c, se divide en 100 ore. Se cortan 248 piezas
de 10 coronas cada una en un kilogramo de oro fino.

MONEDAS REALES

,.
8 gr. 960 de 900 m. vale 27 fr. 7760

4 480 — 13 8880

, . 15 ooo de 800 m. vale 2 6667

7 500 — 1 33335

. . 5 ooo de 600 m. vale o 66665

4 000 — O 53332

2 420 — 0 32265

1 450 de 400 m. vale O 12889

La Suecia tiene el mismo sistema monetario. En

De granos.

Oro

Plata,

¡'20 coronas.

■(10 —

2 coronas.

i —

150 ore

J40 —

[25
—

\90 —
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los últimos años, habia acuñado el carolino que pe

saba 3 gr. 225 de 900 milésimos del valor de 10 fran

cos exactamente ; este carolino dividido en 10 francos

de 100 céntimos, debia servir de base á un sistema

monetario conforme al sistema francés ; pero esta re

forma fué reemplazada por la convención escandinava

de 1872.

La Noruega, por ley del 4 do junio de 1873, ha

adoptado, el marco de oro con las mismas piezas de

una corona de plata que la Suecia ; pero en lugar de

seguir la subdivisión decimal, ha guardado su antiguo
sistema : se cuenta por coronas y chelines. La corona,

1 fr» 39 o», está divida en 30 chelines.

MONEDAS REALES

1%a
coronas. (é 5

specie daler). . . 8 gr. 960 de 900 m. vale 27fr.7760

10 coronas (8 l/S -

specie daler).., 4 480 — 13 S860

2 coronas ...15 ooo de 800 m, vale 2 6667

1 — 7 500 *- 1 33335

24 chelines...... 6 ooo — 1 06668

15 — 5 000 de 600 m. vale 0 66665

12 — 4 OOO — 0 53332

3 — i 450 de 400 m. vale 0 nm

PESAS Y MEDIDAS

Dinamarca.

Pesas*— Libra de comercio, 500 gramos.
La libra = 16 onzas, de 2 loths, á 4 quentines, á

4 orts, á 16 es, á 8 granos.

El quintal, 100 libras,
La ley para el oro se cuenta en 24 carats á 12 gra

nos ; para la plata, en 16 loths á 18 granos.

Plata.
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Medidas de longitud.

Pié, 0,31385.
La ona de 2 pies, á 12 pulgadas, á 12 líneas.

La percha, 5 onas ; la braza, 3 onas.

El mül (legua), 2,400 perchas, 7 kilómetros 532.

Medidas de superficie.
Percha cuadrada, 9 m. cuad. 8504.

La percha cuadrada, 25 onas cuad., 100 pies cuad.,
de 144 pulgadas cuad. á 144 lineas cuadradas.

El árpente (tendéland), 14,000 onas cuadradas,

Medidas de capacidad.

Pié cúbico = 1,728 pulg. cúb. = 8 m. cúb. 03092.

El pot, 54 pulg. cúb,, O litros 96603.

La tonne, medida de trigo, 144 pots, 139 litros 11.

La tonne tiene 8 skieppe, á 4 cuart., á 2 ochav., á

2 decimosextos.

El lastre, 12 tonnes, 30 hectolitros 600.

Noruega.

Las pesas y medidas
de Noruega son las mismas que

en Dinamarca. Añadamos para el comercio de ma

deras:

La tabla tiene 11 pies de largo, 9 pulg. de ancho, y

1/4 de pulgada de grueso.

El lastre, 51 1/5 de tablas.

El palmo, para los mástiles y maderas cilindricas^
3 7/8 de pulg. dinamarquesas, 0 metros 0886.

Mil tablas de Noruega, 24 tonnes.

El tonne, 40 pies cúb. de madera cuadr., 50 pies

GÚb. madera de construcción, 150 tablas.
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El tonne de brea de Noruega, 115 lit. 93, ó 120 pots

dinamarqueses.
Sueoia.

Desde el lo de enero de 1858, las pesas y medidas

de Suecia están arregladas al sistema decimal (pero
no métrico).
Pesas. — Libra (skalpund), 423 gr. 538.

La libra, 100 orts, 1000 korns ó granos.
El quintal, 100 libras.

Medidas de longitud.

Pié, 0 met. 29687.

El pié tiene 10 pulg., de 10 lineas. La percha (stáng)i
10 pies.
La milla, 3,600 pies, 10 kilómetros 688.

Las medidas de superficie son las de longitud cua

dradas.

Medidas de capacidad.

Pié cúbico, 26 litros 172.

El pié cúbico tiene 10 kannes, de 100 pulg. cúb.,
á 100 líneas cúbicas.

Alemania (imperio de).

El nuevo sistema monetario establecido el 4 de di

ciembre 1871, por una ley del nuevo imperio de Ale

mania, que reemplaza todos los diversos sistemas de

los estados alemanes, está basado sobre el marco de

oro, llamado marco imperial ó Reichs mark.Este reichs

mark (del valor de 1 fr. 23 cent. 1/2) está dividido en

100 pfenings. Se cuenta por marks y pfennigs. El

mark de oro no es representado en moneda real,

sino por múltiplos de 5, de 10 y de 20 marks de oro.
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MONEDAS REALES

gr. fr.

(Veinte marks, del peso de 7,96500 de 900 xa. 24,691500
Oro.. ¡Diez marks 3,98250 — 12,345750

(Cinco marks 1,99125 —

6,172875

La] relación entre el oro y la plata es de 1 á 13,95

(en lugar de la relación francesa de 1 á 15,50). En

este sistema, las monedas de plata no desempeñan
mas que un papel secundario y limitado á la cifra de

las emisiones como en los pagos).

Í
Cinco marks, del peso de 27 gr. 777 de 900 m. 5 fr. 555

Dos marks 11 111 — 2 222

Mark 5 555 — i ni

Medio mark 2 777 — 0 555

Quinto de mark i lil — O 222

Bronce. Piezas de 20, 10, 2 y 1 pfennigs.

Antes del régimen monetario, y después de la con

vención hecha el 24 de enero de 1857 entre la Prusia,

el Austria y la mayor parte de los otros Estados ale

manes, la Alemania estaba dividida en tres grandes

circunscripciones monetarias, de las cuales Berlín,

Viena y Munich formaban los tres centros :

Io Berlin y todos. los Estados del
norte que contaban

por thalers, habían adoptado la base de 30 thalers

por libra de 500 gramos de plata fina. Un thaler,

3 fr. 70370.

2o Viena y todos los Estados austríacos que forma

ban parte de la antigua Confederación germánica,
ha-

bian adoptado como base el pié de 45 florines por

libra de 500 gramos de plata fina. Un florín, 2 fr. 46.

3o Munich, Francfort, y todos los Estados del norte

que contaban por florines, habían adoptado la base
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de 52 1/2 florines por libra de 500 gramos de plata
fina. Un florín del sur, 2 fr. 11638.

Las monedas acuñadas según esta convención de

1857 circulaban en toda la extensión de la asociación,

y se cambiaban con arreglo á las bases siguientes :

4 thalers de Prusia, 6 florines de Austria^ 7 florines

del sur.

1 florín del sur, 4/7 de thaler de Prusia, 6/7 de flo

rín de Austria.

1 fl. de Austria, 2/3 de thaler de Prusia, i íl. 10

kreutzers del sur.

El thaler de la convención, dé 1857 se dividía en

30 gros (silbergroschen), de 12 pfennigs.
El florín del sur estaba dividido en 60 kreutzers.

El florín de Austria Cri 100 kreutzers.

Con excepción del Austria, las monedas acuñadas

bajo el régimen de la Convención de 1857 han desa

parecido con arreglo á la ley de 1871 del nuevo im

perio de Alemania. Juzgamos útil sin embargo el re

cordar aquí las monedas reales de Prusia y de Baviera,
acuñadas antes de 1871.

Prusia.

Se contaba por thalers de 30 grOs ó silbergroschen,

/Doble féderico de oro 1 3, 364 dé 903 mil. 41,58640
[Federico... i. í...¿ i.. 6,682 — 20,78320

n.n JMedio féderico 3,341 — 10,39160
uru •

'¡Corona (So th. ó i kil. de
I .oro fino) 11,120 de 900 mil. 34,47200

\Media corona 5,560 — 17,25000

La relación entre el oro y la plata era 1 á 15,50.
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/Doble thaler He asociación
\ (1857) , . , , . 37,038 de 900 mil. 7(40740

Plata. íThaler 18,518 —

3,70370
/Piezas de 5 grós, de 520 milésitiioS:
\2 1/2 grps, 1 gros, 1/2 gros de 220 milésimos,

Cobre. Piezas de 4, 3, 2 y i pfennigs.

Baviera.

Se contaba por florines dé 60 kreutzers,

gr. r.

Í
Ducado ad legein imperii 3,490 de 986 m. 11,8528
Corona (1 décágr. de oro1 fino) ¿1,11 i dé 900 m. 34,4444
Media cSrona. .......: 5,555 — 17,2222

Dos florines 21,1638 de 900 m. 4,23376
Un florín (ó gulden) 10'5819 — 1,05819
Medio florín.

Doble thaler y thaler sencillo de asociación (como en Prusia).

El billón, pieza de cuarto de florín y de 6 kreutzers.

Hamburgo.

Bajo el puntó de vista del cambió, la ciudad de

Hamburgo presenta una particularidad única en el

mundo : sus negociantes pueden ser admitidos á de

positar monedas y materias de oró, de plata y de

cofere, én ufa éstabléciniiehto llamado Sanco de Ham-

burgo, cuya administración está reducida á guardar

estas especies, á inscribir los nombres dé los deposi-

tadórés con la cifra de su haber, y á operar traslados

entre esta propriedad de un depositador á otro á pe

tición del propietario, hasta el completo de su haber.

Por e3te sencillo medio se verifican los pagos de la

ciudad de Hamburgo. El valor total de estos depósitos

es en la actualidad de unos 120 millones de francos.

Este valor, sea cual faere lamoneda ó barra, en el len-

51.
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guaje comercial de Hamburgo se convierte en una

moneda imaginaria, moneda de cuenta, que se llama

Marco de Banco, la cual representa un valor igual á
fr. 8727; es decir, que un marco de Colonia del peso,

en plata fina, de 233 gramos 8555, depositado en mo

neda ó barra en el Banco de Hamburgo, acredita al

depositador la suma de 27 3/4 marco-Banco. Veri-

fícanse los contratos sobre valor de banca
, que es

empleado del mismo modo para toda clase de opera

ciones de cambio, de fondos públicos y de mercan

cías. El marco-banco se divide en 15 chelines de

12 dineros.

Alemania.

PESAS Y MEDIDAS

A consecuencia de una ley del 17 de agosto de

1868, votada por la Confederación de la Alemania del

Norte, el sistema métrico francés de pesos y medidas

era adoptado y puesto en ejecución en el Imperio de

Alemania, á contar del Io de enero de 1872. El sistema

de los pesos y medidas actualmente en vigor en Ale-

menia no se diferencia del sistema francés sino por

algunos apelativos que pasamos á indicar.

La base, el Metro, es llamado Stab.

Medidas de longitud. — Stab = metro; nenzoll = centíme

tro; slrtch = milímetro; ketle = decámetro.

Medidas superficiales. — Quadrastal = metro cuadrado.

Medidas de volumen. — Kubikstab = metro cúbico; kanne=

litro (milésima parte del metro cúbico); schoppen = medio

litro; fass = hectolitro; scheffel = 50 litros.

Medida de distancia. — Milla= 7,500 metros.

Pesas. — Unidad, el kilógrama igual á dos libras
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(dos pfund) ; es el peso de un litro de agua destilada á

4 grados centígrados.

Neuloth, decigramo ; pfund, medio kilogramo; zeutner, 50

kilogramos; tonne (tonelada), 1,000 kilogramos.
Todas las demás denominaciones de las divisiones y de los

múltiplos del metro y del gramo son las mismas que las del
sistema francés.

Austria-Hungria.

Hasta el Io de noviembre de 1858, se contaba por

florines de 60 kreutzers, y el florín valia 2 fr. 59 c. 760,
á razón de 20 florines en marco de plata fina (marco
de plata de 233 gr. 8555). Desde 1858, se cuenta por

florines valor austríaco, y neulkreutzers. El nuevo fio
,

rin, 2 fr. 46 c. 90.

100 florines de la convención (antes de 1858) igual á

105 florines valor austríaco actual.

MONEDAS REALES

gr. fr. c.

Cuádruple ducado del peso de 13,960 de 986 mil. 47,52080
Ducado (ad legem imperii) 3,480 —

11,85520

8 florines (ley 9 de marzo 1870)... 6,451 de 900 mil. 20 fr.

4 florines (id.) 3,2255 — 10

Estas dos últimas piezar de oro, idénticas á las fran

cesas de 20 fr. y 10 fr., circulan en Francia.

La relación entre el oro y la plata es de 1 á 15,33.

2 florines (90 fl., 1 kil. fin)
1 florín, loo kreutzers

Cuarto de florín

10 kreutzers

5 kreutzers i

gr. fr. c.

24,6912 de 900 mil. 4,93826

12,34565 —

2,46913
5,341 de 250 mil. 0,61715

í.ooo de 500 mil. 0,22222

1,330 de 375 mil. 0,11084
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PESAS Y MEDIDAS

A consecuencia de una ley votada por el Reichs-

rath, el sistema métrico decimal francés está legal-
mente autorizado en Austria desde el Io de enero de

1876.

Países Bajos.

Monedas, — Conforme á las leyes de 26 de noviem

bre y 14 de setiembre de 1849, se cuenta por florines

y cents.

El florín, 2 fr. 10 c*, se divide en 100 cents.

MONEDAS REALES

/Doble ducado, del peso de 6 gr. 988 de 983 mil. fr.

I vale, en francos, valor intrínseco ¿3,66060

n
JDucado 3 gr. 494 de 983 mil. 11,83030

uro
••IDoble Guillermo 13 458 de 900 mil. 41,71980

[Guillermo de oro 6 729 —

20,85990
\Medio Guillermo 3 364 — 10,42995

ÍRixdaler(2
1/2 florines). 25 gr. Ooo de 945 mil. 5,24970

Florín 10 000 — 2,09995
Medio florín !. 000 — 1,04445
25 cents 3 575 de 640 mil. 0,50890
10 cents 1 430 — 0,20357
5 cents 0 715 — 0,10178
Cuarto de florín 3 150 de 720 mil. 0,50880
Décimo de florín 1 250 — 0,20000

Vigésimo de florín 0 6i0 — 0,09760

r
. (Un cent, 2 céntimos 10.

^ODre iMedio centj j céntimo 05,

PESAS Y MEDIDAS

Desde 1821, á consecuencia de las ordenanzas reales

del 21 de agosto de 1816, 29 de marzo y 30 de no

viembre de 1817, el sistema métrico decimal francés

está vigente en Holanda, pero con los apelativos ho

landeses que es bueno indicar aquí :
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Pesas.

Pond (libra) 10 onzas 1 kilogramo.
Ons (onza) . 10 lood 1 hectógramo.
Lood (gros) 10 wigtges 1 decágramo.

"Wigtge (esterlina) ¿ . 10 korrels 1 gramo.
Korrel (grano)... ..;..-..-....i 1 decigramo.

El karat, pesa antigua para las joyas, diamantes y

perlas, todavía está en uso. Se divide en 1/2, 1/4,

1/8, etc., hasta 1/64 avo de karat.

Él karat, 20 centigramos 5894.

Medidas.

ÍEl
(ona), 10 palmen 1 metro.

El palm, el duin, el streep forman las divisiones.

RtBde (percha), 10 ellen 1 decágramo.
Mijl (milla), 1000 ellen 1 kilómetro.

Tia (Vierkante el se divide como el el i met. cuadrado.

,.™r„;o (Vierkante roede 1 área.
superficie. (Runder x hectórea.

(Cubieké el. Se divide como ele/. 1 met. cúbico.
■

lWine (medida de maderas) ... . 1 estero.

ÍBat
(barril), 100 kan 1 hectolitro.

Kan (litron), 10 maatje :... 1 litro.

Maatje (vaso), loo vingerhoeden 1 decilitro.

Vingerhoed (dedal). 1 centilitro.

Í
Lastre, 30 mudden 30 hectolitros.

Mudde ó zak, 10 scbepel. ; 1 hectolitro .

Schepel (boisseau), 10 kop i decalitro.

Kop (litron), 10 maatjes i litro.

■Maatje, i/ioo de kop i centilitro.

Turquia.

Monedas. — Se cuenta por piastras (grusch) de

40 paras, ó 100 aspres.

Una bolsa de plata (keser) no fr. 500 piastras.

Una bolsa de oro (kitze) 6,500 30,000 -

Un juk 22,000 100,000 —

La piastra turca vale actualmente 22 céntimos

79/100.

Cúbicas.
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MONEDAS REALES DESDE 1845

Í500
piastras

250 —

100 — (jusliks) . .

50 — (ellibik) . .

25 —

20 piastras (jirmilik).
10 — (onlik) ...

Plata ) 5 —

(beschlik).
1 * -

(jkilik) ...
fPiastra (kirk-para)....
\Media piastra

Cobre. Piezas de 5 para y de

vamente.

gr. fr.

, 96,082 de 916,66 m. 113,96835

18,041 — 56,98217

. 7,216 — 22,79367

. 3,608 — 11,39683

1,804 — 5,6982
. 24,055 de. 830 milim. 4,43991
. 12,027 —

2,21947
. 6,013 — 1,10978
. 2,405 — 0,44399
. 1,202 —

0,22194
. 0,601 —

0,11697
1 para, 2 4/5 cent, aproximati-

PESAS Y MEDIDAS

Pesas.

Quintal (cantar) 22 eheky 50 kil. 408 gr.

Cheky 2 okes
■

2 56 1

Oke 400 dracmas 1 2829

Dracma. 16 karats 0 003

Medidas.

ÍArchine
o m. 75774

Pie archene halebi, para sedería y lanas 0 6858

Pie archene indasé, para telas de algo-
don, etc 0 6525

De superficie. Pie archene cuadrado O m. c. 75774

r>„ í jtm,\An* (Metro, 10 okes 13 litros 33
De \ Líquidos, q^

'

i 33

caPacidad,(Granos. Kilo para cereáiés .'.'.'. '. '. '. '. 35 27

Rusia.

Monedas. — Se cuenta por rublos y kopecks. El

rublo vale 3 fr 95 c, y se divide en 100 kopecks.

MONEDAS REALES

Oro [Medio imperial, 5 rublos, 6 gr. 545 de 916 mil., ir.
"

( valor intrínseco en francos 20,00956

/Rublo 100 k. 20 gr. 511 de 868 mil. 3,95637

ÍPoltinnik.
Tchetvertah . .

Abassis

Florín polaco.
Grivenik

Pietah

50

25

20

15

10

5

10

5

4

3

2

1

255 —

125 —

079 de 500 mil.

059 —

039 —

019 —

1,97818

0,98909

0,45287

0,33666
0,22011

0,11322
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De 1829 á 1830 se acuñaron piezas de platino puro,

que pesaban 10 gramos 36, y en realidad valian 12

francos, 3 rublos. Estas piezas en la actualidad están

fuera de curso, y no son ya mas que un objeto de cu

riosidad numismática.

PESAS V MEDIDAS

Pesas.

La unidad de pesas comerciales es la libra dorada,
409 gramos 5174.

La libra tiene 12 lana, 16 onzas, 32 loths, 96 solote-

nik, y 9,216 dolis.

El poud, 40 libras, 16,381 gramos.

El berkowitz, libra marina rusa, 10 puds.
El tonel marítimo, 6 berkowitz, 982,500 gramos.
El lastre de navio, 2 toneladas, 1965 kilogramos.
La libra medicinal, 358 gramos 3226.

La libra de artillería, 489 gramos 108.

El karat de Holanda, para perlas y diamantes,
2 decigramos 051.

Medidas de longitud.
Pié ingles ó ruso, 0 metros 30479.

La archina (ona), 0 metros 71119.

La sachina (toesa), 2 metros 13356.

La sachina, 3 archinasj, 7 pies ,
48 verchocks,

84 pulgadas, 840 líneas.

La wersta, 500 sachinas, 1 kilómetro 06678.

La braza (sachina ó sagena), 2 metras 134.

Medidas de superficie.
La desaetina imperial, 2,400 sachinas cuadr.,

109 áreas 25.
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Medidas de capacidad para granas :

Tschetvert, 2 hectolitros 09726, ó 210 litros cerca.

Tschetverick, 20 litros 2175.

Garnetz, 3 litros 2797.

El tschetwert vale 2 osmin, 4 pajoch, 8 tehéíverik,
32 tchetwerka y 64 garnetz.
Para las demás mercancías secas, se vende por sa

china cúbica, 9 metros cúbicos 632;

Medidas de líquidos:
■Wedro, 12 litros 229.

El botscha (tonel), 40 wedros, 491 litros 940.

Para la leña.

La medida es de 3/4 de sachina cúbica, 7 esteros 284.

en Moscou 5/6 — 8 esteros 093.

China.

El taél, 7 francos 5660, y se divide en 10 maces ó

tsien, 100 condornis ó fen, 1,000 cashsó li.

A excepción de los cash, no hay moneda real en el

país. La moneda corriente para los negocios al por

mayor es el duró ó peso español, que cuentan á razón

de 100 pesos, 72 taels.

El oro y la plata circulan en el comercio en barras,

cuya ley está determinada por centesimos (toques) :

hay barras de plata desde 1/2 tael hasta Í0Ó taéls, de

ley de 800 y de 940 milésimos. Las barras de oro, la

mayor parte de 10 taels, son de ley de 930 á 940

milésimos. Cada barra lleva la indicación de su peso.

El cash es una moneda que corista de 3 partes de

cobre y 2 de plomo, fundida y no acuñada, de una

forma irregular. Su diámetro varia de 20 á 28 milíme-
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tros ; está perforada en el centro, con un agujero cua

drado, que sirve para ensartar los cashs por ciento y

por mil. En collar ó la sarta de 100 cashs se llama

mace ; la de 1,000, chouan ó tiao. El valor del cash,

fijado por el gobierno, es de mil por un taeL El cash

talé pues 7 milésimos y medio.

Pesas.

Pecul, 60 kilógr, 473 gramos.
Un pecul, 100 cattys, 1,600 tales, 16,000 maces,

160,000 condornies, 160,000 casthes.

Un taél pesa, 100 condornies, 37 gramos 800.
Un catty de aduana, 804 gramos.
Un condorflie, 3 decigramos 780.

Un shih (piedra), 72 kilogramos 568.

Medidas lineares. — La unidad es el chich, 355 mi

límetros.

Un chióh, 10 tsun, 100 fen.

El ying, 10 chang, 100 chich, 35 metros 50, según
el reglamento del 27 de junio de 1858 en el tratado

anglo-chino.
Medidas itinerarias. — La milla china, 180 brazas

578 metros. Un grado del Ecuador, 192 1/2 lis.

Medidas de capacidad.
— Koth, 5 tau, 50 shing,

55 litros 550. El shing, 10 koth, 20goh, 1,031.El ping,
5 hectolitros 600 litros.

Japón.

El nuevo sistema monetario japonés ha sido esta

blecido según el sistema decimal francés, con la ley
monetaria de 900 milésimos, pero aproximándose en

cuanto al peso y al valor, al de las monedas de los

Estados-Unidos de la América del Norte.
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La unidad monetaria es el yen, 5 fr. 16 c. muy

aproximada del peso y valor del dollar americano.

Se cuenta por yen de 100 sen.

MONEDAS REALES

ÍlO
yen 33 gr. 333 de 900 milésimos. 103 fr. 3292

20 yen 16 666 — 51 6646

5 yen 8 333 — 25 8320

2 yen 3 333 — 10 3328

1 yen 1 666 — 5 1661

/ 1 yen 26 956
.

— 5 3912

Iso sen 12 500 de 810 milésimos. 2 22

Plata. <20 sen 5 000 — o 8s

(10 sen 2 500 — O 44

v 5 sen 1 250 — 22

La antigua unidad monetaria era el itsibon, que

pesaba 8 gr. 750, en ley de 835 milésimos con el valor

de 1 fr. 75 c.

Pesas. — La unidad es el momme, 1 gr. 750.

Un momme, 10 pun, 100 rui, 1,000 mon.

Un kivan-me, 1,000 mommes, 1 kil., 750 gramos.
Un kyah-me, 100mommes, O kil. 175 gramos.

Un kin (hore), 160 mommes, O kil. 280 gramos.

Un condorni, 3 decigramos 685 (en una especie de

haba escarlata que sirve de pesa á los Chinos y á los

Japoneses).
Un pical japones, 58 kilogramos 960.

América.

ESTADOS-UNIDOS DE LA AMÉRICA DEL NORTE

Monedas reales hasta 1853.

gr. fr.

Í
Doble águila. 20 dollars. 33,43700 de 900 m. 103,6550

Águila 10 — 16,71850 — 51,8275
5 dollars 8,35925 — 25,9137
2 1/2 dollars 4,17960 — 12,9567
1 dollar de oro 1,67185 — 5,1827

La relación entre el oro y la plata es de 1 á 15,93.
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Í
Dollar loo cents.. 26,729 de 900 m. 5,3458

1/2 dollar 50 — 13,364
— 2,6729

1/4 de dollar... 25 — 6,682
— 1,3364

Dime 10 — 2,672
— 0,5345

1/2 dime 5 — 1,336
— 0,2673

Cobre. Pieza de 1 á 2 cents.

Las piezas de 20 y de 10 dollars acuñadas en Cali

fornia tienen su peso y ley marcados sobre la corona

de la efigie emblemática de la pieza. En 1873, se pro

cedió á la acuñación de un dollar comercial (trade

dollar), del peso de 27 gramos 2156 de 900 milésimos ;

cuyo valor de este modo es de 5 fr. 44 c. 312, y al

mismo tiempo lleva la indicación de su peso y ley.

Pesas. — Las pesas y medidas de longitud y de su

perficie son las mismas que las de Inglaterra.

No obstante, conforme á una convención, el quintal se

cuenta por 100 libras en vez de 112 como se practica

en Inglaterra, y es igual á 45 kil. 354.

Empléase también la tonelada de convención de

2,000 libras, 907 kilogramos.
En la Luisiana, se sirven aun del antiguo árpente

de Paris, que valia 34 aréas 188.

Las medidas de capacidad para los granos y materias

secas tienen por unidad legal el antiguo gallón deWin

chester, tal como se usaba en Inglaterra, antes de la

reforma de 1825.

Gallón deWinchester, 2 pottles, 4 cuartillos, 2 pin

tas, 4 litros 404.

Un quarter de Winchester, 2 bushels, 32 pechs,

64 gallones, 2 hectolitros 819.

1 bushel, 35 lit. 237.

1 gallón de Winchester, 0,969 de gallón imperial.
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Sin embargo, según la convención, se emplean las

medidas inglesas.

Para los líquidos.

La unidad es al antiguowine-gallon ingles (usado en

Inglaterra hasta 182o).
El galion de vino, 2 pottles, 4 cuartillos, 8 pintas,

32 gils, 3 litros 785.

La pipa, 120 wine-gallons.
El lastre de navio (ten of shipping), para los líqui

dos, 200 wine-gallons, 757 litros.

Méjico.

El sistema decimal francés fué decretado el 15 de

marzo de 1857 y elevado á ley el Io de enero de 1862.

Pero la aplicación no ha tenido lugar, y él antiguo
sistema sigve en vigor.
Se cuenta por pesos ó duros de plata de 8 reales de

plata, á 4 cuartillos, á 3 granos.

Los pesos mejicanos, fabricados con la plata de

las ricas minas del país, están esparcidos por toda la

América, en la India, en China, éfa el Archipiélago
índico, en Persia, en África, en Turquía, etc. La plata

explotada en las minas mejicanas y acuñada ert Méjico
es, por término medio anual, dé 10 millones de pesos

(54 millones de francos). La ley délos pesos mejica
nos varia de 895 á 903 milésimos de plata fina ; algu
nas especies antiguas tienen cierta cantidad de oro, de

5 decigramos á 1 gramo sobre 1 ,000 gramos de plata.
El valor medio es de unos 5 fr. 40 cent.
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MONEDAS REALES.

gr. fr.

/Onza 27,000 de 875 mil. 31,37í>0

1/2 onza 13,500
— 40,6875

\Doblon de á 4 6,750 — 20,34375
Oro . ./Escudo de oro ó pieza

j de dos duros 3,375 — 10,171875

{Escudillo ó durillo de

\ oro 1,6875 — 5,0859375

La relación entre el oro y la plata es de 1 á 16.

/Peso, 8 reales de plata.. 27,000 gr.de 903 mil. 5,41809

[Medio peso, 4 reales de

\ plata 13,500 — 2,709045
Plata.hji de peso, 2 reales de

i plata 6,750 — 1,3545225

[Real de plata 3,375 —

0,67726
\Medio real 1,6875 — 0,43863

Cobre. Cuartillo ó cuarto de real, 8 céntimos cerca.

Pesas. — La unidad de peso es la libra de Castilla,
460 gr, 20.

El quintal tiene 4 arrobas de 28 libras, á 16 onzas,

46 kilógr.
La tonelada, 20 quintales, 920 kilogramos.
La carga de maíz, 8 arrobas, 92 kilogramos.
La carga de tabaco, 12 arrobas, 138 kilogramos.
La carga ordinaria, 16 arrobas, 184 kilogramos.
Para pesar el oro y la plata se emplea el marco

castellano.

Medidas. —Ona de Madrid, vara, 0 met. 847.

En lo demás, medidas de España modificadas como

se expresa en el artíeulo Buenos-Aires.

Cuba (Habana).

Se cuenta por duros, llamados pesos ó dollars de á

8 reales, á 34 maravedís, y del valor de 5 fr. 33.

El real se divide en 4 cuartillos, 0 fr. 66.

El duro se divide actualmente en 100 centavos.
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La moneda corriente es :

Oro. — La onza, 17 duros de España, 91 fr. 57.

Plata. — El peso mejicano, 8 reales de Méjico,
20 reales de vellón, 5 fr. 41 c. 809.

La circulación consta especialmente demonedas de

oro y de plata de España, de Méjico y de los Estados-

Unidos.

El comercio emplea las pesas de Castilla.

Guatemala.

Se cuenta por pesos fuertes de 1 á 100 centavos.

MONEDAS REALES

(Onza de oro, 8 escudos ó 16 pesos, á 27 gr. y fr.

Oro..! de 875 milésimos 81,3750

(Medio escudo ó durillo de oro, 1 gr. 687 5,0859

w
. ¡Peso fuerte de plata ó dollar, 8 reales de plata,

riaia.j ¿ 27 gr. de 903 millésimos 5,4181

Las pesas y medidas son las de España.

Haití (Santo-Domingo).

Se cuenta por pesos divididos en 100 centavos. El

peso vale 5 fr. 25 c.

Se sirven todavía de las antiguas pesas y medidas

de Paris.

Venezuela (Estados -Unidos de).

Una ley de 1857 arregló al sistema francés la mo

neda nacional y se cuenta por pesos de oro, 5 fr. , di

vididos en 100 centavos. La plata es moneda subsi

diaria y de la baja ley de las monedas divisionarias

francesas.

MONEDAS REALES

(Doblón de oro. 10 pesos. 16 gr. 129 de 900 mil. 5ofr.

Oro. .(Escudo 5 — 8 065 — 25

(Peso de oro i 612 — 5
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Í
Medio peso.. 50 centavos. 12 500 de 835 mil. 2 50

Dos reales . . 20 — 5 000 — 1 »

Un real 10—2 500 — 0 50

Medio real.. 5 — 1 250 — o 25

Estas monedas de plata llevan la indicación de peso

y de ley.
Antes se contaba por pesos de á 9 reales de Plata ó

de 100 centavos, 5 fr. 40 céntimos.

Las pesas y medidas son aun las mismas que en

España, modificadas como se dice en artículo Buenos-

Aires.

Colombia (Estados-Unidos de).

Se contaba por pesos de plata mejicanos de á

8 reales ó de 10 centavos.

Desde 1854 quedó adoptado el sistema decimal

francés ; y á consecuencia de una ley de 19 de junio
de 1871, se cuenta ahora por pesos, décimos y centa

vos. El peso, 5 fr., es la unidad monetaria.

monedas reales conformes á las de la Union mone

taria francesa de 1865, en cuanto al peso, ley y valor.

n (20 pesos 32 gr. 258 de 900 milésimos. 100 fr.
Ur°"

(10 pesos 16 129 — 50

Íi
peso 25 000 — 5

2 décimos 5 000 de 835 milésimos.

la pieza francesa de 1

1 décimo 2 gr. 500 de 835 milésimos, o 50

1/2 décimo 1 250 — 0 25

Estas últimas piezas llevan la indicación de su peso

y su ley.
Desde el Io de enero de 1854, y en virtud de una

ley del 8 de junio de 1852, el sistema decimal francés

quedó aplicado para toda pesa y medida, que ante

riormente estaban arregladas á las de Castilla.
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Ecuador.

Una ley del 5 de diciembre de 1865 consintió la

adopción del sistema decimal métrico francés para las

monedas, pesas y medidas ; solo que el peso fuerte

quedó como unidad monetaria, con el peso, ley y

valor de la pieza francesa de 5 francos. Este peso fuerte

está dividido en 10 reales ó 100 centavos.

Plata. — Peso fuerte, de 25 gr. de 900 mil., 5 fr.

Casi toda la circulación monetaria se compone de

piezas de Francia, de Europa, del Perú, de Colombia

y de Chile. Las piezas de la moneda nacional han sido

exportadas en su mayor parte, refundidas, y son

muy raras.

El peso flojo antiguo valia 4 fr.; estaba dividido en

8 reales fuertes, ó 16 medios reales, ó 32 cuartillos.

Para las pesas y medidas, el empleo del sistema

métrico (metro y kilogramo) fué ordenado por ley del

4 de noviembre de 1871, para los aduanas ; una ley
del 5 de diciembre de 1856 lo habia decretado ya para

el comercio interior, en donde será establecido de

hecho en breve plazo.
Mientras tanto, se emplean las antiguas pesas y me

didas de España, basadas en la vara, 0m. 848.

Arroba mayor, ó cántara, 4 cuarterones, 2 azum

bres, 32 cuartillos, 16 litros 14.

Arroba menor, para el aceite, 4 cuarterones, 25 li

bras, 100 panillas, 12 litros 56.

Fanega, 36 litros 35.

Perú.

Por ley del 31 de enero de 1863 se estableció el sis

tema monetario francés. Piezas de los mismos pesos,
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ley y valor que las de Francia anteriores á 1865, salvo

que las piezas de 20 francos y de de 2 fr, están reem

plazadas por piezas de 25 francos y de 2 fr. 50.

Se cuenta por soles, dineros, y céntimosó centavos.

El sol, 5 francos. Es la unidad monetaria.

MONEDAS REALES

/20 soles de oro.... 32 gr. 258 de 900 milésimos. íeofr.

lio soles.. ,,.,,. , . 16 129 — 50

8 064 — 25

<• 3 2S6 — 10

.. 1 613 —

. . 25 gr. > de 900 milésimos.
5

ti sol de plata.. 5fr.

. 12 50 — t SO

5 » — 1 >

. 2 60 — 0 50

Las pesas ymedidas son las mismas que en España,
con las siguientes excepciones :

100 varas, 101,4 varas de Castilla.

La fanega de granos pesa 140 libras de Castilla.

La carga de arroz, 15 arrobas de peso.

La carga de peso, 6 arrobas de 25 libras.

La tonelada marítima, 200 libras de Castilla.

Chile.

A consecuencia de la ley del 9 de enero de 1851, la

unidad monetaria es el peso de; plata, del mismo peso,

ley y valor que la pieza de 5 francos francesa. El sis

tema es decimal.

Se cuenta por pesos de plata de 10 décimos y

100 centavos¿

MONEDAS REALES

/Cóndor.... l« pesos. 15 gr. 253 de «oo m. 47 fr. 2843

„„ jDoblon.... 5 — 7 6265 — 23 84215
UT0 ■

'{Escudo .... t — 3 05825 -~ 9 45683

'Peso de oro 1 5Í6125 — 4 Í2843

22
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La relación entre el oro y la plata es de 1 á 16,38.

ÍPeso
25 gr. > de 900 milésimos . 5 fr.

50 centavos 12 500 — 2 50

20 centavos 5 » — i »

i décimo 2 500 — o so

.1/2 décimo i 250 — 0 25

(Las monedas inglesas, americanas y españolas,
tienen curso variable en el comercio. — La moneda

francesa es aceptada como la del país.)
Una ley del 29 de enero de 1848 decretó la adop

ción del sistema métrico francés; sin embargo, aun

se sirven de las pesas y medidas de Castilla.

PESAS

Quintal 4 arrobas 46 kil.

Arroba 25 libras 11500

Libra 2 marcos O 460

Marco 8 onzas 0 230

Onza i O 029

MEDIDAS

La tonelada comercial, 2,000 libras de Castilla.

La carga, 12 arrobas, 3 quintales, 300 libras.

El tonel chico de harina, 200 libras.

La harina de trigo candeal de Concepción se vende

por sacos dé 200 libras.

La ona tiene 36 pulgadas, 0 met. 847.

La unidad para los granos es la fanega, que varía

según las localidades. Para el trigo candeal extran

jero, se resuelve de este modo :

1 fanega legal, 12 almudes.

1 fanega, 97 litros, 70 kilogramos.
La fanega de Chile, 1 fanega de Castilla 656/1000.

La arroba tiene 4 cuarterones, 35 litros y 1/2.
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Bolivia.

Se cuenta por pesos de á 8 reales fuertes. El peso,

5 fr. 40 cent.

MONEDAS REALES

ÍOnza,
4 escudos de oro, i7 pesos, de 21 gr. 394,

de 901 milésimos, y vale 91 fr. 80

i escudo de oro, de 4 gr. 388 22 95

1/2 escudo 2 104 11 48

(Peso, 8 reales, 27 gr. de 900 mil., vale 5 40

Plata. {Boliviano, 1/2 peso, de baja ley 2 50

( y equivale á 10 ó 12 pesos-papel de Buenos-Aires.

Pesas y medidas como las de Buenos-Aires.

Paraguay.

Se cuenta por pesos de á 8 reales, el peso, 4 fr. 66 c.

La onza ó doblón de oro (81 fr. 37) es contada

17 pesos y 1/2.
Las pesas y medidas son las de España, con las mo

dificaciones indicadas en los artículos Montevideo y

Buenos-Aires.

Para el Brasil, véase Portugal.

República oriental del Uruguay.

(MONTEVIDEO)

Se cuenta por pesos corrientes de á 10 reales fuertes

ó 100 céntimos ó 1,000 reis. Este peso corriente no es

acuñado, debe considerarse como moneda de cuenta :

en el país es llamada legalmente peso nacional. La

circulación monetaria se compone de monedas ex

tranjeras, entre las cuales ciertas piezas son admiti

das en la circulación del país con un carácter legal

según un valor determinado por la ley de pesas na

cionales. Así, una ley del 9 de junio de 1873 dispone
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que la pieza de 20 francos en oro de la nación fran

cesa, sea contada

Por 3 pesos 73 centesimos.
El cóndor de oro de Chile 8 82

El águila de los Estados-Unidos 9 66

Los 20 marcos de Alemania 4 60

La pieza de plata francesa de 5 fr. . . 0 96

De este modo el peso naoional tiene un valor legal
de 5 fr. 36 céntimos. El gobierno no emite papel-mo
nada : no ha realizado aun el proyecto de acuñar mo

neda nacional. Las antiguas monedas reales acuñadas
desde 1854 eran :

(4 patacones ó escudos de 875 milésimos 20 fr. 80

Oro ..12 patacones,....,.,.. — 10 15

[l patacón — 5 07

Piezas en plata de 833 milésimos.

Plata. Medio patacón, 5 reales 2fr.40
Cobre. Veintén, 4 céntimas 2.

pesas Y medidas. — Una ley de 1864 adoptó él sis

tema métrico decimal ; sin embargo, comunmente se

hace uso todavía de las antiguas pesas y medidas de

Castilla, modificadas como se expresa en el artículo

Buenos-Aires.

Para los líquidos se emplea también :

El frasco, 2 medios. . , , s litros 380

El medio ¡. ,,, ,,., i iso

El barril, 32 frascos 76 »

La pipa, 4 barriles, 304 »

Para las materias secas :

La fanega, 4 cuartillos.

República Argentina (Buenos-Aires).

En las provincias de Buenos-Aires, el comercio

cuenta por peso-papel.
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Este peso, en la época de su creación, equivalía á

un peso fuerte ; pero hoy no vale mas que 21 cénti

mos 6, valor establecido por decreto del gobierno de

la provincia el año 1866 ; este decreto fijaba la rela

ción del peso-papel con el peso fuerte en la proporción

de 1 á 25.

El peso-papel se divide en 8 reales fuertes.

En las demás provincias de la República Argen

tina, se cuenta por pesos fuertes de á 5 fr. 40 c, di

vididos en 10 décimos y 100 centavos.

Para los documentos oficiales del gobierno de la

República, se cuenta también por pesos fuertes,
déci

mos y centavos.

En las provincias limítrofes de la República de Bo-

livia, se emplean los pesos bolivianos, que componen

18 una onza de oro.

Casi toda la circulación monetaria en metálico está

compuesta de soberanos de Inglaterra, y de piezas de

20 francos de Francia ; el soberano se cuenta por

122 1/2 pesos-papel, y el napoleón, por 97 pesos-

papel.
Las demás monedas reales en circulación son las de

España ó de los nuevos Estados hispano-americanos :

(Onia ó doblón, 81 fr. 50.

Oro . . {Media y cuarto, en proporción.
(La onza de oro vale 400 pesos-papel.

Plata. Peso fuerte, 10 décimos, 100 centavos, 5 fr. 40.

Cobre. Real de cobre, 1/8 de peso-papel, 2 cent. 75.

En Buenos-Aires, todas las mercancías y valores se

pagan en papel-moneda, y su precio se arregla con

forme al curso de las onzas de oro. En el comercio al
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por mayor, se sirven alguna vez de barras de oro y

de plata para los grandes pagos.
Para las pesas y medidas, el sistema métrico deci

mal ha sido adoptado en 1873, y establecido obliga
toriamente á contar del Io de enero de 1874.

Las pesas y medidas, que de hecho estarán todavía

en uso durante algún tiempo hasta el total plantea
miento de la reforma, son las de España, salvo algunas

modificaciones, comunes á Montevideo y á casi todos

los nuevos Estados sur-americanos.

Los cueros se venden á la pesada :

La pesada para cueros salados 27 kil. 600

La pesada para cueros secos 16 100

La fanega de Buenos-Aires, 2 1/2 fanegass de Castilla ,

137 litros.

Esta vara de los países de laAmérica del Surque han

dependido de España, tiene 13 milímetros mas que la

vara de Castilla, porque en 1746, la vara castellana

quedó arreglada á 375,9 líneas de Paris (sea 847,9 mi

límetros) ; y esta vara quedó también como marco

legal en las antiguas colonias españolas de América.

Pero en cuanto á España, los dos delegados espa
ñoles en la Comisión encargada por la Francia para

la medición del meridiano, en 1799, los señores Ciscar

y Pedragués, habiendo comparado una vara de Bur

gos con la toesa de Paris, consignaron la medida

legal en 370,55 líneas de Paris; y esta valuación

quedó como regla en España.

pin.
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